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INTRODUCCION 

Presentación 

Con el ascenso de Hitler al poder en 1933 y como consecuencia de Ja 
implantación de las leyes :mtijudíns en Alemania. surgió para miles de personas la 
necesidad de migrar. Et problema de la migración y de los refugiados 
paulatinamente empezó a convertirse ·en un asunto alarmante a nivel mundial. 
incrementándose de manera notable tras la anexión de Austria por parte de 
Alemania en marzo de 1938. 

La imposición de las leyes de expulsión y los arrestos por parte de las 
autoridades nazis ocasionaron la fuga inmediata de miles de judíos~ los cuales 
tuvieron como destinos primarios los países limílrofcs con Alemania. Sin embargo. 
estos países sólo les proporcionaban un refugio temporal. en tanto encontraban 
un l~gar donde asentarse de forma definitiva. 

La btísqueda para encontrar refugio permanente no fue fácil. A raíz del 
fortalecimiento de las tendencias antisemitas en toda Europa. de la crisis 
económica que se cernía sobre las nnciones y de la indiferencia del mundo ante la 
política nazi con respecto a los judíos. la mayoría de los países europeos 
bloquearon su entrada. 

Los refugiados judíos tocaron muchas puertas en aras de encontrar las que 
se abrieran. Algunos tuvieron suerte y pudieron continuar sus vidas en lugares de 
mayor seguridod y libertad. Otros desgraciadamente no. 

Muchos de ellos pidieron permisos de entrada a México .. teniendo en 
mente la imagen de un país progresista que se atrevía a alzar su voz en contra del 
fascismo y que abría sus puertas a los refugiados de la guerra civil española. 

Objetiv.o 

El objetivo general de la presente tesis es analizar la respuesta que el gobierno 
mexicano dio a los refugiados judíos. más específicamente, la actitud que asumió 
frente a la cuestión de la inmigración de dichos refugiados. El acento está puesto 
en el aparato gubernamental. ya que es éste. en definitiva. el responsable de las 
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políticas migratorias del país. No obstante. se analizarán también aquellos sectores 
de la sociedad mexicana que intentaron innuir sobre el gobierno en relación con 
cuestiones de inmigración. 

J'uslificación 

Se aborda un tema de estudio que podríamos considerar "punto de contacto"' 
entre Ja historia mexicana y la historia judía. que se justifica en primer término por 
tratarse de un tema de invcstignción histórica muy poco· abordado. 

Los estudios sobre el cardcnisrno. a pesar de amplios y variados. 
prficticnmcntc no analizan Ja política migratoria del período. cuestión que llama Ja 
atención si consideramos que dicho régimen es recordado. entre otras cosas. por 
sus º'bruzos abiertos". Por otra parte. mientras existen múltiples estudios sobre la 
inmigración de refugiados españoles. son contadas las investigaciones sobre el 
caso de los refugiados judíos. 

Desde el punto de vista de Ja historia judía existen muy pocos trabnjos 
tnonográficos sobre los judíos en México en la época contemporánea. La mayoría 
de las invcstignciones están enfocadas a testimoniar Ja presencia judía en México. 
así como a ofrecer un panorama global de Ja historia de Ja formación de Ja 
comunidad judía. Prácticamente no existen estudios centrados en analiznr la 
relación entre el gobierno mexicano y Ja n1inoría judía. y aquellos autores (judíos 
en su mayoría) que de paso han mencionado tal relación lo hacen. generalmente .. 
destacando Jos aspectos positivos y los puntos de encuentro. 

El objeto de estudio de Ja presente tesis constituye también un punto de 
pnrtida para analiznr la relación del gobierno cardenista con las minorías 
extranjeras que residían en sucio mexicano en Ja década de Jos treinta. tema que 
tampoco ha sido abordado ampliamente. 

Consideramos que el análisis de la postura del gobierno mexicano frente a 
Ja inmigración de refugiados judíos durante el régimen cardenista puede aportar 
algunos elementos importantes para comprender más cabalmente un período clave 
de In historia contemporánea de México. tanto en relnción con su política interior. 
como en función de Ja inserción que el tema tiene en la historia mundial. 
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Fuentes utilizadas 

Para Ja elaboración del presente trabajo se utilizaron tanto fuentes primarias como 
secundarias. Las primeras fueron indispcnsnblcs para Ja construcción deJ 
argumento central, desarrollado principalmente en los capítulos Ill y JV; las 
segundas fueron utilizndas para contextualizar el tema así como para apoyar 
constantemente Ja investigación. 

En búsqueda de J.:is fuentes primarias se acudió al Archivo Histórico 
.. Genaro Esrrada .. de Ja Secretaría de Relaciones Exteriores. y al Archivo General 
de Ja Nación. A riesgo de caer en Jos Jugares comunes habituales del historiador 
mexicano debo mencionar que parle de los documentos Joc¡¡Jiz.ndos en Jos 
catálogos de Jos archivos no se encontraban en su Jugar. por Jo que no pudieron 
ser revisados. En ocasiones se citaron de aquellos estudiosos que corrieron con 
mejor suene. 

Con respecto a las fuenres secundarias. sólo existe un estudio global sobre 
Ja posición de México frente a Ja inmigración de refugiados judíos. me refiero a 
Tite role of Latin America in i11ln1igra1ion and rescue during tht! nazi era. 
Me.t:ico as a case srutly. de] Dr. Haim Avni. director del Instituto de Judaísmo 
Contemporáneo de Jcrusalcm. Hasta donde sé. el citado estudio no ha sido 
publicado. y debo a la Dra. Judit Bokscr de Liwerant haberme proporcionado en 
fotocopias ran imporlantc material. El estudio de Avni es el punto de partida y Ja 
guía conductora de Ja presen1c tesis. ya que ofrece un excelente panorama 
general de la posición de México en relación con los refugiados judíos. Espero. no 
obstante. que el presente trabajo contribuya con nuevos documentos y puntos de 
vista a dar un panorama más específico del tema. desde Ja óptica de la historia 
mexicana. 

En México quienes han abordado el tema de Ja inmigración judía durante 
el cardenismo son Judith Bokscr de Liwcrant. cuyo enfoque sociológico se dirige 
principalmcnrc hacia los aspectos relacionados con Ja identidad nacional y las 
políticas migratorias. Alicia Gojman de Backal. coordinadora de la colección 
Generaciones Judías en México, y autora de varios artículos que se vinculan con 
eJ rema aquí abordado. y Gloria Carrcño. autora del Jibro Pasaporte a la 
esperanza. de Ja colección citada, en el cual se t.tnta la inmigración judía a México 
durante el régimen cardenista. 
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Metodología 

En cuanto a Ja mclodologfo. considero que en Ja actualidad no debe ni puede el 
historiador circunscribirse a una corriente historiográfica específica. Por el 
contrario. es cada vez mñs evidente Ja necesidad de recurrir a diversos enfoques 
dentro de Ja historia y. mtis aún. intentar in1cgr¡¡r uquello que nos pueden ofrecer 
las disciplinas sociales cercanas. 

Sin cn1hargo. Ja explicación tendrá como hilo conductor al aspecto 
hlcológico principalmente. vinculándose estrechamente con factores sociales y 
culturales. bajo Ja consideración de que el ámbito ideológico tuvo un gran peso · 
en Ja definición de Ja polílica migratoria del país en relación con los judíos en el 
régimen cardcnista. 

Obvinmcnlc. no es posible deslindar Ja ideología de Ja política. y en este 
sentido Ja explicación incluirá un amítisis político que tienda a explicar Ja postura 
oficinl de México frente al problema de Jos refugiados. Si bien existen además 
otros clcn1cn1os que deberían conOuir en Ja explicación. tales como Jos 
económicos. considero que en este caso en particular no tuvieron tanto peso. ya 
c1uc el hecho de que el país :icogiera en el mismo período a Jos refugiados de Ja 
gucrrn civil española demuestra que no existía. una incapacidad real desde el 
punto de vistn económico parn recibir inmigración extranjera. De todas formas se 
tratará de abordar el tcmn desde un enfoque que integre Jo más posible Jos 
diversos elementos de explicación. en un intento de comprensión global del 
problema planlendo. 

Elección del lema 

Co1110 trabajo final de un curso monográfico del Diplomado de Estudios Judaicos 
de Ja Universidad Iberoamericana se nos encargó, a comienzos de J 995. realizar 
una invcstignción sobre Ja información que Jos representantes diplomáticos 
mexicanos en Europa enviaban a México con respecto al empeornmicnto de la 
situación europea, particularmente en relación a las políticas antijudías de Jos 
nazis. Revisando distintos expedientes p01ra ver por dónde empezar nos 
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encontrarnos. más bien por casunlidad, con una circular confidencial de Ja 
Secretaría de Gobernación que. fechada el 27 de abril de 1934 en el D.F .• prohibía 
lcrminantemcntc Ja entrada ele judíos a México. De inmediato nos sorprendió 
nuestra ignorancia del tema. y nos entusiasmó la. idea de haber "encontrado" 
dicha circular (la cual, obviamente. ya csu1ba publicada). Así. un tanto por 
casunlidad y curiosidnd. comenzó el primer accrcnmicnto al tema que daría origen 
posteriormente a esta investigación. 

Sin cn1bargo. no puede dejarse de lado el hecho de que las motivncioncs 
primarias de aquel que se ;iccrca a Ja historia suelen ser de carácter subjetivo._ 
enlazándose de alguna forma con In historin personnl. De aquí mi deber de 
reconocer que el tema no fue escogido por casualid¡¡d, de hecho. tiene mucho que 
ver con mi propia historia. He intentado. en función de ello. no olvidar los 
aspectos subjetivos relacionados con el tema escogido. para intentar un 
acercamiento lo más objetivo posible. 

Limites 

A pesar de que se abordarán algunas cuestiones desde principios de la década de 
Jo~ treinta. o aún antes. la investigación se circunscribirá al régimen del general 
Lázaro Cárdenas. esto cs. de 1934 a 1940. 

Los límites geográficos son un tanto difíciles de delimitar. ya que. si bien se 
trata de analizar Ja postura de México frente a los refugiados judíos. centrando la 
investigación en este país. es indispensable revisar algunos aspectos referidos a la 
situación de Europa en los años de h1 pre guerra. así como el papel que 
desempeñó Estados Unidos en el nivel internacional con respecto al problema de 
Jos refugiados. 

Estructura 

El prin1er capítulo analiza el concepto de refugiado en el derecho internacional y 

proporciona In definición que se adopta en la tesis sobre dicho concepto . 

. ··----·--··--·------------
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El segundo capítulo proporciona el contexto europeo .. explicando Ja 
situación que ocasionó que cientos de miles de judíos huyeran de las manos nazis. 

El tercer c:Jpítulo constituye de hecho el punto de partida de la 
investigación realizada. Se trata del contexto mexicano. es decir. de una vista 
global al sexenio cardcnista y de un análisis de Ja política migratoria del mismo. 

El cuarto capítulo analiza ya la política migratoria particular del gobierno 
cardcnista frente a Ja inmigración judía. dividiéndose la misma en dos momentos: 
de 1934 a 1937 y de 1937 a 1940. 

Por último. el quinto capítulo analiza los sectores que dentro de Ja sociedad 
mexicana se pronunciaron en favor o en contra de que el país abriera sus puertas 
a Jos refugiados judíos~ intentando determinar qué tanta presión ejercieron dichos 
sectores sobre el gobierno. 
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CAPITULO 1: Refugiados. 

Etimológicamente "refugio" deriva de la voz latina refugil1111 que significa "asilo. 
acogida o amparo .. o bien "lugar adecuado para refugiarse" .1 

Los conceptos de asilo y refugio se interpretan comúnmente como 
sinónimos. ya que por medio de ambas instituciones se intenta de igual forma dar 
protección a los individuos que no pueden recibirla de sus gobiernos.2 sin 
embargo ••en el ámbito jurídico encontramos una diferencia en el alcance de esas 
dos instituciones a nivel de los criterios utilizados para el reconocimiento de Ja 
calidad de refugiado y asilado. En el caso de Jos refugiados esos criterios son más 
amplios. ya que se habla de temor fundado de persecución. cuyo motivo no se 
limita al ámbito político. mientras en el caso del o.silo el individuo es perseguido 
exclusivamente por motivos políticos. Pnra el solicitnnte de refugio es entonces 
suficiente demostrar un temor fundado a ser perseguido. mientras el solicitnnte de 
asilo es ya una víctima de persecución" .3 

Podríamos considerar. entonces. que mientras en el caso del asilo el acento 
está puesto en Jo político. el caso del refugio tiene más bien un ncento 
humanitario. Algunos autores han observo.do. sin embargo. que para llevarse a 
cabo acciones concreras con respecto a los refugiados es nccesnrio reconocer la 
intersección que existe entre política y humanitarismo. ya que un impulso público 
humanitario. por más fuerte que sea. no es suficiente por sí mismo para obligar a 
Jos gobiernos a la acción. siendo necesaria la existencia de cierto interés político 
del cual puedan sostenerse las cuestiones humanitarias.4 

Real Academia Española. Diccionczrio de la lengua espa,-íola. 21 a. ed .• 2 tomos. Modrid, 
Ed. Espasa Calpe S.A .• 1992. tomo 2. p .. 1753. 

2 Cecilia lmaz. La prcíctica del asilo y del refugio en ~léxico, México, Potrcrillos Editores. 
1995. 142 pp .• p. 15. 

3 /bid .• p. 16. 

4 Alan E. Nash (cd.). Human rights and the protection of refugees under international 
law. intr. de John P. Humphrcy, Montrcal. Canadian Human Rights Foundation-Thc 
lnstitutc for Rcscarch on Public Policy. 1988. pp. 89-90. 



13 

El término refugiado en su uso ordinario tiene un significado amplio y más 
bien vago. hncicndo referencia a alguien que huye de su lugar de origen (o de 
residencia) debido a condiciones o circunstancias consideradas intolerables. en 
busca de una situación de mayor seguridad y libertad. De igual manera las 
razones que determinan la fuga pueden ser varias: opresión. amenaza a la vida o a 
Ja seguridad. privucioncs. pobreza. guerras o conflictos civiles. etc. Implícitamente. 
en el significado ordinario de Ja palabra "refugiado" descansa la presunción de 
que Ja persona en cuestión merece y debe ser asistida y. si fuera necestirio. 
protcgidn de las causas de su huida.5 

La existencia de personas desplazadas sin duda puede rastrearse hasta Jos 
más lejanos parajes históricos. vinculándose en especial a los de cáracter bélico. 
No obstante, el hecho de que recién en el siglo XIX aparezca un término general 
para designarlas indica que antes de ese momento los refugiados no se habían 
convertido en un problema significativo.6 De hecho. hasta mediados del siglo XIX 
no se hizo mención a los refugiados en los tratados internilcionilles; los Estados 
no distingufon a ilquéllos que escilpaban de la represión política de quienes huían 
de Ja ley. 

Los refugiados se convirtieron realmente en un problema que comenzó a 
adquirir importancia dentro <le la arena política internacional recién en el siglo XX. 
afectando seriamente las relaciones entre los Estados. 

Se ha sugerido que en relación con los movimienlos de refugiados de 
épocas an1eriores. los del siglo XX poseen nuevas cnractcrísticas que los 
diferencian. Para el presente capítulo nos basaremos en el tr¡ebajo de Michacl R. 
Marros titulado Tlze U11wc111letl. por considerar que. ademo.'is de reciente, es una de 
1.as mejores investigaciones sobre los refugiados europeos en el siglo veinte. 

s 

6 

Guy S. Goodwin Gill. T/u• refugt"t" in i11t1:r1w1io11al ltrn.·. Oxford. Clan:ndon Prcss. 1983, 
XXVI+ 318 pp .. p. 1. 

La lcrcera edición de la Encyc/opaedfr1 Britcmnica ( 1796) marcó el primer cambio. 
apuntando que si bien "refugiado'" era un lérmino que originalmente se aplicaba a los 
prolestantcs franceses expulsados. ahora "se ha extendido a todos aquellos que dejan sus 
países en licmpos de miseria .. :·. citado en: "'tichad R. Ma.-rus. Tlie Unwanled. European 
Rt"fugee.o: in lht" Twe11tie1h Century. Nueva York. Oxford Uni"'crsily Press. 1985. 414 pp .• 
p. s. 
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Partiendo de su visión podemos postular cuatro características propias de 
Jos movimientos de refugindos en el presente siglo. En primer Jugar. en números 
absolutos la cantidad de personas desplazadas involuntariamente es mucho 
mnyor en este siglo que en cualquiera de Jos ;:mteriorcs.7 En segundo lugar. junto 
al gran aumento de Jos números de refugfodos. ha aparecido unn nueva situación 
de desarraigo. Antes del crecimiento y consolidación de los Esrn.dos nacionales 
modernos existían refugiados empobrecidos. que difícilmente se diferenciaban de 
los vagabundos o pobres que viajaban de un lugar a otro en Ja sociedad 
prcmodcrna. Sin embargo. los refugiados modernos. despojados de su ciudadanía 
y de las garantías inherentes a su nacionalidad. quedan prácticamente al margen 
de Ja comunidad nacional. Fuera del Estado del que provienen. y al cual 
pertenecían. no pueden trabajar. y usualmente tampoco pueden permanecer en 
libertad por períodos largos de tiempo;. su situación de desarraigo Jos ha excluido 
totalmente de la sociedad civil. En tercer Jugar. los movimientos modernos de 
refugiados divergen de aquellos anteriores por la extraordinaria dur;ición del 
desplazamiento. mismo que en ocasiones se prolonga por varios años. llegando 
incluso n heredarse esta anómala condición a la segunda gencración.H Pero quizás 
más que ninguna otra. la característica que define a los refugiados del siglo XX es 
el hecho que no tienen a dónde ir. 

Este fenómeno prácticamente desconocido en siglos pasados -la existencia 
de enormes masas de gente. perdidas y confundidas. errando sin rumbo fijo
emcrgió en Europa inmediatamente después de la Primera Guerra Mundial. A 
partir de ese momento surgió Ja necesidad de encontrar una definición de 
refugiado dentro del campo del derecho internacional. buscándose criterios 

7 

8 

Malcolm Proudfoot calcula que duranle Ja Segunda Guerra Mundial 60 millones de 
civiles europeos fueron forz¡¡dos a moverse de su Jugar de residencia, mientras Joscph 
Schcchtman sosluvo que los movimien1os de población de Ja posguerra europea 
involucraron aproximadamenle a 20 millones de personas expulsadas, transferidas o 
intercambiadas. /bid .• pp. 3-4. 

/bid .• p. 8. 
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restrictivos aparentemente imparciales para identificar a aquellos que se iban a 
beneficiar del status de refugiado.9 

En los tratados y disposiciones concluidos bojo los auspicios de la Liga de 
las Naciones se adoptó una primera definición de refugiado en el nivel 
internacional. considerándose como tal n todo aquél que estuviera fuera de su país 
de origen y no contara con la protección del gobierno de dicho Estado.JO 

El caso particular de Jos rcfugindos judíos durante Jos años que abarca la 
presente investigación será trarado más adelante. Sin embargo. :inalizarcmos 
brevemente cuáles fueron Jos conceptos de refugiado que emergieron a Jo largo 
del período. y específicamente,. cómo se definió a aquellos que huían del régimen 
nazi. 

Por la magnitud del número de personas que escapaban del territorio 
alemán (y posteriormente de las zonas anexadas). fue evidente Ja necesidad de 
definir su categoría jurídica. El primer intento lo encontramos durante las 
disposiciones que Ja Liga de las Naciones adoptó en 1936 con respecto a aquellos 
que huían de Alcmania,11 considerando corno refugiados a quienes tuvieron que 
abandonar dicho país y ya no contaban con la protección de su gobierno. Este 
concepto fue desarrollado con mayor precisión en Ja Convención concerniente al 
Estatuto de Jos Refugiados Procedentes de Alemania. de febrero de 1938. la cual 
consideraba como refugiados a: 

a) personas que todavía poseían o que habían poseído Ja nncionalidad 
alemana y. sin poseer ninguna otra nncionalidad. no disfrutabnn 
comprobadamcnte, de hecho o de derecho. de la protección del 
gobierno alemán. 

b) personns apátridas que no estaban incluidas dentro de las 
convenciones o acuerdos previos. quienes habían abandonado el 

9 Goodwin GiJJ, op. cit .• pp. 2·3. 

10 Vid. ibid .• p. 2. 

11 Se lraln del Provisional Arrnngemcnl conccming lhc Stnlus of Refugccs Coming from 
Gcrmnny. firmndo el 4 de julio de J 936. Vid. ibid .• p. 3. 
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territorio alemán después de haber estado establecidas en él y quienes 
comprobadamcntc no disfrutaban. de hecho o de derecho. de la 
protección del gobierno alemán.12 En este último artículo se excluyó a 
las personas que abandonaran Alemania por razones de conveniencia 
puramente personal. 

A partir de la conferencia sobre refugiados que tuvo Jugar en Evian. Francia. en 
julio de 1938. los Estados participantes resolvieron establecer un Comité 
lntcrgubernamenlal con el objetivo principal de facilitar la emigración 
involuntaria de Alemania (incluyendo Austria). Dentro del alcance de las 
actividades del Comité se encontraban aquellos que tenían que emigrar por 
razones políticas. creencias religios01s o por su origen racial. así como aquellos que 
ya se habfan ido por esas razones y no se habían establecido en algún otro lugar. 

Comentando estas definiciones. Sir J. H. Simpson. autor de dos de los 
primeros estudios modernos sobre refugindos.13 observó en 1938 que todas ellas 
tenían deficiencias inherentes. subrayando la importancia de tomar en cuenta la 
"cualidad esencial" del refugiado: alguien que ha buscado refugio en otro país 
distinto al suyo como resultado de eventos políticos que ocasionaron que Ja 
permanencia en su lugar anterior de residencia se volviera imposible o 
intolcrable. •4 

Mientras Ja noción de la imposibilidad o la intolerancia de la residencia 
continua ilustra el problema de los refugiados a grandes rasgos. después de la 
Segunda Guerra Mundial el acento fue puesto en un criterio más preciso. 

12 Convc:ntion Concc:rning the Status of Refugecs Coming from Gennany. (s. l.]. [febrero 
de 1938). LNTS [League on Nation Treaty Series]. 191. n"' 4461 Citado en: Goodwin
Gill. op. cit .• p. 3. La definición fue extendida subsccuentemente para incluir a tas 
personas provenientes de: Austria. después del anschluss. 

13 Se lrala de The Refugee Problem: Report of a Survey. y Refugees: A Review of the 
Situation Since September 1938. Ambos estudios permanecen aun como fucnrcs 
prim:ufas de infonnación sobre varios aspectos de la siruación de los refugiados durante 
la primera mitad del siglo XX. 

14 Sir J.H Simpson, Refug~es·A Pr~liminary Repon of a Survey. [s.I.]. [s.e.). 1938. Citado 
en: Goodwin·Gill. op. cit .• pp. 3-4. 
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reconociéndose que Jos individuos pueden tener "objeciones válidas•• para 
regresar a sus países de origen. incluyendo "persecución o miedo de persecución 
basado en fundamcnlos razonables por motivos de raz;1. religión. nacionalidad u 
opiniones políticas. así como objeciones de naturaleza política". IS 

Después de la Segunda Gucr-ra Mundial. Ja Asnmblca General de las 
Naciones Unidas estableció la Oficina del AJro Comisionado de Jns Naciones 
Unidas para Jos Refugiados (ACNUR) que asumiría, entre otras cosas. la tarea de 
proveer protección internacional a los refugiados comprendidos en su esfera de 
competencia. así como la de buscar soluciones permanentes o:il problema de los 
mismos. 

Posteriormente a Ja creación del ACNUR. una conferencia de 
plenipotenciarios de Estados afiliados a Ja ONU adoptó el 28 de julio de 1951 la 
Convención Relativa al Estatuto de los Refugiados. a fin de contar con un 
instrumenlo internacional con fuerza jurídica que regularía la condición legal de 
Jos refugiados con mayor detenimiento que Jos acuerdos anteriorcs.16 La 
definición de refugiado contenida en Ja Convención de 1951 incluía por primera 
vez el temor a ser perseguido .. por pertenencia a un grupo social determinado .. 
como una de las en.usas que justifican In huida. definiendo con10 refugiado a toda 
persona que debido a fundados temores de ser perseguida por 1nolivos de raza. 
religión. nacionalidm.J. pcrlencncia a determinado grupo social u opiniones 
polhicas. se encuentre fuera del país de su nacionalidad y no pueda o. a causa de 
dichos temores. no quiera acogerse a la protección de tal país; o que. careciendo 
de nacionalidad y hatlándosc. a consecuencia de tales acontecimientos. fuera del 
país donde ante:-o tuviera su residencia habitual. no puedn o. a causa de dichos 
temores. no quiera regresar a éJ.17 

El 16 de dicicn1brc de J 966, la Asamblea General de Naciones Unidas 
adoptó el Protocolo sobre el Estatuto de Jos Refugiados. por medio del cunJ los 

15 Goodwin4 Gill. "P· cit .• p. 4. 

16 Carlos Arcllano Gonzúlcz. Los refugiados ..... d clt!recho de asilo. México. [s.e.). 1987. 
395 pp .• p. 68. 

17 /bid .• pp. 69-70. 
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Estados que se adhirieron a él se comprometieron a aplicar las disposiciones de Ja 
Convención de 1951 sin fecha límite ni limitación geográfica. 

Cabe destacar. con10 señaló Guy S. Goodwin GiJI. lo parcial que resultan 
las definiciones de refugiado de carácter fundamentalmente individunlisu1. ya que 
requieren de una cxaminación caso por caso de Jos elementos subjetivos y 
objetivos que ocnsionan la búsqueda personal de rcfugio.18 En su opinión. la 
pérdida de protección por parte del país de origen es el elcrncnto principal para Ja 
definición del .~rarus del refugiado. Dado Jo inaplicable de las definiciones 
individualistas en el caso de movimientos de gran escala. ese elemento ;idquicre 
una gran significación.19 

Por Jo tanto. en cJ pl'"esente trabajo se adopta una definición de refugiado 
que incluye a quienes -amén de huir a causa del miedo individual a ser 
perseguidos- han abandonado sus países de origen como resultado de situaciones 
de violencia gcner;¡Jizada. disturbios internos y episodios que envuelven grandes 
y sistemáticas violaciones a los derechos humanos. Se considera corno causas 
válidas. también. aquellas adoptadas por la Organización de la Unidad Africana en 
su Convención de 1969: " ... agresión externa. ocupación. dominación extranjera o 
eventos que alteran seriamente el orden público. ya sea en parte o en Ja 
generalidad del país." 20 

De esta forma se parle de una definición no individualista del concepto de 
refugiado. considern.ndo que la mayoría de Jos refugiados contemporáneos no 
están huyendo de controversias políticas que los involucran a eJJos 
personalmente. Esta definición. además. se adapta al objeto de estudio de la 
pl'"esentc tesis. ya que el caso de los refugiados judíos que huyen de las 
atrocidades nazis es justamente ése. 

Otra aclaración pertinente es la referente a la diferencia que existe entre 
este tipo de refugiado (es decir. aquel que huye de situaciones de violencia 

18 Goodwin-Gill. op. cit .• p. 6. 

19 /bici .• p. JO. 

20 Barry N. Slcin ... Thc nalurc of lhc rcíugec problc:m'". en: Nash (cd.). op. cit .• pp. 47-72. 
p. 52. 
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generalizada que no Jo involucran a tjtulo personal) y Jos migrantes voluntarjos .. 
y:i que parece ser común que se los confunda. La distinción r&1dica. 
fundamentalmente. en que el rcfugindo se traslada de su lugar de origen al país de 
su rcascntamiento contra su voluntad. y por lo tanto se lrata de un tipo social 
distinto al del migrantc: "es la renuencia ni propio dcsnrruigo. y Ja ausencia de 
motiv11cioncs origina.le:-> positivas parn establecerse en cualquier otro lugar Jo que 
caracteriza a todas las decisiones del rcfugfodo y lo distingue del migrantc 
volunlario"' .21 Esta diferencia debe tenerse en mente. ya que si bien en términos 
generales los judíos que huyeron del régimen de Hitler fueron considerados como 
refugiados. parece ser que Ja m~yoría de las veces fueron tramdos como migrantes 
voluntarios. y como tales sólo podían entrar en Jos paises de refugio dcnlro de las 
cuoras de inmigración eslablccidas prcviamenle para regular Ja enlrada de 
exrranjeros. 

Según Egon F. Kunz. las circunstancias bajo las cuales una persona 
:itravicsa Ja frontera de su país de origen no innuyen en su status de refugiado. 
aunque pueden circunscribir considerablcmcnre sus posibilidades de 
reasentamienro. La huida en masa. el escape individual o cualquier otro de los 
variados ripos de partida forzada van a conducir a Ja 01parición de refugiados 
individuales y de movimientos de rcfugi01dos. Dicho autor distingue dos lipos de 
movimientos de refugiados: los "anticipatorios .. y Jos "<Jgudos".22 El primero 
incluye a aquellos individuos que dejan su país de origen antes de que el 
dererioro de Ja situación militar o política obstaculice su partida. los cuales llegan 
al nuevo Jugar de asentamiento relativamente preparados. Usualmcnle saben algo 
del j-dioma del futuro país de residencia. rienen recursos económicos y esrán 
informados de l01s formas c:n las que pueden retomar su acrividad o profesión. No 
es poco frccuenlc que Ja pérdida de libertad o el peligro a Ja vida estén precedidos 
por restricciones económicas gradu:iles en toda J:i socied:id o en :ilgunas partes de 
ella; en rales casos el refugiado "anticipatorioº puede ser confundido con un 
migranle voluntario en búsqueda de mejores oporrunidades. No obsranie. el 

21 

22 

Egon F. Kunz. "'The rcfugcc in Oight: kinetic models anti íorms oí displ;1cemcnt". 
/111ernarional Afigrurion Re~·iew. vol. Vil, nº 2, verano 1973. p. 130. 

lbiLJ .• p. 131. 
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hecho de que algunos movimientos anticipatorios de refugiados se parezcan 
superficialmente a las migraciones voluntarias no debe impedir que se los 
clasifique como movimientos de refugiados. Para identificar a .sus miembros 
correctamente es indispensable conocer sus antecedentes históricos. ya que sus 
decisiones. como se mencionó anteriormente. no responden al deseo de vivir en 
un país determinado. sino a la presión para huir del propio.23 

Los movimientos ºagudos" de refugiados. en contraste con los anteriores, 
son ocasionados por grandes cambios políticos o movimientos armados. El 
refugiado huye en masa o. si la partida es obstruida,. en escapes individuales o 
grupales. siendo su propósito esencial llegar a salvo a algún país vecino que 
pueda garantizarle asilo.24 

Analizando los movimientos de refugiados judíos durante la década de los 
treinta encontramos tanto movimientos "anticipatorios.. como movimientos 
"agudos". aunque globalmente se podrían considerar como movimientos de tipo 
intermedio que incorporan características de ambos. Antes y durante la Segunda 
Guerra Mundial los movimientos anticipatorios que guiaron a los refugiados 
judíos a países cercanos se convirtieron en situaciones agudas en tanto que el 
mismo país de asilo caía bajo la presión política o militar de Alcmania.25 

23 /bid .• p. 132. 

24 Loe. cir. 

25 /b;d .• p. 135. 
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CAPITULO 11: La necesidad de migrar 

a) La situación de los judíos en Alemania durante el período de 
cntrcgucrras y la creación de refugiados. 

Inmediatamente después de la Primcrn Guerra Mundial el fascismo irrumpió en el 
escenario de la política europea. determinado a cambinr sus estructuras 
fundamentales. En Italia. Portugal. Alemania y España. donde se establecieron 
variantes del fascismo durante el período de cntrcgucrras. éste generó -entre 
muchas otras cosas- la persecución de determinados grupos y personalidades 
que se juzgó que debían estar fuera de la comunidad naciona1. Un rcsuhado de 
ello fue Ja creación de refugiados. Los individuos que escapaban del fascismo se 
convirtieron en el tipo característico de refugiado en este período. 

Debido a que nos inlcresa parlicularmcnte el caso de los refugiados judíos, 
empezaremos por analizar cuál fue la situación que provocó que decenas de miles 
de judíos intentaran huir de Alemania a parlir de 1933. consiguiéndolo o no. 

La mela principal del nazismo. el engrandecimiento y exallnción del Tercer 
Reich. envolvió el eventual rcascnt.arniento de millones de europeos. quienes 
serían trasladados a lo largo y .ancho del continente de acuerdo con las ideas 
geopolíticas de Hitler. Basado en concepciones raciales. el plan a largo plazo de 
Hitler era crear un vasto imperio pangcrmánico. destinado a durar mil años y a 
lograr la expresión más pura de la civilización aria. Para llegar a este fin se ideó 
una estrategia en dos fases. Primero. Alemania tenía que absorber grandes 
extensiones de territorio en Europa del Este para fortalecer y asentar propiamente 
al imperio en sus fundamentos económicos y biológicos. Segundo. para proteger 
la fábrica racial del nuevo orden se debían llevar a cabo vastos movimientos de 
población: los no-gennanos tcní.an que ser cruelmente excluidos del territorio del 
Tercer Reich, mientras que al mismo tiempo los germanos puros. donde fuera que 
viviesen. tenfon que ser traídos dentro de la nación alemana. 

Consistente con los fundamentos ideológicos del movimiento. los nazis se 
enfocaron particularmente en los judíos. iniciándose una violenta campaña 
antisemita. Aunque oficialmente la persecución incluía .a todos los "no arios'\ 
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hasta eJ estallido de Ja guerra las políticas raciales de Hitler se centraron en Jos 
judíos, definidos por Jos nazis como el oponente fundamental del pueblo alemán. 
El intento para aislarlos y removerlos de Ja sociedad .:Jlemana comenzó casi 
inmedfou:amcnrc después de que Hitler tomara el poder. 

En ese momento existían varios dcparran1cntos que se ocupnban de Ja 
.. cuestión judía'\ misn1os que sosrcnfan diferentes enfoques sobre In manera de 
solucionar dicho "problema". Mientras algunos se centraban en Ja propaganda, la 
guerra psicológica y Jos arnqucs violentos, otros preferían despojar a Jos judíos de 
sus medios económicos, y algunos pugnaban por Ja utiJización de vías legales para 
crear un ámbito de discriminación contra Jos judíos. aunque a veces es los mérodos 
diversos se complemenlaron. Según Dan Michman el periodo entre J 933 y J 935 

se disringuió por Ja preferencia del método legisJarivo.I Entre las primeras medidas 
legales tomadas conrra Jos judíos encontramos la ley que prohibía "crueldad 
contra Jos animales". promulgada en febrero de 1933 y publicnda oficfoJmenlc en 
abril de ese año. Ja cual implicó Ja prohibición de Ja maranza de anin1ales según las 
leyes de kaslzrur;2 y Ja .. Ley de restitución de las funciones públicas profesionales 
de hl nación a su base". del 7 de abril del mismo año. que autorizaba el despido de 
Jos funcionarios "no arios" de Ja burocracia.3 

La Jcgiskición antijudía fue muy &ibundante sobre iodo entre Jos meses de 
abril a octubre de 1933. reduciéndose postcdormcnte. Su objetivo principal era 
••eliminar la influencia de Jos judíos de Ja vida pública", y en ese scnrido perjudicó 
sobre todo a Jos intelectuales y a quienes ocupaban puestos clave en el gobierno. 
00Además. comenzó a aclararse y acentuarse su situación diferente en Ja sociedad 

Dan Michman. El Holoce111s10. Un ~s11ulio histórico, 6 romos. Ramal Aviv. Universidad 
Abierta de lsrJel-Dor Hemshej. 1986, tomo 2. p. 23. 

2 "Sistema de leyes y normas religiosas judías que rigen Jo permirido y Jo prohibido en 
cuesriones de comidas. veslimenra y acrividades cotidianas". /hiel. 

3 Esta Ley tenía consecuencias importantes. ya que incluía "' ... a funcionarios de ministerios 
nacionales cenrralcs. de oficinas nacionales políticas. de municipalidades y consejos 
regionales. así como de compañías nacionales. como por ejemplo la del Seguro Social"'. 
/bid .• p. J J 3. 
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alcm~ma. En lugar de Ja asimilación se inició el proceso de aislamiento y de ºdes
asimilación ..... 4 

Entre las causas que influyeron en la disminución de Ja legislación antijudfa 
se cuentan la falla de estabilidad del régimen. Jos problemas económicos, el 
connicto entre las S.A.5 y el ejército. y el decaimiento natural del "entusiasmo 
revolucionario" que caracterizó a los primeros meses del régimcn.6 

Durante 1934 los nazis. y Hitler en particular. dedicaron todo su esfuerzo a 
sentar las bases del nuevo régimen por diferentes medios. y Ja cuestión judía fue 
pospuesta. 

En el transcurso de Ja primavera y el verano de 1935. sin embargo. se 
radicalizaron las actitudes contra los judíos. renovándose Ja actividad legislativa. 
º"La tendencia a una legislación antijudía llegó a su culminación en las .. Leyes ele 
Nilrembcrg'". que se anunciaron al público ... el 15 de septiembre de 1936 ... 7 Estas 
incluían dos leyes referidas a los judíos: la "Ley ele Ciudadanía del Rcich'" y "Ley 
p::ira la Defensa de la Sangre y el Honor Alemanes··H. las cunles sentaron las bases 
para ta discriminación sistemática contra Jos judíos y el despojo de sus derechos 
de ciudadanía. Según Dan Michman. Ja importancia de dichas leyes reside, por 
unu parte. en que la ley alemana aceptaba oficialmente en ellas un principio racial 
que no existía anteriormente. to cual simbolizaba de alguna manera la infiltración 
de la ideología nazi en el Estado alemán; y por otra parte en que éstas crearon ta 
base legal para la política antijudía que se llcvarfo a cabo posteriormcntc.9 La 
campaña de "arización .. que siguió a las Leyes de Nürembcrg. por su parte. otorgó 
al Estado la capacidad de confiscar ta mayor parte del capital de los judíos. Más 

--~ - . -------
4 

s 

6 

7 

8 

9 

/bid .• p. 28. 

Swrmabteilunge-11, grupos de choque del panido nacional socialista (nazi). El papel de 
las S.A. perdió imponancia y desapareció de Ja vida pública alemana en favor de la S.S. 
Vid. citoi JO del presente capítulo. 

Michmoin. "P· cit .• pp. 32-33. 

/bici .• p. 32. 

/bici .• p. 35. 

lbitl .• p. 38. 
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allá de estos sucesos un tanto o.islados. todavía no existía una meta que articulara 
públicamente Ja política nazi hacia los judíos. 

Sin embargo. una rama del movimiento nazi. la S.s .. 10 pugnaba 
constantemente por adoptar una postura más clara al respecto. Al igual que los 
cuerpos de la élite del nazismo. la S.S. procuraba Ja pureza tanto ideológica como 
racial. pero a diferencia de otros grupos que podían estar satisfechos con el robo. 
la humillación pública o Ja violencia periódica. fa S.S. promovió la emigración de 
los judíos de Alemania. 

El primer proyecto en favor de dicha emigración que contó con el apoyo 
del gobierno alemán fue el Hc1 6avará o Acuerdo de Transferencia. firmado entre el 
Ministerio de Economía alemán y Ja Agencia Judía. en agosto de 1933.11 El mismo 
daba venrajas a los judíos alemanes que emigraran a Paleslina. los cuales podían 
lransfcrir Jegalmenlc de Alemania una parte mucho mayor de su capital que si 
emigraban a algún olro país: y dio también ventajas evidentes n Alemania. ya que 
alenlaba su industria por medio de Ja venta de artículos alem:mes en Palestina. El 
Acuerdo de Transferencia permaneció dentro de Jos límites de un incentivo. ya 
que ningún judío estaba obligado a abnndonar Alemania en esos días.12 A pesar 
de Jos intentos de imporrantcs sectores del partido nazi de anularlo o de reducir 
sus alcances. estuvo en vigencia hasta el estallido e.le la Segunda Guerra Mundial. 

En el marco de Ja S.S. encontramos el primer documento extenso sobre Ja 
.. cuestión judía'' que consideraba seriamente Ja partida en masa de· Jos judíos. Se 
trata del "lnfonnc secreto de situación" de mayo y junio de 1934, redactado por el 
S.D. (Servicio de Seguridad de Ja S.S.).13 En ese momento. sin embargo. exisrían 
dificuhades prácticas severas que impedían que el esquema para Ja emigración de 
los judíos pudiera llevarse a cabo. las cuales estaban relncionadas principalmente 

10 Schut::.staffe/11. La S.S. fue creado en 1925 como un cuerpo de guardaespaldas, y se 
convirtió rJpidamenle en la organización más poderosa del partido nazi y más 1urde del 
Es1udo nazi. Heinrich Himmler fue su líder desde 1929. 

11 La Agencia Judía fue un.a institución pública fundada en 1929 para ayudar n la 
emigración y n Ja nbsorción de judíos en Palestina. 

12 Michman. op. cit., p. 49. Marrus, op. cir .• p. 212. 

13 Michman. op. cit., p. 50. 
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con el exterior, ya que la depresión mundial generó altísimos índices de desempleo 
y reforzadas restricciones a la inmigración en todos los países europeos y los 
Estados Unidos. principalmente. Por tanto. este plan de emigración no recibió 
ningún npoyo. a pesar de Jo deseable que parccfo ser. Además. las posibilidades de 
la S.S. de acclcrn.r la cmigrnción eran limitadas. ya que en ese entonces dicho 
organismo sólo dominaba a la policía secreta del Estado (más tarde. a partir de 
1936. la S.S. dominó a la. policía en su totalidad). 

En 1935 fue creado dentr-o del S.D. el ••c.1cpal"lamcnto 11-112 ... un 

dcparrnmcnto especial para tratar temas judíos. En enero de 1937 dicho 
departamento envió a sus superiores un informe sobre Ja .. cuestión judía" y Jos 
métodos para lograr su solución. Este informe reviste gran importancia. ya que 
expone claramente el objetivo de "dcsjudaiznr" a Alemania. nclarando que Ja. meta 
principal de la política antijudía. es la cmigrnción. El documento. además de buscar 
los medios par.a ejercer mnyorcs presiones sobre Jos judíos y aumentar su 
emigración. consideraba necesario controlar a esta última de forma tal que Jos 
judíos no se concentraran en países dctcnnin:idos. en aras de evitar Ja creación de 
cuerpos enemigos en diversas regiones que pudieran incitar cor.stantemente a la 
población local contra Alcmnnio.14 

La salida de los judíos de Alemania era un resultado consecuente de la 
política nazi ontijudía y del objetivo explícito de expulsar físicamente a Jos judíos 
del país. Sin emb~1rgo. analizando las cifras de cmigrnción se observa que los 
números son menores de lo que se podría esperar. Los distintos autores que 
analizan esta situación concuerdan en considerar que Ja emigración era contenido 
por distintas razones: " ... los lazos familiares con pcrsonos que no querían salir de 
Alemania .. lazos espirituales con Ja cultura alemana. problemas para transferir 
dinero y bienes de Alcmanio. limitaciones en Ja inmigr¡¡ción o diversos países por Ja 
crisis económica que asolaba entonces al mundo. temores por Ja integración en 
lugares nuevos. cte." J S 

14 

15 

"Sobre Ja cuestión judín'" documenlo emitido por el '"Depnrinmento 11·112" de In S.D .• 
(s.I.]. enero de 1937. Archivo Federal Alemán. Koblcnz. Citado en: ibid .• pp. 53·58. 

Michman. ''I'· C'it •• p. 48. 
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No obstante .. dada Ja naturaleza del terror nazi -dirigido cada vez más 
hacia el total de la pobJ.ación judía-. el éxodo de refugiados sí se convirtió en una 
migración masiva. 

Las primeras olas de refugiados huyeron hacia los países vecinos. Muchos 
acabaron en Francia. aunque grandes números se dirigieron a Bélgica. Holanda. 
Suiza. Checoslovaquia y Austria. Otros viajaron a pueblos y ciudades en la región 
del Sarrc. todavía bajo administración francesa. a Yugoslavia e incluso a Hungría. 
Junto a ellos. entre 10.000 y 20.000 judíos extranjeros de Europa del Este, en su 
mayoría polacos. fueron obligados en 1933 a regresar a sus lugares de origcn.16 

Según el trabajo de Michacl R. Marrus. Ja primera ola migratoria estuvo 
compuesta casi exclusivamente por oponentes políticos y personalidades 
distinguidas. e incluyó a muchos no judíos. mientras que las olas subsecuentes 
fueron predominantemente de judíos e incluyeron una proporción mucho mayor 
de jóvenes. ancianos y familias cntcras.17 

Hablar de cifras resulta en este caso particularmente difícil. Los datos 
estadísticos respecto a la emigración de esos años no son exactos. y difieren de 
acuerdo con las fuentes de origen y el manejo que de las mismas hacen Jos 
autores. A continuación se presentan dos fuentes estadísticas.is una que 
corresponde a Jos datos proporcionados a la S.S. por la "Unión de Judíos en 
Alemania" en 1941. y otra que recoge los datos de una investigación postcrior.19 

16 

17 

18 

19 

Murrus. op. cit .• p. 130. 

/bit!. 

Son las elegidas por Michman en op. c:ir .• p. 48. 

Los datos de la "Unión" los 1omu Michman de Kulka. O.O .• Hamegamor befitrón 
habeaic1 lra-ielmdit baraij hasltli.fltí (Corrientes en la solución del problema judío en el 
Tercer Reich). Jerusalén. Universidad Hebrea de Jerusalén. 1972. p: 18. Los datos de la 
investigación pos1crior aparecen en Bauer. Y .• My Brotherºs Keeper. Filadelfia. Tht: Jewis/1 
Publicaticm Sndety of America. 1974. pp. 139-260. 
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Número de emigrantes Número de emigrantes según 
Año según la "Unión" la investigación 

1933 63,400 37,000 
1934 45.000 23.000 
1935 35.500 21.000 
1936 34.000 25.000 
1937 25.500 23.000 
1938 49.000 47.000 
1939 68.000 68.000 
1940 20.996 16.000 

hasta el 
I0.1.1941 5.787 13.000 

Total 347.183 273.000 

Marrus. por su parte. utiliza datos estadísticos que son aún más bajos que las cifras 
presentadas por Ja investigación aludida. El mismo considera. basándose en 
cálculos alemanes. que de 1933 a septiembre de 1937 cerca de J 20.000 judíos 
habían dejado el Rcich. De éstos. un rcrcio aún permanecía en Europa. un tercio 
había salido del continente. y un tercio se había dirigido a Palestina.20 

Lo que se puede observar claramente en el cuadro J es que sin duda el 
número de emigrantes aumenta significativnmentc en 1938. 

Este año fue definido por el Ministerio del Exterior alemán. a comienzos de 
1939._ como "el año decisivo"". De hecho. Ja emigración fue vista más claramente 
como ~olución a Ja .. cuestión judía" en J 938. cuando Jas inhibiciones del período 
previo comenzaron a ser menos importantes y cuando miles de judíos más pasaron 
a estar bajo dominio nazi a raíz de la anexión de Austria (anschluss).21 

20 

21 

Marros. op. cit .• pp. 212-213. 

/bid .• p. 213. 
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Después de cuatro años de nazismo. las muestras de la recuperación 
económica de Alemania eran evidentes. Prácticamente se eliminó el desempleo. se 
incrementó Ja solidez de Ja posición internacional de Alemania en cuanto al 
comercio. y aumentó gradualmente el nivel de vidól. Este éxito significaba una 
menor preocupación frente a los riesgos de la nrización. permitiendo una nueva 
ofensiva para acabar con la propiedad judía en Alcnrn.nia. Al final de 1937 los 
principales cambios en el gobierno gcrnrnno señalaron el abandono de muchas de 
las políticas conservadoras que derivaron de la previa inseguridad del r-égimcn 
nazi. El rearme se aceleró. En noviembre de I 937 el ministro de economía Hjalmar 
Schacht renunció a su puesto. dejando el camino a Hermano Gocring. quien en 
algunas semanas preparó las bases legales para la cxpropinción de los negocios 
judíos. Meses más tarde la transferencia "voluntaria" del capitnl de los judíos fue 
reemplazada por la confiscación forzada. En octubre de 1938 Gocl""ing anunció 
que los judíos iban a ser totaln1cnte removidos de Ja economía; e inmediatamente 
después de la "noche de los cristales" (kris1<Jll11acl11). emitió un reglamento para la 
expulsión de los mismos de la vida económica de Alemnnia.22 

Las políticas nnzis aseguraron que la mayor parte de los refugiados se 
fueran de Alemania despojados prácticamente de todos sus bienes. bajo la 
consigna de que ningún capital judío sería removido del Rcich. Esto resultó 
desastroso para los judíos alemanes que buscaban entrar a países que se hundían 
en la depresión económica más seria del siglo. El impuesto a Ja emigración -que 
había sido introducido por la República de Wcimar en 1931- fue el medio para 
sacarles a Jos judíos los últimos recursos que les quedaban. Las pérdidas materiales 
por emigración ascendían del 30% al 50o/o del capital de los refugiados para los 
nños 1933-1937. y del 60% ni 100% parn el período 1937-1939.23 Como 
resultado. Jos judíos alemanes estaban prácticamente en Ja ruina. y aquellos que 
emigraban Jo h::icían cada vez más como pobres. incapaces de mantenerse. Se ha 
sugerido que las políticas destructivas nnzis tuvieron un cfcclo contrario a Jos 

22 /bid. 

23 Loe. cit. 
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objetivos de cm ignición judía establecidos. ya que hicieron mucho más difícil a Jos 
judíos abandonar el pnís.24 

A pesar de la gravcd~1d de la situación. el éxodo de Alemania se mnntuvo 

dentro de cienos Jírnitcs hasta 1938. Hasta entonces Ja co1nunidad judía alemana 
fue implacablemente desgastada a través de presiones económicas. más que 
expulsada a punta de pistoht. Pero cJ año de 1938 n1arcó una ruptura. ya que las 
presiones sohr-c los refugiados alcanzaron su punto máximo con la expulsión 
forzada de decenas de miles de refugiados a una Europa. que no deseaba 

recibirlos. Si antes de 1938 todavía se pensaba que Ja situación era manejable. 
después de ese año ya no.25 

Ciertos acontecimientos tales como la anexión de Austria por Alemania en 
marzo. Ja crisis provocada por Hitler en septiembre en Checoslovaquia y Ja 
incorporación del territorio de Jos Sudctes. seguida de Ja marcha sobre Praga de 

J 939. provocaron que se intensificara J¡¡ persecución hacia los judíos en una 
escala nunca antes imaginada. l\1icntras tanto en Europa del Este los judíos 
experimentaron nuevos desastres. Cada uno de estos eventos generó miles de 

nuevos refugiados y arruinó l;is esperanzas de aquellos que buscaban soluciones. 
El t111sc:h/11,\·s ugudizó serinmcntt.: Ja crisis de refugiados. terminando con el 

trabnjo de más de cinco nños de cn1igración judfa del Rcich. ya que a pesar de que 

cientos de miles de judíos hubían abandonado Alemania para 1938. la anexión de 
Austria colocaría entre 180.000 y 190.000 judíos más bajo manos germunas.26 La 
perspectiva de incorporación de Chccoslov;iquia. además. prometía incluir 

muchos más. A menos que desapareciera Ja intención de eliminar .a Jos judíos de la 
vida alemana. Ja situación requería una política mucho más radical que antes. A 

24 

25 

26 

/bit./ .• p. 214. 

/bid .• pp. 1 30· l 3 l. 

Aquí nuevamen1e se debe aclarar que las cifrns varían. Según Mnrrus Ja Oficina Alemana 
del Exlerior calculaba en 200,000 el número de judíos auslríacos. Sin embargo. según 
los dalos proporcionados por Ja "Unión de Judíos en Alemania .. se lrJlaba de 251,400 
personas, y según Manin Gilbert en Auslria vivían 180,000 judíos. Lo que in1eresa., sin 
embargo. es punrnalizar que la anexión de Auslria lrnerfa nueva población judía bajo 
manos germanOJs. en un número similar al que ya había emigrado gracias a los esfuerzos 
nazis para ello. 
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partir de Ja invasión a Austria del 12 de marzo de I 938. en pocos meses Jos nazis 
llevaron a cabo la tarea de perseguir y excluir a los judíos de Ja economía y Ja 
sociedad austriaca. lo que había tardado en Alemania cinco años: además las 
disposiciones nazis prcsionabnn cnda vez más a los judíos para que emigraran. 
Adolf Eichman. responsable de Ja emigración judfo de Austria. fue mandado a 
Vicna.27 donde organizó en abril de 1938 la Oficinn Central para Ja Emigración de 
Judíos. cuyo objetivo era. sin más. deshacerse de todos Jos judíos austríacos. Se 
calcula que en mayo de ese año huyeron cerca de 10.000 judíos. y entre abril y 
noviembre más de 30,00Q.28 

El acontecimiento más significativo de este terrible año parece ser, no 
obstante. Ja famosa "noche de Jos cristales" que tuvo Jugar del 9 al JO de 
noviembre. en Ja cual se suscitó un furioso pogrom contra los judíos alemanes. Esa 
noche ofreció Ja más gráfica ilustrnción del empeorumicnto de las condiciones 
para Jos judíos del Tercer Rcich. ocasionando una severa crisis en el mundo de Jos 
refugiados. De cierta m::incra Ja krisral/nachr sirvió para dar un giro a Ja política 
nazi 01ntijudía. ya que dejó en claro que Jos intereses de Jos nazis estaban 
dominados por acciones aleatorias y no coordinadas.29 Los resuhados de esta 
noche fueron evaluados negativamente por parte de Jos alemanes en función de 
las enormes pérdidas en propiedades. de los millones de marcos gastados en 
reclamos de seguros y del insidioso ejemplo del desorden público. Además. a 
pesar de toda la destrucción. no podía considerarse que la solución n Ja cuestión 
judía estuviera más cerca. 

En resumidas cuentas. concordamos con aquellos autores que sostienen 
que: .. En retrospectiva. 1938 marca un significativo momento de cambio en Ja 
dinámica del nazismo. en tanto que el régimen radicalizó Ja técnica del control. 
abandonando Ja apariencia conservadora que había oscurecido muchas de sus 
metas. y procedió más arriesgadamente tanto en el interior como en el exterior. En 

27 Desde agosto de 1938 Adolf Eichmann actuó como responsable de la emigración judía 
de Austria. Hasta 1945 su oficina sirvió de base para Ja implementación del plan de la 
solución final del problema judío. 

28 Según los datos proporcionados por Marnls. op. cit .• pp. 167-168. 

29 Marros. op. cit .• p. 214. 
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el asaho a Jos judíos. el aparato nazi se movió más decididamente que en años 
previos. La política judía comenzó cada vez más a ser centralizada en las oficinas 
de la S.S .• en vez de ser ejercida indcpcndicntcmcnrc por una variedad de 
agencias" _Jo 

Al realizar un sondeo sobre la cuestión judía entre todas las misiones 
diplomáticas y consulados. un oficial de Ja Oficina Alemana del Exterior concluyó 
en cncJ"o de J 939 que "Ja finalidad última de la política alemana hacia Jos judíos es 
Ja emigración de todos Jos judíos que viven bajo territorio ::1Jcmán".31 La meta 
nunca había sido expresada tan claramente; sin cmbal'"go el problema central era. 
·en realidad. a dónde podrían ir los judíos. El oficial notó que "casi todos los países 
del mundo han sellado herméticamente sus fronteras contra Jos indeseables judíos 
intrusos'".32 En Ja práctica Ja escasez de refugio tuvo corno consecuencia que Ja. 

panida de judíos fuera más lenta. 
Aquellos que se disponían a huir se habían preocupado hasta ese momento 

por hacerlo de forma ordenada y por transferir su capital a tiempo. Sin embargo. 
en Ja desesperación que siguió a noviembre de 1938. Ja prioridad era escapar .. sin 
mnyores contemplaciones. 

En J 939 el nujo de Ja cmigr;Jción comenzó n ser mucho mayor. compnrablc 
a Jos movimientos n1igratorios de Ja Primera Guerra Mundial y de Ja Revolución 
Rusa.33 Fuera de Alemania. el número de refugiados judíos se duplicó de 
comienzos de 1938 a mediados de 1939. Más aún. a diferencia del período 
anterior. todo el mundo se daba cuenra de que sin los estrictos controles a Ja 
inmigrnción. que estaban siendo impuestos en rodas lados. los totales de 
refugiados habrían sido todavía mayores. 

El núcleo de la crisis fue la persecución nazi a Jos judíos; para 1938 .. de 
hecho. Ja tendencia general era ver el problema de Jos refugiados corno un 
º'problema.judío". 

30 /bit! ... p. 176. 

31 /bici •• p. 215. 

32 Loe. cit. 

33 /bid .• p. 178. 
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Un aspecto sintomático de Ja nueva situación de los refugiados fue el 
fenómeno de state/essness. La ola de desnacionalizncioncs que tuvo Jugar no se 
enfocó en quienes se habían convertido en cuidadanos por nacionalización~ sino 
que tuvo por objeto central castigar a Jos judíos y a Jos adversarios políticos que 
vivían fuera de su país. De esta forma comenzó a aparecer en Europa una nueva 
generación de personas apátridas. para quienes la pérdida de Ja ciudadanía 
implicaba dificultades técnicas realmente serias. Los judíos se vieron 
particularmente afcc1ados. Desde 1933 los nazis dejaron claro que Jos principios 

racistas iban a ser fundnmentalcs en Ja determinación de quién iba a ser 
dcsnacionalizOJdo. 

Este gran contingente de personas apátridas se vio atrapado en una red 
burocrática n1ucho más densa y restrictiva que Ja de otros inmigrantes y 
refugiados. ya que Ja pérdida de Ja ciudadanía se trnducía para las víctimas del 
nazismo en Ja imposibilidad de enconlrar un Jugar para establecerse; sin pasaporte 
(o con uno vencido) era muy improbable cumplir con Jos requisitos que imponían 
los Esrados. incluso aún ~on los que se necesitaban para solicitar un permiso de 
residencia 1cmporal. Nadie se sentía obligado a recibir a estos refugiados; sin 
embargo el núcleo del problema era que tampoco podínn ser expulsados 
fácilmenlc. yn que sin tener una nncionalidnd reconocida. no había ningún Estado 
que asumiera Ja responsabilidad final sobre ellos. ni Jugar a dónde expulsarlos. 

En los pocos meses que quedabnn anlcs del estallido de Ja guerra. quienes 
idenban las políricas nazis ejercieron una estrategia con un doble fin: mientras por 
un lado los negociadores alemanes manluvieron abiertas las líneas de discusión, 
comprometiéndose en una serie de conversaciones con Jos representantes 
occidentales sobre Ja cuestión judfo. por otro lado Ja "Cenrral del Reich para la 
Emigración de Jos Judíos''. creada el 24 de enero de 1939. comenzó a forzar las 
partidos judías adoptando métodos brutales. Los grupos de In Gestapo ahora 
literalmente arrojaban a los judíos a través de las fronteras. forzándolos a punra de 
pislola a internarse dcnrro de áreas boscosus en Jas zonus limítrofes con Fruncia y 
Suiza. o a apretarse dentro de embarcaciones que serían mandadas ria abajo por el 
Danubio. Las compañfus alemanas e italianas de barcos ayudaron. llevando 
refugiados sin papeles a puertos distantes en el Occidente. Mientras tanro. en el 
Rcich. los burócratns quitaban a los judíos sus últimos recursos~ 
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Temida desde el advenimiento de Hitler al poder. la guerra empezó en 
Europa en septiembre de 1939 con la invasión nazi a Polonia. 

Los judíos continuaron abandon:::mdo Alemania a pesar de que la salida era 
ahora mucho más dificil. por el estricto control de la inmigración en tiempos de 
guerra y la escasez de transportación. 

En Jos siguientes dos años millones de europeos fueron forzados a 
trasladarse de un Jugar a otro. dispersados por la gucrr01. 

Mas de 350.000 refugiados pudieron escapar de los nazis antes de que 
estallara la guerra en 1939. La abrum<Jdora mayoría de éstos eran judíos. y Ja 
mayor parte dejó Europa poco después de cruzar Ja frontern alemana. Sin 
embargo. cerca de J 10.000 refugiados judíos estaban esparcidos por Europa 
cuando Ja lucha comenzó.34.Muchos más estaban en proceso de intentar ernigrn.r. 
esperando visas de inmigración o algún otro eslabón de Ja cadena de papeles que 
se necesitaban para la partida. Durante los siguientes dos años Jos refugiados 
continuaron huyendo de Europa. aunque en una escala mucho más reducida. Las 
nuevas restricciones tanto en el lado nazi como en el de Jos aliados hicieron de Ja 
emigración una pesadilla burocrática. La corrupción. las desigualdades e 
injusticias y el absurdo de la burocracia retardaron la maquinaria de emigración. Jo 
cual resuhó fatal en el caso de decenas de miles de personas. 

La mayoría de Jos refugiados de la Alemania nazi que todavía estaban en 
Europa Occidental cuando estalló Ja guerra se encontraba en Inglaterra y Francia. 
Paradójicamente ellos se convirtieron de inmediato en elementos sospechosos de 
ser espías alemanes. En países que se moviJiz¡¡ban rápidamente para Ja guerra las 
burocrncias tenían cierta dificultad para distinguir entre los agentes secretos nazis 
y las desvalidas víctimas de pen;ecución. 

Se calcula que desde comienzos de Ja guerra ha.sta el final de 1941 un total 
de 71.500 judíos pudieron huir de Alemania y Austria.35 Antes de Ja primavera de 
J940 muchos de ellos se dirigieron a Bélgica. Holanda. Francia e Italia. 

34 

35 

/bid .• p. 203. 

lbül .• p. 205. L:is cifras son más altas según Manin Gilbcn. Atlas ~le Ju Historia JuJla. 
121 mupns conte111ndos. But:nos Aires. Milá-EDITOR. 121 pp .• (Rnfccs. Bibliotecn de 
Cultura Judfn). pp. 93 y 96. 
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Entre abril de 1939 y el final de 1942 cerca de 42.000 judíos llegaron a 
Palestina .. Ja mirnd de ellos ilegalmente. Otros rcfugindos entraron a Suiza y 
después emigraron a América del Norte o del Sur. 

A pesar de las rcslriccioncs. Jas visas de Estados Unidos permitieron que un 
número considerable de refugiado~ abo:indonarnn el Rcich. En 1939. por primera 
vez desde que Hitler tomó el poder. Jos oficiales norteamericanos permitieron que 
se llenara toda J.a cuota de inmigrnción para Alemania y Austria.36 

Para el oroño de 1941 se impusieron n1ayorcs restricciones a Ja inmigración 
por rodas pnrrcs. mienrrns que lo!'> nazis redefinieron sus propias políricas 
rehusándose a pcrmirir a Jos judíos emigrar. A parrir de aquí Jas puertas se cerraron 
dcfinirivamcnrc. y Jos rcCugüidos se hallaron arrapados en cJ conrincnrc europeo. 

Aunado a Jo anrerior. a medida que Ja guerra llegaba ;i:J ArUintico Norte. cJ 
espacio en Jos barco!i comenzó a ser exrrcmadamente csca~o. Los oficinlcs de 
emigr;i:ción en Francia notaron que a finales de 1941 sólo habían 20 barcos (en 
toral en el mundo) que llevaban pasajeros civiles Cuera de Europa.37 

Manus. op. cit .• p. 207. 

/bid. 
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b) La situación de los judíos fuera de Alemania. 

A pesar de que la Alemania nazi era la que amenazaba de manera más inmediata la 
existencia judía en Europa durante la década de los treinta. se temió que existiera 
una amenaza aún mayor en Europa del Este. donde los gobiernos de Polonia. 
Hungría y Rumania fueron cada vez n1ás hostiles hacia sus poblaciones judías. En 
esta parte del continente vivían muchos más judíos que bajo el dominio de Hitler: 
Polonia tenía más de 3.000.000 de judíos. Rumania cerca de 800.000 y Hungría 
:alrededor de 440.00Q.3K La mayoría de ellos eran judíos ortodoxos. de escasos 
recursos. que fueron objeto del prcjucio antijudfo que se asentaba en lo profundo 
de estas sociedades y estaba todavía an1pliamcnte diseminado. 

A nivel gubernamental. los representantes de Hungría. Rumania y Polonia 
hicieron repetidas intervenciones en el extranjero durante toda la década acerca 
de sus "problemas judíos". y propusieron evacuaciones masivas de estos 
indeseables a otros continentes.39 

El antisemitis1no polaco experimentó un fuerte renacimiento a comienzos 
de los treinta. relacionado principalmente con las dificultades económicas de ese 
país y la cercana relación que el misn10 tuvo con la Ale1nania nazi a partir de 1934. 
A pesar de que oficialmente el gobierno polaco se opuso a la violencia antijudía. 
estaba cada vez nuís comprometido con la idea de expulsar un gran número de 
judíos fuera del país. Mientras tanto. el boicot a las actividades comerciales de los 
judíos y la depresión arruinaron económicamente a una buena parte de la 
comunidad judía polaca. convirtiendo a Polonia en un área de desastre para los 
judíos.40 

Las cosas eran bastante parecidas en Hungría y Rumania. aunque las crisis 
allí se desarrollaron quizás más lentamente. En ambos países emergieron regímenes 
de derecha en el transcurso de la Gran Depresión. y ambos giraron dentro de la 
órbita de la Alen1ania nazi. la cual extendió su influencia dentro del sureste de 
Europa en la segunda mitad de la década de los treinta. 

38 Gilbert. op. cit .• p. 93. 

39 Marros. op. cit .• p. 142. 

40 /bid .• p. 143. 
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Se debe tener en cuenta. por tanto. que la cuestión de los refugfados judíos 
no estaba limitada a Alemania. 

A partir de 1938. junto a Alemania. Polonia se convirtió en la fuente más 
grande de preocupación. En el mon1cnto del ansclrluss se autorizó 
automáticamente una ley que cancelaba en el acto la ciudadanía polaca a los 
polacos que residían fuera del país desde hacía mñs de 5 años. En realidad dicha 
resolución fue In respuesta que dio Varsovia a la amenaza de repatriación de 
aproximadamente 20.000 polacos judíos que vivían en Austria. Estos judíos. más 
miles de polacos que vivían en Europa. se convirtieron en el tipo de refugiado 1n¡ís 

problemático pnra los países occidentales: aquél que no puede nunca ser 
n1andado de regreso a su país. 

El año de 1938 presenció un desastre tras otro parn los judíos europeos. 
Mientrns los polacos antisemitas intensificaron su campaña. en Rumania. bajo la 
dictadura real. se despojó de la ciudadanía a 225.000 judíos. privando a muchos 
miles de sus posiciones y medios de vida. En Hungría. por su parte. el sentimiento 
antijudío se intcnsiíicó después del t1nscl1luss. estimulado en parte por la 
propaganda nazi importada de Alemania. En mayo de 1938 Hungría aprobó una 
ley antijudía (dirigida a excluir a los judíos de las esferas industriales. comerciales y 
profesionales). y al igual que en Rumania hubieron grandes movimientos para 
desnacionalizar a los judíos así como profundos temores de una eventual 
expulsión.41 En la región de los Sudetes. asilnisn10. decenas de miles de judíos. 
checos y eslovacos huyeron una vez que dicho territorio pasara a manos 
alemanas. para no vivir bajo régimen nazi; muchos de ellos eran refugiados por 
segurida vez. ya que habían huido a Checoslov;iquia desde Alern;ania o Austri;i. 
En Checoslovaquia. sin embargo. los prospectos para escapar se evaporaron 
rápidamente. Los disturbios antijudíos se expandieron a través del país. y en 
vísperas de su climinnción. el gobierno de Pragn se encontraba bajo una fuerte 
presión alemana para intensificnr la actividad antiscn1ita. 

A raíz de la invasión alemnna a Polonia 300.000 judíos. cnsi el lOo/o de la 
población judía de ese país. huyeron del territorio bajo control alemán en la parte 
occidental de Polonia hacia partes ocupadas por los soviéticos. El 30 de octubre 

41 /bit/ .• p. 144. 
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de 1939 la frontera que dividía Ja zona alemana de Ja soviética fue cerrada 
oficinJmcn1e, aunque algunos todavía lograron cruzarla en enero de J 940. Las 
masacres nazis en Polonia occidental determinaron que algunos prob;iran suerte 
en Ja zona soviética, sin embargo, también allí se encontraron en situación de 
peligro. Para facilitar Ja anexión del territorio polaco recién conquistado. Jos rusos 
dcporlaron cientos de miles de polacos hacin el c!itc. iniciando un desarraigo 
masivo de Ja población polaca. La idea era mandnr segmentos importantes de 

población polaca muy adentro del territorio r-uso. lejos de Jo que antes era Ja 
Polonia indcpcm..licntc.42 

Los judíos de estos territorios frecuentemente se convirlicron en 
refugiados. algunos por segunda vez. habiendo sido conducidos al Este después 
de Ja invasión nazi de J 939. 

Con Ja anexión de Jos Estados Bálticos y parte del territorio rumano. cerca 
de dos millones de judíos más pasaron a manos soviéticas. En Polonia del Este. 
cerca del 20% de Jos judíos eran refugiados. y las autoridades encontraron serias 
dificultades para absorberlos dentro de la economía local. 

En el oeste europeo las cosas tampoco fueron sencillas para los judíos que 
buscaban refugio. A comienzos de mayo de 1940 olas de refugiados de Bélgica. 
Alemania y Luxemburgo entraron a Francia. Entre ellos iban decenas de miles de 
fugi1ivos judíos del Reich. muchos de los cuales habían encontrado refugio en los 
Paises Bajos en años anteriores. 

El gobierno francés de Vichy deseaba colaborar con los alemanes. No 
obstanle. és1os no ayudaron mucho a los franceses en cuestión de refugiados. ya 
que nCgaron la entrada a decenas de miles de judíos que inten1aron cruzar Ja linea 
de dcn1arcarción -sin saber lo que les esperaba- hacia 1erritorio alemán. Por 
01ra parte Jos alemanes expulsaron a personas no deseadas a la zona francesa no 
ocupada. numcnlando el número de refugiados en esta última región. A pesar de 
que Vichy adop1ó oficiaJcmentc una polí1ica anliscmita. y de que el gobierno 
obviamente deseaba vaciar a Francia de judíos. tenía que vivir con Jos refugiados 
lo mejor que pudiera. Formalmente. el gobierno de Vi ch y fomentaba Ja cmigr01ción 
de judíos y otros indeseables. incluyendo miles de refugiados. La dificultad~ sin 

42 lbhl .• p. 196. 
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embargo. radicaba en el hecho de que los barcos para refugiados eran 
extremadamente escasos. además de que existían pocos países que descaran 
aceptarlos. Junto a ello. a nivel práctico Jos burócratas franceses frecuentemente 
obstruyeron Jos csfucrLos de emigración. a pesar de repetidas indicaciones de que 
Ja política oficial fo,vorccía la partida de refugiados. 

Al final. la obstrucción burocrática y el prejuicio antisemita probaron ser 
más fuertes a veces que la política oficinl. De esta forma. menos judíos se las 
arreglaron para escapar que el número de visas disponibles para ellos. 
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e) El cierre de fronteras de los países de Europa Occidental y Estados 
Unidos. 

A todo lo largo de Europa Occidental In depresión económica condicionó las 
actitudes hncia la inmigración. ya que debilitó cada una de las economías de 
dichos países. después de la crisis financiera de 1931. Las dificultades siguieron 
una n otra: se evaporó el crédito internacional. las instituciones financicrns 
sufrieron pérdidas enormes. y las repercusiones para las economías domésticas 
fueron desastrosas. La producción cayó y el desempleo alcanzó cifras 

. cxhorbitantcs.43 
Para enfrentar la crisis estos gobiernos dispusieron todo tipo de 

restricciones. previniendo el crecimiento de la fuerLa laboral. reduciendo los 
gastos gubernamentales y estabilizando los cambios. 

Para aquellos que contemplaban la huida a principios de la década de los 
treinta el problema no era tanto la dificultad para entrar a los países de refugio. 
sino asegurar los derechos de residencia permanente. Debido básicamente a los 
altos índices de desc1npleo. los refugiados eran vistos sólo como visitantes. o 
personas "en tránsito" hacia otro país. 

En fecha tan temprana como julio de 1933. los representantes de Francia. 
Holanda y Bélgica en la Conferencia Internacional del Trabajo en Ginebra 
deploraron los efectos perniciosos que ocasionaban los refugiados en los 
mercados de trabajo. Estados como éstos. que prcvian1cntc habían recibido miles 
de judíos que emigraban de Europa del Este. para trabajar en el boom de los años 
veinte, ahora buscaban todas las vías posibles para desalentar las nuevas entradas. 
De esta fonna. exigían a los refugiados inmigrantes comprobar a las autoridades 
locales que no se convertirían en un peso para la economía doméstica. no 
ofrecerían competencia en el mercado de trabajo. y no ocasionarían problemas 
relacionados con el incumplimiento de la lcy.4 4 

Políticas similares fueron aplicadas en los Estados Unidos. Desde 1929 los 
norteamericanos revisaron cuidadosamente las solicitudes de visas. requiriendo a 

43 /bid •• p. 136. 

44 /bit/ .• p. 137. 
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las autoridades consulares que asentaran cuando Jos inmigrantes fueran 
susceptibles de convertirse en una carga para el Estado. lo cual se conoció como 
In cláusula "LPC" (Likely to become a Public Charge). Esto trajo como resultado 
que regularmente no se 1Jcnara la cuota de entrada anual establecida para los 
inmigrantes de Alcmania.45 

La situación se agravó a pnrtir de 1938. momento en el que cada uno de los 
países europeos que previamente habían recibido refugiados tornaron medidas 
preventivas para reducir las cuotas anteriores de inmigración. o bien para expulsar 
a los refugiados. Hungría y Yugoslavia inmediatamente cerraron sus fronteras. 
mientras que Italia. que había recibido cerca de 5.000 exilados judíos en el período 
:mterior. se tomó contra los mismos a mediados de 1938, cerrando una vía más de 
emigración. Los holandeses. belgas y suizos admitieron sólo pequeños números 
de refugiados, reforzando la guardia en las fronteras. Algunos países. incluyendo 
Inglaterra. impusieron requerimientos especiales para la visa. con miras a mantener 
fuera a esta indeseada población. 

Si bien en general existía cierta predisposición a simpatizar con Ja situación 
de las víctimas. lo que asustó a las autoridades de Jos distintos países de Europa 
Occidental fue el temor a perder el control sobre sus fronteras. ya que la corriente 
de refugiados se estaba convirtiendo en un gran torrente que no se sabría cuándo 
terminaría o cómo podría contenerse. Con Ja invasión alemana a Austria se hizo 
evidente que el problema judío adquiría mayores dimensiones. por Jo que parecía 
urgente encontrar una solución al problema de los refugiados. Bajo este clima el 
presidente de los Estados Unidos. Franklin D. Roosevelt, convocó a una 
confe-rencia para resolver dicha problemática. misma que se llevó a cabo del 6 al 
15 de julio de 1938 en Evian. Francia. contando con Ja participación de treinta y 
dos países, entre ellos veintidós americanos.46 Gran Bretaña nceptó participar 
siempre y cuando el tema de Palestina y su recepción de refugiados no se 
incluyera en las delibcraciones.·n Cabe destacar el manejo que hizo Roosevelt del 

45 Loe. cit. 

46 Vid. infra. capítulo JV. pp. 108-115. 

47 H. H. Ben Sasson (dir.). Historia del Pueblo Judro. vcrs. esp. de Mario C:alés. 3 vols .• 
Madrid, Alianza Edilorial. 1988. vol. 3, p. 1441. 
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contenido de la conferencia., al enfatiznr en Ja invitación a Jos participantes que no 
se cspcrarfn que ningún Estado revisara sus leyes migratorias vigentes. 
tranquilizando así a las naciones que temfan que Estados Unidos les impusiera con 
su ejemplo y su autoridad un cnmbio de legistaCión y actitud con respecto a la 
inmigración judfa.48 

El resultado de esta conferencia fue un fracaso. A excepción de la 
República Dominicana. quien comunicó su disposición a recibir 100.000 
refugiados. ningún otro país estuvo dispuesto a recibir inmigrantes. siguiendo el 
ejemplo de los Estados Unidos de cerrar sus puertas a Ja inmigración. La única 
conclusión palpable de esta conferencia fue la creación del "Comité 
lntcrgubcrnamcntal para Continuar y Desarrollar el Traba.jo de la Conferencia de 
Evian". Sin embargo. éste comité tampoco proporcionó ayuda alguna. 
desapareciendo después de la guerra. 

El papel que desempeñaron los gobiernos de los países occidentales 
durante I 939 sirvió más para obstaculizar que para ayudar a encontrar una salida 
a la huida de refugiados del Tercer Rcich:-19 El Comité Intergubernamental. por su 
parte. no tenía nada concreto que ofrecer a los refugiados. gastando la mayor 
parte del nño en negociaciones infructífcrns con los nazis. De hecho. ayudar a los 
que escapaban se dejó en manos de las orgnnizacioncs privndas. Los gobiernos 
occidentales insistieron regularmente en que las caridades privadas. especialmente 
las organiz4lciones judías. debían financiar In emigración del Reich.50 Estas últimas 
desembolsaron entre 30 y 40 millones de dólares en ayuda paról refugiados de 
1939 a finales de 1941.51 Para 1939 lns comunidades judías europeas habían 
agotado sus propios recursos. y la ayuda norteamericana se volvió vital. A pesar 
de que las agencias judíóls tuvieron grandes logros en el período anterior. 
mostraron signos de severo agotamiento a medida que la crisis de refugiados se 

acrecentaba. 

48 

49 

so 

SI 

Avni. op. cit .• p. 260. 

MarTIJ.s. op. cit .• p. 182. 

/bld. 

lbld .• p. 183. 
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d) Proyectos de rcascntamicnto para Jos refugiados judíos .. 

La búsqueda de soluciones a la crisis de refugiados judíos produjo una serie de 
planes para cf rcnscnwmicnto de grandes masns de personas. "En rctrospccliva. 
asombra Ja cxtr;1onlinaria variedad de csros proyectos y In curiosa con1binación 
de cinismo y credulidad con Ja cual se respondió a cJlos" .si 

Detrás de Ja rnayorfo de estos planes se encontraba fa cspcranz~t de que Jos 
refugiados fueran mandados muy lejos. a remotas y despobladas regiones donde 
no rcprcscnrarfrm serias dificulróldcs. 

Muchas ideas para el rcnscnlnmicnro fueron discutidas a medida que 101 
crisis crnpcor::tba. sin cn1hargo. pareciera que sólo en el caso de Palestina existía fo 
posibilid:1d de una solución real para el problema de los rcfugi••dos judíos. El 
segundo territorio nlás discutido para Ja colonización judía fue Mfüfagascar. 
aunque competían con éste docenas de :-;ugcrencias a fines de Ju décnda.53 No 
obstante, Jos diversos proyectos sufrieron continuamente de faJl;.:1 de plancnción 
seria y de compromiso por panc de Jos gobiernos. Aunado a Jo ;mlcrior. las 
autoridades competentes en materia de planeación y sugerencias. así como Jos 
servidores públicos. tenían Ja imngcn de judíos jóvenes cultivando el sucio <..le 
exóticas tierras lejanas. cncontranc.Jo un nuevo 111odo de vida que signific:iría un;:1 
mejora consi<..lcrahlc. No obstanlc. en realidad tres cuartas partes de Jos judíos 
alemanes lcnían n1~ís de 40 años. In nrnyorín vivfo en las grandes ciudndcs. sólo un 
2o/o s;1bfo algo de ngriculrura, y más de Ja 1niwd estaban rclacionndos con alguna 
actividad con1crciaJ.54 De aquí se deduce que Jos proyecto!", 1nal ad;1prndos. no 
csraban diseñados teniendo a lo!" judíos cl;:1rn1ncnle en mente. O bien fueron 
producto del deseo. rcsulrndo de unn ilusión compartid.a, o bien fueron una 

52 

53 

Loe. cit. 

Varios lugares fueron propue~tos. a la administración de Roosc"·clt. entre ello:>: República 
Dominicana. Chipre. Filipinas.. el Congo Belga. Ecuador. México, Haití y Surinam, cmre 
las principales. Vid. ihicl .• p. 1 87. 

Marrus. op. cit .• p. 188. 
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manipulación de quienes estructuraban Jas políticas de restricción a la inmigración 
po.ra mantener a los refugiados en algún lugar fuera de las propias fronteras.SS 

lndud:iblemcntc el inicio de Ja Segunda Guerra Mundial. la negativa de los 
países a recibir rcfugindos y el fracaso de Ja Con.fercncia de Evian. así corno los 
esporádicos y desarticulados esfuerzos por hallar una solución al problema. 
terminaron por sellar la suerte de Jos miles de refugiados que en vano trataron de 

encontrar asilo para salvarse de In tragedia europea. 
México figuraba dentro del espectro de lejanas tierras poco pobladas y 

menos trabajadas que podrían servir de refugio a los judíos. El caso mexicano 
reviste particular interés en función de Ja imagen progresista que tuvo el país 
durante el sexenio cardenista. la cual es conservada hasta nuestros días. Las 
declaraciones de apoyo de Cárdenas al gobierno republicano español -así como 
Ja solicitud a la Sociedad de Naciones de no asumir una postura neutral-. las 
protestas frente a la expansión del fascismo en Europa (condenando la anexión 
de Austria por Alemania. la invasión de Etiopía por Italia. etc.). así como los 
cambios que se estaban llevando a cabo dentro del país se tradujeron en la 
consideración de México como un punto de destino importante para Jos 
refugiados. y atrajeron una gran cantidad de solicitudes de inmigración. 

SS /bici. 
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CAPITULO 111: Política l'Higratoria de 1\-léxico durante el sexenio cardcnista .. 

a) El régimen de Cárdenas. Una vista panorán1ica del sexenio. 

a.I) El curdcnismo haciu adcnlro. 

La elección de L.;:ízaro Cárdenas pan1 ocupar Ja jcfarura n1fixima del país duran le cJ 
sexenio J 934-J 940 parece h~1bcr obedecido principuln1cnlc a dos factores. En 
primer lénnino . .uf hecho de que no pcrrcnccía a Ja camada sonorcnsc que llevaba 
casi 15 años en el poder. sino .;:1 un grupo de poHticos jóvenes opuestos en cicna 
medida a Jos antiguos Hdcrcs revolucionarios. por Jo que no csrnba identificado 
con Ja corrupción reinante y con Ja "falta de espíritu revolucionario .. de los 
regímenes anrcriorcs. En segundo lérmino. a que su elección tampoco constituía 
un;i ruptur;i con Ja línea política dominante. ya que Ja hasta en1onces fidelidad <.le 
Cárdenas hacia Calles indicaba que csle último seguiría muy cerca dcJ poder. Así. 
Cárdenas reuníu dos condiciones idóneas: esrar Jo suficicnrcmcntc lejos de CaJJes 
y Jo nccesarinn1cn1c cerca de él. 

Si bien parecía inaugur:1r!"e otro período presi<.Jcncial más bajo el manro del 
.. Jefe Máximo de Ja Revolución". Cúrdenas dio un primer paso cscnch1J para 
consolidar su poder: se deshizo de Ja influencia de Calles. y de Calles mismo.' 
&:1poy5ndose en el Ejército. en Ja parte del gobierno que le era fiel. y en las 
org&:1nizaciones de masas que éJ mismo creó. Su triunfo fue asegurado con Ja 
eliminación de Jos clcmcnros callislas dcJ Gabinete. el Ejército. fas Cámaras 
Legislativas. Jos gobiernos csraralcs y el PNR (Partido Nacional Rcvolucion;irio. 
entonces en el poder).2 

En un csfuen::o de síntesis máxima para cnconrrnr Ja clave del período 
podría decirse que Jo que caracteriza al cardcnismo cs. en última instancia. el 

PJurarco El fas Calles fue expulsado del país el 1 O de abril de 1936 junio con sus 
colaboradores má..-. cercanos. enlrc ellos Luis Napoléon Morones. líder de Ja CROM. Luis 
L. León. ex presidenlc del PNR y McJchor Orrcga. gobernador de Guanajuaro. 

2 Lorenzo Mcyer. A-léxico .\~ E:.J·1<1tlo.J· Unidas ~" el conflicto pr-tro/l'ro (1917-19-12). 
México. Pcrrólc:o;o;; J\.fcxicanos. J 988, 242 pp. p. J 82. 

------------------- -
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cambio de las estructuras políticas y económicas básicas del país, así como Ja 
implantación de nuevos modelos de desarrollo que marcarían la pauta de los 
sexenios postcriorcs.3 

En Jo político Cárdenas inauguró In era del intervencionismo estatal, 
!levando a cabo lo que Tzvi Mcdin llamó "la verdadera institucionalización de Ja 
rcvolución ... 4 Esta comenzó con el intento de cnc::iuzar el malestar popular hacia 
c;inalcs institucionales. respaldándose las demandas populares desde el ideario 
oficial. Por medio de la crcnción de centrales ubreras y patronales hcgcmónicns se 
canalizaron las fuerzas nacionales y se estructuraron en un marco partidario, 
intenlándosc crear una mutua interdependencia que hiciera posible la unidad 
partidaria y nacionaI.5 Cárdenas creó en l 938 el PRM (Partido de la Revolución 
Mexicana) como una " ... organización de organizaciones. una gran estructura con 
claros elementos corporativos. que estaba fincada en tres grandes sectores: el 
campesino (con la Confederación Campesina Mexicana primero. y la 
Confederación Nacional Campesina poco después) el obrero (con la 
Confederación de Trabajadores de México). y el militar; la burocracia constituía el 
cuarto y más endeble de Jos sectores" .6 Desde su nacimiento el nuevo partido fue 
una organización dependiente cuyo objetivo principal era organizar el apoyo 
masivo a las políticas prcsidencialcs.7 De esta forma Cárdenas puso en práctica 
una concepción que otorgaba al Estado un papel más activo en la transformación 
política. económica y social del país. 

3 

4 

5 

6 

7 

Rica.-do Pén:z Montfort. "Por la patria y por la raza". ú1 derecha secular en el sex~nio 
de- Lázuro Ctirdenas. México. Facultad de Filosofía y Lct.-as·Unive.-sidad Nacional 
Autónoma de México. 1993. 228 pp .• (Colección Semina.-ios). pp. 15-16. 

Tzvi Medin. ldeologta y praxis política de Lázaro Cárdenas. l 6a. ed .• México. Siglo 
Veintiuno Edito.-cs. 1992. VIII+ 237 pp .• (Sociología y Política). p. 212. 

/bid .• p. 213. 

Josefina Vázquez c-t al .• México y el mundo: historia de sus relacionc-s ~xreriores. 
p.-escntación de Emilio M. González Parra. México. 8 vols .• Senado de la República 
(LIV Legislatura), 1990-1991. vol. 6 0 p. 149, 

/bid. 
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En c1 renglón económico se ha dicho que modificó ••sustancialmente la 
estructura económica del país. que hasta ese momento había mantenido las 
características heredadas del Porfiriato".K El acento fue puesto en la reforma del 
ngro por medio de una gran acción antilatifundista "propiciando y fomcnmndo 
fundamentalmente el desarrollo de los ejidos. pero respetando Ja existencia de Ja 
pequeña propiedad privada".9 El reparto de tierras se complementó con un gran 
apoyo ccon61nico por parte del gobierno. que con:-¡istía en amplias opciones de 
crédito que posibilitnban capital. maquinaria agrícola y asesoramiento técnic:o.10 

Paralelamente el gobierno de Cárdenas invirtió grandes sumas en obras de 
infraestructura. 

Según Lorenzo Meyer. desde la campaña presidenci;il el candidato del 
PNR mostró un marcado acento nacionalista en relación con las inversiones de 
extranjeros. Cárdenas buscaba recuperar el control sobre la economía nacional. 
relegar en este proceso al capital extranjero a un lugar secundario y afirn1ar la 
soberanía. 1 l El obje1ivo carden is ta de "mcxicanizar" la economía nacional fue 
alcanzado. Lázaro Cárdenas es recordado quizás más que nada por la 
naciom:alización e.le los sectores básicos de ta economía nacional: los ferrocarriles. 
el petróleo y la propiedad rural. Esto resultó. sin duda. un gran logro nacional 
frente a los intereses extranjeros predominantes en la economía del país. No 
obstante. Ja alta burguesía mexicana no vio con tan buenos ojos la actitud del 
gobierno. ya que interpretó el hecho de que el Estado se mostrara fuerte en este 
sentido como una amenaza a sus intereses. 

Meyer; op. cit .• p. 182. 

9 Medin. np. cit .• p. 160. 

10 Se calcula que en 101al el gobierno de Cárdenas repartió casi 18 millones e.Je hecláreas. 
beneficianc.Jo a más de un millón de familias rurales. cifra que conlrasla con la de 7.5 
millones de hectáreas repartidas por iodos los regímenes ~m1eriorcs. Vid. Vázqucz ~tal .• 
op. cit .• p. 149. Lorenzo Meyer. Los ~t:rupos ele presió11 ~:ctranjeros en el M~xico 
r~volucionurio. México. Secretaría de Relaciones Exteriores. 1973. 102 pp .• (Col. del 
Archivo Histórico Diplomático Mexicano. Obras Monográficas/ J ). p. 19. 

11 Meyer. Los grupos Je presión ...• p. 36. 
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Dentro del ámbito financiero nacional sobresalió también cJ hecho de que 
por primera vez el gasto púbJico destinado al desarroJJo económico y social 
superó al gasto administrativo y militar. '"En promedio~ el 56% del prcsupucslo 

efectivamente ejercido por el Gobierno Federal en el sexenio cardcnisra se destinó 
a obras económicas y sociales; la contrapartida fue Ja aparición del déficit 
fiscaJ ... 12 Luis Medina resume: "EJ principal problema cconón1ico del México 
cardcnista parece haber sido Ja conjunción de las preocupaciones por llevar 
m.Jclnntc las reformas sociales y Ja decisión de financiadas con un gasto dcficilario 
por f;zha de recursos. La unión de ambos elementos llevó el temor y Ja 
dcsconfinnza a grupos cconómicamcn1c poderosos que. gracias a sus recursos y a 
una mayor focilidad de organización. se opusieron a Jos propósitos del gobierno 
desde distintos ángulos. sin dcscarlar Ja caJJada subversión económica a través deJ 
boicot a fas inversiones".JJ 

EJ ámbito social fue lal vez el nlcnos beneficindo por Jas rcíormas 
cardenistas. ya que las mismas ocasion::.iron Ja división de Ja sociedad. "Las 
rcfor1nas propiciadas por el gobierno cardcnista en Ja org::.inización económica del 
país; las consecuencias políticas del impulso que imprimió a grandes grupos de 
obreros y campesinos; el dcsplazan1icn10 de Jos callistas en el manejo de las cosas 
de México. además del fallido in1cn10 de preparar a tr;ivés de Ja educación In 
n1ente de las fuluras generaciones para que continuar::.in el proceso de 
lransforn1ación. lastimó profundamenrc una serie de hc1crogéneos. pero 
poderosos. inlcrcscs creados. El latifundisla. el empresario. el hon1brc medio de 
acenmado catolicismo y en general todos nqucllos que por varias razones --enlre 
ellas las políticas- no comulgaban con el cardcnismo. acudieron a combatir Ja 

nueva orientación ... De csra n1ancr01 el país quedó dividido en dos can1pos 
polílicamcnrc opucsros en las postri1ncrías de Jos nfios ucinra ... ".1 4 E:-otc efecto 
º'divisionisra" configuró. para Luis l\tledina. una situación social y poJíticamcntc 

12 Jnmes \V. Wilkie. The mexican re,·olution. Federal experuliture <1nd socfr1/ chunge. 
Berkeley. The Univcrsily of California Press. 1967, p. 32. 

13 Luis Mcdinn, Del cardenismo al avilacnmuchis1110. Jlistoria de la Re,.•o/ució11 me.xicana 
(/940-1952). tomo 18. México. El Colegio de México, 1978. VJI + 410 pp .• p. 41. 

14 /bid .• pp. 13-14. 
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explosiva. siendo Ja reforma agraria Ja medida que provocó los efectos más 
profundos. 

El quehacer político de Cárdenas pasó por diversas etapas de 
consolidación. cslructuración y modcrniz;ición. Si bien el .. tono"' del sexenio fue 
en sus con1icnzos n1~ís bien radical. podemos observar que se fue suavizando 
grnduuhncntc. y que hacia el final. en el intento de calmar la fuerte oposición que 
Jns rcfornH1s cardcnistas habían dcspcrrndo tnnto fuera como dentro de Ja 
coalición gobcrnnntc. predominó la n1odcración. IS Sin embargo. pese a haber 

disminuido la actitud rcforn1ista ... Jos intereses creados que se afccw.ron con el 
proceso de cambio oficialmente inducido reaccionaron con· airadas protestas. 
peticiones <.Je rectific;ición e incluso con amcnazns de violencia ... escudtindosc en 
et liberalismo económico. Ja teoría cJ.ásica de Ja democracia y en el individunlismo a 
ultranza".16 De hecho. el régimen no logró conciliar los intereses antipopularcs. 
Para fines de Jos treinta. como se mencionó nnteriormcnte. el país quedó dividido 
en dos campos políticnmcnte antngónicos. y Ja oposición de Jos sectores 
económicamente poderosos nparcció con toda su fucr;:a en el momento de la 
sucesión presidencinl. 

a.2) El cardcnismo hacia afucr;.1. 

Según Tzvi Mcdin existe una íntima rclnción entre Ja poHtica socioccon61nicn de 
Cñn..Jenns hacin el interior y los principios y Jinenmientos b5sicos que 
cnracterizaron su política exterior. En este sentido considera que '"el cardcnismo 
conducín nccesarian1cntc n una abierta confrontnción con el impcrialisn10 ... ". 17 Ja 
cual quedó asegurada desde el momento en que Cñrdcnns logró arrebatar el 
control total de la situnción del país a Jos elementos callistas. mismos que 

16 

17 

Bcrtha Lcrncr y Sus.ana R¡1lsky. El poder de los presicle111es. Alcances y perspectivas 
(19/0./973). ~1éxico. lnstiluto Mexicano de Esrndios Polílicos A.C .• 1976. 504 pp .• pp. 
136-137. 

~1cdina, op. cit., p. 13. 

Medin, op. cit., p. 190. 
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defendían Jos intereses de la nueva oligarquía de Ja Revolución. que engranaban 
totalmente con los intereses del imperialismo. Según Ja interpretación del mismo 
autor ...... en función de su política internn. el cardcnismo sostuvo como su 
principio básico en cJ plano internacional el postulado antiimpcrialista. definiendo 
precisamente en función del mismo Jos lineamientos básicos de su política 
mundial".18 

El fundan1cnto de la política antiimpcrialista fue el principio de no 
intervención. el cu.al se resumía en Ja oposición a la interferencia de un país en los 
asunros internos del otro. En el caso pilrticular de México dicho principio se 
expresó fundomcntalmcntc en Ja defensa de los intereses económicos mexicanos 
frcnlc al capilal extranjero. al reivindicarse la riqueza petrolera que explotaban las 
empresas exlranjeras. El conOicto con las compañías pclroleras norleamericanas e 
inglesas había comenzado prácticamenlc una década antes. La disputa entre las 
mismas y Jos gobiernos mexicanos posteriores a Ja revolución giraba en 1orno al 
tipo de contribución que las compañías extranjeras debían dar al gobierno 
mexicano. Mientras éstas querían pagar impueslos. Jos gobiernos demandaban 
regaifas. El problema real se centraba. mi como Jo explica Adolfo GilJy. en ..... el 
rcconocin1icnto o no del principio de propiedad originada de fa noción. según el 
cual Jos yacimientos son cedidos en concesión y no cn1regados en propiedad. 
Pagar regalías equivalía a reconocer ese principio; pagar impuestos significaba 
contribuir sobre los propios ingresos o propiedades como cualquier otro 
contribuyenre."'19 El conflicto entre ambas partes continuó varios años en cieno 
estado Jarenre. En el período presidencial del general Lázaro Cárdenas las 
compañías petroleras extranjeras cnlraron en contlicro con sus trabajadores. Jos 
cu:iles luchaban por mejores condiciones salariales y de trabajo. En este momento 
se produjo una convergencia entre Jos in1ercscs de Jos trabajadores y los del 
gobierno cardenista. formado esrc último por militares nacionalislas que querían 

18 

19 

/bid .• p. 191. 

Adolfo Gilly. El cardenismo. una utopii:I mexicana, México. Cal y Arena. 1994. 499 pp .• 
pp. 180-181. 
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csrablccer su sobcrnnía sobre todo el territorio de Ja nación.20 La decisión de Ja 
expropinción. lomada por Cárdenas el J8 de marzo de J 938. se presenta así como 
Ja culminación de un largo proceso. aunque el problem::a tampoco acabara alJi. En 
palabras de Lorenzo Mcycr fue •· ... una medida encaminada a cfccruar un cambio 
sustantivo en Ja cs1ruc1ura económica del país y en Ja naturaJe7.a de las relaciones 
del país con el mundo exlcrno en función de la intcrprclación curdcnista del 
inlerés nacional".21 

El principio de no intervención fue rnmbién postulado y defendido por 
México en el exterior, en el marco de Ja Sociedad de Naciones. En el caso español. 
sin embargo, este principio adquirió otro scnlido. bajo Ja considcr&lción de que " ... 
Españn. Estado miembro de Ja Sociedad de las Naciones. ngredido por las 
po1encias totalitarias. Alemania e J1alia, tiene derecho a la protección moral. 
política y diplomática. y a In ayuda material de los demás Estados miembros. de 
acuerdo con fas disposiciones expresas y terminantes del Pncto."22 

Además de Ja ayuda que concedió el gobierno mexicano al legítimo de la 
República Esp~1ñola. México pareció seguir una observancia escrupulosa de los 
principios de moral internacional y un estricto apego OJI Pacto de Ja Sociedad de 
Noiciones. De esrn forn1a alzó Ja voz. no pocas veces, en contra del expansionismo 
de fascistas y nazis. Al estallar el conflic10 itnlo·etiopc México decidió expresar su 
prorcsta en Ja Liga de las Naciones. rehusándose a reconocer Ja anexión de hecho 
rcalizathl, con Jo cual no hacía " ... sino cumplir con la obligación que tiene de 
sostener el derecho a Ja vida, a Ja Jiber1ad y a Ja independencia de los pueblos 
débiles entre Jos que se cuenta"' .23 El gobierno mexicano sostuvo el mismo criterio 
de condenar Ja violencia ejercida en contra de un Esrndo soberano con perjuicio 
de su independencia en el caso de Ja agresión de Japón a China. Ja nnexión de 

20 /bici., p. 230. 

21 Mcycr. México y Eswdos Uniclos ...• p. 340. 

22 Isidro Fabcla. Ct1rtt1s al Presidente Cdrdenas, l\.1éxico. [s.e.J. 1947, 246 pp .• p. 4. 

23 Isidro FabcJa, Neutralic/111/. Estudio Histórico, Juríclico y PoUtico. La Sociedad de las 
Nncimte.'f" \"e/ Co11ti11e11te J"\mC"ricunu ante Ju G11C'rrt1 clr 1939·1940. México, Bibliolecu 
e.Je E .. 1udicis Jnrcrnacionalcs. J 940. 325 pp .• p. 259. 
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Austria por Alemania, la invasión y reparto de Polonia. Ja agresión de Rusia en 
Finlandia, la invasión milit:ar de Noruega, la invasión simultánea de Bélgica y 
Holanda por lns tropas nazis. y la declaración de guerra hecha por Italia a Francia. 

Isidro Fabcla. Delegado Permanente de México en Ginebra. consideró que 
las francas y dcsintcrcsnclas declaraciones hechas por Cárdcnns en todos los 
casos mencionados no modificaron la neutralidad de México ante la guerra 
europea. pero demostraron " ... elocuente y oportunamente la simpatía de su Primer 
Magistrado por la causa de la Libertad y de la Democracia'' ,24 A partir de esta 
actitud asumida por México, particularmente en el caso del conflicto español. se 
construyó una imagen de país progresista que fue alimentada tanto desde el 
interior corno desde el exterior. Mientras Fabela resumía que " ... México fue uno 
de los países que más se apegaron al cumplimiento de sus deberes corno miembro 
de la Sociedad de las Naciones". el periódico "Journal des Nations", diario 
internacionalista de Ginebra, comentaba el 20 de abril de 1937: 

24 

... todo lo que era preciso decir como miembro fiel de la Sociedad en lo que 
se refiere al aspecto internacional y de los problemas de derecho que ha 
planteado la guerra de España, ha sido desde luego enunciado por 
México ... El desorden, en medio del cual se desarrolla esta verdadera crisis 
del Derecho internacional que vivimos después de algunos años es tal. que 
nos consideraríamos tentados de establecer este axioma: México es el 
único Estado miembro fiel ni Pacto y respetuoso de su firma. -Y tcnnina
México. en consecuencia, defiende y aplica no solarncn1c el Pacto, sino 
también en la letra y el espíritu. las convenciones suscritas en las 
Conferencias Panamcricanns y ratificac.Jns por la mayoría de los dignatarios. 
Recordando esto, México presta un servicio considerable a la claridad 
dentro de la cual debe desarrollarse la organización de la paz. La 
reafirmación de los valores morales internacionales proporciona armas 
preciosas a la Sociedad de las Naciones que no conoce .. ni se apoy:i por el 
momento, más que en esos valores.25 

/bid .• p. 276. 

Fnbcla. Cartas al Presid~nt~ ..•• pp. 25-26. 
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Resulta obvio que las posibilidades que tenía México para ir más allá de la 
condena moral de los agresores en los conflictos citados anteriormente eran muy 
limitadas (en el caso de España) o bien nulas (en los demás casos). pero era del 
interés mexicano no dejar pasar ni una sola oportunidad para reiterar 
públicnmcntc su apego a los principios básicos de su política internacional: la 
solución pncífica de las controversias 9 Ja no intervención de un país en los asuntos 
internos de olf"O y la autodctcrminación.26 En coherencia con su política 
antiimpcriulista. "la validez de ese conjunto de principios era indispensable como 
marco de las r-clacioncs fundamentales de México: aquellas con los Estados 
Unidos y los potencias europeas. "27 

Es interesante señalar. sin embargo. que el gobierno cardenista no sólo 
tenía puesta la mira en las buenas relaciones con los países que respetaban los 
valores morales internacionales que se predicaban desde aquí. 

Después de la nacionalización de las compañías petroleras y del boicot que 
n continuación declararon Francia. Gran Bretaña y otros países al petróleo 
mexicano. Alemania apareció con10 una opción altamente conveniente para el 
comercio mexicano con el exterior. En realidad dicha alternativa no era nueva. ya 
que Alemnnia había fungido tradicionalmente como país suplente en la economía 
mexicana cuando las circunstancias lo pcrmitían.2K De esta forma. México 
con1cnzó a intcrcan1biar su petróleo por productos alcmoncs manufacturados. y 

para 1939 Alemania ndquiría las dos terceras partes de todo el petróleo mexicano 
cxportado.29 Proveer de pc11·óJeo a países tales como Alemania. Italia y Japón 
rcsuhaba a todas luces contradictorio con el conjunto de principios y valores 
morales que México predicaba en el nivel internacional. La contradicción fue 

26 

27 

28 

29 

México. Secretaria de Rdaciones Ex1cl"ion:s. Polttict1 E:aerior ti~ M¿xico. 175 a;ius Je 
historia. México. SRE. (s.f.). vol. 1. pp. 271-273. Citado en: Vázqucz. op. cit .• p. 129. 

Vázqucz. op. cit .• p. 1 29. 

Fricdrich Schulcr. "Alemania. México y los Estados Unidos durante In Segunda Guerra 
Mundial"". Sec11e11ciu. nº 7. enero-abril de: 1987. p. 174. 

/bid .• p. t 73. 
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aceptada por el Secretario de Relaciones Exteriores quien. a fines del sexenio. 
intentaba justificar este negro episodio de Ja política exterior mexicana: 

... el Gobierno de México. no obstante que públicamente había expresado 
su deseo de no vender su petróleo sino a los países democráticos. se vió 
obligado a venderlo a los paises torn:lirarios ... De esta manera. y por causas 
completamente ajenas a su voluntad. el GobicJ""no de México se encontró 
en una situación paradógica [sic]: No obstante su ideología perfectamente 

definida en asuntos internacionales. y a pesar de sus deseos de mantener y 

fomentar su comercio con Jos Estados Unidos. éste se desvió hacia los 
paises no democráticos. alejándolo cada vez más de Inglaterra y de los 
Estados Unidos. como resultado de maniobras de intereses anglo
americanos.JO 

Ahora bien. el que México vendiera peu·óJco a los países del Eje puede explicarse 
por medio de varios factores. El primero cs. sin duda. Ja necesidad de encontrar 
comprador al petróleo. a como diera lugar. "Cuando un país semicolonial. como el 
nuestro, se ve colocado en una situación de este carácter. la única solución 
patriótica es vender los productos a quien los compre y los pague mejor. 
independientemente del régimen social establecido en los países compradorcs."31 
Otra de las causas de la relación económica con Alemania fue el deseo de lograr 
cierta independencia económica de los Estados Unidos. acudiendo a un 
comprador europeo que se suponía iba a necesitar. además de petróleo. materias 
primas mexicanas. El último factor. y quizás menos relevante. fue el rechazo de 
Rooscvelt a la propuesta de Cárdenas de que México. ante la proximidad de la 

30 t.-temoria de la Secretaría de Relaciones Exteriores. Septiembre de 1939-agosto de 
1940. Presentada al H. Congreso de la U11ió11 por el General e Ingeniero Eduardo Huy. 
Secretario del Rumo. México. (s.c.]. 1940. p. 26. 

31 Comcnlal'"ios sobre el artículo: Nathanicl y Sylvia Wcyl. ""Ln rcconquisla de México"\ 
Problemas Agrícolas e lndustriale.i· de México. vol. VII. nº 4. octubn.~·noviembrc· 
diciembre de J 955. p. XV. 
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guerrn mundial. dejaría de vender petróleo a los países totalitarios para enviar toda 
su producción a Jos Estados Unidos.32 

Los intereses económicos prevalecieron sobre Jos morales. Mientras 
México continuaba con su postura nntiimpcrialista. condenando las agresiones. 
anexiones y violaciones a las leyes intcrnacionnlcs de Jos paises fascistas. y 

recordando ni mundo los principios y valores internacionales. el petróleo 
mexicano era intercambiado por productos alemanes manufacturmJos. Sobre la 
contradicción entre el discu,-so y Ja práctica rcncxionaba Isidro Fabcla en una 
carta envine.fa al presidente Cárdenas el 7 de agosto de 1939: 

¿Es que. manteniéndonos en Ginebra como nos hemos mantenido hasta 
ahora. se perjudicarían nuestras relaciones con los Estados totalitarios? 
Sinceramente. no lo creemos ... La prueba Ja hemos visto con Alemania. 
Italia y el Japón. países con Jos cuales conservamos nuestras relaciones 
diplomáticas y comerciales. a pesar de nuestra actitud en Ginebra 
enteramente contraria a sus intereses políticos. ya que nos hemos dcclar:tdo 
no sólo opuestos. sino francos y enérgicos enemigos de Ja política del 
Japón en China, de la política de Italia y Alemania en España, de In política 
de Alemania en Austria, etcétera ... 

Hacemos estas consideraciones para llegar a Ja conclusión de que 
11u111re11ernos en la mis111e1 posicití11 legalista en que he1110 ... · e.o;taclo ha.,·rc1 
c1horcz no nos perjudicarfa ec:onú1nica111e11te, por lo que bien valclrta la 

pena ele c¡ue sig11iérumos sie11clo palaclines del derecho. la justicia y lc1 
tnoral inrer11acionale.r y CJI 1nismo rie111po fieles c11n1p/idores ele los 

compro111isv~· que he111os c:ontratdo c1I hacernos 111ie111bro.v de la Socieducl 
de las Naciones.33 

32 Oilly. op. cit., p. 349. 

33 Fnbc:la, C1tr1<1s al Pu•sid~llle ..•• pp. 185 y 188. Los subray.:u.los de Jos textos pr-esentados 
son míos, a menos que se: indique lo contrario. 
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El temor de que Ja actitud '"antiimperialista .. de México en Ja Sociedad de 
Naciones repercutiera en las relaciones económicas con Jos países del Eje nos da 
Ja pauta sobre fo. jerarquía de intereses. 

Después de esta carta podemos considerar que el gobierno de Cárdenas 
fue muy hábil al construir Ja imagen de México como portavoz de los valores 
morales internacionales. ya que Ja misma fijó los términos en los que se 
dcsarroJlarían Jns relaciones internacionales de México con Jos países 
democráticos sin obstaculizar las relaciones comerciales que el país tenía con los 
regímenes totalitarios. Del éxito que tuvo esta imagen nos habla el hecho de que 
no sólo fue reconocida y alabada en su momento. sino que es una de las imágenes 
más fuertes con las que tradicionalmenre se caracteriza y se recuerda al 
cacdenismo a nivel popular. 

Cabe resaltar. además. que Ja polírica exrerior de México. desrinada a 
regular sus refaciones polílicas y económicas con los demás Estados. tuvo 
repercusiones en otros ámbiros. ya que Ja imagen de país progresisra se extendió 
quizás más aJJá de Jo que se pudiera haber previsro. 

A pnrrir de la posrura de México en la Sociednd de Nnciones con respecto 
a Ja guerra espnñola y de Ja ayuda concreta que se dio ranto ni gobierno como al 
pueblo espnñol (ni primero con el envío de armas y pertrechos de guerra. y al 
segundo al abrirse las puerras a los refugindos); pero particularmente a partir de 
1938. con la decisión de Cárdenas de expropiar las empresas petroleras 
extranjeras. con la solitarfa protesta por Ja anexión de Ausrria por Alemania. y con 
Ja aceptación de México a participar en Ja conferencia sobre refugiados 
convocada por el presidente RooseveJt para julio de ese año en Evian. Francia. 
•·e~pczó a quedar claro que México era un punce de destino importante para Jos 
refugiados"' .34 Además existían ciertas declaraciones de apoyo a Jos 
refugiados que. aunque cautelosas. eran sin duda esperanzadoras. En su primer 
informe presidencial Cárdem1s anunciaba: 

34 Haim A vni. •Lázaro Cárdenas y los refugiados judíos ... La Jornada Semanal. nueva 
c!poca. n• 191. 7 de febrero de 1993. p. J7. 
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En acatamiento de nuestros deberes de amistad y neutralidad con los 
demás pueblos. se ha procurado ... que nuestro país no sea campo de 
nctividadcs en contra de otros Gobiernos. pero sin que ello signifique que 
México deje de ser un desinteresado asilo para refugiados políticos. en 
determinadas situacioncs.35 

La fisonomía de país pr-ogrcsista. las declaraciones de Cárdenas {tanto en el 
exterior como en el interior). y la excepcional ayuda al pueblo español 
despcrto.ron en el transcurso del sexenio un interés considcn1ble en Europa. y 
atrajeron solicitudes de inmigración de aquellos que por diversas razones debían 
huir de Europa para salvar sus vidas. Así. austríacos. alemanes. rusos. rumanos. 
húngaros. cspnñolcs e italianos. entre otros. buscaron refugio en suelo mexicano. 
tierra que parecía entender Jo injusto de su desesperada situación. 

Los ejemplos de las solicitudes que se enviaron al Presidente desde Europa 
son varios. pero mencionaremos sólo dos. En el primero. extracto de una carta que 
envía un tal Dr. Otto Langbcin a Cárdenas. el 12 de abril de 1938, se puede leer: 

... En unión de un amigo se ha visto obligado a salir de Austria. su antigua 
Patria. quedando desan1parados en el extranjero. y c:o1110 sC1be11 que 
México es el tinic:o Es1tulo que se atrevió Cl defender los derecho.\· de 

e1quél pab;. se dirigen a usted pidiendo les permita venir a refugiarse aquf.36 

Como puede observarse. la interpretación de las declaraciones de Cárdenas 
tuvieron un gran alcance. El segundo ejemplo se refiere a una tal Margarete Zciscl 
Spechtcr. alemana que solicitó la intervención de Cárdenas 

3S El Grcrl. ÚÍZllro Ccírcle11t1s o/ crhrir el Congreso sus sesiot1es orJi11ari11s. el ¡• de 
septiembre Je 1935. En: Luis Gonztilcz y Gonz:.UC:z (di..-.). Los Presfrlenres de México 
anre In Nc1cidn. lnforme.s. rnanifiesros y cloc11n1en1os c/e 182/ '' 1966. 5 vols .• México, 
lmp..-cnta de la Cámam de Diputados. 1966. vol. 4 .• p. 16. 

36 Extracco de la ca..-ta enviada por el Dr. 01to Langbein al pn:sidente Láza..-o Cárdenas. 
Ro1terdam, 12 de abril de 1938. A..-chivo General de la Nación. México. Presidenus. 
Lá:za..-o Cárdc:nas. (en adelante AGNM. PLC). exp. 546.6/148. 

1 ______ . 
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... para que la Secrelarfa de Gobernación les ortorgue el permiso que tienen 
solicitado la declarante y sus familiares para ingresar al país como nsilados 
emigrantes austríacos. que se acogen al derecho de asilo por Ud. 
ofrecido.37 

Las puertos se suponían abiertas. De hecho. lo estaban para algunos. pero no para 
todos. y es esta situación específica la que se tr~ltará en el siguiente apartado sobre 
la política migratoria del cardenismo. 

37 Extracto de la carta enviada por Marga.rete Zciscl Spcch1cr al presidente Lázaro 
Cárdcnns. Viena. 28 de septiembre de 1938. AGNM. PLC. cxp. 549.2118. 
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b) Política migratoria de México durante el sexenio cardenista. 

b.1) Antecedentes. 

Es en el siglo XIX cuando se formuló poi° primcrn vez en el país una política 
migratoria estructurada. Desde los primeros gobiernos del México independiente 
existieron disposiciones para atraer inmigrantcs,3K sin crnb.argo. la inmigración 
extranjera no se convertiría en un fenómeno significativo sino hasta las dos 
úhimas décadas del siglo· pasado.39 

Durante el porfiriato la política migratoria se definió a partir e.le la idea de 
que se necesitaba una caudalosa inrnigr3ción extranjera. Esta partió de dos 
creencias: " ... Jos cnonncs y fó.cilmcnte aprovechables recursos naturales del país y 
una población nativa insuficiente en número y calidad ...... 40 Así lo declaraba 
Porfirio Díaz en su Informe Presidencial de 1896: 

38 

39 

40 

41 

Todo el mundo está de r.cucrdo en que la falta de brazos ha sido y es uno 
de los obstáculos más serios en el desenvolvimiento de la agricultura 
nacional: doce millones de habitantes diseminados en una extensión de 
cerca de un millón ochocientos mil kilómetros cuadrados de territorio. no 
serán nunca bastante para ponerlo en cultura. ni para hacerlo valer. ni 
producir en la inmensa escala en que puede ser valioso y productivo.41 

Las leyes de muuralización ( 1828), la facultad otorgada a los extranjeros de tener 
propiedades. Jos pasaportes de entrada y salida ( 1829) y Ja Ley de extranjería y 
naturalizución ( 1886). Vitl. Luz Maríu Martfnez Monticl, La Golll tic- Oro. Migruciótr y 
pluralismo ¿tn.ico en A11u!ricu Lu1i11t1, VerJcruz. Instituto Ver.:icruzano de Cultura. 1988, 
141 pp .• (Serie Estudios Etnicos), pp. 7-9 y 11-24. 

/bid .• pp. 6 y 14. 

Moisés González Navarro, Población y Suciedad t:n México ( 1900-1970), 2 vols .• 
México, Facuhad e.Je Cic:ncius Políticas y Sociales-UNAM, 1974, (Serie Estudios nº 42). 
p. 24. 

'"Informe presidencial de Porfirio Díaz, 30 de noviembre de 1896 ... El Colo110, vol. 2. nº 
S. JO de enero de 1897. p. 7. ci1ado en: Gloria Carn:ilo, Pastzporle " ltz espera11z;,a. 
México. Kehilá Ashkenazi de México, 1993 .. 178 pp .• p. 49, en: Alicia Gojman de 
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En el porfiriato se consideró a México como una de Jas naciones de mayores 
recursos m11ura1cs. Sin embargo. Ja imagen del ''cuerno de Ja abundancia .. no duró 

mucho. Fue cuestionada severamente por los varios autores. y Ja idea sobre Jos 
limitados recursos del país se fue confirmando desde cnionces. principalmente a 
partir de los censos agricoJas.42 

La convicción de que faltaban brazos, a diferencia, se sostuvo en pie 
mucho más tiempo. influyendo en las políticas migratorias que se seguirían desde 
el régimen de Díaz hasta el de Cárdenas. Esta idea esruvo acompañada desde el 
principio por Ja convicción de que México necesitaba tanto del capital como de Ja 
capacidad de Jos extranjeros para el desarrollo y forrnJccimicn10 de la nación. El 
porfirinto fue quizás el régimen que más esperanzns depositó en Ja corriente 
inmigrmoria extranjera y en Jos beneficios que a nivel económico y social Ja misma 
lraería. *'La preferencia deJ europeo sobre el mestizo y Ja vieja consigna 
decimonónica de "blanquear a Ja sociedad" fungieron. sin duda. como acicate para 
tnJ actitud de xenofiJia."43 

Esta actitud presentó ciertos Cólmbios considerables hacia Ja segunda 
década del siglo XX. pues el período revolucionario había surgido con un nuevo 
proyecto de nación dentro del cual la revalorización del mestizaje ocuparín el 
Jugar primordial. La crítica revolucionaria al porfiriato llevaba implícita Ja condena 
de la política de xenofilia de ese período. El nacionalismo revolucionario 
cuestionó el papel de Jo extranjero. " ... crcólndo un "'misticismo" de recuperación. 
descubrimiento y creación de Jo mexicnno. que condujo a "exaltar Jo mexicano y 

recelar de Jo extranjero. o combatirlo con franqueza"".44 
A pesar del cucstionamicnto que Ja revolución hizo del papel de "lo 

extranjero" a nivel conceptual. y de "Jos extranjeros" a nivel pragmárico. y de su 

42 

43 

44 

BackaJ (coord.). Genert1cione.s .111dü1.r en Af¿xico. Lu Kehilci Aslilcena;z.i (1922-1992), 7 
comos, México. Kchilá Ashkenazi de México. 1993. 

Gon:zález Navarro. op. cit .• p. 24. 

Juan Felipe Pozo Block. La presencia de ¡\-f¿xico en /a Conferencia de Evian: 
Propuestas 1córicas _v ret1lizaciones concretas (1938-1942), J996, inédito. 

Judil Bokscr de Liweranl, .. El cncuemro con el grupo judío"". La Jornada Semanal, nueva. 
época. nº J 91. 7 de febrero de 1993. p. 32. 
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oposición a1 proyecto colonizador porfirista. los regímenes posrrevolucionarios 
-abocados a Ja difícil tarea de Ja reconstrucción nacional- retomaron Ja 
convicción de la necesidad de atrncr brazos que desarrollaran Jos recursos 
n::uurales del país. 

En este scn1ido. Obregón declaraba en 1920: 

Nosotros debemos abrir nuestras fronteras para lodos Jos hombres de 
cualquier país que traigan un contingente de moral y de cultura. y que 
vengan de buena fe a confundir sus esfuerzos con los nuestros. para 
arrancar de nuestra pródiga tierra fas riquezas que deben servir de base a 
nuestro bienestar futuro.45 

Así se abrían las puertas del país n diferentes grupos de extranjeros. Tanto para el 
desarrollo económico nacion<ll como para Ja modernización del campo y de In 
industria el país requería de capital -que se encontraba en el extranjero- y e.Je 
población. por Jo que Ja inmigración aparecía como el recurso más apropiado. 

El gobierno cncnbczado por Plutarco Elías COJJlcs siguió Ja línea de apertura 
marcada por Obregón: 

... toda inmigración de hombres de buena voluntad que traigan a este país 
el contingente de su capital. de .su inteligencia o de su esfucr.1;0. ser.J 
debidamente cs1imul01da y apreciada.46 

Además. Calles declaró que ..... las leyes de mi país protegen a Jos inmigrantes 
honestos y laboriosos. sin distinción alguna ... aclarando: 

45 Discurso.v 1/rl Ge11er11/ Al"11ro Obregón. México. Biblioteca de Ja Dirección General de: 
Educnción Militar. 1932. 410 pp .• p. 252. 

46 Discurso pronunciado por Plutarco Elfos Calles, Nueva York. (30 de octubre de 1924]. 
N.Y. APEC, gav. 200 exp. J 18. "Discursos Varios". ff. 65-66. Cilado en: Plutarco E/tas 
Calles. Pensamiento político .v social. Antologle1 (/91.3-1936). prólogo, sc:lccción y 
notus de Carlos Mucías. México. FCE-INEHRM- Fideicomiso Archivos Plularco Elías 
Cullcs Y Femando Torreblanca. 1988. 355 pp .• (Vida y pen!>amicn10 de: México). p. 157. 
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Todos Jos extranjeros tienen en este país un amplio campo de acción. Los 
extranjeros pueden venir con Ja seguridad absoluta de que aquí 
encontrarán toda clase de afectos y atenciones. siempre que vengan a 
desarrollar con nosotros una labor ecuánime ... que vengan a cumplir y a 
respetar nuestras leyes y nuestras instituciones; en una palabra. que 
vengan a convivir con nosotros.47 

Sin duda. a partir de las declaraciones de c:;ancs en favor de Ja inmigración llegó el 
influjo más significativo de extranjeros. Junto con la convicción de que México 
necesitaba a la inmigración extranjera para desarrollar Ja riqueza del país. en la 
formulación de las políticas migratorias durante las primeras décadas del siglo XX 
comenzaron a aparecer criterios que privilegiaban los ::ispcctos étnico-raciales de 
Ja inmigración. frente a la nccesidnd de capital y población. Este hecho es 
explicado por el deseo del Estado mexicano de crear una sociedad unificada y 
homogénea que. por un lado. compartiera una identidad nacional única48 y. por el 
otro. fuera más fácil de controlar para el Estado. el cual iba adquiriendo cada vez 
mayores atribuciones y funciones de regulación. 

La primera Ley de Migración que recoge este concepto en su totalidad es 
la del 30 de 3gosto de 1930.4 9 Ln misma integró considerandos que privilegiaban 

47 "'Una fe de fanático en Ja riqueza nacional". discurso pr-onunciado por Plutarco Elías 
Calles. Nuevo León. 25 de febr-ern de 1926. Excé/sior. año X. nª 3268. 26 de febr-cro de 
1926. Citado en: ibid .• p. 157. 

48 Bokser de Liwcra.nt. op. cit .• p. 29. 

49 Esta ley n:cmplaz.aba a la Ley de Migración de los Estados Unidos Mexicanos del J 3 de 
marzo de 1926. la cual si bien establecía cienas pr-ohibiciones con respcclo a la entrada 
de extranjeros ni país. se basaba en criterios médicos ("' ... Jos que. por 3ncianos. raquíticos, 
defonnes. m.3ncos. cojos. jorobados, paralíticos. ciegos o de otr-o modo lisiados, sean 
ineptos para el trabajo y hayan de constituirse en una carga para la sociedad") y no 
raciales. Sin embargo dejaba a juicio del Ejecutivo Federal Ja decisión última sobr-c Ja 
inmigración de extranjeros que podrían considerarse indeseables. Asimismo otor-gaba a 
Ja Sccrel;nía de Gobernación Ja facultad de prohibir temporalmente Ja entrada de 
inmigr.::mtes lrabajadores (cuando a su juicio exisla escasez de lrabajo en el país) •pero a 
este respecto. conservará siempre la facultad de hacer la selección que juzgue 
conveniente"". Ley de Migración de los Estados Unidos Mexicanos. Secrelarfa de 
Gobernación, México D.F .• 13 de marzo de 1926. en: Diario Oficial. Drgano del 
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los criterios étnicos y raciales frente a la necesidad de nuevos brazos e 
inversiones. y reglamentó la inmigración de acuerdo con la capacidad de 
asimilación de los diferentes grupos raciales a la población nacional. Dicha Ley 
facultaba a la Secretaría de Gobcrnnción para sujetar "a modalidades diversas" la 
inmigración de extranjeros que "según su mayor o menor facilidad de asimilación 
a nuestro medio. sea considerada como especialmente benéfica o perjudicial". 
Según el artículo 60 de la Ley de Migración "se considera de público beneficio la 
inmigración individual o colcctivn. de extranjeros snnos. capacitados para el 
trabajo. de buen comportamiento y pertenecientes a razas que. por sus 
condiciones. sean fácilmente asin1ilables a nuestro medio. con beneficio para la 
especie y para h1s condiciones económicas del país ... " .so Además la misma aclaraba 
que "en casos espcci:iles. y de acuerdo con las necesidades étnicas. sanitarias y 
económicas del país. puede la Secretaría de Gobernación restringir la inmigración 
extranjera. en los términos que juzgue convcnicntcs".51 A pesar de que la Ley de 
Migración de 1930 cs. con10 se mencionó. la primera de este tipo de leyes que se 
basaba en criterios étnico-raciales. argumentos de esta índole ya habían sido 
utilizados con anterioridad. 

!: __________ -

Tenemos que. por cjc1nplo. en julio de 1927 se limitó la imnigración de 
negros. indobritánicos. sirios. libaneses. armenios. palestinos. árabes. turcos y 
chinos. La restricción se basaba en un criterio racista. pues se hacía no sólo para 
proteger a los trabajo.dores nacionales. sino para "evitar la mezcla de razas que se 
ha llegado a probar científicamente producen una degeneración en los 
descendientes" .s2 Por otra parte el Departamento del Distrito Federal explicó en 

Gobierna Cons1itudo11t1I ele los E.~tados Unidos /l-fe;cicanos. tomo XXXV. nª 12. 13 de 
marzo de 1926. 

SO Ley de Migrnción de los E.~tados Unidos Mexicanos, Secretaría de Gobernación, México 
D.F .• 30 de agosto de 1930, en: Diario Oficio/. Organo del Gobierno Cunstiwcio11al ele 
los Esrculos Unidos Me.'Ciccmos. lomo LX1. nº 53. 30 de agosto de 1930. 

SI /bid .• Artículo 64. 

52 González Navurro. "P· cit .• p. 43. 
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1928 que era preciso mejorar la raza mediante el mestizaje y éste no se podía 
lograr ºayuntando" a Jos mexicanos con "individuos de insignificante linaje" .53 

La crisis económica mundial de 1929 también tuvo consecuencias en 
relación a la inmigración. ya que reforzó la importancia del criterio económico de 
protección al trabajador nacional. El acuerdo del 27 de abril de 1929 de la 
Secretaría de Gobernación prohibió temporalmente la entrada al país de 
extranjeros que "vengan a dedicarse a trabajos corporales mediante salario o 
jornal".54 

A fines de 1929 fue emitido un nuevo acuerdo que restringía la inmigración 
de trabajadores de origen sirio. libanés. armenio. palestino. árabe .. chino. turco. ruso 
y polaco. considerándose su influencia dcsfavorab1e para Ja economía naciona1. 
tanto por las actividades que desarrollaban corno por su nglomeración en los 
centros urbanos. La Secretaría de Gobernnción. conjuntamente con la de 
Relaciones Exteriores. responsables dc1 acuerdo. consideraban que estos 
inmigrantes no constituían "un factor económico útil al desarrollo de la riqueza 
p11blica. ni pueden considerarse como contingente de producción. puesto que las 
industrias características de la inmigrnción a estudio. son el comercio ínfimo y el 
agio ... sistema que lejos de ayudar al progreso mcrcnntil. ha venido produciendo 
un notorio desequilibrio en el comercio fuerte. desalojando del pequeño a 
nuestros conacionalcs" .ss 

También como consecuencia de la depresión mundial originada en 1929. la 
Segunda Convención Nacional de Migración, llevada a cabo en febrero de 1931. 
"votó la prohibición absoluta de Ja inmigración de trabajadores extranjeros ... ". 56 y 

53 Memoria Administrt1tiva. Geográfica y Descriptiva del Distrito Federal. Presidencie1 del 
C. Gral. Dn. Plutarco Elías Calles 1924-1928. /tlensaje Presidencfol Objetivo Primera 
Exposición Teatro Nacional. pp. 105-106. citado en: Gonzálcz Nav&1rro. op. cit .• p. 42. 

S4 Diario Oficial. tomo Llll. n"" 46. 27 de abril de 1929. 

SS (Acuerdo sobre: la restricción u la inmigración de ciertos grupos de extranjeros]. 
Secretaría de Gobemación-Sec1"etarfa de Relaciones Exteriores. México D.F .• noviembl"e 
de 1929. AGNM. Dirección General de Gobierno. Generalidades Extranjeros. 21360. caja 
9. cxp. 70. 

S6 Diario de los debaus Je la Cámara de Diputados. XXXIV Congreso Cons1itucional. vol. 
3. 1"" de septiembre de 1931. p. 8. Cilndo en: González Navarro. op. cit .• p. 47. 



64 

el Reglamento de la Ley de Migración, del 13 de junio de 1932, otorgaba al 
Presidente. por conducto de Ja Secretaría de Gobernación. Ja capacidnd de 
impedir. ººpor aJgún motivo de conveniencia pública .. Ja entrada de personas al 
1crritorio nacionnL Este Reglamento. ndcmás. recordaba la capacidnd que tcnín 
dicha Secretaría para sujetar a .. modalidades diversas Ja inmigración de 
extranjeros. según su mayor o menor facilidad de asimilación a nuestro mcdio".57 

b.2) Consecuentes. 

Comcnzarcn1os por analizar dos documentos que no pertenecen estrictamente al 
período cardcnista. pero que por ser inmediatamente anteriores a él cobrarían 
plena vigencia durante el mismo. Se trata de la Circular nº 250 del Departamento 
de Migración. fechada el 17 de octubre de 1933. y de las adiciones a dicha 
Circular. de fecha 27 de abril de 1934 (también conocida como Circular nº 157). 
ambas con carácter "cstrictan1en1e confidencial". 

La primcru. que incluía a todas las circulares vigentes hasta esa fecha que 
restringían la inmigración de determinados extranjeros. informaba sobre las razas e 
individuos que en definitiva queda.han sujetos a prohibición o restricción p01ra 
inmigrar al país. Así. se prohibía "por razones étnicas''. Ja inmigración de individuos 
de raza negra. am;iriJla (a excepción de Jos japoneses). malaya e hindú; "por 
razones políticas". Ja entrada de nacionales de las Repúblicas Soviéticas 
Socialistas; y "por sus malas costumbres y actividades notoriamente 
inconvenientes". la de gitanos. Además se caracterizaba como "poco deseable" la 
inmigración de individuos polacos. lituanos. checos. eslovacos. sirios. libaneses. 
palestinos. ·armenios. árabes y turcos. ya que "la experiencia ha demostrado que ... 
constituyen un motivo de competencia desventajosa para nuestros nacionales".58 

57 Reglamento de la Ley de Migración, Secrelaría de Gobernación, México D.F .• 13 de 
junio de 1932, en: Dh1rio Oficial. Organo Je/ Gobit"rno Constiruciona/ Je los Estados 
U11iúos A-le.i:icwws, lomo LXXII. n .. 37, 14 de junio de 1932. 

58 Circular Confidenci¡tJ n .. 250, Secretaría de Gobernación, f\.féxico D.F .• 17 de oclUbn: de 
1933, AGNM, Dirn·cián General de Gobierno. 2.360 (29) 8144. caja 11. exp. 15. 
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Sin embargo. fa entrada de estos individuos no quedaba totalmente prohibida. 
sino condicionada a la "precalificación que de cnda caso haga la Secretaría de 
Gobernación" .. cxccptúandosc de Ja restricción de entrada a los inversionistas que 
contaran con un capital no menor de diez mil pesos. aunque de igual manera 
necesitaran éstos Ja previa autorización de la Secretaría mcncionada.59 

La Circular nº 157. (girada por Ja Secretaría de Gobernación a los Jefes del 
Servicio de Migración). modificaba a la Circular nª 250. lo cual se justificaba en 
razón de .. las condiciones étnicas. económicas. políticas y demográficas que 
prevalecen en Ja República ...... 60 Este documento rectificaba además al acuerdo 
del 16 de febrero de 1934. ya que el mismo. si bien prohibía por tiempo indefinido 
la entrada al país de inmigrantes trabajadores. aún exceptuaba a los inversionistas 
que comprobaran la previa posesión de un capital mínimo de 200000 pesos 
susceptible de ser invertido.61 Intitulada "Prohibiciones y restricciones 
establecidas en materia migratoria'"~ esta circular establecía con mayor 
especificación las rnzas. grupos étnicos y nacionales a los cuales quedaba 
prohibido entrar nl país (derallando los casos de excepción). para lo cual se bnsaba 
principalmente en el grado de asimilación racinl y cultural de los mismos {grado 
que. por otra parre. no queda claro a ciencia cierra quién o cómo se 
derenninaba).62 

S9 

60 

61 

62 

/bid. 

Cir-cular Confidencial nº 157. Sccr-ctar-ía de Gobernación. México D.F .• 27 de abdl de 
1934; enviada por- Ja Secr-cta.-fa de Gobernación a Ja Sc:cn:taría de Relaciones ExteTiores. 
México D.F .• 11 de agosto de 1934. A.-chivo Histór-ico "Genar-o Estrada" de la Secretar-fa 
de Relaciones Exte.-ior-es (en adelante AHSRE). Entrmla a México de judíos americanos. 
cxp. IJJ-2334-12. 

Acuer-do por- el cual se pr-ohibe la inmigración de tr-abajador-cs. Secretaría de 
Gobernación. México D.F. 16 de febrero de 1934, en: Diario Oficial. Orguno del 
Gobierno Constitucional de /os Estados Unidc1s Me.xiccmos. tomo LXXXII, nº 41. 17 de 
febrero de 1934. 

Circular Confidencial nº 157 ... Los casos de excepción incluían a profcsionistas o 
profesores cuyo ingreso fuera solicitado por In Universidad Nacional o cualquier otro 
órgano oficial: nr-tistas y deportistas profesionales: turislas "que por sus antecedentes 
sociales. económicos. culturales. literarios, artísticos. militar-es o polflicos ... sean dignos de 
tal franquicia"; y trabajadores técnicos en alguna especialidad desconocida en el país. 
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Además del grupo encabezado por polacos. lituanos y checos que Ja 
circular nº 250 consideraba "no deseables"'. Ja circular nº 157 ngregaba a la "lista 
negra .. a letones. búlgaros. rumanos. persas. yugoeslavos. griegos. albaneses, 
afganos. abisinios. argelinos. egipcios y marroquíes. Los mismos (a excepción de 
los polacos) no podían inmigrar "ni como inversionistas ...• ni como agentes 
viajeros. directores. gerentes o representantes de ncgocincioncs establecidas en la 
República. empicados de confianza. rentistas y estudiantes. ••63 

M;ls allá de las prohibiciones que se justificaban en términos de la 
protección económica a los trabajadores nacionales. encontramos argumentos 
netamente racistas aplicados a tres grupos étnicos. Al primero. formado por 
albaneses. afganos. abisinios. egipcios y mnrroqufcs se prohibía ingresar al país 
debido a que su " ... mezcla de sangre. índice de cultura. hábitos. costumbres. etc .• 
los hacen ser exóticos para nuestra psicología". El segundo incluía a ··1os 
individuos designados por el vulgo con la clasificación genérica de "gitanos". los 
cuales no podían ingresar al país con ninguna calidad migratoria. " ... por sus malas 
costumbres y actividades notoriamente inconvenientes".64 El tercer grupo estaba 
conformado por Jos judíos. Por concernir directamente al tema central de esta tesis. 
las prohibiciones a Ja entrada de judíos serán tratadas más adelante. en el apartado 
específico sobre política migratoria frente a la inmigración judía. 

En 1935 Gilbcno Layo presentó a Ja Secretaría de Gobernación Jos 
resultados de Ja investigación sobre expulsión de extranjeros (de 1921 a 1934). 
que Je había sido encomendada por el Instituto de Estudios Sociales. Políticos y 
Económicos del Partido Nacional Rcvolucionario.65 En él se sugería no aumentar 
el carácter restrictivo de la política migratoria. ya que si bien el mismo se justificaba 
durante Jos años de crisis económica. dejaba de hacerlo desde el momento en que 

63 /bid .• artículos V y VI. 

64 /bid .• artículo VIII. 

65 lnvcsligación sobre expulsiones de extranjeros de 1921 a 1934. realizada por Gilbeno 
Loyo para el lnstilulo de Esludios Sociales. Políticos y Económicos del Panido Nacional 
Revolucionario, (México 0.F.J, (1935}. AGNM. Diucción Gent!ral dt! Gobit!rno, 
Expulsión de Extranjeros, 2.360 (29) 8143, caja 11, exp. 14. 
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aparecfan "pequeños pero paJpabJes sfntomas de recuperación económica ... No 
obstante. hacfa énfasis en Ja necesidad de 

... un programa que impulse Ja inmigración seleccionada con criterios 
sanitarios, económicos, demográficos, cuhuralcs y sociales ... a fin de que el 
chorro esc&iso y turbio de Ja inmigración que hasta ahora no ha sido en 
realidad benéfica para el país, sino en grado ínfimo, y en cambio ha 
producido serios y graves problemas, pueda ser substitufda por una 
corriente modesta. pero sana. de buenos elementos que puedan ser puestos 
en condiciones .favorables de trabajo, en vista de sus costumbres. 
capacidades y caracrerísricas raciales, cte., en Jas zonas que se escojan, 
donde ha presencia del extranjero no perjudique al país. sino que Jo 
beneficie. 66 

Según Haim Avni. este estudio refleja las tendencias gubernamentales en materia 
de inmigración en 1935. Las mismas adquirirían fonna de leyes en las regulaciones 
de 1936 y 1937.67 

Dado que considero que en 1936 tuvo lugar cierto viraje dentro de la 
política migratoria del período. hago aquí un paréntesis para analizar cuáles eran 
Jos fundamenlos de la misma hasta ese año. para continuar analizando 
posterionnente las tendencias de Ja polfrica migratoria de 1936 hasta J 940. 

Exisre consenso al considerar que Jas estrategias prioritarias de Ja polfrica 
migratoria cardenista fueron definidas principalmente en función del aumento de 
Ja población y del intento de repatriar a miles de mexicanos de los Estados 
Unidos. 

Según González Navarro con el cardenismo el cambio en la polflica 
demográfica es claro. ya que para e] alimento de población se confía más en el 
crecimiento natural de la misma. aunque sea lento. que en la inmigración 

66 lnvesligaci6n sobre expulsiones de ex.lranjeros ... Vid. infra. pp. 92-93. 

67 Haim Avni. The role of .Latin America in im.migration and rescue during the nazi era 
(/933-1945): A General Approach and Mexico as a Cas~ Study. Colloquium Paper. 
Lalin American Program. Woodrow Wilson lnremalional Center for Sc:holars. 1986. 
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extranjera. porque si bien se sigue deseando una población densa. se anhela con 
mayor fuerza una comunidad unificada. "laboriosa y capaz de consolidar el 
bienestar de nuestra raza y la plenitud de nuestra nación'".68 

A raíz del estudio de la legislación migratoria durante el régimen cardenista 
podría considerarse que este cambio está marcado por la Ley de Población del 29 
de agosto de 1936.69 ya que hasta dicha fecha pareciera prevalecer aún el 
enfoque "'trndicional", que consideraba a la inmigración (selectiva. claro) como 
factor primordial para el crecimiento de la población. Para afirmar lo anterior me 
baso primeramente en el análisis del Plan Scxcnal elaborado para el período 
cardenista. en el cual se esperaba que el aumento de la población proviniera 
principalmente de la inmigración de extranjeros: 

68 

69 

70 

El Partido Nacional Revolucionario puntualiza como política demográfica 
nncional. parn el aumento. la mejoría y ln ndecuada distribución de nuestra 
población. la de provocar y estimular preferentemente la inmigración de: 

a) Extranjeros fácilmente asimilables a nuestro medio. con preferencia los 
de cultura latina: 

b) Extranjeros agricultores dotados de cierta preparación cultural y 

conocin1ientos especiales en su materia. que ayuden al cultivo de 
nuestros campos. y 

e) Extranjeros técnicos en determinadas ramas industl""ialcs. que con sus 
servicios contribuyan al desarrollo y perfeccionamiento de las 
industrias nacionales. 70 

Gonzálcz Navarro. op. cit .• p. 33. 

Vid. infra. pp. 69-72. 

Lázaro Cárdenas. Plan Se.xenal. [México]. Partido Revolucionario Institucional
Comisión Nacional Editorial. (s.f.). 48 pp .• (Materiales de Cultura y Divulgación. 
Documentos l ). pp. 38-39. El Plan Sc:xenal fue aprobado por la segunda Convención 
del PNR en diciembre de 1933. Consistía en un "programa detallado de acción para el 
siguiente perfodo"". y fue elaborado por comisiones constituidas por personas de la 
hornada de Cárdenas (incluso ésle participó) y políticos prominentes de la nueva ola de 
191 S. Vid. Luis González. Los artífices del cardenismo. His1orict de la Revolución 
/wf~xicana (1934·1940). tomo 14. México. EJ Colegio de México. 1981. VI+ 271 pp. 

------·-~-·--·--. 
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En segundo término. encontramos fundamento a h.1 hipótesis propuesta en el 
estudio de Loyo sobre expulsiones de extranjeros. en el cual se hace la siguiente 
consideración: 

... no se debe olvidar que México es un país despoblado que aun cuando 
poco puede esperar de la inmigración. debe aprovecharse de ella en. la 
medida que sea posible. para lo cual se impone la formación de un 
programa que impulse la inmigración sclcccionnda ... 71 

Se puede sostener. entonces. que la tendencia que imperaba en el partido oficial 
en J 935 era Ja que lkl.mamos "tradicionnl'\ es decir. la que esperaba que el 
aumento de Ja población proviniera principalmente de Ja inmigrnción. Junto a esta 
consideración no debemos olvidar que lo que marcaría Ja paula u seguir duranle el 
cardenismo sería el criterio de selectividad en función de la capacidad de 
nsimilación de los grupos élnicos a Ja población nacional. anunciado formalmente 
en Ja Ley de Migración de 1930. 

El 29 de agosto de 1936 se publicó fo Ley General de Población. la cual 
sustituiría a la Ley de Migración de J 930. Resulta interesante que la misma. más 
allá de la tarea de legislar sobre cuestiones migralorias. se proponía resolver Jos 
problemas demográficos fundamentales del país: 

... eJ aumenlo de Ja población; su racial distribución dentro del territorio; Ja 
fusión étnica de Jos grupos nacionOJles entre sí; el acrecentamiento del 
mestizaje nacional mediante Ja asimilación de Jos elementos extranjeros; la 
protección a los nacionales en sus actividades económicas. profesionales. 
artísticas o intelectuales. mediante disposiciones migratorias; ... la 
protección general. conservación-y mejora1niento de la especie. dentro 
de las limitOJciones y mediante Jos procedimientos que señala esta Jey.72 

71 Investigación sobre expulsiones de extranjeros ... 

72 Ley General de Población, Secretaría de Gobcm::ici6n. México D.F .• 29 de agosto de 
1936. ::irtículo l... En: Diario Oficial. Orga110 dt!I Gobit!r110 Constitucional dt! los 
Estados Unidos Mt!Xicanos. lomo XCVII. n .. 52. 29 de agos10 de 1936. 
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Más allá de las restricciones que establecía. la Ley General de Población introdujo 
una gran innovnción: el sistema de tablas diferenciales para inmigrantes. las cuales 
determinarían anualmente el número máximo de extranjeros que podrían admitirse 
por país. Las mismas se formarían "teniendo en cuenta el interés nacional. el grado 
de asimilabilidad racial y cultural (de los cxtrnnjcros). y la conveniencia de su 
admisión. a fin de que no constituyan f;ictorcs de desequilibrio." En este sentido 
se propuso "dar facilidades a los extranjeros asimilables y cuya fusión sea más 
conveniente para las razas del país'\ prohibiéndose. en cambio. el ejercicio de las 
profesiones liberales a los extranjeros. salvo casos de excepcional utilidad.73 

La Ley General de Población de 1936 resulta de suma importancia desde 
diferentes ángulos. que se analizarán sin presentarse en un orden jerárquico. 

Al ser la única ley sobre cuestiones migratorias que se emite en pleno 
sexenio cardenista. necesariamente refleja con exactitud la actitud del gobierno 
presidido por Cárdenas con respecto a la inmigración. 

En la misma. por otra parte. puede observarse cierto cambio a nivel 
ideológico. ya que el Estal;lo se adjudica mayores atributos en cuanto a Ja 
regulación de las cuestiones migratorias y poblacionales. Los problcmns 
demográficos que intentnbn resolver resultan de hecho metas del gobierno: la 
fusión étnica de los grnpos nacionales entre sí. el acrecentamiento del mestizaje y 
Ja protección general. conservación y mejoramiento de la especie. Estos objetivos 
serían alcnnzados por medio de ..... programas de acción que desarrollarán las 
dependencias del Ejecutivo para realizar la fusión étnica de los grupos 
nacionales". Realmente asombra el alcance que el Estado se propuso tener en 
cuanto a la. regulación de las caraccrfsticas poblacionalcs de la nación.7 4 De 
hecho. esta Ley aparece como la confirmación de que el deseo expreso de crear 
una sociedt1d unificada y homogénea respondía. además de a ciertas cuestiones 
ideológicas. al interés del Estado en controlar y regular cada vez en mayor medida 
a la sociedad mexicana. 

73 

74 

/bid. artículo 3º. artículo 7° inciso IX. y artículo 31. 

Ninguno de estos tres objetivos aparecían en la Ley de Migración de 1930. ni en las 
circulares confidenciales de 1933 y 1934. 
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La confirmación de que Jos objetivos de la nueva ley eran en ef"ecto 
demasindo ambiciosos la encontramos en Ja Menzoria de la Secrerar[a de 
Goberne1ción, de 1936-1937. que informaba: 

No ha sido posible cumplir lo relativo al estímulo a Ja inmigración, de una 
manera absoluta y como base para el mejoramiento de nuestra población, 
por oponerse a ello difercnlcs factores ... 

No ha sido posible, tampoco. por diversas causas, estimular Ja 
inmigración de agricultores, obedeciendo ello a que nucstru problema 
agrario no ha sido resuelto totalmente, para poder fijar las zonas donde 
deban establecerse dichos contingentes inmigratorios. 

Por último. no ha sido posible dictar las disposiciones legales que 
establezcan la incapacidnd civil de Jos extranjeros. porque csle nsunto se 
ha reservado para incluirlo en las reformas a In Ley General de Población y 
Jos Reglamenlos que de la misma se expidan.75 

Cnbe destacar que en realidad las mnyores atribuciones del Estado en relnción a Ja 
inmigrnción no serfon ejercidas por el Ejecutivo. sino por la Secretaría de 
Gobernación. ya que a partir de 1936 se reformaron los sistemas de autorización y 
estancia definitiva "para que Gobernación tuviera Ja responsabilidad absoluta de 
todas las entradas de extranjeros al país ... ".76 

La Ley General de Población de 1936 marca un viraje considerable en Ja 
política demográfica. ya que establece en su artículo cuano que el aumento de Ja 
población debería procurarse en primer término por el crecimiento natural .. en 
segunda instancia por la repatriación, y en tercer lugar por la inmigración. 77 De 
esta forma la inmigración pasa a lerccr plano en cuanto medio idóneo para el 
aumento de la población nacional. Por tanto. es en este momento cuando se da de 

75 Memoria Je la Secretarla de Gobernación. Septiembre de 1936 - agosto de 1937. 
Presentada al H. Congreso de la Unión por el Lic. Silvestre Guerrero. Secretario del 
Ramo. México, D.A.P.P .• 1937. p. 25. 

76 /bid .• p. 24. 

77 Ley General de Población ... , artículo 4º. 
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forma clara el cambio en la política demográfica del cual daba cuenta González 
N:ivarro78 al considerar que en el sexenio cardcnista se privilegiuba el aumento 
progresivo de la población de ;irraigo frente a la inmigración extranjera. 

Si comparamos esta ley con cualquiera de las leyes migratorias anteriores 
podemos concluir que las metas dcmognfficas y migratorias se exponen en ella 
con mayor determinación y con mejor estructura que antes. Sin embargo. ciertos 
objetivos parecen de entrada contradictorios._ ya que mientras se percibe una grnn 
dosis de nacionalismo ("se delimitarán las actividades con1crcialcs o industf"ialcs de 
Jos extranjeros ... tanto como protección a los nacionales. como con el fin de 
asegurarles el c·ontrol de la vida económica") se observa también el deseo de que 
el extranjero se mezcle y se adapte: 

... la Secretaría de Gobernación patrocinará las medidas adecuadas para 
conseguir la asimilación de los extranjeros a la vida cultural del país; 
pudiendo imponerles la obligación de naturalizarse en breve plazo. de 
adquirir el idioma oficial. o de inscribirse en centros docentes nacionalcs.79 

Esta aparente contradicción quedaba resuelta. como se explicó al principio del 
capítulo. en la idea del mestizaje como instrumento de integración nacional. ya 
que mientras se promovía In inmigración de elementos considerados asimilables a 
la nacionalidad mexicana. se prohibía la de aquellos individuos "indeseables" por 
razones económicas. culturales y principalmente étnico-raciales. 

La Ley General de Población de 1936 fue seguida por otras medidas 
gubernamentales que continuarían Ja línea estricta y nacionalista marcada por ella. 
Así. por Acuerdo Presidencial. el 30 de junio de 1937 se ordenó una revisión 
general de la condición migratoria y actividades económicas de los extranjeros. 
Sin duda alguna. la presión conjunta ejercida continuamente por las 
organizaciones nacionalistas desde 1935 constituyó un factor de suma injerencia 
para la emisión de este Acuerdo. Organizaciones tales como la Asociación 

78 Gonzálcz Navarro. ºI'· cir .• vol. 2. p. 33. 

79 Ley Gcncr..il de Población ...• anículos 32 y 34 respeclivamentc. 
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Nacionalista de los Estados Unidos Mexicanos y el Comité Central Pro-Raza 
venían insisdcndo sobre la imperiosa necesidad de proteger al trabajador nacional 
mediante Ja expulsión de Jos extranjeros. en particular chinos y judíos. Muchas de 
estas organiz;icioncs intentaron influir rambién en la formación de Ja Ley de 
Población de 1936.l'm El Comité Central Pro-Raza requirió en agosto de 1936 que 
el gobierno revisara todos Jos permisos de trabajo de Jos extranjeros. y expulsara. 
acorde con el Artículo 33 constitucional. a todos aquellos que habiéndose 
declarado agricuhorcs se dedicaban al comercio. La respuesta del recientemente 
creado Departamento Demográfico de la. Secretaría de Gobernación aseguró que 
Jos pasos npropiados estaban siendo estudindos.H J Más larde. el jefe de dicho 
departamento. Pedro Molina. informaba n una de cslns organiznciones que: 

... esta Secretaría en cumplimienlo del Acuerdo Prcsidencinl de fecha 30 de 
junio. ya procede n comprobar la condición migrntoria y actividades a que 
se dedican los extranjeros radicados en esa Entidad Federativa.82 

Después de decrc1m· el Acuerdo. Cárdenas fue inmediatamente aclamado por 
varias organizaciones de pequeños mercaderes y manufactureros de varias 
ciudades. de clara tendencia dcrechista.83 

Meses más 1arde. en noviembre de 1937. el Diario Oftcie1/ publicó las 
primeras tablas diferenciales. mismas que rcgirfon Ja admisión de extranjeros. en 

80 

81 

82 

83 

La Cámara Nacional de Comercio e Indus1ria de León escribió a Cárdenas una carl3 
cuyo exlrdcto dice: "'Que tienen conocimiento de que pr-óximarnente expedirá la Ley de 
Población y ruegan tome en cuenta los graves daños que ha causndo la inmigración 
judía. árabe. etc .• por el grnn número de quiebr-as fraudulentas y íalta de ~lica en sus 
negocios ... Carta de la Cámara Nacional de Comcr-cio e Indus1ria de León al pr-esidcntc 
Lázaro Cárdenas. León. 14 de diciembre de 1935. AGNM. PLC. exp. 546.2148. 

Vid. Avni. T/Je role of La1i11 Amt:rica ... , pp. 19-20. 

Cartn del Jeíe del Dcpartamen10 Demográfico, Pedro Malina E. a Ja Unión de 
Cornercian1es e Industdalcs en Pequeño de Vcracruz. 28 de sepliembre de 1937. AGNM. 
PLC. exp~ 546.2148. 

Vid. varias cartas de felicilación por el Acuerdo Presidencial de 1937. de diversas 
organizaciones nacionali:;cas al pr-esidcme Lázaro Cárdenas. agos10 de 1937. AGNM. 
PLC. cxp. 546.2148. 
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calidad de inmigrnntes. durante J938. En ellas no hubo restricción de ingreso para 
Jos inmigrantes de Jos países americanos y de España; se restringió a cinco mil por 
país la entrada de individuos de Alemania. Austria. Bélgica. ChccocsJovaquia. 
Dinamarca. Francia. Holanda. Hungría. Inglaterra. llalia. Japón. Noruega. Poriugal. 
Suecia y Suiza; y se estableció que el número máximo de extrnnjcros que podrfan 
admitirse. proccdenrcs de países no comprendidos en Jos dos artículos anteriores. 
seria de cicn.K4 

A partir de 1938. y como resuhado de las persecuciones políticas. 

ideológicas y raciales en Europa. Ja política inmign1toria de México se tornó aún 
más rígida. 

El J ºde noviembre de 1938 fueron publicadas las tablas diferenciales para 
1939. las cuales redujeron el número permitido de inmigrantes europeos (y 

japoneses) de 5,000 a l,000 y suprimieron a Austria de Ja lista. Además 
determinaron que " .. .Jos extranjeros que hayan perdido su nacionnlidad y Jos 
npñtridos. sólo se odmitirán en casos excepcionales. de notorio beneficio para el 
país. media ni e acuerdo particular y expreso de la Secretaría de Gobernación ... ss 

Los tablas para J 939 no sólo fueron más estrictas en cuanto al número de 
entradas que permitían. sino que reflcjabnn más nítidamente Jos criterios 
establecidos en Ja Ley General de Población de J 936. A diferencia de las tablas 
parn J 938. las presentes establecían: "Los solicilantes manifcst&1rfin 
cutegóricamenlc no abrig&1r prejuicios raciales. estar dispuestos. en su caso. a 
forniar familia mestiza mexicana y a residir en Ja República de modo continuo e 
ininterrumpido." Además se utilizaban criterios selectivos que no encontramos en 
las tablas diferenciales anteriores: .. Serán preferidos Jos de sexo masculino. 

84 

85 

Acuerdo por el cual .se fijan las 1abl:ss diferenciales que regirán Ja admisión de 
extranjeros. en calidad de inmigrantes duranre el año de J 938, [Secretaría de 
Gobernación), (México D.F.J, (J9 de noviembre de 1937], Diario Oficial. Organo Jd 
Gobit!rnu Cons1i111cional Mt!.ticano. lomo CV. nº 17. 19 de noviembre de 1937. 

Tnblns diícrencinles a que se sujetará Ja ndmisión de inmigrantes duranle el año de 1939, 
Sccrelar(a de Gobernación, México D.F .• J 1 de oclUbre de 1938. En: Diario Oficial. 
Orgcu10 Co11.s1i111cio11al tle los Es1ados Unido . ., /t.f<-.r:ic·anos. 1° de novicmbn: de 1938. 
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solteros. menores de veinticinco años. que ya hablen el idioma oficial y sean 
susceptibles de arr;iigo definitivo y de asimilarse a Ja vida cultural del paísº .86 

A medida que Ja situación empeoraba en Europa las políticas migratorias de 
Jos países americanos se fueron tornando cada vez más extrictas. Este fue el caso 
también de México. 

La Secretaría de Gobernación informabn que durante 1939 se 
pcrfeccionnron los sistemas de control y registro de extranjeros residentes en el 
país 

y se ha seleccionado mejor la nueva inmigración hasta el punto de que por 
el grave y alarmante desarrollo de los acontecimientos mundiales. se han 
tenido que tomar serias medidas preventivas para admitir solamente 
elementos útiles y de solvencia económica que puedan ser factores de un 
verdadero progreso industrial y espiritua1 de nuestra Patria. 87 

A partir de ese año. efectivamente. la "selección" sería mucho más estricta. Así lo 
infonnaba también el Departamento de Migración en 1940.88 

Debido también a Ja "anormnl" situación europea. se suspendieron Jos 
permisos de internación a extranjeros que deseaban ingresar como turistns. 
transmigrantcs y visilólntes (restricción que se limitnba a ciudndanos europeos).89 

86 /bid .• ar-tículo 2'". En mi opinión el cambio no sólo se debe al empcommiemo de la 
situación cur-opea. sino también al nuevo Secretado de Gobernación desde ener-o de 
1938. Ignacio Gar-cía Téllcz. 

87 Memoria Je la Secretaría de Gobernación. Septiembre Je 1939.Agosto Je 1940. 
PresentaJ11 a/ H. Congreso de la Unión por d Lic. f.s:nacio Garcí~1 T~l/ez Secretario del 
Ramo. México. [s.e.]. 1940. p. 8. 

88 El mismo consideraba que: "Par-a que la inmigración sea beneficiosa al país. se ha 
preferido a elementos fácilmente asimilables a nuestro medio y que han manifestado no 
tener prejuicios raciales ...... "Informe del Departamento de Migmción'". ibid .• p. 79. 

89 /bid .• p. 81. 
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Las ti.lblas diferenciales para 1940 se m:mtuvicron iguales que las de 1939 
.. en virtud de que la práctica no ha aconsejado su ahcración''.90 La Secretaría de 
Gobernación explicaba que los preceptos fundamentales que inspiran a las tnblas 
•• ... son la salvaguarda de los intereses generales del país. la protección a los 
trabajadores mexicanos. el estímulo a la inmigración lltil y la selección de 
inmigrantes en razón de su asimilabilidad. actividades. capacidades económicas. 
afinidad, ctc."91 

Todo ello significó, en la práctica. tu imposibilidad de entrada n México 
pnra un gran número de refugiados europeos (judíos y otros). a excepción de los 
españoles. 

A panir del análisis de la política migratoria durante el cardcnismo podemos 
concluir que en este sexenio se consolidó y adquirió dimensiones de proyecto 
político la búsqueda de una identid;id e integración n;icional. ºidentificando la 
dignificación de la raza con los fines supremos del Estndo'\92 lo cunl resultó 
totalmente coherente con el postulado que sobre el pnpel del Estado exponía el 
Primer Plan Sexcnal: .. el Estado necesaria.mente debía ser un agente activo de 
gestión y ordennción de los fenómenos vitales del país y no actuar como mero 
regulador o espectador" .93 

La búsqueda de una idcnti<lad nacional homogénea llegó a la conclusión 
de que el mestizaje conduciría a la solución. y;i que el mismo es la " ... vértebra de 
nuestrn nacionalidnd que. si débil al iniciarse la conquista. representa hoy el 
contingente director de los destinos del pafs."94 "En otros términos. la unificución 

------------
90 

91 

92 

93 

94 

lt-femoria ele tu Secrelllría Je- Gober1u1cfrin. Septiembre de 1939-Agosro Je 1940 •.•• p. 
222. . 

/bid .• p. 221. 

(Discurso Inaugural de la Primera Quincena Pro-Población]. [pronunciado por el 
Secretario de Gobernación, Ignacio García Téllez.). México D.F .• 16 de diciembre de 
1938. En: El Nacional, 2º época. ailo X. tomo XVI. nº 3468. 17 de diciembre de 1938. 

Citado en: Silvia Scligson. Los juc/íos en Mé~ico: un t!studio preliminar. México. 
CIESAS. 1983. 200 pp .• (Cuadernos de la Casa Chala 88). p. 99. 

Discur-so Inaugural de la Primera Quincena Pro-Población ... 
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racial fue vista como sinónimo de In nacionalidad. y como parte de y recurso para 
otras fonnas de igunlación social y económica. ••9S 

De esta forma se exp1ica la limitación a la inmigración y la selección de los 
inmigrantes en función de su capacidad de ser asimilados y fusionados 
étnicamente. Así se comprende. también. el hecho de que h1s puertas de cntradn se 
abrieran a los refugiados españoles: 

... por considerar ... que se trata de una aportación de fucrL.a humana y de 
raza afín a la nuestra en espíritu y en sangre. que fundida con los 
aborígenes contribuyó a la formación de nuestra nacionnlidad." 
Considerándose. además. que " ... se llegarán a estimar en todo el país los 
beneficios que recibe México con la aportación de esas energías humanas 
que vienen a contribuir con su capacidad y esfuerzo al dc!'..irrollo y 
progreso de la Nación.96 

Sin embargo. no todos los refugiados fueron juzgados como integrantes de 
corrientes inmigratorias convenientes y benéficas para el país. Desgraciadamente. 
miles de judíos se vieron imposibilitados de abandonar e1 infierno europeo por no 
ser vistos como elementos deseables. 

95 Bokscr de Liwcranl. op. cit •• p. 31. 

96 El Gral. Lázaro Cárdttnas al abrir ttl Congrttso sus sttsiontts ordinarias. ttl 1• dtt 
sttptittmbrtt dtt 1939. Cil:ado en: Luis Gonzálcz y Gonzálcz. op. cir .• vol. 4. p. 1 12. 
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CAPITULO IV: La política gubernamental de México frente a la 
inmigración de refugiados judios durante el sexenio cardcnista. 

a) Antecedentes: la actitud de los regímenes anteriores al cardenismo 

frente a la inmigración judía. 

Como se mencionó anteriormente. durante el porfiriato la política migratoria se 
definió a partir de la idea de que se necesitaba una cnudalosa inmigración 
extranjera que dcsarro11ara los recursos naturales del país. Con base en esta 
consideración. el régimen de Díaz abrió las puertas a un gran número de 
extranjeros. entre ellos los judíos.' 

A partir de 1897 las organizaciones judías internacionales comenzaron a 
enviar a México a sus representantes para. que estudiaran las posibilidades de una 
colonización agrícola judía en tierra azteca. Joseph Fcls. del Consejo de Londres 
de la Organización Judía Mundial. se entrevistó con el presidente Díaz en 1907, el 
cual le ofreció ..... una concesión para la inmigración judía con el propósito de 
coloborar en el desarrollo comercial general de México" .2 Por otro parte John W. 
Ockay. presidente de la Compañía Nacional de Empaques de México. tan1bién se 
entrevistó con Díaz. el cual se mostró favor:J.ble a la idea de aceptar un número 
considerable de inmigrantes judíos, considerando que los mismos constituirían 
para el pueblo mexicano un buen ejemplo: 

.. .lo induciría ahorrar y lo animaría a ser más sobrio y previsor para el tiempo 
en que no pueda trabajar. Me gustaría ver grandes establecimientos de 
judíos en todo México. y yo los ex.tendería tan ampliamente como fuera. 

'"La política migratoria del porfiriato atrajo a capitalistas del exterior -y. entre ellos. a 
judíos ccntroeuropcos y estadounidenses·. quienes invirtieron en algunos sectores de la 
economía. con la consecuente expansión de actividades ligadas a la exportación. 
primordialmente.'" Seligson. op. cit .• p. 77. 

2 Alicia Gojman de Backal. '"Primeros pasos para establecer una comunidad judfo en 
México en el siglo XX". !t-lic/iae/ on tire history of tire Jr:H:s in tire Diaspora. vol. 8. p. 22. 
Cilado en: Carrcrlo. op. cit .• pp. 49-50. 
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posible. no por ninguna razón poJíric41, sino porque su ejemplo en esre 
punto beneficiaría en todos aspectos al país.J 

A pesar de Jos deseos de una caudalosa inmigración europea que cJcsnrrollara la 
inexplorada riqueza mexicana. Ja política migratoria del porfiriato no tuvo el éxito 
esperado. ya que "Jos inversionistas. por regla general. no se establecieron en 
forma permanente en el país. y los c1nigranrcs que no poscínn capital se oricnr.aron 
en su mayoría hacia otros países americanos donde sí existían demanda de mano 
de obr.:J y condiciones favorables en Jos sccrorcs agrícola e indusrrinl".4 Entre 
otras razones podemos aducir. además. el hecho de que el número de inmigrantes 
disponibles era rclalivamenrc bajo. y Ja mayoría prefería dirigirse a los Estados 
Unidos.s 

El gobierno de Alvaro Obregón fue uno de Jos más convencidos de kt idea 
de que .. México necesi1aba para su for1alecimiento nacional del capital. de Ja 

capacidad y del miento de aqueJJos extranjeros que pudieran colaborar en estas 
rareas ... ".6 Como se mencionó en el capitulo anterior .. desde el inicio de su 
administración Obregón hizo alusión general al deseo de recibir inmigrantes. y en 
enero de 1922 hizo una invitación específica a Ja inmigración judía. En unu 
entrevista que concedió a Paul Rothemberg. organizador de Ja Mexican Jewish 
Colonization Association en Chicago. acordó Ja concesión de 5,000 acres para 
colonizadorcsjudíos en Chihuahua. y a petición del mismo Rothembcrg. Obregón 
formuló una invitación por escrito el JO de mayo de 1922: 

En1rcvi!'ota <k Porfirio Dfaz con John W. Dckay. presidente de Ja Compañía Nacional de 
Empaques úe México. {s.J.J. ls.f.J. Cita.do en: Moisés González Navarro. La coloni:ac:iún 
~" /.fé.,·ic:". Nl77-/9/0, México, {s.c.J, 1960. VII + 141 pp .• p. 32. 

4 Seligson. op. cir .• p. 77. 

s 

6 

De 1909 a 1910 ingresaron al país .aproximadamcnle 92.061 personas. Para 1910 sólo 
un 0.77% úe Ja población mexicana había nacido en el extranjero. de un.a población 
101al de 14.500.000. Jo cual ilus1r.i el hecho de unn pequeñn inmigración. Para Ja misma. 
época. Argentina. país considerado con un.a afia capacidad receplorn. absorbió un lotnl 
de 332.540 inmigrJnles, acrecenlando el lolaf de la población. que para ese entonces era 
de 6,500,000 habi1an1es. Vid. Avni. Th~ role of Latin Americn ...• pp. 1-2. 

Bok.ser de Liw~rnnl. op. cit .• p. 32. 
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Refiriéndome a nuestra conversación relacionada con Ja emigración de 
judíos rusos a Ja República Mexicana. me es grato manifestar a usted que e) 
Gobierno que me honro en presidir. vería con gusto dicha emigración; mas 
creo oportuno informar a usted. que si Jos emigrantes desean adquirir 
propiedades en cualquier Jugar de Ju República. deberán nacionalizarse 
como ciudadanos mexicanos ... 

En el país hay varios miJJoncs de hccriircas de terreno npropiado 
par;:i coJoniz.:Jción. gran parte del cual es susccplible para Ja agricuhura e 
irrigación. Usted puede csrar seguro de que Jos emigrantes a que me vengo 
refiriendo. sujetándose como ya indiqué. a Jo que csrablccc Ja Constitución 
po:1ra .idquirir propiedades. gozarán de l:Js gar,¡:¡ntfos. seguridades y 
prorección que a todos los ciudadanos ororga la República Mexicana.? 

Esta invjración scrin rcirerada poco después en un cable que Obregón dirigió a 
Frcderick C. Emery. del American Jcwish Congress en Nueva York: 

México gusroso dará hospiraJidad a grupos judíos deseen venir a formar 
colonias denrro Tcrrirorio. pues considéralos facror imporranle de 
laboriosidad. ofreciéndoles a igual que demás extranjeros reúnan mismas 
cualidades. rodas aqueJfos venrajas comparibles con leyes República. 
Afecuc. Presidenre Rep. A. Obregón.s 

A pesar de que las puertas del país se abrían a diferenres grupos de extranjeros. 
entre ellos el judío. ni el presidente Obregón ni otras autoridades lograron 
concretar en este momento un proyecto oficial de colonización judía en México.9 
Por arra parte. Jos organismos judíos estadounidenses. que habían reanudado los 

(Carta del Prcsidenle Alvaro Obregón a PauJ Rolhemberg. rarific<=tndo su invilación <l l<=t 
inmigración judía]. (s.J.J. (JO de mayo de 1922). AGNM, Presidentes. Alv<=1ro Obrcgón
PJutarco Elfas Calles. exp. 823-J- 1. Cir.:ido en: Carreña. op. cit .• p. 5 1. 

8 Cablegrama del Presidente Alvaro Obregón a Frcderick C. Emcry. miembro del 
American Jcwish Congrcss]. {s.LJ, (s.f.]. Cilado en; /bid .• p. 52. 

9 Lo cunl se desprende deJ análisis de las respuestas de difc:rc:n1cs orgnnismos 
intcmacionales a dich;1 opción. Vid. Bokscr de Liweranl. op. cit .• p. 32. 
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proyectos de colonización en México -suspendidos n rníz de In Revolución
dccidieron no encauzar la corriente migratoria hacia este país. debido. 
principalmente. :i que consideraron que las condiciones económicas 
prevalecientes en él no eran favorables.JO 

Sin embargo. las dificultades para los emigrantes judíos europeos se 
agudizaron considerablemente a comienzos de la década de los veinte. con Ja 
promulgación del nuevo sistema de cuotas inmigratorias en los Estados Unidos. 
En 1921 el Congreso de ese país dictó la primera ley que restringía fo inmigración. 
reduciendo el número de inmigrantes que podían entrar anualmente al 3o/" del 
total de cadn grupo de nacionalidad extranjera que viviera en Jos Esrn.dos Unidos. 

con base en el censo de 1910. En 1924 el Acta Johnson disminuyó la cuota anual 
al 2o/o. obligando a muchos extranjeros a repatriarse. y limitando aún más J.a 
inmigración judía. A partir de cnlonces. México se convirtió en una atractiva 

posibilidad par;1 los emigrantes judíos europeos. muchos de Jos cuales intentarían 
desde allí cruzar l.a frontera hólcia hi ;mhclada "América". L:1s organizacioncsjudfas 

en los Estados Unidos. por su parte. rcconsic.Jeraron su posición. y en rcspucsla a 
la desesperada situación de los miles de inmigrantes potenciales que quedaron 
varados en Jos puertos de e1nbarc;ición en Europa o en camino. cuarenta y tres de 
dichas organizaciones decidieron combinar sus energías para crear un Comité de 

Emergencia para Refugiados Judíos. con el objetivo de encauzar la inmigración 
judía a México. 

10 La aparición Uc algunos judíos ··c!<.paldas-mojadas" en Estados Unidos mo1ivó a varias 
organizaciones judías a bu!l.car los medios de prevenir C!<.IC movimiento ilegal. ayudando 
a Jos inmignmtes a establecerse en México. Para ello. en junio y julio de 1921 enviaron 
dos comi:-;iones scpar.adas para investigar la si1uación de México con respecto a la 
inmigración judía. Una de ellas estaba conform;1da por representantes de la B'nai B'rilh, 
y la otra por miembros de la Hebrew Shcltering und lmmigr:int Aid Society CHIAS) y de 
la Jndus1rial Rcmoval Office (IRO). Sin embargo. sus conclusiones acerca de la 
conveniencia de una gran in1nigración a México fueron bastante pesimistas. "No 
podemos. frente a las condiciones presentes, recorncndar cunsistcnlcmcntc a nadie ir a 
México'" fue la resolución final de la comisión de In HIAS. La delegación de la IRO y la 
B"nai B'rith vio en México oportunidad para J 0,000 inmigrantes judíos, pero sólo como 
mercaderes o con1ra1ist<1s inc.Jepcndientes. parJ lo cual se tenia que probar que contaban 
con capital suficiente. SiguicnJo estos repones, ninguna de las organizaciones judías 
mencionadas fomentaron la inmigración judía a México. Vitl. Scligson, op. cit .• p. 108. 
Avni. Tire rtJll:" rif í....rlli11 Americu •..• pp. 4-5. 
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Representantes del Americnn Joint Distribution Committec de Nueva York 
(AJDC) y de la Hcbrcw Sheltcring and lmmigrant Aid Socicty (HIAS)l I se 
entrevistaron entonces con el presidente mexicano en funciones. el general 
Plutarco Elías Calles. el cual había mostrado desde el comienzo de su 
administración un amplio interés por continuar la política de apertura hacia la 
inmigrnción judía. En su caso. a diferencia de los gobiernos anteriores. la 
invitación se formalizó. En ocasión de su viaje a Europa como presidente electo 
de México. en agosto de 1924. Ca1lcs declaró: 

El gobierno de México está preparado para recibir de la manera más 
calurosa a la inmigración de judíos de la Europa Oriental para 
comprometerlos tanto en propósitos agrícolas como industriales ... Estoy 
muy i~teresado en la situución de miles de inmigrantes judíos detenidos en 
Europa y sobre el particular ya he conferenciado con varias 
organiz01ciones americanas y judías que tratan de resolver el problema de 
los refugiados. Y también he asegurado a los representantes del Congreso 
Judea Americano y a la Socicd01d Hebrea de Ayuda al Inmigrante (HlAS) 
que si ellos pudicr-an asegurar una medida de apoyo financiero por parte de 
los judíos americanos. yo estaría preparado para pedir a mi gobierno ... que 
garantice una larga extensión de tierra cultivable para asentamientos 
judíos. También. si es necesario pediré la reducción de contribuciones para 
esos elementos y una tarifa especial en ferrocarriles. y les daré las 
facilidades que sean compatibles con mi posición oficial. .. Existen en 
México ciertos prejuicios religiosos en contra de los judíos._ lo mismo que 
existe en todos los paises hispano católicos y la única condición que se 
impondrá a los inmigrantes en México ser-á al obediencia de sus leyes ... 

11 El American Joinl Distribution Committee. con st:dc en la ciudad de Nueva York 
-usu:ilmcntc conocido como el ""Joint"- fue la principal organización de recaudación 
de fondos de la comunidad judía americana, ligada por lazos personales con la 
prcstigios:i organización política, el American Jewish Committee. La Hcbn:w Sheltering 
and Jmmigrant Aid Society (HlAS) .. Sociedad Heb.-ea de Ayuda al lnmig.-ante" fue una 
asociación filantrópica fundada en Estados Unidos a fines del siglo XIX para ayudar a 
Jos inmigrantes judíos de todo el mundo. Vid. Carreño. op. cit .• pp. 170-171 _ 
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Prevalece la opinión de que las clases obreras judías no sirven para tos 
trabajos de Ja ngricultura. pero ello .. sin embargo no es un obstáculo para. el 
problema inmigratorio mexicano. ya que ... por medio de un sistema de 
cooperativas de asociaciones .. se empicarán muchos miles de judíos en las 
diversas industrias ya establecidas o por establecerse .. por ejemplo en las 
fábricas de vestidos y en otras muchas para las que mi país ofrece grandes 
probabilidadcs. •2 

El aliento dado por el presidente Calles a la inmigración judía se explica .. según 
Judit Bokser. "a partir de los requerimientos del desarrollo económico nacional. 
definidos fundamentalmente en términos de la productivización y modcrniznción 
del campo y de 14:1 industria".13 Por esta razón. las puertas se abrían a los judíos no 
solamente para la colonización agrícola. lo cual fue confirmado por Calles en una 
declaración que realizó el 28 de octubre de 1924. en Nueva York: 

Quiero reforz:ir la decl:iración que hice a Mr. Jean Sirnrnons de la Agencia 
Telegráfica Judía el día 1 O de agosto en la cual hice una atenta invitación a 
los judíos para que se estableciesen en México. Pnra aquellos que están 
listos en conjunto con el pueblo mexicano a construir la industria nacional 
como ciudadanos cuidadosos de las leyes del país. Me da mucho gusto 
escuchar que las organizaciones judías se ocupan de este proyecto de 
ayudar a sus hermanos en desgracia en el extranjero para que se 
establezcan en México y mediante este medio dar un apoyo a la 
industria y el comercio en la Repi¡blica Mexicczna. El Gobierno 
Mexicano hará todo lo necesario para ayudar a estas personas para que se 
adapten y tengan éxito como ciudadanos rnexicanos.• 4 

12 ""México dará facilidades para que se establezca una fuerte corriente de inmigración 
judía. (Lo declaró el General Calles al embarcarse para Europa)". El Universal. año IX. 
vol. XXXIU. nª 2849. 11 de agosto de 1924. 

13 Bokscr de Liwerant. op. cir .• p. 32. 

14 "Documento importante acerca de la inmigración judía en México. El Gral. Calles. 
Presidente de México. renueva la invitación a los inmigrantes judíos'". Dt!r W~g (El 
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Esta declaración fue reiterada en una entrevista concedida a Otheman Stevans 
-enviado especial de la cadena Hearst- al tomnr Calles posesión de Ja 
Presidencia de Ja República. en la que dijo que ajustándose a las disposiciones de 
fas leyes sobre Ja materia consideraba que "toda inmigración de hombres de buena 
voluntad que traigan a este país el contingente de su capital. de su inteligencia o 
de su esfuerzo. será debidamente estimulada y apreciada".15 

A partir de estas declaraciones. el Comité de Emergencia para Refugiados 
Judíos mandó una comisión de estudio que recorrió México extensivamente. Sus 
representantes se entrevistaron con el Secretario de Industria. Comercio y Trabajo. 
Luis Morones. quien era también el líder de la Confederación Regional Obrera 
Mexicana. La comisión le expuso con toda franqueza no solamente el hecho de 
que •·1a inmigración podría. tanto al principio como al final. ser mayormente una 
inmigración urbana". sino también "los aspeclos religiosos y raciales del 
asentamiento judío". La impresión que se llevó la comisión. y que posterionnente 
reportó, fue que el gobierno mexicano estaba sinceramente interesado en la 
inmigración judía y que por lo tanto ni las políticas anticlericales ejercidas por él, ni 
la demanda legal que exigía que el 80% de los trabajadores en empresas 
industriales fueran mexicanos, se aplicaría en su caso. A pesar de ésto, los 
miembros de la comisión presentaron al Comité de Emergencia dos conclusiones 
divergentes. Mientras uno declinaba patrocinar una mayor inmigración a México, 
su colega sugirió alentar Ja inmigración a una escala de 300 inmigrantes por mes 
durante tres años.16 

IS 

16 

(El Canrino). Almanaque 1930-1940. México, (s.f.], p. 49. Citado en: Carrcño, 
op. cit., p. 55. 

PI marco EUas Calles ... , op. cit .• p. 157. 

Charles E. Asnis, "Survcy and Repon on Mexico, hs prcscnt s1a1e and ils availability for 
Jcwish immigration submined by ... to the Emergcncy Comrninee for Jcwish Refugees", 
29 de scplicmbrc de 1925, YNY, HH, (Vivo Archive, Ncw York. RG 245.4. HIAS and 
HICEM Central Office, scction XIII: La1in Arneriea], Mexico File 1, Ms., 172 pp. 
Maurice. Hextcr. "The Jcws in Mcxico". Jewish Social St!rvicl! Quarurly, nº 2, marzo
junio 1926. pp. 188-196. 274-286. Citados en: Avni, Tht! role of Latin America ...• 
pp. 6-7. 
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A pesar de que los representantes del AJDC y del HJAS descartaron 
finalmente los proyectos de colonización y manifestaron Jn inconveniencia de 
canalizar Ja migración hacia México. las declaraciones de Calles atrajeron a 
muchos judíos europeos que no pudieron ingresar a Jos Estados Unidos. a 
inmigrar en fonna individua!. 

A partir de J 924. y hasta J 929. JJegó el flujo de inmigrantes judfos más 
significativo. proveniente de Europa Oriental y de las regiones b:ilcánica y árabe 
del que fuera cJ Imperio Otomano. El número de judíos de Turquía y Sida. según se 
estima. aumentó de 6,000 en 1921 a 12.000 en 1929. alcanzando su punto más 
alto en J 925. año en el que se registran 8,000 judíos orientales t1nicamentc en Ja 
Ciudad de México.17 Con rcspeclo a Ja inmigración de judíos de Europa. 
igualmenre eJ nño de mnyor anuencia fue J 925. en eJ cunJ cn1raron 2. J 3 J. EJ 
número es reJa1ivnmen1e aho si se compnra con Ja cifra de J ,850 inmigranles 
europeos correspondiente a Jos años de J92J a 1924. A partir de 1926. y durnnte 
Jos tres años sigui en res. el promedio anual fue de J ,300. y en J 929 sólo se 
admitieron 875. Para este último año. cuando finalizó Ja inmigración judía en gran 
escafo. se habían establecido en el país cerca de 8,914 judíos provenientes Polonia. 
Rumnnia. Hungrín y Rusia. principalmenlc.18 Para J 930 se calculó que Ja 
comunidad judía en México contaba con un poco más de 2 J ,000 personas. 
incluyendo n Jos 12.000 inmigrantes judíos que llegaron algunos años antes de 
Turquía y Siria. y los cerca de 9.000 inmigrantes de Europa orientaJ.19 

Mientras el notorio aumento de Ja inmigración judía en 1925 puede 
consider:irse resultndo directo del Acta Johnson de J 924, el descenso en Jos años 
de 1926 a 1929 puede atribuirse a Jn retracción de la poJfrica mexicana de "puertas 
abiertas .. que tuvo Jugar duranre el período conocido como ''el maximaro" (1929-
1934}. responsable de Ja formulación de una política migratori:i cada vez más 
restticriva. El viraje puede entenderse a parrir del modelo de Jos Estados Unidos, 

17 Co.-inne A. Krause. Los judíos en México. Una historia con énfasis especia/ en el 
periodo de 1857 a 1930, lrnd. y notns de Aricln Katz de Gugenheim, México, 
Universidad Iberoamericana, 1987. 290 pp .• p. 135· 136. 

18 /bid., p. 166. 

19 /bid .• pp. 168-169. 
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que limitaba cada vez más el número de inmigrantes permitidos. pero sobre todo a 
partir de Ja crisis económica mundial de 1929 y del cierre de fronteras que la 
misma provocó a nivel internacional. Sin embargo. también dentro de Ja sociedad 
mexicana encontramos factores que tuvieron injerencia en el cambio de actitud de 
las autoridades gubernamentales frente a la inmigración de extranjeros en general. 
y de judíos en pnrticular.20 

L:l considcJ"ación de que Ja inmigr;ición judía era netamente perjudicial para 
ta nación mexicana había sido cxternada desde comienzos de la década de los 
treinta. de diversas fonnas -y en detalle- por varios grupos nacionalistas que 
exigían al gobierno prohibir Ja in1nigraci6n de judíos. expulsando a los que ya 
rndicaban en el país. 

A partir del material analizado para Ja presente investigación encontramos 
consideraciones similares en documentos de carácter oficial a p:utir del año 1933. 
sin descartarse la posibilidad de que existan escritos gubernamentales contrarios a 
la inmigración judía anteriores a esa fecha. 

El primer documento que analizaremos corresponde a una carta que dirigió 
en 1933 el Ministro Plenipotenciario de México en Londres. Alberto Mascareñas. 
al Secretario de Relaciones Exteriores (José Manuel Puig Casauranc. en ese 
morncnto) advirtiendo sobre el carácter claramente pernicioso de la inmigración 
judía. Para justificar su postura el Ministro envió. junto con su carta. un nrtículo de 
la revista Ti111es de Londres que aludía a las dificultades en que se encontrabu 
Francia debido a la inmigración de judíos alemanes a ese país. Al final agrcguba: 
.. y como quiera que en México hemos estudo sintiendo lo contraproducente que 
es permitir la entrada de esos elementos a la República. Jo más conveniente tal vez 
sea evitar que su número aumente ... 2 t 

20 ViJ. infrc1, capítulo V. apanado "a. I "'. 

21 Mascarellas infol"maba en esta carta haber sido consult.ido poi" el Acac.Jemic Assistance 
Council sobre la posibilidac.J e.Je que México aceptar;¡ 1,000 judíos, profesionales casi en 
su totnlidad y algunos induslrinles, y haber respondido a los rcprcscntanlcs de dicha 
orgnnización nc:gativamenle. argumentando la imposibilidad de México de occplar 
inmigrnntcs debido a la crisis económica y al problemn de la repatriación de mexicanos 
de los Estados Unidos. Curta que dil"ige Albel"tO Mascareñas ni C. Sccrelario de 
Relncioncs Exteriores. Londres. 9 de: Agosto de 1933, AHSRE. Judíos uleman~s y s11 

inmigrt1ci1í11 "/t.lé:clco, cxp. 111-1320-9. 
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No dejnmos de lado la posibilidad de que esta consideración fuera 
únicamente reflejo de la opinión personal del Ministro Mascareñas. aunque en tal 
caso también tendría cierta relevancia. por tratarse de un diplomático mexicano 
que se encontraba en Europa y que pudo haber tenido influencia sobre 
cuestiones de inmigración. 

Sin embargo. encontramos prueba de que el cambio frente a la inmigración 
judía se dio a nivel gubernamental, y no personal. en la ya citada Circular 
Confidencial nº 157 .. la cual fue enviada a los agentes del servicio exterior 
mexicano el 11 de agosto de 1934. En función de que la misma estaría vigente 
durante el sexenio del general Lázaro Cárdenas. será analizada en el siguiente 
apartado. 
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b) La actilud del gobierno cardenista frente a la inmigración de 
refugiados judíos. 

b.l) Los primeros años del régin1en: 1934-1937. 

Si annlizamos tanto Ja legislación que en materia migratoria se emitió durante cJ 
sexenio del general Lázaro Cárdenas. como los documentos que reflejan Ja :ictilUd 
general del gobierno mcxjcano (y también Ja actitud particular de los funcionarios 
del Estado) hacia Ja inmigración judía. podemos observar una línea que sugiere 
continuidad con Ja polític01 restrictiva inaugurada en el maximato. 

De 1934 a J 937 la cuestión de Ja inmigración judía fue llamando cada vez 
más la atención de las autoridades mexicanas. ya que el número de solicitudes de 
entrada iba también en aumento. 

Uno de Jos principales documentos oficiales que ilustra Ja actitud del 
gobierno frente a Ja inmigración judía es Ja ya muhicitada Circular Confidencial 
Nº 157. Aunque se emilió en 1934, Ja misma estaría vigente durante Jos primeros 
años del sexenio cardcnista, y proporciona una excelente introducción no sólo a 
Ja política que se seguiría frente a Ja inmigración judío, sino también a Ja.s ideas que 
se tenfon en relación con Jos judíos. 

Transcribo a continuación Jos párrafos más importantes que condensan Ja 
reglamentación de Ja inmigración judía, así como Jos argumentos que Ja avalan: 

Por último. esta Secretaría ha creído convenicn1e atacar el problema creado 
por Ja inmigración judía, que más que ninguna otra, por sus ca.raclerísticas 
psicológicas y morales, por la clase de actividades a las que se dedica y 
procedimientos que sigue en Jos negocios de índole comercial que 
invnrinblemente emprende, resulta indeseable; y en consecuencia no 
podrán inmigrar al país ni como inversionistas en los términos del acuerdo 
de fecha 16 de febrero próximo pasado, ni como técnicos especialistas, 
agentes viajeros. reprcsentanres de casas comerciales, directores o gerentes 
de negociaciones establecidas en l.i República. empleados de confianza, 
rentistas y estudiantes. Jos individuos de RAZA SEMITICA. 
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Tratándose de judíos norteamericanos. por razones de reciprocidad y 
vecindad. nuestros cónsules podrán documentarlos como turistas bajo su 
más estricta responsabilidad y esta Oficina podrá admitirlos. sin previa 
consulla a este Ministerio y aun sin garantía de repatriación. también bajo 
su más estricta responsabilidad y cuidado ... 

Como Ja identificación política de un judío. no obstante sus características 
raciales. rcsuha difícil por el hecho de que habiéndose extendido por todo 
el mundo. aunque sin romper su unidad étnic3. pertenecen en Ja actualidad 
a diversas nacionalidades. la Secretaría ha creído que el medio más viable 
para establecer la idcntidnd de un judío. es el de exigirle a todas las 
personas que soliciten permiso para internarse en el País. como requisito 
indispcnsnble para dar curso a su solicitud. declaren cuál es su raza. su sub
raza y su religión. ya que el judío profesa. casi sin excepción. como religión. 
la israelita o sea Ja Ley Mosaica o Hebraica. 

Para et efecto anterior ya se suplica a Ja Secretaría de Relaciones Exteriores 
gire instrucciones confidenciales a nuestros Cónsules en el extranjero; se 
establece como regla general no dar curso a ninguna solicitud que no 
reúna los requisitos antes indicados. y se previene a esa Oficina que ailn en 
el ce1so ele c¡ue esta Secretaría huya autorizado la inter1u1ci6n de un 

extranjero que se encuentre dentro de lo.v ecuos de excepción arriba 
111encio11ados. .si se descubre que es de origen judío. no obstante la 
ne1ciona/idad el que pertenezca, deberá prohibirse/e su entrada. dando 
aviso in111ediato por la vítJ telegrájiccz a esta Secretada. "22 

Para analizar el presente docun1cnto debemos abocarnos a Jo que contiene en 
particular, ya que Ja expresión de prejuicios racistas tnmbién Ja encontramos en 
rclació~ con otros grupos étnicos o nacionales. Ejemplos de Jo mismo son Ja 
prohibición de entrada a Jos gitanos "por sus malas costumbres y actividades 
notoriamente inconvenientes"; la de polacos, sirios, libaneses, etc ... por Ja clase de 

22 Circular Confidencial nº 157 ... 
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acr.ividades a que se dedican dentro del país"; y la de albaneses. afganos, etc. 
porque debido a su "'mezcla de sangre. índice de cultura. hábitos, costumbres. cte." 
rcsultnn exóticos para .. nuestra psicología". 

Lo específico aplicado a los judíos radica en que la prohibición de entrada 
al pilís se fundarncnta en el objetivo de "atacar el problema creado por la 
inmigración judía". Dicho "problema·· se vincula estrechamente con la llegada de 
inmigrantes judíos. y Ja oposición que diversos grupos sociales. principalmente de 
derecha radical. manifestaron frente a cllo.23 Por otra parte, la diferencia con otr-os 
grupos a los que se prohibe Ja entrada radica en la conceptualización de la 
inmigración judía como "la más indeseable" y las razones aducidas para ello: 

- Las características psicológicas y morales de Jos judíos. 
- La clase de actividndes a las que se dedican. 
- Los procedimientos que siguen en Jos negocios de índole comercial que 

invariablemente emprenden. 

Los dos últimos argumentos son comunes a otros grupos de extranjeros. pero el 
primero no lo cs. La diferencia radica en que mientras Ja negativa a la inmigración 
de otros grupos étnicos o nacionales se basa en el tipo de .actividades a que se 
dedican. costumbres y hábitos. 1.as cuales son conduelas aprendidas socialmente y 
-en última instancia- pueden ser modificnd<Js. la prohibición a la inmigr<Jción 
judía se basa en las "característicns sicológicas y moralcs 00 de Jos judíos. es decir. 
determinadas características inherentes al "ser judío00

• 

Haciendo un breve paréntesis. al analizar la diferencia entre el antiguo odio 
"tradicional" hacia los judíos y el antisemitismo moderno encontramos que el 
primero tenía como blanco la "infidelidad de los judíos'". mientra!'> que el objeto de 
odio del segundo es el "espíritu judío". Ja "esencia judía'" extraña y oriental. 
opuesta al "espíritu cristiano occidental" de los pueblos de Europa. Mientras que 
la antigua y tradicional animadversión religiosa hacia Jos judíos se terminaba con 
la conversión de los mismos al cristianismo. en el caso del antisemitismo 

23 Vid. infra. CapÍlulo V. apartado "a". 
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contemporáneo el odio no puede disolverse. ya que el judío no puede modificar 
su .. esencia". 

En el presente documento encontramos entonces. a diferencia de los 
prejuicios aplicados a otros grupos. ta noción de que existe cierta "esencia judía". 
que ocasiona que todo :aquél que la contenga presente los mismos rasgos en 
cuanto a psicología y moral. 

Si bien esta parte del documento se aboca a legislar sobre la inmigración 
judía. se prohibe la entrada a individuos de RAZA SEMITICA. Aquí nuevamente 
resalta la terminología utilizada. El hecho de considerar a los judíos como una raza 
puede entenderse a partir de la disparidad que existe entre las definiciones de raza 
:aceptables desde el punto de vista biológico y las vigentes en et lenguaje popular. 
Sin embargo. la idcntificoción de los judíos con todos los semitas revela cierto 
contenido ideológico. ya que dicha equivalencia sólo se admite comúnmente en el 
término .. antisemitismo''. el cual literalmente significa aversión a los semitas. pero 
en su sentido corriente significa odio a los judíos. 

Por otra parte. la alusión a los judíos como raza resultaba común en ciertos 
círculos, particularmente a partir del nazismo. Hitler se ocupaba ya de este 
problema de definición en el temprano año de 1919, considerando que " ... sin duda 
alguna, el judaísmo es una raza y no una comunidad religiosa .. :· .24 Partiendo de la 
consideración de los judíos como una raza con caracterí:·aicas determinadas y 
popularmente conocidas. llama la atención las dificultades que tienen las 
autoridades gubernamentales mexicanas para determinar el proceso de 
identificación de un judío. Finalmente, al optar por el criterio religioso estaban 
reconociendo que se trata en realidad de una comunidad religiosa o nacional, y 
no de una raza. 

Por último. el hecho de que independientemente de la nacionalidad, 
ciudadanía. posición económica y profesión o actividad de un individuo se 

24 Primer escrito político de Adolfo Hitler como miembro del Partido Obrero Alemán, 
[s.1.). 16 de septiembre de 1919, citado en: E. Dcucrlin, (cd.). Der Aufstieg der NSDAP 
i11 Augen:.euge11berichten, Munich, ls.e.]. 1978, pp. 91-93. Citado en: Michman, op. cit •• 
unidad 1, p. 83. 

'--------·--------- ·---·-·-~·---~~ .. ·-·-- -----~ ··---
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prohiba su entrada en función de ser judío no alude a criterios económicos ni 
sociales. sino netamente racistas. 

A partir de estas consideraciones se puede confirmar el carácter antisemita 
del presente documento. ya que los prejuicios expresados frente a los judíos no 
parecen ser únicamente expresión de una xenofobia general. sino aparecen como 
prejuicios específicamente antijudíos. en el sentido de que se apoyan en las 
cnrnctcrísticas permanentes de la .. raza semítica" (entendida como pueblo judío). 
aun cuando las autoridades reconocen que se trnta de una comunidad religiosa. 

Un año después de que se emitiera la Circular Confidencial Nº 157. el Lic. 
Gilbcrto Loyo presentó los resultados de Ja invcstignción sobre expulsión de 
extranjeros que le había sido encomendada por el PNR.25 En la misma se 
analizaron los casos correspondientes a los extranjeros expulsados por fraudes._ 
esto.fas .. cte. "lo que es alto.mente indicador del bajísimo nivel mornl de los 
extranjeros aventureros. que con fines de fáciles ganancias. se han internado en el 
país en Jos últimos decenios". De estos 8 J casos, 29 concernían a españoles, J 3 a 
norteamericanos. 11 a griegos y 6 a chinos. Según el informe. estas cifras debían 
ser tcnitfas en cuenta por las autoridades de migración "para dictar sus 
rcglamcnlos. y expresar cuáles son las nacionalidades que dan mayor proporción 
de aventureros sin escrúpulos, que deben ser expulsados por sus actividades 
fraudulcnrns. que perjudican frecuentemente a la cconon1ía nacional."26 

A pesar de que uno de los argumentos centrales para justificar la 
prohibición total a Ja inmigración judía era "la clase de actividades a las que se 
dedican y procedimientos que siguen en los negocios de índole comercial que 
invariablemente emprende" ,27 en el estudio realizado no aparecía el grupo judío 
como uno de Jos que, por sus actividades fraudulentas, perjudicaban la economía 
del país. Sin embargo. puede leerse entre líneas Ja alusión al carácter perjudicial de 
Ja inmigrnción judía. ya que Layo recomendaba la aplicación de la Ley de 
Migración y demás disposiciones sobre la materia, pura librarse "oportunamente 

25 

26 

27 

lnvesligación sobre expulsiones de extranjeros ... 

/bici., pp. 7-8. 

Circul;.1r Confidencial n• 157 ... 
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de los falsos turistas y de todos los individuos que. potencialmente. son malos 
inmigrantes ... ". Los judíos (junto con otros refugiados que tenían que huir de 
Europa) eran prácticamente los únicos "falsos turistas". ya que no existían otros 
inmigrantes cuya situación desesperada Jos obligara a recurrir a cualquier permiso 
de entrada que pudieran conseguir. Además el reporte concluía con la siguiente 
consideración: "... el hecho de que con la crisis han aumentado las 
naturalizaciones de extranjeros. la mayor parte de Jos cuales son comerciantes 
dedicados n actividades parasitarias. y son heterogéneos por su procedencia, así 
como la entrada de muchos extranjeros. en general poco deseables. durante los 
años en que las puertas del país estuvieron abiertas para todos. exigen que las 
autoridades educativas planeen y realicen una obra de mexicanización efectiva 
de los extranjeros. sobre todo de los residentes en las ciudades ... ".2K Sin duda se 
hace referencia aquí la inmigración judía. ya que durante Jos años de ''puertas 
abiertas" entró al país un número considerable de judíos. Además. el grupo judío es 
el grupo "hcrerogéneo" por excelencia con respecto a su procedencia; y la mayor 
parte de Jos judíos. establecidos en las ciudades, se dedicaban al comercio, 
actividad calificada de "parnsitaria". Cabe señalar también que la necesidad de 
una labor de "mcxicanización" de extranjeros hace referencia al carácter ajeno y 

extraño de Jos misrnos. 
Podemos concluir p:ircialmcnte que a pesar de no encontrarse 

fundan1entos reales en el terreno económico para rechazar a Ja inmigración judía, 
los prejuicios frente a Ja misma conducían invariablemente a su rechazo. 

Regresando a la Circular nº 157. encontramos confirmación de que la 
misma estuvo vigente durante los primeros años del sexenio cardenista en una 
carta que envió el embajador mexicano en Estados Unidos, Francisco Castillo 
Nájcra. a la Secretaría de Relaciones Exteriores, el 25 de julio de 1935, a r;iíz de la 
queja de dos ciudadanos judíos norteamericanos a los cuales se prohibió entrar a 
México. En dicha cnrta se alude explícitamente a la circular n1encionada. y se 
recomienda que se gire una nueva circular pcrmilicndo que a los ciudadanos 
norteamericanos judíos se los trate "como a cualquier otro ciudadano 

28 Jnvestignción sob.-c e"pulsioncs de e"lranje.-os ... 
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americano""29. sin hacer distingo alguno. Se basa en dos consideraciones que 
creemos importante citar: 

1) ... n fin de no crearnos dificultades con este motivo. pues es claro que. 
de hacerse público y notorio que nuestro Gobierno hncc distingos para 

los individuos de n1za semítica. a la propaganda antimcxicana que 
actualmente se hace en este país por parte de elementos católicos. 
vendría a sumarse In del judaísmo. tnn fuerte y poderoso en los Estados 
UnicJos. 

2) No csc;1paní n esa Sccrctadn Ja importancia de este asunto. pues de 

llegar a conocimiento del Departamento de Estado la disposición 
n1igrntoria que restringe Ja entrada a México de individuos de razn 
judfrl. seguramente que se hada nlguna reclamación por ese distingo a 
ciudadanos americanos.JO 

Estos ;1rgu1ncntos presentados por el embajador resultan interesantes 
principahncntc por dos motivos. El primero se relaciona al hecho de que un 
funcionario púhlico de gran fuerza política durante el sexenio. el general 
Francisco Castillo N:.ijent. asumió en form;.1 expJícita la discriminación del gobierno 
mcxic¡tno h:.1cia individuos de origen judío. El segundo se vincula a la 
prcocup;1ciún por cuidar Ja imagen de México en los Estados Unidos para evitar 
cscánd;1los. wnto en la opinión pública nortc::1mcricana -principalmente en la 
contunic..lad judfo- como en la esfera gubernamental. 

No queda claro h:.1sta qué n101ncnto tuvo vigencia la Circular Confidencial 
Nª 157. justamente por su car::íctcr reservado. Pudiera ser que la Ley de Pobhlción 
de 1936 la huhicra rccn1plaz:.n.Jo. ya que. como vintos a.ntcriormentc. esta última 

29 

30 

C:.1rt;.1 confidencial inlilulada "Entrada a nucslr-o país <le: judíos amc:ricunos". <le Francisco 
Castillo N:.íjcm a la Sccr-clar-ía de: Rc:lacioncs Exteriores. Washington 0.C .• 25 de julio de: 
1935. n• 2t,07. cxp. 73-0/131/129. AHSRE. Entrmla 1.1 !Hb.:ico ele judíos t1mt!ricw1os. 
cxp. 111-2334-12. 

/hit!. 
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introdujo la novedad de las cuotas diferenciales. a partir de las cuales se determinó 
con mayor precisión el criterio para definir a los grupos cuya admisión resultaba 
deseable. Con los antecedentes de la Circular Confidencial Nº 157 sobra decir 
que el grupo judío quedaba fuera de cuestión. 

Las primeras tablas diferenciales. publicadas en el Diario Oficial en 
noviembre de 1937. otorgaban 5,000 permisos de entrada para individuos de 
nacionalidad alemana. Sin embargo. los mismos no pudieron ser aprovechados por 
los judíos alemanes. ya que la Ley de Ciudadanía del Rcich. de septiembre de 
1935. los había despojado de su ciudadanía alemana. Al ser apátridas. los 
cmigrantesjudco-alcmancs tampoco cabían dentro de los 100 permisos de entrada 
destinados a países de inmigración no deseada. 

En el año de 1937 los prejuicios frente al grupo judío se expresaron con 
bastante claridad por parte de algunos funcionarios gubernamentales. Uno de los 
documentos que reflejan lo anterior es un inforrne reservado que en agosto de 
1937 envió el Encargado de Negocios de México en Varsovia, Lucia.no Joublanc 
Rivas, al Secretario de Relaciones Exteriores, Eduardo Hay, con copios para el 
Secretario Particular del Presidente Cárdenas y paro el Secretario de Gobernación, 
siempre con carácter confidencia]. En el mismo se prevenía sobre un proyecto de 
colonización polaca en México que sería en realidad un proyecto de colonización 
judía: 

Me atrevo, pues, a asegurar a esa superioridad que, no obstante 
cualesquiera promesas y seguridades que nos diere este gobierno, Polonia 
no mandaría los diez o quince mil campesinos polacos de que habla 
Zakrzewski, sino diez o quince mil judíos. ¡Y qué judíos! Se necesita venir a 
Polonia para convencerse de que la raza humana puede caer en tales 
abismos de degeneración. 

Estos individuos, que en ninguna parte del mundo son agricultores, al poco 
tiempo se habrían convertido en otros tantos parásitos sociales, explotando 
a nuestra gente en calidad de intermediarios y presta.mistos, que son sus 
ocupociones predilectas, o de patrones insolentes de pequeñas empresas 
donde dejaría su trabajo y su salud el obrero mexicano, como las deja aquí 
el obrero polaco. 

--------·----·-··-
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Es. pues. de todo punto inconveniente para México la admisión de los 
"colonos polacos" con que se trate de favorecernos. con el agravante de 
que ni siquiera podría estipularse en el convenio o contrato respectivo que 
no serían judíos. ya que tul cosa cstnría totalmente en desacuerdo con los 
principios de igualdad de razas y nacionalidades que sostiene nuestro 
gobicrno.31 

Si bien los prejuicios hacia los judíos aparecen en documentos y cartas oficinlcs 
desde 1934. siempre se había cuidado el carácter confidencial de dicha 
documentación. En 1937. sin cn1bargo. encontramos argumentos en contra de J:i 
inmigración judía en la Cámara de Diputados. Los mismos. basados en razones de 
carácter económico. consideraban que los inmigrantes. que llegaban como 
industriales o agricultores. se transformnban en comerciantes que burlaban las 
Leyes del Trabajo.32 Más específicamente. se acusó al Banco Israelita de México 
de ser un "verdadero instrumento de invasión judía''. ya que era vox populi 

(según el nrgumentador) que el mismo "les pone un cheque de caja (a los 
inmigrantes) de veinte mil pesos. en el mismo barco. y en el momento que ha 
pnsoulo la oficina de inmigración. se los va a recoger. "33 

Tanto en el informe de Joublanc Rivas como en la intervención de Ismael 
Falcón en la Cámara de Diputados, encontramos acusaciones a los judíos que 
resullan contradictorias entre sí. Nos interesa recalcar este fenómeno porque el 
mismo. además de ser una constante. pone en evidencia al prejuicio. En el primer 
documento su autor acusa a los judíos de convertirse en parásitos sociales. y 
también en ser patrones de pequeñas empresas. En la intervención de Falcón se 
acusa a los inmigrantes (chinos. judíos. rusos. etc.) de establecer industrias 
despinzando a los nacionales. por un lado, y por otro se alude a Ja miseria en la 

31 

32 

33 

Cnrta de Luciano Joublnnc Rivas, Encargado de Negocios de México en Polonia, al 
Secretario de Relaciones E:o1.tcriorcs, Eduardo Hay, Varsovia, 18 de ugosto de J 937. 
AHSRE. Co/oni:.ucfrfo polaca en ft,fé.xico. Proyectos. informes. etc •• exp. 111-357-1. 

Diarin t.le los Debates ,Je la Ccímt1ru ~le Dipt1tcJllos, XXXVII Legislatur.t. 28 dt: octubre 
e.Je 1937. p. 13. 

/bid., 9 e.Je noviembre: de 1937, pp. 9-12. 
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cual se encuentran multitud de judíos. chinos y á.rabes.34 Es decir. el inmigrante es 
el capitalista explotador. y el miserable que vagabundea por las calles. el parásito 
social. 

Hasta aquí hemos analizado la postura del gobierno mexicano de 1934 a· 
1937. Queremos rescatar un :aspecto que nos parece fundamental para entender la 
posición del régimen cardcnista: en ningún documento se alude a los judíos como 
refugiados. es decir. se pasa totalmente por alto la cuestión central: se trat3 de 
personas que están huyendo. Al conccptualizar a los judíos como migrantes 
voluntarios que desean ingresar a México por diversos motivos. la actitud frente a 
la inmigración de los mismos es de total rechazo. 

b.2) Los últimos años del régimen 1937-1940. 

En este apartado analizaremos la posición de México frente a la inmigración de 
refugiados judíos a partir de 1937. año en el cual el país comenzó a contruibuir 
con los esfuerzos internacionales para solucionar la crisis de los refugindos que 
hufnn del nazismo. reconociendo necesnriamcntc que se trataba de refugiados. 

La actitud general del régimen de Cárdenas frente a la admisión de 
refugiados en tierra mexicana fue expresada desde su primer informe presidencial, 
de la siguiente manera: 

En acatamiento de nuestros deberes de amistad y neutralidad con los 
demás pueblos. se ha procurado ... que nuestro país no sea campo de 
actividades en contra de otros Gobiernos .. pero sin que ello signifique que 
México deje de ser un desinteresado asilo para refugiados políticos, en 
determinadas situaciones.35 

34 /bid. 

3S El Gral. Ldz.aro Cárdt!nas al abrir el Congreso sus sesiones ordinarias. el ¡• de 
septiembre Je 1935. Citado en: Gonzá.lez y Gonz:.'ilez. op. cit., vol. 4, p. 16. 
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La trascendencia y el sentido de la tradición solidaria de México fueron definidos 
con mayor profundidad por Cárdenas el 7 de diciembre de 1936: 

La polític:.i de México. lo mismo en lo que se refiere a sus relaciones 
internacionales como en lo que atañe al tratamiento que otorgu a los 
ciudndanos o súbditos de tos demás países.. no sólo se ciñe a las normas 
establecidas universalmente. sino que presenta" a lo largo de nuestra 
historia. un esfuerzo permanente para lograr la evolución del derecho en 
un recto sentido de justicia para las naciones y de la liberalidad para los 
hombres. cualquiera que sea la procedencia o et origen de éstos. 

Leal a esta conducta. México se siente ahora en el deber de 
reivindicar con su actitud una de las conquistas de mayor contenido 
humano que había logrado ya et Derecho de Gentes: la prerrogativa e.le 
asilo para tos exiliados por causas políticas. 

El asilo no supone. por sí mismo. afinidad de pensamiento. de 
propósitos o de tendencias entre et país que lo concede y et sujeto que se 
beneficia con dicho asilo. Este concepto es tan evidente. que sólo se 
expresa aquí para evitar interpretaciones desviadas. a las que por error 
pudiera darse pábuto.36 

La prerrogativa de asilo para los exiliados por causas políticas fue enunciada una 
y otra vez por un régimen que no sólo se ufanaba de su humanitarismo. sino 
también de su respeto al derecho intemncionat. Además. tal como lo explicaba el 
Sccret;;uio de Relaciones Exteriores. Edunrdo Hay. la actitud de México 

36 

""' ... no es insólita ni privativa para tos republicanos de E:-;.pañn. Responde a 
unn firme tradición de México sostenida en diversas ocasiones ... de 

[Discurso) Ji:I prcsic.1cn1e Lázaro Cárdenas. {s.1.). 7 de diciembre de 1936. Citado en: 
Memoria tle la Secrelor(t1 de Rdocio11es E.t.teriores. Sep1ie1nbre ele 1938 - t1gos10 de 
1939. Presc.•1u1ult1 al H. Congreso ,Je lt1 Unión por el Gral. e lng. Etluarclo Hay, 
Sr!crewrio clr!/ Rt1mo. 2 tomos.. México, {s.e.), 1940. tomo 1. p. 64. 



99 

solidaridad con aquellos elementos para los que las tiranías o las 
persecuciones les hacen imposible la vida dentro de sus propios países.37 

México se vio envuelto en los esfuerzos internacionales (más ele jure que de 
facto) dirigidos a solucionar Ja crisis de Jos refugiados que huían de Alemania y 
zonas anexad¡is al Rcich. como mencionamos anteriormente. a partir de 1937. 

El problema de los refugiados judíos y otros provenientes de Alemania 
había sido planteado desde 1933 por la Sociedad de Naciones. acordándose el 
nombramiento de un Alto Comisario con el fin de negociar y dirigir la 
col;:iboración internacional necesaria para la solución de los problemas de orden 
económico. financicr-o y social que estaban siendo generados por la presencia de 
los refugiados en diversos países. La XVI Asamblea de la Sociedad de Naciones 
dispuso posteriormente. por medio de su resolución del 28 de diciembre de 1935. 
ciertas medidas que debían ser aprobadas para hacer efectiva la ayuda 
internacional a los refugiados. Las mismas estaban dirigidas especialmente a 
.. asegurar un estatuto jurídico a tos refugiados alemanes y. con la cooperación de 
los Gobiernos interesados. facilitar su colocación y establecimiento. ·•38 La 
necesidnd de otorgnr un cstntuto jurídico n los refugiados judíos de Alcrnoinia se 
debía. como mencionamos anteriormente. a que la Ley de Ciudadanía del Reich. 
de septiembre de 1935. los había despojado de su ciudadanía alemana. por lo que 
de hecho eran apátridas. Como tales. en la práctica no podían solicitar el ingreso a 
ningún país. ya que no contnban con Ja documentación que para ello resultaba 
indispenSablc. 

En marzo de ese 1937 la Secretaria General de la Sociedad· de Naciones 
pidió a los gobiernos su opinión sobre el anteproyecto de convención relativo al 
estatuto de los refugiados procedentes de Alemania. En el dictamen que emitió el 

37 Carta del Secremrio de Relaciones Exteriores. Eduardo Hay, al Secretario General de Ja 
Oficina lnlemacional para el Respeto al Derecho de Asilo y Ja Ayuda a los Refugiados 
Políticos. México D.F .• 25 de junio de 1939. Citado en: ibid. 

38 Dictamen emitido por el Departamento Jurídico y de Legislación de: la Secretaría de: 
Gobernación. enviado por el Oficial Mayor de la Secretaría de Gobernación. A. García 
Toledo. al Sccre1ario de Relaciones Exteriores. Eduardo Hay. México D.F .• 22 de junio 
de 1937. AHSRE. Refugiados Emigrados, exp. IJI-541-5, la. parte. 
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Departamento Jurídico y de Legislación de JOJ: Secretaría de Gobernación. en junio 
de J 937, el Secretario Silvestre Guerrero recomendó suscribir dicho nnlcproyccto 
con ciertas salvedades indicadas "y con Ja condición expresa de que los 
rcfugi::ados quedarán en Ja misma condición jurídica que los demás extranjeros; 
sujetos. por Jo n1ismo. a todas las leyes que rigen con especialidad a estos 
últimos••J'J. Puede observarse que Ja resolución de la Secretaría de Gobernación 
rcsulmba en total contróldicción con el objetivo expreso de establecer un estatuto 
jurídico específico para los refugiados alcmancs.40 

Aquí encontramos una de las claves principales para entender Ja postura 
del gobierno mexicano hacia los refugiados judíos ya que. a pesar de que en este 
momento se reconoció ya que se tra.tnba de refugiados. en Ja práctica se Jos siguió 
tratando como migrantes voluntarios. Al disociarse de la emigración las causas 
que Ja. generaban. se Je negó a.I individuo que huía. el carácter de refugiado. ya que 
justa.mente es el temor fundado de persecución en su país de origen (cuyos 
motivos no se limitan al ámbito político) Jo que define al refugia.do. 

Al considerar a los refugiados como meros migr~:mtcs el gobierno mexicano 
condicionaba su a.ccpración a Jo establecido en las tablas diferenciales de 
inmigrnción. las cuales hnbían sido crendns previamente para regular Ja entrada de 
inmigrantes; e impedía a Jos refugiados judíos acogerse a la política humanitnria de 
Cárdenas que se ufanaba de abrir las puertns a las víctimas de las dictaduras. Es 
necesario agregar. además. que los judíos tampoco quedaron en Ja misma 

39 /hit!. 

40 La Conferencia lnccrnacional para Ja Adopción de una Convención concernienlc al 
E.">l•:Uuto de los Refugia<los Procedentes de Alemania se llevó a cabo en Ginebra. del 7 al 
J 1 de febrero de 1938. Su finalidad era la de lrnnsformar el arreglo provisional 
es1ipulado el 4 de jurio de 1936 en un ucuerdo <lcfinilivo capaz de acordar a los 
refugiados procedenles de Alemania no sólo el derecho a la vida. sino también algunos 
derechos mínimos en m:ileria de nacionalidad. En junio de 1938 las au1oridades 
mexicanas seguían disculicndo sobre Ja conveniencia de firmar Ja Convención. García 
Téllez consideró que era conveniente esperar el rcsulcado de Ja Conferencia de Evian. a 
realizarse en julio de ese año. para definir si se debía o no firmar la Convención de 
Ginebra, con lo que. en realidad, no hacía más que darle largas al asunto. Carta del 
Secn:lario de Gobernación. Ignacio García Télh:z. al Secretario de Relaciones Exteriores. 
EduarJo Hay. México D.F., 18 de junio de 1938, ihitl .• 2a. pane. 
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condición jurídica que Jos demás extranjeros debido a que eran npátridas. y como 
tales no podían ingresar dentro de las cuotas para extranjeros permitidas por las 
tablas diferenciales para 1938. 

Esta contradicción entre el discurso oficial que aludía a Ja Jnrga tradición 
mexic;ina de asilo al refugia.do político y la actitud contraria a abrir las puertas a 
Jos refugiados judíos (e incluso a concederles la caregoda de refugiados) fue 
percibida en su momento. tanto por parte de algunas autoridades 
gubernamentales, en el interior. como por parte de ciertos sectores de la sociedad 
y el gobierno norteamericanos, en el exterior. 

Comenzando por México. algunos funcionarios del Estado consideraron 
que era convenicnle mostrar cierla coherencia con cJ papel asumido de "porlavoz 
de Jos valores morales in1ernacionaJes" y con el discurso oficial que retralaba una 
nación que no dudaba en abrir sus puertas a las víctimas de las dictaduras_ Esto 
puede observarse en las consideraciones que hizo Andrés A- Guffan1i. asislcnte 
mexicano en calidad de observador a la ConCercncia lnlcrnacional para Ja 
Adopción de una Convención concerniente al Esrntuto de Jos Refugiados 
procedenles de Alemania. en el informe que sobre la conferencia envió en rnarLo 
de 1938: 

Por lo que se relaciona a nuestro país. y espccialmenle en vis1a de las 
declaraciones de nuestro Gobierno -publicadas por Ja prensa europea
acerca de Ja amplitud de criterio y del espíritu humanitario y generoso con 
que está dispuesto a encarar este problema universal de los refugiados. ya 
sean alemanes o austríacos. nucstrns Dependencias compe1cn1es podrían 
estudiar Ja posibilidad de que México (con las reservas que considere 
opor1unas) firme o se adhiera a Ja Convención que nos ocupa.41 

Siguiendo con el exterior. Ja rigidez de la política migratorin mexicana con 
respecto :.. Ja inmigración de refugiados judíos no fue ignorada. 

41 Jnfonne sob¡-c Ja Conferencia Internacional para Ja Adopción de una Convención 
Conccmienlc al Estatuto de Jos Refugiados procedentes de Alemania. fonnufado poi" el 
C. Andrés A. Guff.anti. Ginebra.. 8 de marzo de 1938. p. 30. En: loe. cit. 
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La comunidad judía mundial estaba al tanto de Ja estricta legislación 
migratoria. ya que Ja prohibición de 1934 a la inmigrnción de trabajadores fue 
publicada en detalle en eJ lnfor111u1ionsbla1ter de Ja representación judía central 
de Bcrlín.42 lo cual disuadió a varios inmigrantes potenciales a considerar a 
México como probable lugar de refugio. Esta fue también la imagen transmitida a 
mediados de 1935 por el Alto Comisario para Refugindos Gudíos y otros) 
provenientes de Alemania. después de su misión a través de América Latina en 
búsqueda de solución al problema de los rcfugiados.43 Por su parte. la Jcwish 
Jmmigrants Aid Socicty (HICEM) de París concluyó a fines de 1937: ''Bajo las 
presentes condiciones (México) no debe ser considerado un país real de 
inmigración" .44 

El hecho de que la comunidad judía mundial estuviera al tanto de Ja 
imposibilidad de inmigrar a México. o bien el que no se considerara este país como 
probable Jugar de refugio y asentamiento no quitaba el sueño a las autoridndes 
mexicanas en tanto no afectara otros intereses prioritarios para las mismas. Sin 
embargo. sectores importantes de la opinión pública y de la prensa 
norteamericana comenzaron a inquietarse frente a síntomas que observaban en el 
gobierno mexicano y que no sabían a bien cómo interpretar. 

La preocupación inicinl giró en torno ni rumor de que se había prcsentndo 
al Congreso mcxicnno un proyecto de ley que. según se suponía. se oponía 
seriamente a los derechos civiles y comerciales de Jos judíos en México. Este 
~•sunto no sólo consternaba a ciertos sectores de Ja opinión pública 
estadounidense. sino también a su gobierno. ya que el embajndor de Estados 
Unidos en México. Josephus Daniels. se dirigió al Licencindo Octavio Reyes 
Spíndoln. Director del Ccremoninl. comunicándole que recibió noticias de su país 

42 

43 

44 

lnformutionsbl<111er in .i\ntrage des Zen1ra/a11sschusses tler Deutschen Juden fur Hilfe 
mu/ Aujbau. nº 718. Berlín. IS de noviembre de 1935. p. JOS. Citado en: Avni. The role 
of Latin Americt1 ••.• pp. 20-2 J. 

Avni. The role nf Lutin Americc1 ...• p. 21. 

HJCEM. de París. a HJAS. de Nueva Yo.-k, 9 de diciembre de 1937. YNY HH. Mcxico file 
3. Ciando en: ibic/. 
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con respecto al proyecto de ley mencionado. y solicitándole un ejemplar de] 
mismo.45 

Por su parte. el embajador mexicano en el vecino país del norte. Francisco 
Castillo Ntijera. preocupado. alertó al Subsecretario de Relaciones Exteriores. 
Ramón Betcta, sobre los peligros de una campaña antimexicana en caso de 
aprobarse Ja mencionada ley: 

Existe gran inquietud este país por noticias procedentes de México 
anunciando Senado aprobará antes fin de año legislación antiextranjcra 
que afectará sobre todo pequeños comerciantes judíos. Subsecretario 
Estado Wellcs confidcncialmenrc díceme han estado recibiéndose 
numerosa!'i consullas de importantes agrupaciones de judíos, quienes 
aseguran t;ilcs medidas están inspiradas por elementos fascistas. Consultas 
igual senrido hánse recibido Embajada y Consulado General Nueva York. 
Vista importancia elemento judío Estados Unidos que siempre hase 
disringuido por su simpatía México y destticase filas liberales 
lradicionalmentc amigas nuestra política revolucionaria, pcnnítome sugerirle 
considérese peligro campaña anti-mexicana que desatariasc caso aprobarse 
esta medida. Ruégale inforrncs.46 

El cónsul general de México en Estados Unidos, Héctor M. Escnlona, Je conlestó 
al embnjador Castillo Nájera: 

Puede declarar ... que México no tiene ningún prejuicio racial y.:a que al 
contrario se enorgullece siempre de su amplilud de criterio. Respecto este 
asunto proyecto antiexlranjcro rcfiércse inspirase exclusivamente motivos 

45 Carta de Joscphus Danicls, embajador de Es1ados Unidos en México, al Lic. Oclavio 
Reyes Spíndoln. Dircclor del Ceremonial. Embajada de Jos Estados Unidos de América 
en M~xico. JS de diciembre de J937, AHSRE, Entrada a Mé.xico de judíos americanos. 
exp. Ul-2334- J 2. 

46 Telegrama de Frnncisco Cas1illo Nájcra. embajador mexicano en Es1ados Unidos, al 
Subsccrc1ario de Relaciones Exteriores, Lic. Ramón Bc1era. Washington D.C .• 23 de 
diciembre de J 937. En: ibid. 
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económicos. Puede usted agregar que dicho proyecto no ha sido aprobado 
por Senado y no tiene probabilidades serlo. México siempre ha tenido 
sinceros y valiosos amigos entre elcmcntojudío.47 

Podemos suponer que las probabilidades de que se aprobara el proyecto de ley 
mencionado disminuyeron a raíz de Ja advertencia del embajador mexicano sobre 
las consecuencias del mismo. y a Ja preocupación de importantes sectores de Ja 

sociedad estadounidense que no dejaron de cxtcrnar su consternación. 
Las autoridndcs mexicanas. al parecer. no tomaron cartas en el asunto. ya 

que Castillo Nájcra volvió a insistir sobre Ja importancia de contrarrestar Jos 
rumores acerca del ¡¡ntisemirismo del gobierno mexicano. dirigiéndose 
directamente al Secretario de Relaciones Exteriores. En el documento que con 
carácter confidencial le envía el 17 de marzo de 1938. Je comunica que Ja sociedad 
American Friends of the Mexican Pcoplc. establecida en Nueva York. resolvió 
1ransmitir a Cárdenas una cana en Ja cual. al mismo tiempo que expresaba su 
adhesión a dicho presidente con motivo de los ataques periodísticos que ciertos 
sectores de la prensa Je habían lanzado. Je rogaba que formulara una dcelaraci<?n 
acerca de la can1paña antisemita que algunos grupos habían iniciado en México. 
El embajador consideró que dicha carla proporcionaba una buena oportunidad 
para refutar los cargos e.le antisemitismo y de prejuicios raciales que desde hacía 
algunos meses se habían estado lanzando contra México y contra Cárdenas por 
parte de varios de Jos órganos más importantes de Ja prensa americana. Y aclaraba 
que esos cargos '' ... 1oralmen1c infundados ... se deben a los rumores de 
aprobación de una ley. de carácter económico, que afectará directa y 
especialmente los intereses de Jos pequeños comerciantes de raza judía que están 
establecidos en México" .4 H Los dirigentes de Ja asociación mencionada deseaban 
obtener dircctan1ente del presidente una declaración categórica que les sirviera 

47 

48 

Telegrama de Héctor M. Escalona, Cónsul General de México en Est;:u.Jos Unidos. al 
embajador Francisco Castillo Nájera. San Francisco. 1 S de enero de 1938. En: ibicl. 

Carca con carácter confidencial que envía el embajador mexicano en Estados Unidos. 
Francisco Castillo Nájcra, al Secretario de Relaciones Exteriores. Eduardo Hay. 
Wnshing1on D.C .• 17 de marzo de 1938. En: loe. cit. 
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para persuadir al público general que los cargos contra el gobierno mexicano no 
tenían fundamento. así como para defenderse de quienes, basándose en el 
supuesto carácter antisemita del Gobierno Mexicano, pretendían destruir dicha 
organización. 

Castillo Nájcra, impaciente, pidió que se le hiciera llegar este documento a 
Cárdenas, .. pues conviene, por todos conceptos. aprovechar cada oportunid&J.d 
que se nos presente para acabar definitivamente con la tendenciosa leyenda del 
••antisemitismo" del Gobierno Mexicano; leyenda que no puede traernos ningún 
bien y que, en cambio, nos causa serios perjuicios, ya que logra sembrar el 
desconcierto entre las filas de los elementos liberales americanos, en buena parte 
de origen judío. quienes han sido desde hace muchos años Jos amigos 
tradicionales de nuestro país y de nuestra política revolucionaria. "49 

Las advertencias de Castillo Nájera. sin embargo. deben tomarse con cierta 
precaución. Si bien es cierto que Ja preocupación del embajador sobre la imagen 
de México en Estados Unidos pudo haber sido sincera, también Jo es el hecho de 
que Castil1o Nájera había externado en más de una ocasión, frente a funcionarios 
gubernamentales estadounidenses. sus críticas al gobierno cardcnista. En una 
entrevista confidencial con Sumner Welles, Subsecretario de Estado 
norteamericano. el embajador mexicano había clasificado al general C;írdenas 
como .. un hombre íntegro y de honestas intenciones pero sin experiencia y 
"extremadamente ingenuo en cuestiones políticas"".50 Los rumores sobre el 
supuesto carácter antisemita del gobierno cardcnista, aunque reales, pudieron ser 
utilizados por Castillo Nájcra. en cierta forma. para evidenciar la falta de 
experiencia política de Cárdenas. 

El presidente mexicano, ocupado en la expropiación de las empresas 
petroleras y sus consecuencias, no hizo ninguna declarnción que tr:anquilizara a la 
comunidad judía de Estados Unidos. la cual seguiría insistiendo en saber si era real 
la acusación de antiscmitisn10 que pesaba sobre el gobierno cardcnista. 

49 En: loe. cit. 

50 Gilly. op. cit .• pp. 91-92. citanº 7. 
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Cuatro meses después. el 22 de julio de 1938. el editor del periódico 
norteamericano The Refonn Advocate (periódico anglo-israelita de distribución 
en Estados Unidos. Canadá. Europa y Palestina) decidió enviar dos 
corresponsales para entrevistar a Cárdenas. con el fin de saber " ... por boca del 
Presidente de México. cuál es la actitud de su gobierno con respecto al 
establecimiento de Jos refugiados hebreos en México; si el gobierno ve con 
buenos o malos ojos la residencia del judío en México y favorece. también. el que 
adquieran la nacionalidad mexicano; a la vez. la actitud del gobierno de México 

hacia la proposición de que los judíos hagan algunos arreglos para comprar en 
firme la Baja California u otro lugar en donde el hebreo pueda establecerse y 
formar una República autónoma."51 Después de informar acerca de la actitud pro
mexicanista de la publicación. el editor de la misma justificaba su preocupación: 
"Probablemente usted esté al corriente que se ha despertado una ola de 
antisemitismo en México que ha alarmado a los judíos de E.U. y del mundo. y por 
eso estamos ansiosos de comunicarnos directamente con los más altos 
funcionarios del Gobierno Mexicano. a fin de obtener declaraciones con respecto 
al status del hebreo en México. "52 

Los diplomáticos mexicanos en Estados Unidos. por su pnrte, siguieron 
advirtiendo una y otra vez sobre los riesgos de la campaña de desprestigio del 
gobierno presidido por Lázaro Cárdenas. y sobre las acusasiones al mismo de 
sustentar una política migratoria basada en actitudes antisemitns y prejuicios 
raciales. Estos avisos sin duda alertaron a las autoridades sobre la necesidad de 

SI Carta que envía Don L. Davis. editor del per-iódico nortemar-icano Tia~ Reform Advocate. 
al Cónsul de México en Estados Unidos. Héctor- M. Escalona. (s.J.]. 22 de julio de 1938. 
AHSRE. Entrada a ltf¿'f:ÍCO J~ jt1díos americanos. exp. Ill-2334-12 El pr-oyecto de 
establecer una colonia judía en Baja California fue pr-opucsto por- un grupo de judíos 
nor-teamer-icanos que constituyeron la Sclah lncor-por-ated. A difer-encia de otros 
pr-oyectos para establecer- colonias judías agrícolas en M~xico. el de Baja California 
contemplaba la posibilidad de no sólo constituir un refugio per-manente par-a los 
r-efugi:idos judíos, sino de llegar- a convenir-se en un Es1ado judío. Dicho proyecto, 
evidcntcmen1e. gener-6 enér-gicas crhicas en la sociedad mexicana, que recalcaban el 
hecho de que Baja Califor-nia. al igual que cualquier- otra región de la República 
Mexicana. no es1ab.i en ven1a. El tema dio mucho material a los caricaturistas. quienes lo 
tr-ataron con mucha ir-onía. 

52 En: ibid. Hasta donde tengo entendido la cntr-evista no se r-ealizó. 
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cuidar J;i imagen del gobierno mexicano en el exterior. pardcuJarmcnte en Jos 
Esr.ados Unidos. 

En J 938 parece ocurrir un cambio en Ja actitud de las autoricfodcs 
gubcrnamcnlalcs n1exicanas frente a Jos rcfugindos judíos. Durante Ja primera 
1nit:id de 1938 Cti.rdcnns ton1ó Ja decisión de expropiar las empresas petroleras 
extranjeras. prorcstó enfáticamente. por medio de Isidro Fabcla. contra Ja anexión 
de Austria por Alcm;inia y. una semana más larde. aceptó la invitación de 
Rooscvclt de pnrticip:ir en Ja conferencia sobre refugiados n rcaliz;1rsc en Evian. 
Francia. Estas decisiones presentaron ni México de Cárdenas ''bajo una fisonomía 
de país progresista. abocado en el inlcrior a una revolución social y afrontando cJ 
cxpansionisrno fascista en el extcrior .. _53 

Explicarcn1os Ja conexión de estos aspcclos en detalle. 
El 18 de mnn'!.o de 1938 Cúrdcnils anunció Ja decisión de expropiar las 

compañías petroleras extranjeras. una vez que consideró agoladns las vías 
institucionnlcs parn resolver el conflicto obrero-pa1ronal de Ja industria petrolera. 
El •·golpe de audacia'• del presidente rncxícano sorprendió tanto a las empresas 
petroleras con10 ¡11 gobierno de Jos Estados Unidos. e incluso a Jos mismos 
miembros del gabinete cardenisla. El que un país como México se hubiera 
lanzado solo a tal empresa no dcj¡tba de asombrar tanto a los involucrados como a 
los observadores cx:lcrnos. 

El gohicrno de Rooscvcll, si bien defendía que se pagara indemnización a 
las compañías petroleras. decidió no involucrarse en un contliclo de soberanfo con 
México. y no compartí:i la consideración de las empresas petroleras de que Ja 
expropiación era mtls bien una confiscación y que. por tanto, México debería 
devolver las propiedades. Aunque indignada. Ja adminisrración de RooseveJt 
prefirió evitar una confrontación con México :mies que defender Jos intereses 
particulares de las empresas petroleras. Esta decisión estaba estrechamente 
vinculada con Ja situación internacional, ya que Ja guerra era inminente y 

Roosevclt intcnrnba crear una alianza con Jos países J:uinoamericanos: "Ese pacto 
suponía una mayor autonomía relativa de estos gobiernos y un cese de Ja amenaza 

53 Huin1 Avni. '"Láz.aro Cárdenas y los refugiados judíos"" en: ú1 Jornada Sema11al. nueva 
époc;.i, n .. 191. 7 de febrero de 199.J, p. 17. 

---------~··--·-··-----·· 
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de intervención a cambio de su participación en Ja preparación de Ja guerra y de 
un posterior orden internacional con predominio estadounidense" .54 

Cárdenas también se basó en Ja situación internacional para realizar sus 
cálculos. comprendiendo que ''Ja magnitud de la fisura abierta en el orden 
internacional pcrn1itía a México. si actunba con audacia y con prudencia. salir 
adelante con su dcsafío."55 

México salió bien librado del p~so. principalmente por el apoyo popular 
que Cárdenas recibió. La expropiación adquirió una fuerza simbólica innegable. 
ya que lo que comenzó como un conflicto entre el gobierno y las empresas 
pclrolcrns se convirti6·cn ''una recuperación de territorio de Ja n;:ición frente al 
extranjcro".56 Según Vázquez. "Ja expropiación petrolera constituyó uno de los 
puntos culminantes del nacionalismo de Ja Revolución Mexicana y. a Ja vez. la 
clausura de un ciclo histórico. A partir de ese momento las tendencias que 
buscaban disminuir los puntos de conflicto con las grandes potencias y subrayar 
las coincidencias de intereses. habrían de aumentar. pues con el desafío de México 
en 1938 a los grandes consorcios petroleros y a sus gobiernos. la capacidad de 
México para desafiar abiertamente el orden cconó1nico internacional impuesto 
por fo.s economías centrales, tocó uno de sus límites" .57 

Dentro de este contexto. en el cual el gobierno cardcnista estaba buscando 
por diversas vías reducir de las diferencias de inlcrcscs entre Jos dos países. y 
subrayar Jas coincidencias. se ubica Ja invitación e.Je los Estados Unidos a México 
a participar en Ja Conferencia de Evian, y Ja aceptación de cslc último. 

El 24 de marzo de 1938 el gobierno de Jos Es1ados Unidos, por medio de 
un memorándum de su embajada. solicitaba la participación de México en Ja 
Conferencia de Evian. cuyo objetivo era establecer un Comité Especial 
lntcrgubcrnamcntal con el objetivo de facilirar Ja inmigración de refugiados 
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Gilly. op.cit .• p. 264. 

/bid. 

/bid., p. 253. 

Vázquez. op. cit .• pp. 163·164. 
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políticos de Alemania y Austria.SS La respuesta favorable del gobierno de 
Cárdenas, el 26 de marzo de J 938, resultaba coherente con el curso de la política 
exterior mexicana, que tendía en general a participar en los encuentros 
internacionales por "'las buenas causas••. Sin embargo. Jos términos de Ja respuesta 
y posteriormente In disponibilidad de cambiar Ja política migratoria mexic;:ma si así 
lo requería Estados Unidos, expresaba, en mi opinión, el deseo de mantener 
rcfaciones cordiales con el gobierno de Est<Jdos Unidos, a pesar de la crisis del 
petróleo y, en segundo término. congr<J.ciarsc de alguna manera con los sectores 
de la opinión pública norteamericana que no dejaban de criticar Ja postura 
mexicana frente a las víctimas judías del nazismo. 

En la respuesta del Secretario de Relaciones Exteriores, dirigida al 
embajador Joscphus Daniels. se Ice: 

... El señor Presidente de Ja República manifiesta su aprobación a este 
propósilo y me encarga hacer del conocimiento de Vuestra Excelencia que 
México está en Ja mejor disposición de acoger a Jos refugiados de que se 
trata, dentro de Jos límites de nuestras leyes de migración ... 

El señor Presidente de Ja República acoge con gran sin1patía la 
iniciativa del excelentísimo señor Presidente de Jos Estados Unidos, 
siéndome grato manifestar a V.E., que por razones humanitarias México 
también considera que en este caso, su tradición hospiralaria debe 
expresarse con roda amplitud y buena voluntad.59 

Observamos en la respuesta del gobierno mexicano un cambio significativo frente 
al problema de Jos refugiados judíos. A nivel discursivo, en primer Jugnr, porque se 
aludió a los refugiados judíos como tales, y en segundo lugar, porque por primera 
vez se expresó oficialmente que Ja tradición hospitalaria de México también 

SS Memorándum de la Embajada de Estados Unidos de América, México D.F.. 24 de 
marzo de 1938, AHSRE. Conferencia Je Evian. exp. 111-1246-9-1. 

59 Respuesta del Seer-etario de Relaciones Exteriores, Eduar-do Hay. al embajador de 
Estados Unidos. Josephus Daniels. México D.F .• 26 de marzo de 1938. En: ibid. 
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debería nplicarse en este caso. Por otra parte. el que México aceptara participar en 
Ja Conferencia de Evian. una conferencia internacional cuyo objetivo. por lo 
menos en teoría. era facilitar Ja inmigración de refugiados políticos de Alemania y 

Austria. revistió un cambio considerable ya no en el plano del discurso. sino en el 
de Jos hechos. Este aspecto tiene especial importancia si recordamos que las 
autoridades mexicanas ni siquiera. quisieron firmar Ja Convención de Ginebra.60 

México nombró al liccncindo Primo Villa Michel para que nsisticra a Ja 
conferencia con carácter de Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario. 
A partir de Ja aceptación a la misma. el gobierno mexicano tuvo que reconsiderar 
su postura frente a Jos refugiados judíos. 

En el documento que lleva por título "La Conferencia de Evian. Razones 
para convocarla y política que México seguirá en ella ... las autoridades mexicanas 
elaboraron un primer bosquejo general para admitir refugiados: 

... recibirán preferente acogida quienes esrén en disposición de sumarse al 
esfuerzo productivo de Jos campesinos mexicanos que quieran dedicarse a 
las labores agrícolas, así como profesionistas dcsr.acados. obreros de alto 
tipo técnico y especialistas en lns diferenlcs ramas del saber. que. 
expulsados de los cenlros de invcsligación y trabajo. quieran venir a 
aportar su experiencia y su conocimiento al estudio y aJ aprovechamicnro 
de nuestros recursos naturales y al perfeccionamiento de J3 agricultura y de 
la industria.61 

Estas disposiciones ampliaron el criterio cualitativo sobre el tipo de refugiados 
que podrían ser recibidos como inmigrólntes. "Las instrucciones del boletín podían. 
cicrtanJente. beneficiar a una buena cantidad de judíos que, ajenos en absoluto de 
la actividad campesina. eran, en cambio. profesionistas. intelectuales. científicos. 
artistas u obreros calificados. "62 

60 

61 

62 

Vid. supra. p. J 00, not.a nº 40. 

.. La Conferencia de Evian. Razones para convocnrla y política que Ml!xico seguirá en 
ella·. [s.L]. [s.f.]. AHSRE. Conferencia de Evian. cxp. 111-1246-9-1. 

Juan Felipe Pozo Block, A-léxico en Evian: propuestas uóricas: rea/iz.aciones concretas. 
J 994. inédito. 
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Sin embargo. el mismo documento informaba que en relación al criterio 
cuantitativo .. deberá tomarse necesariamente en cuenta las tablas diferenciales 
fijadas por nuestra Ley de Emigración que establecen la cantidad de emigrantes 
de cada país que pueden venir a México. las que no serán ampliadas sino en caso 
de absoluta necesidad. "63 

Villa Michcl había sido instruido para que. de ser estrictamente necesario. la 
respectiva legislación fuera modificada en orden de :impliar las facilidades de 
inmigración.64 La necesidad implicada estaba en relación directa con la presión 
que el presidente Roosevclt podría ejercer sobre los países latinoamericanos. y 
particularmente sobre México. Aunque en la invitación de Roosevclt a la 
conferencia quedaba claro que no se esperaría que los participantes fueran más 
allá de los límites de su legislación. de México a Argentina existía un fundado 
temor sobre los resultados de la reunión. ya que si alguien iba a tener que hacer 
algo. aunque sólo fuera para demostrar al mundo que la conferencia tuvo algún 
sentido. iban a ser los países latinoamericanos. presionados por la fuerza de las 
potencias. Así nos lo transmite el propio Primo Villa Michel: 

Todas las delegaciones estaban temcrosus de que se intentara presionarlas 
para recibir refugiudos. principalmente los países Iberoamericanos a quienes 
ostensiblemente estaba dedic:ido el llamamiento del presidente 
Roosevelt ... 65 

63 .. Ln Conferencia de Evian ..... 

64 "Debe tomar en cuenta tablas cuotas para establecer cantidoid inmigrantes puedan 
recibirse. pudiendo ampliarse caso necesoirio STOP Legislación respectiva modi('icnrsc 
caso rcquiérasc para ampliar facilidades". Telegrama del Sccrelario de Relaciones 
Exteriores. Eduardo Hay. al representante mexicano en la Conferencia de Evian. Primo 
Villa Michel. Méxic:o D.F .• 21 de junio de 1938. AHSRE. Conferencia de Evian. exp. 
111-1246-9-1. 

6S Informe de Primo Villa Michel al Secretario de Relaciones Exteriores. Eduardo Hay. 
Ginebra. 18 de julio de 1938. En: ibid. 
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Sin embargo. dicha presión no Jlegó. Myron C. TayJor. Delegado Plenipotenciario 
del Gobierno de Jos Estados Unidos, remarcó el carácter limitado de Ja conferencia 
al considerar que el papel de la misma .. debería ser el de poner en movimiento el 
mecanismo para lograr una unificación de criterio para determinar Ja manera y Ja 
cantidad de refugiados políticos que podrían emigrar de Austria y de Alemania'' .66 
Este fin era interpretado como Jo que era: un mero acto internacional de "buena 
voluntad'" sin mayores cxpecrativas de realizaciones concretas. 

La invitación de Roosevelr marcó Ja pauta de no-compromiso que 
predominaría en el ambiente de la conferencia, y :isf Jo informaba ViJJa Michel en 
su infonne: 

Todos los discursos fueron de simpatía para la iniciativa y los refugiados. de 
expresión de motivos para restringir Ja entrada de inmigrantes a los 
diversos países. y de ofrecimientos más o menos vagos de aceptar algunos. 
dentro de las posibilidades legales y con detcrminndas características. 
Ninguno salió del terreno marcado por Ja invitación y por Ja advertencia 
del gobierno francés ... 67 

La actitud de todos los países fue defensiva dentro de las 
declaraciones de simpatía por Ja humaniraria obra .. pero no se llegó a 
negociaciones concretas ... 68 

El representante mexicano también se adhirió a la actitud descomprometida. 
Aunque no fue el único. al subordinar la aceptación de refugiados a las leyes de 
migración. el gobierno mexicano volvía a Ja contradicción entre un discurso que 
seguía aludiendo a Ja voluntad de recibir refugiados judíos, por razones 
humanitarias. y una práctica que seguía prohibiéndolo. Esro puede observarse 

66 /bid. 

67 Loe. cit. 

68 Repone de Primo Villa. Michcl para el Secretario de Gobcmac:idn, Ignacio García. Tdllcz. 
enviado a. este tlllimo por Eduardo Hay. Secretario de Relaciones Exteriores. Mdxico 
D.F ... [s.f.]. En: loe. cit. 
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también en el discurso pronunciado por Primo ViJJa Michel en c1 seno de la 
Conferencia~ el 9 de julio de 1938: 

Mi pa1:-r sie111pre hu niantenido fez tradición de /u hospitulidcul y /u 
co1nprensfr¡11 en reluc:ió11 " los refugiados po/Ílic:os. Aquellos que han ido 
a México se les ha dado una favorable bienvenida y hnn disfrutado de una 
complela libertad y seguridad. y todas las posibilidades de ncción a las 
cuales los extranjeros tienen derechos. 

Recientemente nuestro Ministro del Interior actuando de acuerdo 
con esta tradición e interpretando los puntos de vista del gobierno dijo en 
esta convención que México ha ofrecido asilo por profundos motivos 
humnnitarios a extranjeros que están en busca de un lugar seguro y de una 
atmósfera en la cual puedan disfrutar de la libertad de ideas y de 
actividades legales. 

Ha sido de esta forma en el espíritu de la extrema solidaridad y de 
cooperación internacional que mi gobierno ha decidido aceptar Ja 
invitación del Jfdcr de la democracia americana. Está preparado para 
contribuir en la medida de sus posibilidades legales. socia.les y económicas 
a la solución de este problema inmerso de justicia. humanidad y civilización 
que ahora estamos considcrando.69 

El informe que Villa Michel envió a México sobre Ja conferencia da cuenta de Ja 
habilidad de la política mexicana ni exlernar una imagen de preocupación por Jos 
refugiados y de solidaridad internacional sin comprometerse a nada en específico. 
cuidnndo 01demás Ja relación comercial con Alemania: 

En mi discurso en la discusión genernl. apoyé Ja creación del comité 
permnnente. pues creo que puede sernos de gran utilidad para defendernos 
si lo deseamos. pnra mantenernos dentro de proporción con In parte que 
tomen los demás pníscs nmericnnos. o para ir tan lejos como Jo permita 

69 Discurso pronunciado por el rc:presenlnnte de Mdxico en la Conferencia de Evinn. Primo 
Villa Michel. Evinn. 9 de julio de 1938, En: loe. cit. 
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nuestra polfrica y nuestra ley migratorias. Expuse Ja causa de nuestras 
restricciones a Ja inmigración ... y terminé considernndo que no se trata de 
un caso normal de imigración ni de asilo. sino de la solidaridad 
internacional que impone Ja interdependencia de Jos pueblos. por lo cual el 
gobierno de México cooperará al máximo dentro de sus posibilidades. 

Mi intervención causó buena impresión y nos permite una entera 
libertad de ncción futura dentro del comité permanente ... 

La reunión se terminó con Ja aprobación de un documento 
conteniendo vnrias recomendaciones. cuya redacción fue objeto de 
múltiples negociaciones. pues Jos países. nórdicos todos. como Centro y 
Sudamérica exigie,-on que no se molcslara en lo más mínimo a Alemania ... 

Et documento no licne ninguna influencia ni efecto sobre In 
posición política de facto y de jure. que mantenemos con et Rcich. etc ... 7o 

Según Haim Avni. Ja Conferencia de Evian. convocada por el presidente 
RooseveJt. estaba "dirigida a probar a la opinión pública norteamericana así como 
al resto del mundo que Jos Estados Unidos cslaban haciendo algo efectivo a favor 
de Jns víctimas austríacas y alemanas del nazismo. "7 1 La contradicción entre 
discursos y hechos no fue exclusiva del gobierno mexicano. fue Ja tendencia que 
predominó pnicticamcntc en todos Jos países. 

El 15 de julio se dio por tenninada Ja Conferencia de Evian. y Primo ViUa 
MicheJ informó con satisfacción al Secretario de Relaciones Exteriores que no 
tuvo que usar ninguna de las i nstruccioncs que recibió. A pesar de que el 
delegado mexicano consideró que el resuJ1ado fue sorpresivo. " ... pues de una 
reunión que se consideraba fracasada antes de iniciarse. resultó un organismo 
permanenlc con un principio serio de acción que parece tener muchas 
probabilidades para el futuro inmediato'" .72 en realidad Ja Conferencia fue 
cfcctivnmentc un fracaso. Su único resuJrado pnlpabJc fue la creación de un 

70 lníorme e.Je Primo Villa Michel... 

71 Avni, The role ofLntin Americu ...• p. 22. 

72 Informe de Primo Villa Michel... 
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Comité lntcrgubcrnarncntal para Continuar y Desarrollar el Trabajo de la 
Conferencia de Evian~ el cual tendría la tarea de proseguir las negociaciones 
internacionales referentes a Jos refugiados que intentaban huir de Alemania y 
Austria. así como de aquellos individuos que cstab;in ¡-cfugiados provisionalmente 
en otros países. 

Antes de analizar el papel que desempeñó México en el Comité 
lntergubernan1cntal me interesa mencionar el hecho de que la participación de 
nuestr-o país en la Conferencia de Evian. comprometiéndose a apoyar la causa 
norteamericana en materia de refugiados. junto con las declaraciones que 
aseguraban la voluntad de México de recibir refugiados. generaron a.Itas 
expectativas entre las organizaciones de apoyo a los refugiados. y entre los 
refugiados mismos. Así lo podernos ver en la carta que León Behar. Secretario del 
Comité Pro-Refugiados en México. envió al Presidente Cárdenas el 8 de octubre 
de 1938 (resumida por el Secretario Particular de Cárdenas): 

Manifiestan que basándose en su declaratoria y la del Delegado de 

México. le suplican dé instrucciones para que se activen los trámites de las 
solicitudes de asilo de los exiliados alemanes y austrfricos. Agrega que 
n1ultitud de sociedades extrnnjcras e individuos urgidos de asilo están 
acosándolos continuamente sin que hasta aho,-n hayan progresado Jo más 
mínitno. Pide se sirvu Ud. recibir al Comité para exponerle ampliamente el 
caso en nombre de las víctimas de J;Js persecuciones en Ja Europa 
CentraI.73 

Y también lo podemos ver en el hecho de que a pa,-tir de 1938 el número de 
solicitudes de ingreso aumentó considerablemente. Transcribimos a continuación 
una de ellas: 

73 Ex1rac10 de carta de León Bchar. Sccrclario del Comilé Pro-Refugiados en México, al 
Pn:sidcnlc Lázaro Cárdenas. México D.F., 7 de: octubre de: 1938, AGNM, PLC. exp. 
549.211 s. 
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Emil Schachter. Oskar Acht y otros firmantes. Chelles S/M Francia. 28 de 
octubre de 1938. 

C. Presidente: 

Son Austríacos que con motivo de Ja anexión de ese país a Alemania y a 
causa de Ja religión que profes-=an quedaron fuera de Ja ley y fueron 
privados de sus derechos ciudadanos. Se refugiaron en Francia pero como 
en ese país se les prohibe dedicarse al comercio y dentro de poco tiempo se 
les expulsará. apelan n Jos sentimientos humanitarios de usted y le piden se 
Jcs permita entrar a México. prometiendo respetar absolutamente nuestras 
leyes. 74 

Podemos concluir. entonces. que la postura de México en Evian fue eficaz para 
mantener Ja imagen de que las puertas estaban abiertas a las víctimas de las 
dicu1duras. 

Sin embargo. nuevamente el discurso se alejaba de Jos hechos. ya que Ja 
respuesta de la Secretaría de Gobernación a las solicitudes individuales que 
Ucgaban directamente al país (finnada. por regla general. por Andrés Landa y Piña. 
Jefe del Departamento de Migración) tenía bñsicamente la siguiente forma: 

Contesto su ;itenta nota de tal fecha. dirigida al C. Presidente de la Rep .• 
manifestándole que por ahora no es posible autorizarse su inmigración en 
virtud de estar rebasado el cupo de las Tablas Diferenciales vigentes. 75 

Como vimos. México no tuvo necesidad de modificar la Jegisktción migratoria 
vigente a partir de su participación en la Conferencia de Evian. La inmigración de 
refugiados seguía sujetándose a las t.ablas diferenciales de 1938 las cuales. como 
se mencionó con anterioridad. no pcrmití;in prdcticamente la entrada de 
refugiados judíos. Cabe notar que a partir de Ja Conferencia de Evian tampoco 

74 Car-la de Emil Schach1cr-. Oskar- Acht y 01r-os finnanres al pr-csidente Lázar-o Cár-dcnas. 
Francia. 28 de octubr-c de J 938. En: ibid. 

75 Vid. respuestas de Andrés Landa y Piña a varias solicitudes de inmigración. En: ibiJ. 
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cambió el slllll.IS que se le dio a los refugiados judíos. y continuó tratándose a los 
mismos como meros rnigrantes. 

En :i.gosto de 1938 tuvo lugar la primera reunión del Comité 
lntcrgubcrnamcntal. a la que asistió como dclcgndo mexicano el Cónsul General 
en Londres. Gustavo Ludcrs de Ncgri. 

Si con1paramos sus informes con los de Primo Villa Michcl observamos un 
cambio de considerable importancia con respecto a los términos en que se alude a 
la inmigración judía. 

Aunque Villa Michcl cuidó cautelosamente la posición de México en 
Evian. sus informes no revelan su opinión personal hacia la inmigración judía. ni 
hacen alusión alguna al carácter perjudicial de la misn1a. 

En los informes de Ludcrs de Ncgri el tono cambia. En el reporte que envió 
al Secretario de Relaciones Exteriores en agosto de 1938. después de comunicar 
que "casi todos los países representados no desean comprometerse demasiado y 
más bien procuran resguardarse contrn una inmigración numerosa ... ". incluye su 
posición personal: 

76 

Me permito opinar que. haciendo n un lado los sentimientos humanitarios y 
generosos que impulsaron a nuestro pn.ís a dar asilo a los perseguidos de 
los regímenes totalitarios. es necesario que se tenga en cuenta el interés 
no.1cional. Es bien .sa/Jiclo que los elementos que ln1.w.,·c111 refugio. integran 
grupos t¡ue 110 son tl.,·imilt1ble.,· )' que la experiencia de otros países. luz 
demostrado t¡Ue t.l lll larga. cuant.lo el ntímero t.le judío.o; es i1trpor1t1nte. 
llegan éstos a constittlÍr.,·e en uncz castt.z exclusiva. do1ni11ante y 
poclero.wz. que 110 tiene ninRunos vínculos con el paú· e/onde establece )' 
muy t.l menudo son la ct1u.•w de problemas interiores. Si hemos de 
admitirlos que sea en el menor número posible. seleccionados con el mayor 
cuidado. y siempre que económica y étnicamente no vnyan a constituir un 
problema para el país.76 

Reporte del Cónsul General Gustavo Luders de Ncgri al Secretario de Relaciones 
Exteriores. Eduardo Hay. Londres. 15 e.Je agosto de 1938. AHSRE. Conferencia Je 
Et.•frm. cxp. 111-1246-9-1. 
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La opinión de Ludcrs de Negri. dirigida al intento de influir en la actitud de Jas 
autoridades mexicanas. no reOeja necesariamente la "postura oficial" del gobierno 
mexicano. Sin embargo. cabe preguntarse por qué se decidió enviar como 
representante mexicano a un funcionario que cstnba rotunda.mente en contra de 
la inmigración judía a México. el cual presentaba. además. una gran animndversión 
(por llamarJn así) frente a los judíos. Podría ser. también. que el cónsul mexicano 
" ... fuese influido por el ambiente de la Conferencia. donde por Jo menos su 
Presidente. el Conde de Wintcrton. no ocultaba para nada su animosidad para con 
los judíos". 77 Sea de una u otra forma. las declaraciones de Ludcrs de Negri hacían 
eco de los típicos argumentos de un antisemitismo de corte tradicional. que en ese 
entonces abundaban. 

Dos semanas después. el 31 de agosto de 1938. de Negri envió al Secretario 
de Relaciones Exteriores otro reporte en el cual informaba que el problema 
inmediato para el Comité lntergubernamcntal consistía en encontrar asilo para 
unas 300,000 personas en el curso de 5 años. Se esperaba entonces que Jos 
gobiernos de Jos países involucrados informaran a la mesa directiva del Comité. 
con tant;:i precisión como fuera posible. respecto al número de refugiados que 
estaban dispuestos a rccibir.78 

Menos de un mes después. el 21 de septiembre. la Secretaría de Relaciones 
Exteriores. ocupündosc del problema planteado por de Negri. fue Ja primera 
dependencia gubernamental que consideró seriamente la posibilidad de una 
inmigración judía a México. así como ta conveniencia de señalar un número 
determinado de refugiados que podrían ser admitidos anualmente. Antes de ella 
ningún funcionario u organismo del gobierno había hecho alusión concreta al 
número de refugiados que podría ser aceptado. El Secretario de Relaciones 
Exteriores propuso. "para dar una prueba de la buena disposición de México en Ja 

77 Pozo Block. op. cit. 

78 Según Ja comunicación de Ja delegación estadounidense. ese país estaba admitiendo 
nlrcdedor de 20.000 alemanes y auscríacos al año. lo que significaba un local de 100.000 
en el curso de 5 ai\os. o sea. la cercera parte del lolal. Carta de Gustavo Luders de Ncgri 
al Secretario de Relaciones Exteriores, Eduardo Hay. Londres. 31 de agosto de J 938, 
AHSRE. Conferencia de El:iun. c:xp. JIJ. J 246-9-J. 
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solución de este problema", aceptar hasta mil refugiados anuales, considerando 
que dicha cifra tendría buena nceptación. Además, sostenía que un total de hasta 
5,000 asilados en el curso de 5 nños podrían absorberse fácilmente en la vida 
económica nacional. sin significar un problema económico o étnico para el país. 
Por otra parte, Hay consideraba que con dicha propuesta "se habrá cumplido con 
Ja sugestión del presidente Roosvclt para solucionar este problema de interés 
general en estos momentos", y pedía al Secretario de Gobernación Ignacio García 
Téllcz79 que estudiara detenidamente el asunto. para comunicar la resolución al 
Cónsul en Londres.so 

Pero Ja última palabra la tenía. justamente, Ja Secretaría de Gobernación. Ja 
cual se mostraba totalmente reacia a abrir las puertas del país a los inmigrantes 
judíos. aun cuando se tratara de contingentes extremadamente reducidos. 

Tal fue el caso de los barcos que a partir de octubre de 1938 llegaron a 
costas mexicanas con refugiados judíos. El primero de ellos, el vapor Orinoco, 
arribó al puerto de Veracruz el 22 de octubre de 1938, con 21 refugiados a bordo. 
Mientras Jos mismos se encontraban detenidos en Tampico. miembros de Ja 
Cámara Israelita de Industria y Comercio acudieron a las autoridades con la 
petición de que se aceptara ten1poralmentc a los refugiados. garantizando que 
serían enviados a otro país.SI El Comité Pro-Refugiados.&2 por su parte. envió a 
uno de sus miembros al puerto para tramitar el descmbarco.83 

También tos sectores liberales de la sociedad nortemericana expresaron su 
consternación por el caso del Orinoco. La embajada de Estados Unidos en 

79 

80 

81 

82 

83 

Ignacio García Téllez fue designado Secretado de Gobernnci6n a punir de cncr-o de 
1938. 

Car-ta de la Secretaría de Relaciones Exteriores a la Sccr-etouía de Gobernación. México 
D.F •• 21 de septiembl"e de 1938. AHSRE. Conferencia de Evicm. cxp. JIJ-1246-9-1. 

Vid. Telegrama de la Cámal"a lsl"aclita de lndustl"ia y Comercio enviado al presidente 
Lázar-o Cál"denas, M6x.ico D.F .• 31 de octubre de 1938. En: El Popular. Iº de noviembre 
de 1938. 

Vid. infra. capftuJo V. p. 178. 

Vid. AGNM. PLC. 546.6/16, documentos cilados en: Avni. The role of Lalin America ...• 
pp. 28·29. Vid. Der Weg (EJ Camino). 22 de octubre de 1938. 
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México emitió un memorándum. a fines de octubre. en el cual se notificaba que el 
Departamento de Estado de ese país estaba recibiendo numerosas consultas sobre 
Ja información publicada en Jos diarios norteamericanos. de que el Gobierno 
mcxic::ino no permitiría desembarcar a Jos 21 refugiados judíos (alemanes y 

austríacos) que iban a bordo del barco alemán Orinoco. en cnmino de Tampico a 
Veracruz e~ ese momento. El memorándum. ap:ucntcmcnte. tenía por finalidad 
infonnar al Gobierno mexicano que .. las organizaciones hebreas y los comités de 
previsión social de los Estados Unidos están mostrando una gran preocupación 
uccrca de la suerte de Jos 21 refugiados de que se trata."8 4 

Efectivamente no se permitió que estas personas desembarcaran en 
México. lo cual ocasionó nuevas protestas. En noviembre de 1938 la sociedad 
American Friends of the Mexican Peoplc se dirigió al Encargado de Negocios de 
México en Estados Unidos. Luis Quintanilla. para manifestar: 

Creemos que esta actitud por p:ute de !\-léxico es contraria a la declarución 
hecha previamente por Ja actual Administración mexicana. la cual fue 
publicada en nuestros diarios. en el sentido de que México mantendría sus 
puertas abiertas a los refugiados de países oprimidos sin distinción de raza 
o credo. 

Creemos que perderíamos el apoyo de aquellos miembros y amigos 
que han evidenciado su simpatía y comprensión de las tendencias de 
nuestra Organización. si la posición del Gobierno mexicano no se nos 
explica dcbidamcntc.85 

Luis QuintaniJJa. por su parte. envió la carta recibida al Secretario de Relaciones 
Exteriores. rogando que se considerara urgente el asunto y se diera contestación 
cuanto antes a la consulta formulada. Además insistía nuevamente en el hecho de 

84 Memorándum de la Embajada de Es1ados Unidos de América ... 

85 Carta de la sociedad American Fricnds of the Mexican Pcople al Encargado de Negocios 
de México en Estados Unidos. Luis Quimanilla. enviada por este último al Secretario de 
Relaciones Exteriores, Eduardo Hay. \Vashinglon D.C .• 29 de noviembre de 1938. 
AHSRE. Entrada a Allfxico de judtos america110.s, exp. Ill-2334-12. 
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que los judíos americanos habían sido tradicionales amigos de los gobiernos 
revolucionarios de México. cuya actitud de defensa en diferentes ocasiones había 
innuído favorablemente en la opinión pública de ese país. Terminaba Ja carta al 
Secretario de Relaciones Exteriores insistiendo sobre la conveniencia de 
nprovcchar el conducto de la sociedad American Fricnds of thc Mcxican Peoplc 
para explicar satisfactoriamente la posición de México en el caso mcncionado.86 
El Secretario Eduardo Hay le r-cspondió. el 9 de diciembre de 1938: 

... las 21 personas a quienes rccicntcmcntc se rehusó el permiso para entrar 
a México no vcnfon con carácter de refugiados políticos judíos. sino 
acogidos a otro capítulo de las leyes de Migración y por no llenar los 
rcquisilos en las mismas no fue posible admilirlos ... Puede usled. asimismo. 
expresar de modo que no deje lugar a duda. que México hará cuanto esté 
de su parte para facilitar el ingreso a México de refugiados de la índole a 
que se refiere la comunicación que contcslo.87 

Nuevamente podemos observar que se trata a los refugiados como inmigrantes. y 
que el discurso vuelve a dislanciarsc de los hechos. Debido a que se trataba de un 
grupo tan reducido e.Je personas. no podemos dejar de considerar que la negativa 
de la Secretaría de Gobernación conslituyó en realidad un aviso para que los 
barcos con refugiados judíos no intentaran siquiera ncercarsc a costas mexicanas. 

El 1 º de noviembre de 1938. rnicntrns el Orinoco se encontraba aún en 
Veracruz. la Secretaría <le Gobernación publicó las tnblas diferenciales para et año 
de 1939. las cuales lcnían en general un cariiclcr más cslricto que las de 1938. En 
relación con la inmigración judía enconlramos dos artículos que particularmente la 
afectarían. El primero de ellos cstnblccía que: "Los extranjeros que hayan perdido 
su nacionalidad y los ap5tridns. sólo se admitirán en casos excepcionales. de 

86 

87 

Carta enviada por el Enc:U"gado de Negocios en Estados Unidos. Luis Quintanilla. al 
Secrt:lario de Relaciones Extcrion:s. Eduardo Hay. Washington D.C .• 29 de noviembre 
de 1938. En: ibi,/. 

Respuesta c.Jcl Secrclnrio de Relaciones Exteriores. Eduardo Hay. al Encargado de 
Negocios en Estados Unidos. Luis Quintanilla. México D.F .• 9 de diciembre de 1938. 
En: ibid. 
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notorio beneficio para el país. mediante acuerdo particular y expreso de la propia 
Secretaría. de Gobcmación".88 Como vimos. tal era el caso de los judíos alemanes y 
austrfocos. y tal sería el de todos los judíos que fueran cayendo paulatinamente 
bajo manos nazis. El segundo de ellos era el artículo 15. el cual establecía: 

Las solicitudes de asilo serán inaccpt;iblcs si se trata de personas que 
abandonen el país en que residan por motivos de conveniencia personal o 
si son formuladas desde un país distinto de aquél en que se haya ejercido la 
persecución. 

Ningún extranjero que se interne a la República como visitante. para 
fines temporales o con calidad de turista o transmigrantc. se aceptará como 
rcfugiado.89 

Este artículo afectaba directnmcnte a los judíos alemanes y austrfocos ya que. 
como vimos en el segundo cnpítulo. la mayoría de ellos se dirigín primernmcntc a 
un país cercano que le proporcionara refugio temporal para buscnr de allí un lugar 
de refugio permanente. Pero además el artículo atacaba directamente el problema 
cnus:ado por nlgunos judíos austrfacos y alemanes que habfo.n logrado entrar a 
México con visas de turistas válidas por seis meses. con la esperanza de que una 
vez en el pnfs pudieran adquirir la categoría de refugiados o inmigrantes. Estas 
personas fueron un problema tanto para las autoridades mexicanas como para la 
comunidnd judía de México. la cual práctican1entc tuvo que mantenerlos. La 
Secretaría de Gobernación. sin esperar que vencieran sus visas. había arrestado el 
7 de octubre a 14 de estos turistas. liberándolos después con la expresa condición 
de que abandonaran el país en un término de 30 días.9º 

Por medio del artículo 15 de las tablas diferenciales García Téllez aseguraba 
que los casos de los turistas-inmigrantes no se repitieran. Pero además. en mi 

88 Tnblns difcrencinles a que se sujetará la udmisión de inmigrantes Jurante et año de 
1939 ...• artículo 1º. inciso IV. 

89 /bid .• anículo l S. 

90 Avni. The role of Latin America ...• pp. 27-28. 
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opinión. dicho artículo fue expresamente formulado para otorgar un fundamento 
legal al rechazo de las diferentes peticiones de internación de Jos refugiados 
judíos. ya que Ja explicación que Ja Secretaria de Gobernación daba frente a dicho 
rechazo aludía al hecho de que Jos solicitantes de asilo •· ... no se encontraron 
comprendidos en Jo dispuesto en el artículo 15 de las Tablas Diferenciales en 
vigor'º.91 

Parecicrn. que las terribles historias de Jos barcos "fnnrasmas" cargados con 

refugiados europeos a los cuales no se permitió dcscmbarcnr en ningún país son 
ajenas a las anécdotas que corresponden al pcrjodo curdcnista. Por desgracia no 

Jo son. 
A pesar de Ja experiencia del Orinoco conrinuaron Jlcgando barcos con 

refugiados judíos aJ puerto vcracruzano. aunque ninguno obtuvo de Jas 

autoridades mexicanas el permiso de desembarco. EJ Iberia. por ejemplo. arribó al 
puerto veracruzano en noviembre de J 938. y pese a las múltiples acciones que el 
Comité Pro-Refugiados realizó anic In Secretarfa de Gobernnción. y nJ hecho de 
que los pasajeros tenían visas de Iurisras. el permiso de desembarco fue negndo.92 

El Presidente Lázaro Cárdenas. por su parre. parccfo estar Iotalmente 
alejado del problema de los refugiados judíos. aunque debía csrnr preocupado por 
los problemas demográficos dcJ país. ya que declaró Jas últimas dos semanas del 

año J 938 como la "Prirnera Quincen.a Pro-Población". Ja cu.al fue inaugur.ada en su 
nombre por Ignacio García TéJJcz. el J6 de diciembre de 1938. 

En el discurso inaugural el Secrcrnrio de Gobernación hizo alusión 

específica a Ja posición del gobierno n1cxicano en el Comité Intcrgubcrnamcntal: 

91 Afenrorü1 de /<1 Secret<1rlt1 de Gohernt1ció11. Septlenrbre Je 1939 - c1.i:osro de 1940 .•.• 
p. 80. 

92 Vül. A.C.C.l.M. {Archivo dc:I Comilé Cenir.al Israelila de México]. Acra .... vol. l. 29 de 
noviembre de 1938~ y .. M;.im.faron de regreso a refugiados del barco Jberia ... Der iveg 
(El Camino). México. 3 de enero de 1939. ambos ci1.ados en: C.arreño. op. clr., p. 98. 
Vltl . .. Grandes dificultades para Jos inmigranles judíos en Veracruzº". Der lVeg (El 
Cnmino). México, 26 de enero de 1939, citado en: Celia Zack de Zukerman. 
Colectli•ülad _v Kehllcí. México, Kehilá Ashkenazi. J993. 151 pp .• p. 44. en: Alicia 
Gojman de Back.al, G~nerucin1u·s J11dios ... 
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... nuestro Gobierno. mantenedor del credo democrático respetuoso de las 
Jibcruades humanas. sostiene frente a las víctimas de las dictaduras su misma 
posición hospitalaria; mas para que su proceder sea acorde con Jos países 
representados en Ja Convención Intergubernarnental de Londres. espera 
conocer In aportación y facilidades que los gobiernos congregados 
otorguen para encauzar el amparo de Jos refugiados. en forma tal. que 
disfruten del sosiego y de Ja libertad que anhelan. sin perjuicio de la 
economía interior. ni de los derechos de los trabajadores residentes. Entre 
tanto no se llegue a conclusiones de obligación imernncional. el Gobierno 
aceptará a Jos inmigr&intes perseguidos cuando éstos sean destacados 
·1uchadores del progreso social. &1guerridos defensores de las instiruciones 
Republicanas o selectos exponentes de la ciencia o de las artes que hayan 
de rendir Jos fnnos de su saber a Ja humanidad; pero cuidando. por orra 
parre. de evirar inmigraciones desorganizadas o fraudulentas que sean 
un peligro de carga social o de con1petencia de desplazamiento de 
nuestras clases laborantes.93 

Se observa aquí que Ja posición del gobierno mexic&1no en el Comité 
Intergubcrna..rnental fue prácticamente la misma que en la Conferencia de Evian: 
no hacer nada específico en favor de los: refugiados en tanto no se llegara a 
conclusiones de obligación internacional. y esperar la reacción de Jos demás 
países para decidir si era estrictamente necesario cambiar de rumbo. 

El evento principal de estas dos semanas dedicadas a estudiar Jos 
problemas demográficos del país fue Ja primera "Convención sobre Población". 
que se llevó a cabo en el Palacio de Bellas Artes del 16 al 21 de diciembre de 
J 938. con Ja participación de representantes de varias Secretarlas y delegados de 
diversas organiz.aciones de toda la República. El problema de Ja repatriación de 
mexicanos de Estados Unidos fue presentado como Ja cuestión central del cvenro, 
pero Jos temas a discutirse incluían cuestiones que se referían directamente a la 
aceptación de inmigrantes y de refugiados políticos. 

93 Discurso Inaugural de Ja. Primera Quincena Pro-Población. pronunciado por el 
Secrerario de Gobernación. Ignacio García Téllez. el J 6 de diciembre de J 938. El 
Nacional. 2• época. año X. lomo XVI. nº 3468. J 7 de diciembre de J 938. 
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Cuando el Congreso de Población llegó a los puntos de inmigración en la 
agenda. Jza hostilidad hacia Jos judíos fue expresada detalladamente en un 
memorándum. junto con propuestas acon1pañadas de discursos incendiarios. Los 
representantes de Jn Cámara lsr¡icJira de Industria y Comercio no fueron 
acompañados por ningún deJc,gado nacido en México en sus esfuerzos por 
responder ¡¡ los ataqucs.94 

Según eJ periódico El Nacional. Ja Convención aprobaría una resolución 
para que sol amen re fueran admitidos Jos judíos que vinieran a trabajar en el campo 
y no significaran un peligro de desplazamiento para Jos trabajadores de Ja ciudad 
o los comerciantes en pcqueño.95 Del ambiente contrario a Ja inmigración judía 
dio cucnUI cJ mismo periódico. 

En el contexto de Ja Convención se presentaron diversas ponencias 
dirigidas a Ja propuesta de ejercer un mayor control sobre Jos extranjeros. 
dcstncando Jas que subrayabnn Ja necesidad de una "depuración de los 
extranjeros que entran al país con el carácter de asilados o refugiados políricos". 
así como Ja propuesta de realizar un estudio porn1cnorizado "sobre el grado de 
asimih1ción de los cJivcrsos grupos de población de nacionalidad extn:mjcra y 
condiciones de asimilabilidad aceptables como convenientes para el 
acrcccnran1icnto del mestizaje" _96 

Según el mismo periódico. dos temas absorbieron Ja atención de Jos 
delegados: el probJcm~J de Ja repatriación de mexicanos de Estados Unidos. y las 
restricciones que debían imponerse a Ja inmigración de otros países. sobre todo la 
israelita. "rema és1c que provocó apasionadas discusiones y que al fin quedó 
pendiente de aprobación. lurnándose al Consejo Consullivo de Pobl.ación para 
que lo estudie y dic1an1inc."97 

94 Avni. Tlu• role ofLurirr A'nerica .•.• p. 30. 

95 El N1:11:io11al. 2• épocu. año X. tomo XVI. nª 3468. 17 de dicicmb.-c de J 938. 

96 "Rcponazgo de Amonio Luna". ibirl .• nª 3471. 20 de dicicmbn: de 1938. 

97 El Nacional. 2• época. año X. tomo XVI. nº 3473. 22 de diciembre de 1938. 
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La Primera Quincena Pro-Población proseguiría sus Jabores en Ja Secretaría 
de Gobernación, la cual estudiaría todos los asuntos propuestos en Ja Convención 
y las proposiciones e iniciativas sometidas a su consideración. 

A pcs;ir que las propuestas antijudías no fueron aceptadas por la Asamblea, 
y que el Director General de Poblnción, Francisco Trcjo, propuso a Jos 
nacionalistas que rccrnplaz:iran en sus propuestas Ja palabra .. judío" con Ja palabra 
.. extr01njcro". el carácter antisemita de Ja Convención no pudo ser matizado, ya 

que los rumores críticos acerca de In no-asimilación de Jos judíos provenían de 
autoridades oficiales e.le alto rango, supucstaincntc amistosas para Jos judíos. tJK 

Dos funcionarios gubernamentales pusieron especial empeño para irnpedir 
Ja entrada de refugiados judíos a México: el Secretario de Gobernación Ignacio 
García Téllcz. desde México. y el Cónsul General en Londres. Gustavo Luders de 
Negri. desde Europa. Los dos escribieron en enero de 1939 sobre la 
inconveniencia de recibir este tipo de inmigración. lo cual pudo haber sido un 
intento de contrapeso al plan de colonización judía que presentó Ramón Betcta 
(Subsecretario de Relaciones Exteriores) a Cárdenas el 6 de enero de ese año. 

El 3 de enero de 1939. Ignacio García Téllcz envió un memorándum al 
presidente Cárdenas tratando en extenso el terna de la inmigr::1ción judfo. Después 
de la aclaración casi rutinaria de que México no abrigaba prejuicios raciales. "y así 
lo ha declarado su Gobierno". el Secretario consideraba que el gobierno mexicano 
tenía "e) indelubiblc deber de proteger a sus clases trabajadoras. evitando la 
internación de clen1cntos de competencia que vendrían agravar 
considerablemente cJ peligro del desplazamiento de trabajadores n1cxicanos o de 
parasitismo. en nmbos casos grave y altamente nocivo". Y explicaba: 

De aquí que el Gobierno del país debe observar suma escrupulosidnd en Ja 
admisión de cxtra.njeros que. por lo general. no se mezclan ni espiritual. ni 

98 Der \.V'"'g (El Camino). 8. JO. 13. 17. 20 y 22 de diciembre de 1938. p. 1. y nnfculo de M. 
Rosc:nbcrg. 24 de diciembre de 1938. Círndos en: Avni. The role of ú11i11 Am'"°'rict1 ...• 
p. 29. 
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económica. ni consangufneamente con nuestra raza. ni con su movimiento 
rcvoJucionario.99 

En refoción con Ja Asamblea del Comiré lnrergubernamcntal que se reunfo en ese 
momento en Londres, García Téllcz consideraba que México tenía frente a sf un 
problema más urgente de resolver: el de Jos "cientos de miles de mexicanos en Jos 
Estados Unidos. que sufren hambre y humilJaciones. y cuya solución es primordial 
frente a cualquier otro problema de inmigración extranjera''. 

Específicamente relacionado con a Ja inmigración judía, el Secretario 
consideraba: 

... Jos perseguidos israelit.ils recurren ¡¡J nrdid del turismo y obricncn de 
algunos de nuestros Cónsules. por ligereza o cohecho, tarjetas par;1 venir 
como rurisrns ... El perseguido isrnelira no viaja por motivo de placer. ni 
lleva consigo el ~inero necesario y al finnJ de su rempor¡¡Jidad (seis meses) 
naruralmentc no quiere regresar a su pnís y en Ja generalidad no puede 
hacerlo. porque sus pasaportes están vencidos. También recurre al 
expediente de hacerse pasar como inversionista. ofreciendo invertir capHal 
en México y obteniendo de nuestros Cónsules Ja documentación; pero al 
llegar a nuestros puertos. no puede comprobar Ja posesión de capital. ni en 
numerario ni en orros valores ... 

La.-.· autoridades migratoria.\' pueden y deben lega/Tnente rechazar 

a individuos en estas condiciones, aun cuando vengan docurnentado.•;, 
mediando la circunstancia de que agrava su situación eJ h¡¡bcr sorprendido 
a las autoridades mexicanas pura obtener Ja autorización irregufar. De la 
misma manera. puede ser rechazado cualquier individuo. aunque sntisfaga 
Jos requisitos apuntados. si es de mala conducta. si no tiene medios 
honestos de vida. si ejerce o explota prostitución. ere. ú1 actitud de la 
Secretaria de Gobernación en los recientes casos de extranjeros 

rechazados. es /egttima y defensiva de los intereses nacionales, 

Memorándum de Ignacio García TéJlez. Secrcrario de Gobernación. al prcsidenre Lázaro 
Cárdenas. México D.F .• 3 de enero de 1939. AGNM. PLC. exp. 549.2118. 
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principalmente de nuestras clases proletarias. del pequeño comercio y de Ja 
pequeña industria al bnpedir las consecuencias funestas que se 
producirlan, ele aceptar un fcllso turismo y una in111igre1ción 
indeseable. 100 

Después de ésto. Garcfa Téllcz volvía a aclnrar que "In anterior exigencia de la 
Secretaría de ninguna manera implica que nuestro País cierre sus puertas a las 
víctimas de las dictaduras extranjeras'\ de lo que necesariamente se deduce que el 
Secretario de Gobernación no consideraba a los judíos como víctimas de una 
dictadura extranjera. Lo anterior queda compraba.do con Ja J"ccomcndación de 
esperar los resultados de la Asamblea de Londres y. entretanto evitar que por una 
afluencia inn1oderada, desorganizada y fraudulenta, ingresen al territorio 
individuos que se dedican a actividades económicas indeseables. acerca de los 
cuales se carece de claros .\·obre sus calidades de perseguidos y que provocarían 
una corrienle de animodvcrsión popular que harfo fruslrñneo [sic] el cumplimiento 
de las obligaciones internacionales de Mé:xico.101 

Después del presente docun1cnto no podemos dejar de considernr que el 
Secretario de Gobernación presentaba una actitud de claro antisemitismo. 
principalmente por Ja argumentación de que se carecía de datos sobre Ja calidad 
de perseguidos de Jos judíos. Desde 1935 Jos reprcsenrantcs mexicanos en Europa 
habían elaboro1do una serie de inforn1es. "detallando Jos pormenores de las 
políticas discrirninatorias del hitlcrismo para con sus enemigos políticos y. muy en 
especial. conlra los judíos. Informes como el de Francisco de !caza -Segundo 
Secretario de la Legación Mexicana en Berlín- (;icerca del Tercer Congreso del 
Partido Nacionalsoci;ilista. mismo que engendraría las infames Leyes de 
NUrembcrg) mostraban diñfnnamentc los objetivos y propósitos del nazismo con 
respecto a su pobl;ición israclila".102 Pero adem:is. para 1939. Ja prensa h;ibía 

100 /bid. 

101 /bid. 

102 lníormc sobre el Congreso del Panido Nacionalsocialis1a. enviado por el segundo 
secretario de Ja Legación de México en Alemania, Francisco A. de Jcaz.a. a Ja Secrelarfa 
de Relaciones Exreriorcs. [s.I.), 12 de oc1ubrc de 1935. AHSRE. Resf.'iias Pollticas. 
Legación alcmnna. e:l(p. 34-8-11 (llU51 O (43-0) "35 .. /S.2). Ci1ado en: Juan Felipe: Pozo 



129 

publicado yo. datos más que suficientes sobre la persecución de que eran objeto 
los judíos alemancs.103 

Considero que este es uno de los documentos principales sobre la postura 
del Secretario de Gobernación. misma que se ha analizando en los diferentes 
documentos presentados. Por tener en sus manos la decisión sobre la aceptación a 
\a inmigración judín. y por presentar una actitud totalmente contraria a la misma. 
García Tél1cz desempeñó un papel de primordial importancia para que México no 
abriera sus puertas a los refugiados judíos que huían de los nazis. Debe aclarnrsc 
que el Secretario de Gobernación presentaba. además. una actitud de exacerbado 
nacionnlismo. ya que su postura frente a la inmigración de refugiados españoles 
fue de cautela y precaución: 

... aun en este caso la Secretaría de Gobernación insiste en que es 
absolutamente necesario evitar que por una afluencia inmoderada o 

Block. Les prese11cica Je México en la Conferencia Je E\•ian: propuestas zeóraºcas y 
reali:.aciones concutas ( 1938-1942). 1996. inédi\o. 

103 Curiosamente, c1 7 de enero de 1939, tsidr-o Fabe1a cscr-ibía a Cárdc=:nas sobre 1a visión 
a1emana de 1os jud(os: 

Los judíos .son entes. no sólo despr-cciab1es. sino nocivos, por- su cr-cdo y por su r-aza; 
raza inferior que no debe convivir- ni rozarse siquicr-a con la ada. la única digna de 
habitar Alemania y dominar e1 mundo. 

Los judíos sólo mer-cccn el destieno, ta cár-ce1 y la muerte. Para Hillcr-. el 
mejor judío es el judío muer-lo. Por eso se ha er-igido en toda la extensión del 111 
Reich un nuevo sistema de r-eprcsión, esencialmente ejemplar-: e1 "suicidio". El cual 
es muy eficaz para someter a los descontentos. En Ausuia, a raíz. de la ocupación de 
mano, más de mil "'suicidios" pacificar-on completamente la nueva pr-ovincia 
alemana. Pero como ese pr-ocedimiento no puede aplicar-se a todos los h.r-acHtas, el 
Gobierno de Ber-lfn ha decr-ctado una pena colectiva contr-a todos los judíos en 
repn:salia del asesinato de un diplomático nazi. muerto por- uno de aquéllos: la bien 
conocida pena consiste en la confiscación total en ciertos casos. y, en general, en 
pagar- a1 Reich una multa de mil millones de mar-cos; suma fantástica. que rcpr-csenta 
la mayor- parte del capital judío en toda la nación. En tal fonna esas infelices gentes, 
que tanto han conldbuído al consider-able pr-ogr-eso mater-ial e intelectual del Estado 
alemán. y del mundo, han pasado, de la condición de indeseables a la de miserables 
parias, sin pauia, sin paz. y sin pan. Ese es et esbozo del cuadr-o nazi. .. " Fabela, 
Cartas al presideme ... , pp. 97-98. 
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desorganizada. ingresen al territorio individuos que se dediquen a 
actividades económicas migratorias [sic] indeseables y que. al fin y al cabo. 
en vez de producir benéficos resultados provocarían una corriente de 
animadversión popular que haría frustráneo [sic] el cumplimiento de los 
propósitos humanilarios del gobierno de México.104 

Sin embargo. el decidido apoyo de Cárdenas a los refugiados españoles era casi 
decreto presidencial. y García Téllez no podía más que a1crtar sobre la necesidad 
de que fuera una inmigración organizada. En cambio. el presidente prácticamente 
no intervino en el asunto de la inmigración judía._ dejando que la Secretaría de 
Gobernación tomara cartas en el asunto. aunque sin duda estaba enterado del 
problema. 

Tres días dcpués del citado memorándum de García Téllez. el 6 de enero de 
1939. el Subsecretario de Relaciones Exteriores. Ramón Beteta. que contaba con 
la total confianza de Cárdenas. elaboró un memorándum sobre "Inmigración a 
México de Individuos perseguidos en otros Países" en el cual se evnluaban los 
pros y contras de abrir las puertas a Ja inmigración judía. Dentro de Jns ventajas en 
el nivel interno se encontraba la consideración de que los inmigrantes 
debidnmcntc seleccionados podían constituir una nueva aportación de fucr¿a de 
trabajo. e inclusive. dada su superior preparación económica. podrían ser ejemplo 
provechoso para los campesinos. Particularn1ente con respecto a los inmigrantes 
judíos se aludía al hecho e.Je que los mismos. al no contar con una represcnta.ción 
diplomática. no presentaban el peligro de '"reclamaciones de cualquier índole". y 
constilllirían de inmediato un aumento a la población jurídicamente nacional. Por 
otra parte. la principal ventaja a nivel internacional de aceptar a los refugiados 
judíos sería ''que México c..lemostraría su espíritu liber;il, hospit;ilario, acogedor de 
las personas perseguidas, am;inte de Ja Jibert;id y c;ircntc de prejuicios r;iciales". 
Como podemos observ;ir, Ja Secretaría de Relaciones Exteriores estaba aún 
preocupada por Ja imagen de México en el exterior. argumentando que "debe 

104 Cana del Secretario de Gobernación, Ignacio García Téllez, al Senetario de Relaciones 
Ex.tc.-iorcs. Eduardo Hay, 23 de marzo de 1939. AHSRE. Conferencia Je Evian, ex.p. 111-
1246-9-1. 
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tenerse en cuenta (el último punto) porque en Jos nctualcs momentos de campaña 
contra México no hay que despreciar la influencia de un factor que créc opinión 
favorable al país~ sobre todo en el vecino del norte en donde Jos elementos judíos 
tienen una influencia indudable" .1os 

En contra del proyecto de inmigración judía se argumentaba.: 

Probablemente como resultado de la misma persecución que los judíos han 
sufrido dur;intc muchísin1os años. han desarrollado características que los 
hacen poco dcse01blcs. Constituyen un grupo ccrr¡¡do que se mezcla muy 
poco con los demás y que para fines de propia defensa ha desarrollado un 
amor excesivo al dinero en forma de cfecrivo y de bienes muebles y una 
actitud poco escrupulosa en asuntos de negocios. Por esta causa y por su 
indiscutible habilidad. Jos judíos han creado y continúan creando en los 
países donde viven una actitud antagónica que periódicamente culmina en 
persecuciones con10 la que ahora presenciamos. 106 

Dentro de Jos "contras·• se consideraba también el peligro de que no trajeran Jos 
recursos suficientes para su rnanlenimiento, así como el hecho de que Ja mayoría 
de Jos refugiados no eran agricultores ni inversionistas. sino comerciantes. 
Podemos observar que. en relación con las actividades de los refugiados. el plan 
de Bcteta tenía bases mucho más apegadas a la realidad. 

Después de evaluar las consecuencias positivas y negativas de la 
inmigración judía. Beteta culminó con un plan positivo. en el cual se recomendaba 
seleccionar previamente a Jos inmigrantes (escogiendo a Jos más jóvenes); 
exigirles los elementos económicos necesarios para que no se convirtieran en una 
carga pública; vigilar que se dedicaran a Ja ocupación que les fuera asignada y 

controlar "_que por ningún motivo se desplacen hacia las ciudades y se ocupen en 
actividades parasi1arins como el comercio'': evitar que constituyeran núcleos 

IOS /11migració11 a Mt!xico de indb•icluos perseguidos en otros pafses, Mcmor;1ndum del 
Subsccrclario de Relaciones Exleriorcs. Ramón Bccela, ni Prcsidcnlc Lázaro Cárdenas. 
Ml!xico D.F .• 6 de enero de 1939. AGNM. PLC. cxp. 549.2/JS. 

106 /bici. 
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socinles desconectados de Ja vida nacional: cuidnr que no se convirtieran en 
patronos explotadores de trabajo mexicano: y limitar Ja cantidad de tierra que 
podrían poseer. así como fijar las condiciones del trabajo en las colonias agrícolas 
y centros industrialcs.107 

Cabe destacar el ;irtículo 4º del Plan. el cual modificaba la Ley de 
Extranjería de manera que permitiera a estos refugiados adquirir la nncionalidad 
mexicana sin nccesidó'.Jd de llenar Jos rcquisi1os de tien1po que se exigínn 
rcgulanncntc.108 

Regresando al Comité lntcrgubcrnamental. Ludcrs de Negri envió el 25 de 
enero de 1939 una carta al Secretario de Relaciones Exteriores en la que sugirió 
que Ja respuesta mexicana al mencionado Comité sobre h1s posibilidades del país 
para recibir refugiados fuera semejante a Ja presenrnda por el Pcní. Ja cual consistía 
en aceptar inmigrantes judíos de acuerdo al "límite que per1niticran Jos intereses 
permanentes". y con la condición de que se tratara únicamente de agricultores. 
que debían contar con un capital mínimo para iniciar su tr¡¡bajo.109 Por nledio de 
esta propucs1¡¡, de Ncgri intentaba limitar la apcrtur¡¡ ¡¡ los refugiados judíos. ya 
que se sabía que Ja mayoría de ellos no eran agricultores. así como continuar sin 
comprometerse respecto ¡¡J núrncro de inn1igrantes que se podría recibir. 

Las sesiones del Comité lntergubernamental continuaron en marzo de 
1939. y en ese mismo mes García TélJcz envió una cx1cnsa carta al Secretario de 
Relaciones Exteriores. cuyo objetivo parece haber sido recordarle a Eduardo Hay 
cuúl era Ja polilica migratoria de Ja Secretaría <le Gobernación. así como aclarar 
algunas cuestiones importan1cs. con relación a Ja inmigración judía. La carta pudo 
haber sido motivada por el mismo Hay. ya que la Secretaría de Relaciones 
Exteriores había pedido. en septiembre de J 938. que se le informara sobre el 
contenido de las circulares que se referían a los requisitos para Ja internación de 
refugiados políticos. Pero pudo haber sido también un;i de las formas de García 

107 /bid. 

108 Loe. cit. 

109 C::irla del Cónsul General Gustavo Luders de Negri .a la Secrcrnrf::i de Relaciones 
Exleriores. Londres. 25 de enero 1939. AHSRE. Conferencia Je E"•iu11, 
exp. 111-1246-9-1. 
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TéJJez de dejar claro que Ja poJítica migratoria estaba a cargo de Ja Secretaría de 
Gobernación. y no de Ja Secretaría de Relaciones Exteriores. después de la 
propuesta de Hay de recibir 1,000 refugiados judíos anualmente durante cinco 
años. 

La carta informaba que la Secretaría de Gobernación había seguido una 
política migratoria basada en estimular el ingreso al paí!' de todos aquellos 
elementos extranjeros de quienes se podía esperar algún beneficio social. pero 
cuicfondo con todo celo de evitar aquella inmigración que. amén de no producir 
los beneficios esperados. provocaba situaciones de desequilibrio. 

Antes de exponer nuevamente las razones de la inconveniencia de aceptar 
una corriente inmigratoria judía. García Téllcz justificaba su postura por medio de 
Jos siguientes argumentos: 

I) La prioridn.d que debía darse al problema. de Ja repatriación de los 
mexicanos que se encontraban en Estados Unidos. ya que. amén de 
haberse presentado antes. revestía mayor imponancia que la cuestión 
del refugio a los judíos. en función de su gravedad y de su carácter 
nacional. 

2) El hecho de que Ja Secretaría de Gobernación. después de observar el 
curso de las reuniones de Evian. advir1ió Ja actitud francamcn1e 
reservada de todas Jns naciones para admitir inmigrantes. aun Ja de 
aquellos países de gran ámbito colonial y recursos muy superiores a Jos 
de México. insinuando que este país no debía ir más allá que el resto de 
Jas n:icioncs. que no habían hecho n:ida. 

3) L:i necesidad de preveer Ja actitud que debía seguirse ante una posible 
inmigración española. a partir de Ja posición que el gobierno asumió 
frente al caso de España. y Ja consideración de que Ja misma "por sus 
condiciones bien sabidas de afinidad racial. de costumbres. de lenguaje. 
de tradición. de cultura. etc.:• er01 01 todas luces muy preferible a la de 
otros países y razas. 
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4) El hecho de que Ja Secrcraría de Gobernación había recibido no menos 
de 20 comisiones de distintos sectores. organizaciones y socicdndes 
israclilas de dentro y de fuera del país. que habían expuesto diversos 
programas de inn1igriición. "prcscnt,índolos en diversas formas 
halngadoras al beneficio colectivo de la nación". sin darse "un solo caso 
en que Ja responsabilidad pccunnria haya sido accprnda y 
garantizada." 11 o 

Después de dichas justificaciones el Secretario concluía: 

Como consecuencia. y en vista de Jos antecedentes y cxpos1c1ones 
npuntadas y de Ja actitud de los demás países que participan en Ja reunión 
de Londres, la Secre/Czría a 1ni carxo. concluye robusteciendo lt1.o; bcues 
ele :ru política de 111igrac:ió11, si11 que e11 1nanera alguna in1pliq11e que 

nuestro pai . .,. cierre ~·11s puertcts a h1s vtc1i1nas de las dictaduras 

extranjeras. 

En resumen. por Jo que se refiere a la participación de México en Ja 
conferencia de Londres. y de conformidad con nuestra legislación. sá/o es 
c.:0111•e11ie11te ,u ... ·eptur, c:orriente . .,. i1111d¡:ratorius extranjerLls en for11u1 

s~!/ec:ril•a y or¡.:aniz.uda, teniendo en cuenta Ja posición que adoplcn Jos 
países de América. y evitanc..Jo que Jos inmigrantes priven a Jos asalariac..Jos 
residentes e.Je sus oponunicJades de trabajo; que comprueben 
docun1entadamcntc su preparación profesional y su capacidac..J económica 
p:sra dedicarse a Ja producción agrícola o induslrinl en Jns regiones o 
Jugares especialmente scñalndos por Jns nutoridadcs. 

Por úhimo Ja Sccrc1arfo confirma su nclitud de hospitalidad para Jos 
perseguidos, ya que fibre llltt!S(ro J:obierno de prejuicio.\· raciales y 
rcspe1uosas las leyes fundamentales de Jns opiniones o credos científicos o 
religiosos. deben brindar refugio a los extranjeros que en for111a 

1 JO Cana del Sccrelario de Gobernación. Ignacio García Téllez, al Secrcrario de Relaciones 
Exrcriorcs, Eduardo Hay, 23 de m;1rzo <k 1939. AHSRE, Co11ferenci'1 Je Evian. exp. Jll-
1246-9-1. 
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destacada hubiesen luchado por las causas de la liberación humana. 
Je/ progreso científico o de la técnica contemporánea.11 1 

Cabe nnalizar dos cuestiones centrales: la primera corresponde a la 
conceptualización de los refugiados judíos. ya que la solicitud de que 
comprobaran documentadamcnte su preparación profesional y su capacidad 

económica para dedicarse a ta producción agrícola o industrial alude al hecho de 
que no se Jos consideraba personas en peligro que debían huir. En general dichos 
requisitos nunca fueron impuestos a tos refugiados. por la consideración de que la 
mayoría de ellos no tenían posibilidades de reunir documentación. y prácticamente 
no contaban con recursos monetarios. Por otra parte. la estimación de que se 
debía brindar refugio a los extranjeros que en forma destacada hubiesen luchado 
por las causas de la liberación humana. del progreso científico o de la técnica 
contemporánea. nos indica que sólo se consideraba como refugiados a aquellos 
individuos destacados de los cuales se conocía la causa de persecución. Si ésta 
era desconocida. o si no revestía importancia. el individuo automáticamente perdía 
la posibilidad de ser considerado un refugiado. Y como el caso de los judíos 
europeos en este momento era precisamente el segundo. es decir. no existían 
motivos indiviuales para perseguirlos y exterminarlos. se los considcr¡¡ba sólo 
inmigrantes. El negar a los judíos la categoría de refugiados fue el primer paso para 
no permitirles Ja cntr¡¡da y¡¡ que. como se vio en el primer capítulo. implícitamente 
en el significado ordinario de Ja palabra "refugiado" descansa la presunción de 
que Ja persona en cuestión merece y debe ser asistida y. si fuera necesario. 
protegida de tas causas de su huida.I 12 En segundo lugar cabe resaltar que Ja 
política migratoria seguida basándose en criterios de selectividad. aceptándose 
sólo corrientes inmigratorias "benéficas''. de las cuales Jos judíos quedaban 
excluidos. 

Las sesiones del Comité Intergubernamcntal continuaron en marzo de 
1939. En el informe respectivo. Luders de Ncgri aludió a Inglaterra. Francia y 

111 /bid. 

112 Goodwin Gill. op. cit .• p. l. 
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Estados Unidos como las naciones más interesadas en encontrar acomodo para 
los refugindos en otros países que no fueran Jos suyos propios. De igual forma que 
Ja Conferencia de Evian. el Comité lntergubcrnamcnrn.J de nyuda a Jos refugiados 
fracasó al no poder determinar acciones concrclas que pudieran efectivamente 
ayudar a los refugiados. 

En junio de 1939 otro barco con refugiados judíos ancló en el puerto de 

Vcracruz. Se trataba del Flandrc. Extr.;J;oficialmcntc se dijo que se permitiría el 
desembarco de aquellos que contarnn con Ja cantidnd de 1,500 dólares. sin 
embargo las autoridades resolvieron tal propuesta ncga1ivamcnrc.l 13 

En cr mismo mes Ramón Bctcla se reunió en la embajada mexicana en 
Washington con lo.s representantes del Advisory Committec on PoliticaJ Rcfugees 
del Presidente RooscvcJt. con el líder del Quaker's American Friends Servicc 
Committec. representantes del Joint Distribution Committce y de orgnnizaciones 
de la Rcpúblicil Española. para discutir el Plan de colonización judía en México 
presentildo a Cárdenas en enero de ese año. Tres días después Bcteta se 
entrevistó en priv:Jdo con los oficiales de la Quakcr y de la J DC. Todas cstils 
reuniones fueron reportadas dctalladilmente por Bclcta a Cárdenas. informñndoJe 
que se hilbfo llegado a un acuerdo sobre la viabilidild de un asentamiento 
muhino.cionaJ a gran escala en México. Dos meses después Frank Aydcloue fue a 
México a entrevistarse con Cárdenas. y en septiembre regresó con Bernhard 
Kohn y Joscph Sch·wartz del JOC para concluir el acucrdo.J 14 

El resulwdo de estas deliberaciones fue un decrc10 firmado por Cárdenas. 
el J 3 de noviembre de J 939. que estaba cvidentcmcnre basado en el plan de 
Bcteta. Se refería a una gran colonia de J .500 fan1ilias cxtrnnjcras y J ,500 famili01s 
mexicanas para establecerse en Huimanguillo, Tabasco. Los colonizadores 
podrían ser ::ipátridas alemanes • .austrfacos. checos, húngaros y polacos que habían 

113 El U11ivers€ll. manes 6 de junio de 1939. 

114 Repones de Bc1c1a :¡;obre las reuniones en Wa!lohington y Sw:uhmorc. Pensilvania, 1 S y 18 
de junio de 1939. AGNM. PLC. 546.6/16. Carta de Aydcloue a Cárdem1s, (s.J.], 12 de 
sep1icmbrc de 1939. Memorándum de B. Khan, (s.f.]. JO de abril de 1940, JDC 
(Archivos del Americ.:in Joim Distribution Commitlcc, Nueva York], Mexico rile 3. 
Documentos cil.:idos en: Av ni. Tite role of Larin Americ:a ...• pp. 33-34 y nol.:i n• 66. 
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escapado hacia Suiza, Holnnda, Bélgica. Jngfaterra y Jos Estados Unidos, Jos 
cuales debían poseer permisos válidos para regresar a sus respectivos países en 
caso de que no pudieran cumplir con las condiciones básicas de su aceptación 
(trabajar única y exclusivamente en agricultura y en cJ procesamiento industrial 
de sus propias cosechas). La colonia debería orgnniz3rse de acuerdo con las 
directrices de Ja Dirección General de Población (dependencia de la Secretaría de 
GobcrnOJción) Ja cunl consideró conveniente intercalar agricultores mexicanos 
con extranjeros, como en un tablero de njedrcz. Las tierras de los nacionales y sus 
instalaciones. pagadas por el Estado mexicano. scrí.:1n iguales a las de los 
inmigrantes. El hecho de que se lralaría de refugiados judíos no se mencionó. pero 
estaba implícito y sobreentendido.J 15 

El gobernador de Tabasco. Francisco Trujillo Gurría. era un promotor 
entusiasta de este proyecto. Sin embargo. el jefe del Departamento de Migración. 
Andrés Landa y Piña. mostró muchas reservas frente al mismo. y el Secretario de 
Relaciones Exteriores. Eduardo Hay. intentó disuadir a Cárdenas de aceptarlo por 
temor de que se convirtiera en un motivo de crírica severa contra el régimcn.J 16 

No debe olvidarse que a fines del sexenio el gobierno del presidente Cárdenas era 
objeto de serins críticas y presiones provenientes de los sectores sociales que se 
vieron afectados a raíz. de las reformas cardenistas. los cuales comenzaron a 
maniCcstar cada vez con mayor fuerza su descontento. Probablemente debido a 
dicha situación se intentaba evitar todo aquclJo que pudiera provocar aún 
mayores protestas en contra del gobierno. Prueba de lo anrerior es quizás el 
hecho de que para fines de J 939 el Secretario de Relaciones Exteriores se 
mostraba convencido de Ja inconveniencia de aceptar inmigración judía. aunque 
no fuera ésta su postura original. como se vio anrcrionnente. El Secretario de 
Gobernación. a quien Hay confesó sus dudas. esraba más que en acuerdo con él. 
"Al final. un Cárdenas inusualmenre indeciso se retrajo de su propia resolución. El 

115 (Resolución presidenciul, enviada a Jos Secrcrarios de Gobernación. Relaciones 
Exteriores, y Agricullura y FomencoJ. (México D.F.]. J3 de noviembre de 1939. AGNM, 
PLC. exp. 546.6116. Cirado en: ibid .• p. 34. 

116 Cana de Eduardo Hay al presidente Lázaro Cárdenas. (México D.F.J. 27 de oclubre de 
1939, AGNM. PLC, exp. 546.6116. Cirado en: ibid., p. 35. 
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17 de noviembre le pidió al Gobernador de Tabasco parar cualquier futuro 
compromiso oficial hasta que se pudiera observar la reacción de la opinión 
pública. Una marca que decía "suspendido por resolución del presidente" fue 
agregada al margen de la resolución original. cerrada por la firma de Cárdcnns." 117 

El deseo de registrar la reacción de la opinión pública nos habla nuevamente del 
tenso ambiente político que se vivía en México en ese momento. 

La propuesta del ascntnn1icnto en Tabasco indicó realmente lo estrecho 
que era el margen para la inmigración judía a México a finales del sexenio 
cardenista. A pesar de que se lin1itó el número de inmigrantes. se condicionó su 
estadía en el país al trabajo exclusivamente agrícola y se planeó de tal manera que 
se asegurara la rápida asimilación. no se abrieron las puertas a los refugiados 
judíos. Una vez que Cárdenas decidió terminar con el proyecto de Betcta. el 
problema de la inmigración judía qucc.16 prá.cticamentc fuera de cuestión. 

En agosto de 1940 el vapor Quanza intentó ser aceptado en México. 
Ancló en la costa veracruzana y estuvo varios días varado mientras se hacían las 
gestiones ante la Secretaría de Gobernación y .ante el mismo Cárdenas pnra que se 
permitiera desembarcar a los refugiados. Una nueva negativa fue la respuesta y el 
Quanza. con 83 refugiados a bordo. "fue retirado de las aguas mexicanas ... por 
disposición del Presidente de la República General Lázaro Cárdenas ... " .11 K Del 
Quanza. sin embargo. lograron desembarcar 33 personas. Algunas de ellas porque 
no eran judías. y otras porque traían sumas considerables de dinero como par.a 
pasar por alto ese hecho. Tal fue el caso de parte de la familia Goldschmidt 
Rotschild. a la cual se pern1itió desembarcar sin autorización de In Secretaría de 
Gobernación "tomando en cuenta no ser judíos" así como su solvencia 
cconón1ica.119 

117 

118 

119 

: ______ _ 

Avni. Tire role of Lnlin Amerh:a ...• p. 35. 

"Barco con refugiados regresado de Vcracruz.". Der \Veg (El Camino). 7 de septiembre 
de 1940. y Di Slrrime (La Voz). 7 de septiembre de 1940. Citados en: Carrci\o, op. cit .• 
p. 99. nota nª 57. 

(Informe de la Oficina de Población de Vcracruz]. Verncruz. 30 de agosto de 1940. 
AONM. PLC. cxp. 549.2/18. 
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Ahora bien. cnbe hacer una breve reflexión sobre Ja posición del Secretario 
de Gobernnción. Ignacio García Téllcz. ya que su actitud frcnle a Ja inmigración 
judfo rcnejó claramente Ja intención del mismo de ejercer un contf"ol absoluto 
sobre fos cuestiones migrntorias del país. A fines del sexenio Gurcía Téllcz se 
ocuparía de dos cuestiones: acJarar frente a Ja Sccrctarfo de Relaciones Exteriores 
que sólo a la e.Je Gobcrn:ición concernían Jos asuntos relacionados con la 
inmigración. e intentar limi1ar la inmigración española a México. 

El 31 de enero e.Je 1940 la Secretaría de Gobernación envió a Ja Sccrctarín 
de Relaciones Exteriores un oficio en el que Je pedía girar instrucciones a Jos 
Cónsules para que se abstuvieran totalmente de expedir visas y documentos 
migratorios en calidad de asilados políticos sin la previa autorización de la 
Secretaría de Gobernación.120 Eduardo Hay. obedeciendo. pidió al Secrctnrio 
Particular de Cárdenas (Agustín Leñero) que dejara de enviar directamente a Ja 
Secretaría de Relaciones Exteriores Jos acuerdos del Presidente para Ja 
documentación migraroria de diversos refugiados políticos. especialemcnte 
españoles. Jo cual "1cndrá que hnccrse por conducto de Ja Secretaría de 
Gobernación. que es a Ja que legalmente le compete el asunto."121 

Dfos müs tarde. el propio García Téllez se dirigió a Leñero pnra pedirle que 
los acuerdos sobre Refugiados Políticos fueran comu nicndos directamente a Ja 
Secretaría de Gobernación. a Ja que. conforme a Ja ley. "Je compete todo lo relativo 
a en1rada y radicación de extranjer-os en el País." 122 

Tal con10 virnos nnteriormentc. Ja actitud de G01rcfo: Téllcz haci01 la 
inmigración española era bastante reticente. y sólo alabó las virtudes de tal 
corriente inmigratoria parn justificar Ja negativa a Ja inmigrnción judía. En abril de 
J 940. en una carta que envió al Secretario Particular de Cárdenas. el Secretario de 
Gobernación informaba: 

120 Oficio dd Sccrclal"io de Rchlciones Exleriores. Eduardo Hay. al Secrclurio Panicular del 
presidcn1c Lázaro Cárdenas. Agustín Leñero. México D.F .• 8 de febrero de 1940. 
AGNM. PLC. cxp. 549.2/20. 

121 /bici. 

122 Oficio enviado por Ignacio García Téllez. Secretario de Gobcrnución. a Aguslfn Leñero. 
Secretario Panicular del presidcnle Lázaro Cárdenas. México D.F., 22 de febrero de 
1940, AGNl\.-t. PLC. exp. 549.2120. 



140 

... existen en esta Capital alrededor de 1.555 individuos de esta 
nacion:ilidad (española). todavía sin ocupación y en condiciones que cada 
vez. son más aflictivas. Jo que ha dado lugar a dificultades entre ellos 
mismos. habiendo originado además ciertas protestas por parte de los 
trabajadores mexicanos. cuando ha sido preciso d;ir ocupación a los 
primeros en determinadas empresas. sólo con el deseo de contribuir a 
resolver el problema de los refugiados . 
... dndo que la gravedad de Ja situación p;¡ra Jos republicanos españoles ha 
desaparecido puesto que han encontrado en Francia y en algunos países 
de América una acogida favorable. es oportuno aplicar las medidas de 
selección que desde el principio recomendó el Consejo de Población. con 
el propósito de lograr para el p;iís el mayor beneficio posible de Ja 
inmigración española originada por la terminación de la guerra.123 

Sin embargo. García Téllez no logró el control de la inmigración española por ser 
un asunto de sumo interés para el Presidente. el cual puso todo su empeño en 
proteger a los refugiados españoles y darles asilo en suelo mexicano. En junio de 
1940 Cárdenas dirigió a Eduardo Hay una carta en la que insistía que Ja 
protección a los rcfugü1dos espnñoles era el punto más importante a tratarse en la 
Conferencia Panamericana de La Habana. " ... por tratarse de Ja protección de la 
vida de grandes contingentes humanos". y recomendaba al Secretario de 
Relaciones Exteriores: " ... debemos insistir en este punto por razones de carácter 
moral. ya que ante situación semejante deben sentirse obligados a participar en 
gestiones de esta naturaleza todos los países de América que vienen declarando 
su solidaridad con las instituciones democráticas".124 

En cuanto a los refugiados judíos no existía deber moral alguno. y en marzo 
de 1940 El Universal informaba oficialmente que la entrada de turistas. 

123 Carta del Secrc1ario de Gobernación, Ignacio García Téllez al Sccre1ario Particular del 
presiden1c Lázaro Cárdenas. Agustín Leñero, México D.F., 16 de abril de 1940, AGNM. 
PLC, cxp. 549.2120. 

124 Carla del pn:sidcme Lázaro Cárdenas al Secretario de Relaciones Exleriores Eduardo 
Hay, Durango. 26 de junio de 1940, AGNM, PLC. exp. 546.6/212·14. 
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estudiantes, y visitantes de Europa se había suspendido desde el principio del 
año. En abril Ja entrada de rentistas fue prohibida y la inversión mínima para 
capitalistas, a fin de ser admitidos, se aumentó a 50,000 pesos,.125 10,000 de Jos 
cuales debfan depositarse antes de recibir la visa. 

México apoyó totalmente las decisiones adoprndas en julio de 1940 por 
los ministros exteriores de los Estados Unidos que llamaban a la supervisión y 
restricción de inmigración de potenciales "quinta-columnistas". Sin embargo. 
nuevamente dichas medidas se dirigían a los potenciales quinta-columnistas no 
españoles, yn que en el caso de los hispanos Cárdenas consideraba: 

.•. no es razonable que gobierno alguno desconozca tal obligación (de 
defender a tos refugiados) y se niegue. como en et caso de los Estados 
Unidos. con el pretexto de que pudieran tener dificultades internas creadas 
por tos enemigos de tos propios gobiernos; dificultades que es fácil 
contrarrestar. tanto más cuanto que. seguramente. los refugiados harán 
honor a la protección que se les proporcione y no serán factores de 
agitación en los países que les den asilo.126 

En agosto de 1940. instigado por la Conferencia Panamericana de Ln Habana. en 
la cual se discutió el peligro de la "quinta columna". México prohibió cualquier 
inmigración proveniente de Europa. a excepción de los republicanos españoles. 

Mientras México acogió de 1937 a t948 a 22.123 refugiados españoles.127 
se calcula que durante toda la época nazi (es decir. de 1933 a 1945) pudieron 

125 Cerca de 10,000 dólares. 

126 Cana del presidente Lázaro Cárdenas al Secretario de Relaciones Exteriores ... Vitl supra. 
p. 140. nota nº 124. 

127 Dirección General de Estadística. M~xico, 1937-1948. Citado en: Clara E. Lida. "'Los 
españoles en México: población. cuhura y sociedad". p. 434. en Guillermo Bonfil Batalla 
(comp.). Simbiosis de cu/1uras. Los inmigran/es y su cultura en México. ~fi!xico. FCE
CNCA, 1993. 572 pp. 

---------·------~---·---·--···-·· 
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ingresar a México entre L.850 y 2.250 refugiados judíos.128 Es difícil calcular las 
cifras correspondientes al sexenio cardenista. pero si consideramos que el mayor 
número de refugiados llegaron a México en el Serpa Pinta ( 182). en el San Tomé y 
el Nyassa (260). en 194 t. y que el total dado abarca un período de 12 años. el 
número de refugiados judíos que ingresó a México durante el cardenismo es 
bastante menor n 1,000. 

128 Bokscr de Liwcrant. Imágenes ...• p. 223. 

---------------- - ------------ -- -
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CAPITULO V: l...a sociedad mexicana frente a la inmigración de refugiados 
judíos. 

a) 1...a postura excluyente. 

a.1) Antecedentes. 

Los prin1cros brolcs de xcnofobin y agitación nnticxtranjcra en el México del 
siglo XX tuvieron sus antecedentes inmediatos en el porfiri::uo, período en el que 
.. se delinca un cr-ccicntc nacionalismo popular en oposición a la xcnofilia oficial. 
de modo que el lema "México pnrn Jos mexicanos" an1para a variados y vigorosos 
grupos."' 

Según lvtoisés Gonz¡ílcz Navarro, los norteamericanos. españoles, chinos y 
guatcrnnltccos son Jos grupos de extranjeros de mayor importancia en el México 
n1odcrno. "por su riqueza. número. vecindad y ligas histórico.is".2 De estos cuatro 
grupos. In oposición a Jos chinos fue considerablemente mayor que el rechazo que 
en diferentes 111omcn1os se prcsenló lrncia los otros tres. La rnzón que el n1is1110 
.nu1or aduce es que los chinos. aceptados como "motores de sangre". se 
tr:msfonnaron con et ticn1po. y no poco empeño de su panc. en pequeños y 

grnn<.Jcs propietarios. Se poc..lrí.::1 agregar que. a diferencia de los otro!'> tres grupos. 
el chino había tenic..lo 111cnos cont.::1cto directo (por razones geogr.::'ificas) con el 
pueblo mexicano. por lo que era visto como un elemento "extraño" .3 

La agitnción antichina fue el o:intccedcntc inmediato de la agitación 
antijudía. por Jo que me interesa detenerme brevemente en cJJ.::i. Los chinos fueron 
objeto de criticas ::1cérrin1ns en relación con su con1pctcncia económica y con el 
peligro que representaban para el mestizaje. De esta forma. desde 1906 

Moisés González Navano. "Xenofobia y Xcnofilia en Ja Revolución Mexicana". Hisrori11 
J\fr.•·icmu1. vol. XVIII. o.1b.-il·junio 1969. p. 579. 

/hit/ .• p. 569. 

Según El Jl~raltlo de· J\lé.1ico. se 1.-ataba de una .-aza ""groh!!'>Ca. miserable. avnra. sucia y 
nnlihigiénica"". Cil:u..lo en: ihid .• p. 596. 
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comenzaron Ins peticiones para que el gobierno prohibiera su inmigración.4 La 
agitación antichina. sin embargo. fue mucho más allá de peticiones. 
transformándose en el noroeste del país en actos esporádicos de violencia que 
culminaron en junio de 191 1 en Ja masacre de Torreón. en Ja cual fueron 
asesinados 303 chinos. A raíz de esta matanza Ja emigración china en México fue 
mayor que la inmigración,5 lo que no evitó que Ja agitación antichina continuara y 

que al final de la presidencia de Obregón aumcntar;m considcrablcmcntc " ... las 
ligas y comités antichinos. para atacar tanto a los chinos como a los "chincros''. o 
sea Jos que ayudaban a los chinos ... ".6 

La agitnción anticxtranjera. concentrada básicamente en los chinos. se 
extendió hacia fines de la década de Jos veinte también a los judíos. "Ya en 1926 
se había fundado la Liga Nacional Pro Raza que bajo el lema de "Por la Patria y 
por la Raza" orgnnizó subcomités antichinos a lo largo del país. Sin embargo. su 
actuación pronto se extendió hasta incorporar en su panorama a un nuevo grupo. 
el judío. De este modo. en octubre de 1930 fue fundada la Liga Nacional 
Antichina y Antijudía" .7 

En una carta enviada al Presidente Pascual Ortiz Rubio. el Presidente del 
Comité Ejecutivo de la nlencion;ada Liga explicaba que el objeto de la misma era 

... contrarrestar definitivamente Ja acción un tanto cruel y sangrante que 
han venido desarrollando los elementos extrangeros [sic] radicados en el 
país cspecia.lmente los judíos y los asiáticos: los primeros destruyendo 
nuestro comercio y casi todas nuestra.s actividades económicas: Jos 
segundos destruyendo nuestra raza. nuestro comercio y nuestros hogares. 

•En 1906 el Partido Liberal de los Flores Masón pidió que: se prohibiera su inmigración. 
para proteger a los lrabajadorcs mexicanos". /bid .• p. 590. 

s /bid .• p. 593. 

6 /bid .• p. 600. 

7 Judil Bokscr de Liwcrant (dir.). Imágenes de un Encuentro. La presencia judfa en 
Mé.xico durante la primera mirad del siglo XX. 2a. cd .• México. UNAM-Tribuna lsraclila. 
1992. 383 pp .• p. 209. 
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Por demás sabido es. Jos inúmeros [sic] perjuicios sociales y biológicos 
propios de Ja raza amarilla.8 

Ln carta concluía pidiendo la valiosa ayuda del Presidente en funciones. para 
poder compJir con su "noble y justa misión". 

La '"animosidad" hacia Jos judíos también adquirió algunas veces formas 
violentas. particularmente en el contexto de la Campaña Nacionalista de 1931. la 
cual tenia por objeto " ... convencer al público de que una alternativa contra el 
desempleo era el consumo de productos n;icionalcs. "9 En ese año el gobierno 
estableció un reglamento para el comercio scmifijo y ambulante que repercutió 
panicularmcntc en los pequeños comerciantes judíos. quienes fueron cxpulsndos 
del mercado de La Lagunilla. en el Distrito Federal. en el mes de mayo de ese 
año.ID El Iº de junio <.le 1931. declarado "Día Nocional del Comercio". fue utilizado 
para manifestaciones en contra del comercio extranjero. ocasión que dio Jugnr a 
que las consignas antisemitas fueran cxprcsad~1s muy libremente. En las pancartas 
de diversos grupos se podían leer frases tales como: "El judío es un eslabón más al 
yugo y miseria en que vivimos··. o "La Liga de Bazares de México Adherida a.J 
P.N.R. pide la Expulsión de los Judíos".11 

A partir de la expulsión de los comerciantes judíos ciertas organizaciones 
de carácter nacionalista comenzaron a manifestar más abiertamientc su oposición 
a los comerciantes extranjeros. entre ellos los judíos. Varias agrupaciones 
específicamente comerciales e industriales demandaron que se prohibiera la 

8 

9 

10 

11 

Cana de Marcelo Ta<lco Pérez, Prcsiden1e del Comilé Ejecutivo de la Liga Nacional 
Anti-china y Anti-juc.Jfa, al presidente Pascual Oniz Rubio. México D.F .• 23 de oc1ubre 
de 1930. Cirndo en: ibid .• p. 209. 

Zack de Zukerrnan. op. cit., p. 21. 

Algunos autores solicnen que Ja expulsión se debió a que los comercianlcs judíos no 
acataron las cs1ipulacioncs del r-eglamenlo (vid. Seligson. op. cit .• p. 112). micnlras otros 
considcr-an que la expulsión fue r-esultado de "ar-gumentos que conjugaron la 
competencia comercial con contenidos de un nacionalismo extremo" (vid. Bokser de 
Liwcrant. Imágenes ...• p. 211). así como de Ja propaganda antijudía que alcanzó su 
primera cima durante mayo de 1931 (vid. Avni. The ro_le ofLntin America ... p. 8). 

Fotografías de la manifcs1aci6n. En: Bokscr de: Liwcrant, Imágenes ...• pp. 210-21 J. 
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entrada al país de Jos mismos. basando su argumentación en Ja necesidad de 
defensa del interés económico y nacionaJ.12 

El Sindicato Industrial de Trabajndorcs de El SaJto. Durango. por ejemplo. 
escribió en ngosto de J 932 al Sccrcrario de Gobcrn¡tción de entonces. Junn José 
Ríos. una carta en la que informabu que dicho Sindicnlo cstnba constituyendo 
una Liga Nacionalista pan1 favorecer al comercio nacional. pidiendo que se 
negara a Jos comcrcfonlcs extranjeros la solicitud de nncionnlización mexicnna.13 

Otro ejemplo del nmbicntc xcnofóbico y antisemita de Ja época lo 
cnconlramos en unn circular de Ja Unión de Con1crciantcs. Industriales y 

Profcsionistas H onorablcs dirigida al presiden le Abclardo Rodríguez en junio de 
J 934. en Ja cual se pedía que todos los judíos inmigrnnres. así como Jos árabes. 
rusos. ere .• que vinier;in a México como agricultores. fueran forzados a 
establecerse como can1pesinos o fueran expubados. "Un gran hombre en 
Alemania. Hitler. ya dio un ejemplo al mundo civilizado expulsando a todos Jos 
judíos. Usted debería seguir este sano ejemplo". fueron las recomendaciones al 
presidente. pr-ometiéndole a cambio "el aplauso poderoso de todas las clases 
socinles tncxicanas".14 

Este antisemitismo que podríamos considerar de origen económico puede 
cxplic~1rsc en parte a raíz de la n1ovilidad social que cxperimenló Ja comunidad 
judía de México en ·Ja segunda mirad de la década de Jos veinte. Los primeros 
inmigrantes judíos que habfon llegado a principios de siglo se dedicaban al 

12 /bit! .• p. 211. 

IJ Del SinJiculo Jnt.lu:-.rrial de Trab;.1j,;.u.Jores Je El Sallo. Durango, al Secrerario de 
Gobernación. México, 9 de .:1gos10 de 1932. AGNM. Goberuncit;n. exp. 2.360(7)8034. 
El Subsccrerario e.le Gobernación re!<>pont.lió a csra cana argumcnrundo que " ... no es 
posible .t1ccedcr a Jo que desean ... Si los extranjeros cumplen en tot.lo con las 
formalidades cs1ablccidas por la Ley de la ma1cria ... :-.e Jes cxrcnderá In carla de 
nn1uraliz;1ción corrcspondienre. por no haber motivo legal que Jo impida". Del 
Subsccre1::1rio de Gobernación al Sindica10 lndusrri;ll de Trabajadores de El Snllo. 
Durango. México D.F., 20 de agosto de 1932, AGNM. Gobernacián. exp. ll-2.360(7)-7. 
Ambos documcn1os cilados en: ibid .• p. 210. 

1-1 Perición nrmada por José Femándes (sic) BucarJo y cicnlos de sus colegas. (s.J.], Iª de 
junio de 1934, AGNM, Golurrwcit;n. 2.J60 (29). Ci1ado en: Avni, The role of Lc1tin 
,\111eric:t1 •••• p. 13. 
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comercio ambulante y subsistían gracias a Ja ayuda de las organizaciones judías 
internacionales. Sin embargo. entre 1926 y 1930 la situación económica de los 
judíos mejoró. y se csw.blccieron pequeños talleres. tiendas y fábricas que 
reemplazaron a los buhoneros judíos. Este ascenso puede ser entendido en parte a 
p~irtir de la ayuda que la comunidad judía mexicana recibió. principalmente de su 
par norteamericano. en parte a cierta prosperidad general. y también en gran 
medida como resultado de la energía y traba.jo de los rnismos inmigrantes. jóvenes 
que pudieron adaptarse rápidamente al entorno mexicano. 

Este marco nos sirve para contextualizar cuál era el "sentir" de algunos 
grupos de Ja sociedad mexicana frente a Jos judíos en general. mucho antes que se 
planteara el problema de Ja inmigración de refugiados. 

a.2) La agitación anticxtranjera durante el cardcnismo. 

Analizar aquí el total de los grupos que en algún momento se pronunciaron por la 
expulsión de los "extranjeros indeseables" en general, y judíos en particular, o en 
contra de la inmigración judía a México durante el sexenio cardenista, es una 
tarea que rebasa por mucho Jos límites de Ja presente tesis. Aunndo a Jo an1erior, 
durante la décnda de Jos treinta surgieron una gran cantidad de grupos de 
marcadn ideología nacionalistn, mismos que n veces vivían durante un lapso 
extraordinarinmcntc corlo de tiempo. o bien iban cambiando de nombre para no 
ser objeto de persecución por parte de las autoridades gubernamentales. Por lo 
tanto. sólo se nnalizará el carácter antiextranjero y antisemita de algunas de estas 
organizaciones, utilizando para su elección dos criterios: las que nos parecen más 
reprcsentativns. y de las que se tiene mayor información. 

Aunque estas organizaciones diferían. en ocasiones ampliamente. en 
cuanto a ideología. planes de acción, objetivos a alcanzar. tendencias. etc .• 
presentaron ciertas características comunes que permiten ngruparlas. 

En general. estos grupos pertenecían al frente opositor al gobierno 
cardcnista. Aunque la oposición no tenía un cuerpo bien definido, y se expresaba 
a través de múltiples voces, incluía mayoritariamente a los perjudicados por el 
régimen: "Campesinos y obreros inconformes cOn el aparato burocrático que 

----------"-
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retrasnl;>a Ja aplicación de las rcformns; propietarios medianos y pequeños; 
latifundistas. con1crciantes, burócratas de alto nivel y profesionistas. y una buena 
cantidad de revolucionarios desplazados, fueron Ja mntcria prima de la 
organización oposicionista llamada "'de clase media'"\ IS Ja cual incluía también a 
algunos empresarios contrarios a Ja participación del gobierno en cuestiones 
económicas y a algunos funcionarios de alto nivel que por su filiación 
antic:1rdcnista no habían recibido los beneficios cspcrados.16 Dentro de los 

grupos de oposición al cardcnismo podemos mcncionnr a la Unión Nacional 

Sinarquista. la Confederación de Ja CJnsc Media, el Comité Pro-Raza. la Unión 
Nacional de Veteranos de Ja Revolución. la Acción Revolucionaria Mexicanista. 
el Partido Antirrcelcccionista Acción. Ja Vanguardia Nacion~1lis1a Mexicann. las 
Juventudes Nncionalistas. el Partido Nacional Fc1ncnino. la Sociedad de 
Precursores y Revolucionarios de Jos años J 910-1913. el Frente Constirncionalista 
Democrático. el Centro Unificador Revolucionario. el Comité Nacionalista 
Depurador de Razas Extranjeras. Acción Cívica Nacion~I. el Frente Anticomunista 
y el Partido Acción Nacional. entre muchos ouos.17 

Dentro de las características centrales de estos grupos de oposición que se 
i<.Jentificaron y se autonomhraron "e.le clase 1nedia"IM encontramos que " ... eran 
intensamente nacionalistas y furibunl.famcnte anticomunistas". y en general pocos 
de ellos ofrecieron nlternativas reales de gobierno o de desarrollo económico. 
quedándose más bien en la crítica y en el "anti". y dcfinién<.Jose a partir de Jo que 
no eran.19 

IS 

16 

17 

IS 

19 

Pén:z Monlíort. op. cit .... , pp. 33-34. 

/bit.!. 

Aricl José Contn:ras. Alé.iicn. IY-10: ln<lustria/i::.acic;,, .v crisis políticu, p. 17. Ci1udo en: 
ibid .• p. 34. 

"Pilnicndo de su nutodefinición. esto es ... de clase media". sin mayores complicaciones 
incorporaron n individuos de sectores diversos. Su composición. es pues. de difícil 
identificación. •mnque nos inclinamos a pcnsnr que se traln de miembros de una 
pequeña burguesía. principalmenlc urbana"'. Pérez Montfon. op. cit .• p. 42. 

/bici .• p. 35. •Quizá el único grupo oposilor que sí planlcó una allernalivn. y de ahí su 
extraordinario nrr.istrc y pujanza en iiños poslcriorcs. fue el sinarquis1a ... 
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Muchos autores sostienen que estas organizaciones tuvieron gran 
influencia del fascismo y del nazismo. tanto ideológica. a través de Ja propaganda 
que estos dos últimos movimientos difundían en el medio mexicano, como 
material, por medio del financiamiento recibido por el Tercer Rcich para difundir la 
doctrina nacionalsocialista.20 Sin embargo. investigaciones más o menos recientes 
han sugerido que la supuesta influencia nazifascista en México no tuvo la 
magnitud que se le atribuyó.21 En cuanto a cuestiones idcológicns consideran 
que " ... estos grupos estaban más cerca de Ja ideología de otros con ideas 
totalitarias. corno los falangistas españoles, por ejemplo. que de los grupos 
nazis. ·•22 Y en cuanto a la ayuda material. argumentan que la influencia 
nacionalsocialista " ... se quedó a un nivel de fundamento ideológico. sobre todo 
en ciertos sectores de las clases media y nlta mexicana".23 sin que cxistiernn (o que 
hasta el momento se pudieran comprobar) vínculos económicos. 

Aunque la influencia del nazismo en México se dio básicamente en .el 
ámbito ideológico. y fue considerablemente menor que Ja del falangismo -el cual 
influyó determinantemente en Jos movimientos nacionalistas de fachada 
católica-. sí tuvo cierto peso. constituyendo parte importante del discurso de 
varias de las organizaciones nacionalistas. Sin embargo. de1crminar el carácter 
antisemira de dichas organizaciones no es fácil. En algunas ocasiones porque el 
mismo estaba encubierto en el carácter antiextranjcro general de estos grupos y. 
en otras. porque existía cierto antisemitismo "de moda" -parte de la xenofobia 

21 

22 

23 

.. La acusación más común tanto de Jos norleamcricanos como de Ja prensa mexicana 
contra el partido (nacionalsocialistn alemán) era Ja de elabornr y difundir pr-opagnndn 
del movimiento ... Br-ígida von Menlz. et al •• Los empresarios alemanes, el Tercer Reiclr y 
Ju oposición de clerecha a Cárdenas. 2 vols .• México, Cenuo de Investigaciones y 
Estudios Super-ior-es en Antropología Social. 1988, (Colección Miguel Othón de 
Mendizábal. nº 11 y 12). vol. JI. p. 166. 

Vid. ibid .• Vid. Brfgida Von Mentz. et.al., Fascismo y antifascismo e11 Amcfrica Latina y 
Mtlxico. Mc!x.ico. CIESAS, 1984, 82 pp .• (Cuadernos de la Casa Chalanº 104). Vid. Pén:z 
Montfort. op. cit. 

Pc!rez Montfort, op. cir •• p. 99. 

/bid .• p. 66. 
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que se respiraba en eJ ambiente- que ocasionaba que se echara mano de las 
consignas antijudías bastante indiscriminndamcntc. 

Hay algunos aspectos .. no obstante. que nos orillan a consillcrar al 
antisemitismo con10 un argumento central dentro de Ja plataforma ideológica de 
las organizaciones mencionadas: en general. Ja mayoría de ellas tenía un 
acendrado acento xcnofóbico. y el judío figuraba. junto con el chino. en el 
número uno de la lista de indeseables. Por otra parte. muchas de estas 
organizaciones. definidas a partir del "anti". necesitaban del enemigo externo para 
justificarse. y el judío. junto con el comunista. era el enemigo por excelencia. Baste 
recordar la cantidad de rumores que aparecieron en Ja época sobre Ja 
"'confabulación judía mundial para apoderarse del mundo" (que en muchas 
versiones se trata de una maquinación '"judcocomunista''). Según Pérez Montfort, 
''esta identificación del mal con ''lo judío" se incorporaba ciegamente al sistema 
maniqueo" que caracterizaba a todos estos grupos.24 

En tres de los grupos que brevemente nnatizaremos --el Comité Pro-Raza. 
Ja Acción Revolucionaria Mexicanista y la Confederación de Ja Clase Media- sí 
se encontraron ciertos elementos que '"tenían un vínculo muy directo con el 
cuerpo teórico del nacionalsocialismo" ,25 lalcs como la posición de "verdad" 
desde Ja cual partía el discurso, el llamado del mismo a la irracionalidad y la 
justificación de Ja agrcsi vidad y la violencia.26 

Un profundo análisis del contenido antisemita en el nivel ideológico de los 
grupos nacionalistas del período cardenista está aún por hacerse, así como un 
estudio más global del antisemitismo en México. Lo que nos interesa es intentar 
determinar si estos grupos influyeron o no en Ja posición que el gobierno 
mexicano asumió, en concreto, de cerrar fas pucnas a Jos refugiados judíos, y en 
qué medida. 

24 

25 

26 

/bid .• p. 86. 

/bid., p. 82. 

Vid. ibiJ .• pp. 82~86. 
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El Comité Pro-Raza 

El Comité Pro-Raza fue una de fas organizaciones más racistas y antisemitas que 
nparccieron durante la década de los treinta, siendo uno de sus principales 
objetivos Ja expulsión de los "extranjeros indeseables" (en un principio se 
manifestaban en contra de las razas asiáticas. pero posteriormente incluyeron a los 
judíos y cienas razas de Europa oriental). Dicha postura se justificaba en razón de 
la defensa de los pequeños comerciantes y propietarios. artesanos y 
profesionistas. mismos que se vieron afectndos por las reformas cardenistas. "Esta 
organización desarrollaba fundamentalmente sus actividades tratando de 
instrumentar la protección de los profcsionistas ... y rechazando la competencia 
económica que sufrían por parle de extr&1njeros. "27 Formado en septiembre de 
1933. el Comité Pro-Raza del Distrito Federal. incluía dentro de su declaración de 
principios: 

Gestionar nnte el Poder Legislativo de Ja Unión se vote una Ley ... que 
prohíba [sic.] Ja entrada de inmigrantes que busquen empleo en la 
República ... 

Someter a la consideración del gobierno un sereno estudio sobre las 
características raciales de algunos núcleos de extranjeros que más conviene 
para que se incorporen en nuestras razas ... 

Combatir. dentro de nuestras leyes... a aquelJos grupos de 
extranjeros que se han sigularizado en el país por sus 1.::ndencias 
absolventes. por su rebeldía a convivir con nosotros de buena voluntad y 
por ser factores de empobrecimiento nacional y mezcla perniciosa a nuestra 
raza .•• 2s 

27 /bid .• p. so. 
28 "Fonnación de un Comité Pro Raza y Declaración de Principios'". programa enviado por 

José Angel Espinoza. presidente deJ Comilc! Pro--Razn. al Secretario de Gobernación. 
Eduardo Vasconcelos. México D.F .• 23 de scpliembrc de 1933. AGNM. Gobernación. 
exp. 2-360(29)48. Ci1ado en: Bokscr de Liwcrant. Jmdgenes ...• p. 212. 
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Dentro del ideal de una nacionalidad fuerte y unida "como medio de contrarrestar 
toda Ja influencia o poder de orden político y económico exterior que signifique 
un peligro presente o futuro para la autonomía nacional'\29 el extranjero no sólo 
no tenía cabida, sino que debía ser rechazado, evitándose a toda costa que 
contaminara el cuerpo social mexicano. 

A principios de 1934 se constituyeron en el país varias Organizaciones Pro
Raza, bajo la dirección y el programa del "Comité Central Pro-Raza" de la Ciudad 
de México. En ese año el secretario de Propag;mda General del Comité Pro-Raza 
de Puebla, J. Gilbcrto Aguilar, envió al presidente Lázaro Cárdenas una carta 
acompañada de dos folletos, uno de Jos cuales explicnba la razón fundamental de 
la camp.iña nacionalista contra asiáticos y judíos: " ... salvar a nuestro pueblo del 
internacionalismo judío ... ".30 

Por su parte. el presidente del "Comité Central Pro-Raza" de Ja Ciudad de 
México. José Angel Espinoza. envió al presidente Cárdenas. en abril de 1935. un 
detallrtdo memorial. acompañado de más de 11.000 firmas correspondientes a los 
miembros de diversas organizaciones Pro-Raza del interior de Ja República. el cual 
incluía un programa de ocho puntos. entre los que desu1caban: 

El pensamiento que norma la campaña nuestra en el terreno social. es Ja 
idea de Patria como moderno ideal de superación ... 

Queremos hacer de los distintos grupos étnicos que constituyen el 
pueblo mexicano un solo cuerpo social. una comunidad racial unida 
fuertemente por ideales patrióticos para hacer posible la defensa nacional y 
conseguir un efectivo progreso moral. cultural y material de todos ... 

Deseamos que como medida de salud pública y en nombre de un 
alto ideal de progreso. se prohiba la entrada de cxtr:injcros que vengan ::al 
país. no a producir sino a traficar con la riqueza ya producida.31 

29 Memorial del Comité Pro-Raza al presidente LáZ<Jro Cárdenas. México D.F .• 20 de enero 
de J93S. AGNM. PLC. exp. 546.J/6. p. 3. 

30 Carta de J. Gilbcrto Aguilar. secretario de Propaganda General del Comité Pro-Raza del 
Estado de Puebla. al presidente Lázaro Cárdenas. Puebla. 1934. Citndo en: Pc!rcz 
Montfon. op. cir .• p. 131. 

31 Memorial del Comité Pro-Raza ..• 
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Además de Jos puntos dcJ programa, el documento incluía J5 peticiones. entre las 
que caben resal lar: 

Que el Estado desarroJJc una p0Jí1ica serena pero francamente 
proteccionista de Ja población nativa en general... 

Pedimos que se cierren las frontcr.:is del país a Ja inmigración de 
judíos y chinos. no importa Ja nacionalidad en que se amparen y. en lo que 
respecta. a Jos judíos y a Jos chinos que habiendo entn1do al país como 

agricultores y se encuentren en las ciud;idcs ejerciendo el comercio. 
exigimos su inmcdi.ata expulsión. 

Queremos que el gobierno dicte medidas proteccionistas del 
pequeño comcrciontc mexicano, por ser cslc el único exponente deJ 
espíritu de empresa de la raza ... por haberle retirado el competidor judío de 
Jos locales fijos que antes ocupaba ... 32 

El Comité Pro-Raza. an1es de ponerse del Ja.do de los crilicos acérrimos al régimen, 
prefirió solicitar Ja cooperación del gobierno para alcanzar sus ideales, 

proponiendo que Jos miembros de las Orgnnizaciones Pro-Raza del país 
(principalmente los legionarios) fungieran como elememos de cooperación con las 
autoridades en el control de las acrividades económicas de los cxtranjeros.33 Al 
finnlizar el documento analizado, el Comité pedía a Cárdenas " ... que sea justo y 

vea [enJ nuestra lucha. no una explotación de insanas pasiones. sino un 
movimiento noble y justo en que el explotado por centurias, el desposeído sin 
amparo por fin se revela [sicJ contra un siglo de mentiras y mixtificaciones [sicJ,"34 

32 /bid. 

33 Esra propuesra ya había sido hechn con anterioridad. En el programa que en scpriembre 
de 1933 había enviado el Comité Pro-Raza a Eduardo Vasconcelos. proponía que 
voluntarios de In nombrada organización formaran escuadrones de control de 
exrranjeros (principalmente chinos y judíos). vid. p. 151. nora n .. 29. En febrero de 1934 
el Comité volvió a rei1erar su proposición. Vid. Avni. Th~ role of Latin America ...• p. 13. 
No se hn cnconlrndo. hasla ahora. la respuesta de Ja Secretaria de Gobernación. 

34 Memorial del Comilé Pro-Raza ...• p. 6. 
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En agosto de 1936 el Comité Central Pro·Raza requirió nuevamente que el 
gobierno revisara la condición legal de Jos extranjeros. expulsando a aquellos que. 
habiéndose declarado ;igricultorcs. se dedicaban al comercio.35 

Según Haim Avni. esta organización constituyó una de las fuentes 
primordiales de presión para que el gobierno limitara 101 actividad económica de 
los extranjeros "indeseables••, siendo una de las principales responsables del 
Acuerdo tomado por Cárdenas en junio de 1937. que ordenaba la revisión general 
de las actividades económicas de los extranjcros.36 Otros autores consideran, sin 
embargo, que Ja.o; organizaciones nacionalistas dentro de la derecha mexicnna no 
tuvieron tanto peso político ni influyeron considerablemente sobre las deCisiones 
gubernamentales. Estos últimos explicarían la limitación de la inmigración y de las 
actividades de los extranjeros por medio de la coyuntura política del momento. y a 
través de ciertos objetivos del gobierno cardenista de ejercer mayores funciones 
de regulación y control. tal como se mencionó anteriormente. 

Acción Revolucionaria Me.xicanisra 

La Acción Revolucionaria Mexicanista, comúnmente conocida como los 
"Camisas Doradas" ..... fue un grupo de choque semimilitarizado que asumió el 
nacionalismo acendrado como bandera política siguiendo el camino de la 
violencia como recurso de imposición. tal como lo hacían sus semejantes 
europeos. ••37 Se trata de una de las principales organizaciones nacionalistas que 
entraría en escena en 1934 y cobraría importancia durante el cardenismo. Fundada 
y dirigida por Nicolás Rodríguez, estaba conformada principalmente por miembros 
poco destacados del ejército mexicano. y entre sus objetivos principales estaba 
continuar la campaña de "México para los mexicanos" iniciada años atrás por los 

35 Vid. Avni. The role of Latín America ...• p. 19. 

36 Vid. supra, pp. 72-73. 

37 P~rcz Monlíort. op. dr .• p. 4 1. 
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""Camisas Verdes ... creados por el mismo Rodríguez.38 "La campaña consistió. 
fundamentalmente, en apalear a comunistas y judíos. A Jos primeros Jos atacaban 
incluso en sus oficinas y en varias ocasiones fueron golpeados por dirigir o 
participar en huelgas o movimientos laborales; a los segundos Jos atacaban desde 
la prensa y publicando pequeños folletos que mucho recordaban Jos mecanismos 
de propaganda nazi".39 El enemigo poderoso "que no pierde la ocasión de 
herimos" se sintetizaba. según Rodríguez. en " ... el comunismo judaizante que está 
en el comercio. en In industria. en las instituciones bancarias y hasta en lns esferas 
oficinlcs ... 40 

Más adelante. el líder de los Camisas Doradas escribió al gcner::ll Snturnino 
Cedillo una carta en la cual expresaba el ideal de la Acción Revolucionaria 
Mexicanista: ser ·· ... el verdadero frcnle único de defensa de Ja Patria, a pesar de las 
intrigas de nuestros enemigos soliviantados por el pseudocomunismo 
internacional y pagados por el oro judfo ... ".41 

A raíz de los violentos sucesos del 20 de noviembre de 1935, 25º 
aniversario de la revolución en el cual se enfrentaron obreros y Camisas Doradas, 
una comisión emanada del Senado consiguió. por decreto del mismo Cárdenas, 
que dicha organización se disolviera, aunque Jo mismó significó en Ja práctica 
-!J1áS que nad¡i- el fin de sus 4lpariciones públicas.4 2 En un documento de 
marzo de 1936. dirigido "al pueblo anricornunista" y "a los mexicanos dignos de la 
República''. la Acción Revolucionaria Mcxicanista se preocupaba aún por 
puntualizar su "ideología y tendencia''. misma que se expresab;:), entre otros, a 
través de Jos siguientes postulados: 

38 Ricardo Pérez Monlíort. "Los camisas dorndas ... Secuencia. Revista americana de 
cit!ncias socia/es. nª 4. enero-abril de 1986, pp. 71-72. 

39 Vid. ibid., p. 7L Von J\.1entz. Los empresarios alemanes ...• p. 14. 

40 Archivo F. J. Mügica, cfr. 29 de: junio de 1935. Citado en: Pércz Montíort, "Los 
camisas ..... , p. 73. 

41 /bid., cfr. 2 e.Je septiembre de J 935. Citado en: ibid .• p. 74. 

42 Pércz Montíon, .. Los camisas ...... p. 68. 
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XII: Pediremos se restrinjn la inmigro:1ción de individuos de raza china y 
judía. micnrrns no se resuelva eJ problema económico del país y la 
situación de los Sin Trabajo. 

XIIJ: Respetaremos h1 Hberrad de comercio pero tn1tándose de 
establecimientos pertenecientes n cxtr<:1njeros indeseables. 
intensific.LJ:remos nuestra propaganda nncionaJista. en el sentido de 
invitar al público .a dar preferencia a fas casas comerciales de 
reconocida anrigüedad y honradcz.43 

A partir de 1936 esta org•::mización l"uc perdiendo rucrza pauhuinnmente. y .. Jos 
úlrimos informes que se tienen de Jos dorados datan de febrero y marzo de 
1938 ... ".44 

La Co11feder<1ci6n de la Clase Media 

Esta organiznción. consrituida el 19 de junio de 1936 por inicüuiva de los 
hermanos Enrique y Gustavo Sácnz de SiciJia. ruvo como fin "simple y 
esrricrnmenrc unificar a roda fo clase media mexicnnOJ para contrOJrrcsrar Ja actual 
rendencia comunista y nivelar Ja actual situOJción económica y social".45 Dentro 
de sus rareas se encontraba Ja de coordinar y asesorar Ja labor de varios grupos 
reaccionarios r.ales como las Juvenrudes Nacionalistas Mexicanas. la Asociación 
Nacionalista de Pequeños Agrícolas. fa Asociación NacionOJJisra de Campesinos 
Gucrrercnscs. y Jos Estudiantes Universitarios Anticomunistas. A pesar de que 
aparenremenrc sus miembros activos no fueron más de treinta o cuarenta 
personas ... la Confederación de Ja Clase Media logró ejercer una presión 

43 

44 

45 

""Ideología y rendencin de los Dorados ... (Acción Revolucionaria Mexicanisra]. (s.J.]. 
mnrzo de 1936. AGNM. PLC, o:1péndice 14-C. Cirado en: Bokser de Liwcrnnr • 
.lmdgenes ..• , p. 213. 

Pércz MonlTort. "Los Camisas ...... p. ?S. 

Pérez Mon1Ton, .. Por la patria ...• P.· S4. 
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considcroble en los medios urbanos. tanto en sus actividades .. directas" como en 
las "indirectas'"' .46 

Algunas de las organizaciones agrupadas en la Confederación de Ja Clnsc 
Media mostraron un marcado acento antisemita y se hicieron ceo de la 1ípica 
identificación entre comunismo y judaísmo. propia de la época, aunque no 
necesariamente se pronunciaron en favor o en contra de In inmigración judía a 
México. Tenemos. como ejemplo, un documento de las Juventudes Nacionalistas 
de Méx.ico en el que se lec: 

El derecho a In vida en el Esui.do comunista se pierde, el derecho de 
petición qucd;1 anulado y en pie quedan sólo tiranos enriquecidos que van 
n dejar el producto de sus despojos en manos de los judíos. 

La organización semítica empieza a triunfar. El mundo es un rebaño 
de bestias que trabajan para el judío. Tal es lo porvcnir.·'7 

Argumentos de esta índole. que fueron propagados ampliamente en el sexenio. 
ocasionaron que los anticomunistas mexicanos asumieran generalmente una 
posturn antisemita. Estar en contra del comunismo y mostrarse sensible. al mismo 
tiempo. al dran1a de los refugiados judíos. parece haber sido una fórmula 
inexistente en el período cardenista. 

Otra.'i orgcu1i::.acio11es 

En julio de 1935 la Asociación Nacionalista de los Estados Unidos Mexicanos 
envió al Presidente de la República una propuesta de Ley (presentada al H. 
Congreso de la Unión} 

46 

47 

/bici .• p. 55. 

Bolclín de Prensa tle las Juventudes Nacionalistas de México. (s.1.]. (s.f.]. Cit.ido en: ibid .• 
p. 159. 
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..• para que se expulse de nuestro territorio a todo· extranjero 
INDESEABLE que ha penetrado a nuestra República. así como a aquellos 
extranjeros que han ENGAÑADO A LAS AUTORIDADES de nuestro país 
al dedicarse a otrns actividades de las que se compromcricron emprender al 
entrar a nuestra patria.48 

Este documento. sin duda. hacía alusión a Jos judíos. ya que algunos de ellos. que 
se habían comprometido a dedicarse a las actividades agdcolas. en realidad 
trabajaban como comerciantes. En el lenguaje utilizado y en el radicalismo de In 
propuesta de Ja citada Asociación puede observarse claramenlc que el fascismo y 
el nazismo representaban un modelo a seguir: 

¿Qué nos vamos a quedar tranquilos y sntisfcchos con Ja enorme invnsión 
de extranjeros que han desplazado a Jos mexicanos en todas las 
actividades de Ja vida nacional. cuando Francia. Alemania. Italia y muchos 
otros pólfses hóln expulsado a Jos extranjeros de sus respectivos países para 
proteger a sus nacionales? NO! Debemos tener un poco de compasión 
hacia Jo nuestro. debemos ser más humanos hacia nuestros hermanos y 
resolver nuestros propios problemas en forma tan radical como lo hacen 
otros pólfSes donde el patriotismo es un noble instinto de pueblos 
civilizados y concicntes.49 

El año de 1937 fue uno de Jos más ólCtivos en cuanto a solicitudes de limitar Ja 
inmigración de individuos "no deseables" a México. En dicho año Ja Asociación 
Nncionalista mencionada reiteró ante Ja Cámara de Diputados Ja petición de que 
" ... se expida una ley de inmigración que favorezca al trabajador mexicano. 
evitando Ja desenfrenada entrada al país de elementos extranjeros indeseables que 

48 Carta de Julio J. Godoy. Secrclario General de la Asociación N<Jcionalisra de los Esrndos 
Unidos Mexicunos. <JI presidente Lázaro Cárden<Js, Mé"ico D.F .• Iº de julio de 1935. 
AGNM. PLC. exp. 546.2/48. 

49 /bid. 
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desalojan a Jos mexicanos de las acrividades de Ja vida nacional. "50 Por su parte. el 
Partido Nacionalista Mcxicnno " ... exigió que se restringieran Ja inmigración judía 
y Ja española. argumentando que bajo el amparo de esta última habfon entrado 
comunistas al país." 51 Y en octubre del mismo año Acción Revolucionaria Pro 
Pequeño Comercio e Industria publicó una carta dirigida al Senado en Ja que 
pedía declarar ilegítima y antisocial Ja actividnd comercial de Jos polacos. rusos y 

sirios judíos; cancelar sus licencias de comercio; reservar a Jos mexicanos por 
nacimiento el comercio en pequeño. y restringir Jos derechos civiles de que gozan 
Jos judíos. Se solicitaba. además. prohibir Ja inmigr.ación de polacos. lituanos, sirios. 
rusos._ ucranianos. yugoeslavos. griegos y. en genernl. de todas Jns nacionalidades 
y razas no asimilables a Ja mcxicana.52 

En 1937 se creó la Unión Nacional Sinarquista. la cual se caracterizó por 
ser un movimiento " ... ante todo y fundamentalmente católico romano" ,53 pero que 
coincidió en algunos aspectos. tales como el ultranacionalismo. anticomunismo y 
antisemitismo. con los regímenes fascistas. "Los sinarquistas unieron en su 
catolicismo y ultranacionalismo fnnático al comunismo internacional. procedente 
de la Rusin soviética. con el JiberaJismo-capitalismo. personificado por Estados 
Unidos. Creían que el lazo entre estos dos poderes aparentemente dispares era el 
materialismo del cunl Jos judíos crnn sus más fervientes cxponcntes".54 

so 

SI 

Diario Je los Debates Je la Cámara de Diputados Je/ Congreso ele los Esttulos Unidos 
t.-te.t:icanos. XXXVII Legislatura. año J. período ordinario. lomo J. nº 32. 9 de diciembre 
de J937. p. 4. 

Scligson. op. cit .• p. 1 14. 

52 Eduardo \Veinfcld. El antisemitismo en América Lutitw. México, Ed ... Or"". 1939. pp. 
160-161. 

S3 

S4 

Campbcll. op. cit .• p. 96. 

/bid .• p. 103. Según Pablo Serrano Alv;irez. Jos elementos que idenlificab;in a Ja Unión 
Nacional Sinarquista con las org;inizaciones fascislas ernn más de forma que de fondo: 
..... tos rasgos f;iscislas o falangis1as crnn ajenos ;i la idencidad propia del movimiento. ya 
que no innuían en su definición ideológica. social y política"'. Pablo Serrano AJvarez. La 
batal/<1 J~I esptritu. El movimiento sinarquüta en el Bajío (1932-1951). 2 vals .• México, 
Consejo Nacional para la Cuhura y las Anes, J 992, vol. l. p. 346. 
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Por otra pnrtc. Ja primera Convención sobre Poblólción. llevada a cnbo del 
16 al 21 de diciembre de 1938 en el Palacio de Bellas Artes. proporcionó una 
ocasión ide01l parn que algunos grupos nacionaJis1as manifcsu1ran su 
anticxtranjcrismo. Tal fue el caso de fo Asociación Nacionalista de Jos Estados 
Unidos Mexicanos. Ja cual propuso la aplicación de una serie de .-cstriccioncs a la 
inmigración judía. así como prohibiciones para los judíos rndic;1dos en el país. La 
misma ·· ... provocó nuevas y apmdonadns discusiones. resolviéndose por fin que 
fuera turna.da al Consejo Consultivo de Población para que h1 estudie 
detenidamente y dicrn.minc sobre ella . .. ss 

Pero n1ás allá de Ja postura en contra de Ja inmigración judía que 
manifestaron un sinnúmero de veces los grupos nacionalistas. Ja Convención 
sobre Población ofrece un panorama más amplio del clima social 
predominantemente adverso a la inmigración judín. ya que en dichn Convención 
parriciparon diversos sectores de Ja sociedad mexicana. y muchas ponencias 
fueron presentadas. también. a título individual. Según el periódico El NL1cio11ul. 

se prcsentar-on ponencias sobre: 

... depuración de Jos extranjeros internados como asilados políticos y sobre 
nuevas adn1isioncs con ese carácter; efectivo control de Ja Secretaría de 
Gobernación sobre el matrimonio de extranjeros con mexiconas; ... 
obligación de que las Cámaras de Con1crcio exijnn de las empresas una 
relación de los extranjeros a su servicio para que aquéllas las entreguen a la 
Secretaría de Gobernación y al Departamento Federal del Trabajo pora los 
efectos conducentes; actividades que es necesario prohibir que ejerzan los 
extranjeros desde el punto de vista comercial y de salubridad ... ; 
comprobación exacta y verídica de que Jos inmigrantes inversionistas 
poseen el capital que exije [sic] la ley ... ; creación de un registro de Jos 
ascendientes o descendientes económicamente dependientes de Jos 
inmigrados y. finalmente ...• Ja realización de pormenorizado estudio sobre el 
grado de asimilación de Jos diversos grupos de población de nacionalidad 

SS El N11cimwl. 2ª época. año X. tomo XVI. n .. 3472. 22 de diciembre de 1938. 
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extranjera y condiciones de asirnilabilidad aceptables como convenientes 
para el acrecentamiento del mestizaje.56 

Como ejemplo de ponencias presentadas a título personal tenemos Ja de un tal 
doctor Mcyer sobre Ja fijación de razones para rechazar a Jos inmigrantes por 
impedimentos patológicos. económicos. morales y culturales.57 

Según Ja misma fuente citada, las pOnencias rclmivas a las reslriccioncs que 
debían imponerse a Ja inmigración de otros países. "sobre todo la israelita". 
caldearon Jos ánimos de los participantes. provocando acaloradas discusiones.SS 

Las organizaciones nacionalistas mencionadas empezaron a mostrar signos 
de debilitamiento en 1938. a partir principalmente de dos acontecimientos: la 
nacionalización de las industrias pctroler;is Jlev;ida a cabo por Cárdcn;is. "acto 
nacionalista y patriótico por excelencia''. que dejó "sin armas" a Jos críticos del 
régimen por esa vía: y el frOJcaso de la rcbcJión cedillista. yOJ que " ... en círculos 
extraoficiOJlcs se corríOJn Jos rumores de que todos estos grupos de oposición 
asociados ól Ja Confederación Patrona) de la República Mexicana habían 
participado en dicha rebelión. por lo que su actuación tuvo que volverse mucho 
más cuidadosa" .59 

A finales de 1938 varios de estos grupos. identificados por algunos autores 
como de derecha radical secular. se dedicaron a organizar grupos con propósitos 
electorales._ y en 1940 se formó una co;ilición para apoyar a Juan Andrew 
Almazán. 

En 1939. sin embargo. seguían las manifestaciones de antisemitismo. La 
Vanguarda Nacionalista. una rama de Acción Revolucionaria Mexicanista. 
dirigida por Rubén Moreno Padrés. "reforzó sus ataques al gobierno ... y fue 

56 /bid .• nº 3471. 20 de diciembre de 1938. 

57 /bid. 

58 Vid. supra. pp. 123-126. 

59 Vid. Manuel Fcrnández Bayoli y Eustaquio Marrón de Jos Angeles. Lo que no se sabe 
de la rebdión cedi/Usra. México. Grafi-art. 1938. Citado en: Pércz Montfort, .. Por la 
patria .. :· .. p. 51. 
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particularmente virulenta en su antisemitismo. "60 En ese año surgieron numerosos 
grupos políticos. como por ejemplo el Partido Nacional de Salvación Pública. el 
cual. en el aspecto internacional. " ... se lamentaba de la subordinación de la política 
mexicana a los deseos de Rusia. y de las tortuosas maquinaciones del judaís1no 
internacional. En sus comienzos. además. el partido expidió un manifiesto en el 
cual. entre otras cosas. se pedía la expulsión de todos los judíos del país."61 

De la enorme cantidad de organizaciones nacionalistas de derecha que 
existieron durante el régimen cardcnista. sólo la Unión Nacional Sinarquista y el 
Partid<:> Acción Nacional sobrevivieron a las elecciones de 1940. y entraron a 
formar parte del ámbito político mexicano. 

A partir del material analizado podemos concluir que la agitación antijudia 
adquirió básicamente dos modnlidadcs: el rechazo a los judíos que se cncontra.ban 
dentro del país. posición encabezada por Acción Revolucionaria Mex.icanista y 
llevada a cabo en ocasiones violentamente~ y la oposición a la entrada de 
inmigrantes judíos (nunca se alude 41 los n1ismos como refugiados). posición 
sostenida a ultranza por el Comité Pro-Raza. En muchas ocasiones. como vimos. 
se parle de ln primera para justificar la segunda. 

a.3) El antiscnlitismo en la prensa mexicana. 

Varios periódicos nacionales mostraban claras simpatías frente a los regímenes 
totalitarios de Italia y Alemania. El E..T.célsior •• ... tendía a una derecha franca y 
abierta que por lo general lindaba con simpatías apenas disimuladas por las 
ideologías y los regímenes de corle fascista".62 y periódicos tales como Novedcu/es 
y Lu Prenso seguían una línea análoga. 

Sin cn1bargo. la oposición a la inmigración de refugiados judíos encontró 
un mayor espacio de ex.presión en periódicos que se habían identificado 

60 

61 

62 

Campbell. op. ci1 .• p. 125. 

León Ossorio. Mis confesiones. p. 55. Citado en: ibitl .• p. 126. 

Medina. np. cil .• p. 6. 
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abiertamente con Jns tendencias fascistas y nazis. tales como 01nega y El Ho1nbre 
Libre. o revistas como Timón.63 Los mismos propagaron ampliamente Ja idea de· 
que era necesario ..... csmr alerta frcnre a Jo que representaba Ja presencia de judíos 
en México: Ja inminencia de una verdadera "conspiración judea-comunista". 
cuyos objcrivos eran la desestabilización del país y. como consecuencia. Ja 
pérdida de control de éste" .64 

En Ja "Sección del pueblo" de El Ho1nbre Libre. apareció en enero de 1934 
una carta dirigid;i al director del periódico. en Ja cual se pedía que el 
Departamento del Trabajo revisara "Jos distintos comercios regenteados por sirio
libancses y toda esa plaga de judíos que en mala hora invadieron nuestra querida 
Patria. para hacernos una desleal competencia en el comercio. Ja industria y aun en 
el ramo más humilde que es el de los tamales".65 

En los medios periodísticos mencionados se esgrimían argumentos que 
adjudicaban a Jos extranjeros Ja responsabilidad de Ja agudización de los 
probJem::is del país. De esta manera. se partía de Ja estigmatización de los 
extranjeros. p::irticularmente de los judíos. para pedir en nombre de la defensa de la 
patria que se prohibiera la entrada de tales individuos. El periódico 01nega "se 
caracterizó en particular por lanzar ataques directos a una supuesta polílica de 
apoyo a Ja enlrada <..le extranjeros. Ja cual ::igravaba Ja situación ya de por sí 
delicada ... ".66 

Esre periódico basaba su xenofobia y antisc1nitismo en tres tipos de 
argumentos: económico. social y religioso. Según el primero. los judíos 
ocasionaban Ja ruina del trabajador nacional. desplazándolo de sus medios de 
subsistencia y provocando. por tanto. el aumento del número de desempleados. 

63 T:mto Omegt1 como El hombre libre fueron fumJ.;Jdos por 0.;Jniel Rodríguez de fa Vega. 
Durante el .sexenio cardenista el primero fue dirigido por Diego Arenas Guzm6.n, y el 
segundo por Daniel Rodríguez de Ja Vega hijo. Vid. Laura Pérez Rosales, "No1as sobre 
anticardenismo y antisemitismo en México (1934-1940)". Histori<1 y Graffa, año J. nª 2. 
1994. p. 182. Timón, por su parte, fue fundada y dirigida por José Vasconcclos. 

64 /bid .• p. 180. 

65 El hombre libre, 12 de enero de 1934. Cilado en: ibid., pp. 189-190. 

66 /bid .• p. 192. 
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Según el segundo. se trataba de una inmigración inasimilablc a la nacionalidad 
mexicana e indeseable. ••ptct6rica de amoralidades y de vicios''. que ocasionaría el 
desequilibrio racial del país.67 Según el tercero, su tradición religiosa era 
antagónica al catolicismo predominante en México.68 Omega. identificado con la 
ideología nacionalsocialista, sugcrín que se imitaran las medidas tomadas por tos 

nazis con respecto a la población judía "razn que no se integra, que cmigrn 
constantemente y no se interesa por la nacionalidad". la cual constituía, además, 
un peligro para la economía, la seguridad y la soberanía nacionalcs.69 

Algunas personalidades mexicanas de importancia también compartieron el 
fervor nacionalista y xenofóbico. aunque no formaran parle de las organizaciones 
mencionadas. 

Uno de los ejemplos más notables es el caso de José Vasconcclos. el cual 
simpatizó abiertamente con Franco y con Hitler ...... llegando a defender el 
imperialismo violento ejercido por la Alemania hitleriana. asociando. tal como lo 
hacía el discurso nazifascista. los 1nalcs del mundo con las actitudes paniculares de 
los judíos".70 Vasconcelos fundó en 1940 ta revista Timón. identificada con la 
ideología nacionnlsocialista. Con respecto n la inmigración judía a México 
encontramos en el número 8 de dicha rcvistn. bajo el nrtículo titulado "¡Hay que 
hacer limpieza!'*. " ... lns fotogr-affos de tres judíos polacos residentes en México. 
cuyas efigies 

67 

68 

69 

70 

... justificnn. juntamente con una larga historia de 1nonstruosidades de todo 
calibre. el buen tino de los países que. como Alemania. han sabido lanzar un 
torrente de desinfectante sobre estas gentes. poniéndolas en las fronteras y 

"La torre de.: Babel"\ Om~g11. 2 de febrero de 1934. Citado en: ilJhl .• pp. 192-193. 

Omego, 4 de abril de: 1934. Citado en: ibit/., p. 195. 

"La colonia judía puede crear en México problemas m:S.s serios que en Alemania". 
Omega, 7 de abril de 1933. Citado en: Alicia Gojman, "'La xenofobia en la prensa de 
derecha en México. 1930-1945". Revista tlt! Ja Unit:cr.sitlacJ. nº 434, man.o de 1987. p. 
24. 

John Skirius. José Vasconc~los y Ja cru::.mJa de 1929. México. Siglo XXI editores, 1977. 
p. 203. Citado en: Pércz Montfort. "Por la parria ...... p. 59. 
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obligándolas a que busquen otros horizontes y otros ambientes para su 
equívoco modo de vivir . 
.. Jos demás pueden buscar acomodo para sus actividades en Palestina. en 
el Peloponeso o en el Planeta Marte. Aquí no. Hace pocos días se hn 
hablado de la expulsión de gentes llegadas de no sé qué judería. 
permitiéndoles contraer matrimonio. fuera de toda ley .. con súbditas 
mexicanas. No podemos consentir que este país ... se transforme en la 
cloaca máxima de todos los dcstritus [sic] que arrojan los pueblos 
civilizados ... ¡Hay que hacer limpieza a tiempo. porque quizá después sea 
tarde!.71 

Resulta interesante también un articulo titulado "Der Ewige Jude" ("El Judío 
Perpetuo"). aparecido en el número 10 de Tinión. en el cual Carlos Roel 
expresaba: "Los alemanes no consideran al judío inferior o superior a ellos: 
simplemente lo consideran inasimilable ... ";72 ya que se trata de una clara 
proyección del pensamiento mexicano antisemita de la época. y no del alemán. 

La idea que cada vez iba ocupando más espacio en las planas de estos 
periódicos y revistas fue. sin embargo. la de que el pueblo judío era el autor de un 
plan cuyo objetivo era el control paulatino del mundo. En este mismo sentido 
encontramos también algunos libelos tales como El oculto y doloso enemigo del 
mundo. El peligro jud{o (Franc Caser). Los judíos sobre América (Dr. Atl)73 y 
Alerta ¿quiénes son losjud{os? (E.R.T). La mayoría de los mismos. basados en El 
judío internacional de Henry Ford. son una mezcla de nazismo simplificado. 
:intiimperialismo mnl entendido. ignorancia. generalizaciones y distorsiones que 
ponían en evidencia el corto criterio de sus autores. 

71 ""¡Hay que hacer limpieza!º". Timón. nº S. 13 de o.bril de 1940. Citado en: Esther Shabot. 
""El pensamiento antisemita de José Vasconcelos". Estudios Judaicos. Revista sobre el 
Juda(smo, los judfos. Israel y el Sionismo. nº s. 1990. pp. 42-43. 

72 Carlos Roel. "Der Ewige Jude" ("El Judío Perp:luo"). Timón. nº 10. 27 de abril de 1940. 
Citado en: ibid .• pp. 43-44. 

73 En realidad este libelo se publicó en 1942. Decidí incluirlo porque presenta muchas 
similitudes con los demás. amén de que se fecha de publicación dista muy poc:o tiempo 
de la de los otros folletos mencionados. 
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El folleto Alena ¿quiénes son los judíos? es el que en mayor medida 
atacaba la presencia judía en México. considerando que: "Si el Pueblo Mexicano 
quiere vivir y conservar Jo integridad Nacional deberá ser Anti-Semita" .74 Dicho 
libelo. que presenta todo un espectro de insultos e improperios hacia los judíos. 
argumenta que los mismos ..... son la causa de la ruina del orden social de México". 
y muestra hncia ellos un gran resentimiento: 

Nosotros mismos Jo confesamos con vergüenza; hernos sido víctimas de 
esos latrocinios de los J UDIOS. porque van y se establecen. provocan 
trastornos económicos. sociales y raciales; porque no se asimilan a ninguna 
otra raza y ndcn1ás constituyen un peligro colosal en los casos no remolas 
ni rar-os de conflictos inler-nacionales.75 

Vale la pena aclarar- que la xenofobia de cicrlos seclores de la sociedad mexicana 
h:::icia los exlranjcr-os indeseables fue cenlrando paulalinamcnle su alcnción en el 
grupo judío. Ya desde 1933 0111egt1 defendía a los chinos " ... <liciendo que las 
campañas contr-a ellos son absur-das. ya que a Jos que se debe combatir es a Jos 
judíos."76 Y en el libelo Alerta ¿quiénes son los jiu/tos?. por poner un ejemplo. 
enconlramos que se acusa al judío de despertar un sentimienlo de agudo 
antiextranjerismo que resenlian todos los extrnnjer-os en México " ... que son tan 
necesarios para el desar-rollo y progreso del pnís".77 

Según Pércz Montfort. para algunos csludiosos " ... estos cscrilos estaban 
dcslinados a intensificar Ja agitación en conlra de las reformas cardenistas". 
mientras para otros " ... se tralaba solamente de ciertas lecturas de moda. bien 
recibidas entre los grupos progcrmánicos o antijudíos del momcnto."78 Sin 
embargo. en mi opinión. los mismos. más que destinados a intensificar Ja ;igitación 

74 E.R.T .• Alerw ¿quiénes son los judtos?, México. [s.c.]. 1938. 99 pp .• p. 5. 

75 /bid .• p. 24. 

76 Gojman de Backal. "La xenofobia ...... p. 25. 

77 E.R.T .• op. cit .• pp. 24-25. 

78 Pérez Monlíon. "Por '" p<1tria ...• p. 88. 
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en contra de las reformas cardenistas. estaban destinados a intensificar la 
agitación en contra de tos judíos. 

Siguiendo al mismo autor: '"es posible esu1blecer una íntima relación entre el 
antisemitismo del discurso de tales libelos y aquel que corresponde al de las 
organizaciones estudiadas"' .79 Algunos de los argumentos comunes son: el mito 
de la conspiración judía rnundia\;BO el carácter apátrida e inasimilable de la raza 
judía;Sl la alusión a la inmigración judía como una invasión que ocasionaba la 
ruina del trabajador nacional. cuyo fin último era conquistar el país apoderándose 
de todo el dinero;82 y la identificación entre judaísmo y comunismo.83 

Resulta difícil determinar en qué medida influyó sobre el gobierno la 
presión de las organizaciones nacionalistas y de la prensa antisemita para que no 
se abrieran las puertas a la inmigración judía (así como para ejercer un mayor 
control sobre los extranjeros residentes en México). Parte de la dificultad reside 
justrunente en la coyuntura política del momento. ya que a partir de mediados de 
1938 Cárdenas empezó :i perder poder. y el descontento de los grupos sociales 
que se oponí:in a las reformas y medidas tomadas por el gobierno fue cada vez 
más alarmante. Dentro de este contexto. se intentó evitar todo aquello que 
pudiera generar aún más crítica. sobre todo si se trataba de cuestiones no 

79 lbid. 

80 .. El judaísmo en un peligro mundial. porque el judío siendo poderoso. disperso en las 
naciones vive como parásito en los pueblos y se constituye inspil";.\dor y consejero de los 
gobiernos-; allí está su peligro mundial ... El peligro con los judíos reside en que su lucha. 
a diferencia de la de las naciones imperialistas. no es .. visible- ni perceptible." Franc 
Ca.ser. El peligrojudfo. (s.p.i.]. pp. 6--7. 

81 El JUDAISMO es internacional porque el JUDlO no tiene patria y cree que su patria es 
el mundo entero y por eso propugna por fundar el gobierno universal regido por la 
Judería. y después de abolir las fronteras realizar sus planes de dominio mundial ...... 
E.R.T .• op. cit .• p. 19. 

82 Y .. va.li~ndose para ello de cuantos medios estén a su alcance. llevando como divisa para 
conseguís-lo. el hacer la más niin y venta.josa competencia. a los comerciantes 
Nacionales." /bid .• p. 12. 

83 Geranio Muritlo (Dr. Atl). Los ju.dfos sobr~ Am¿rica. M~xico. Ediciones .. La Reacción". 
1942. 151 pp .• pp. 140-141. 
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prioritarias parn el régimen. como era el problema de la inmigración. Es en este 
contexto en el que debemos ubicar la influencia que pudieron ejercer los grupos 
de derecha y las publicaciones antisemita para que se cerraran tas puertas a la 
inmigración judía. 

Por otra pnrtc. ninguno de los grupos estudiados tenía la fucrzn suficiente 
para cambiar por sí solo el run1bo de las políticas gubernamentales. Sin embargo. es 
probable que la presión conjunta de estos org3nismos nacionülistas lograra 
algunos de sus objetivos antes aún de que la situación política nacional 
empeorara considcrablcmcntc. Tenemos. como ejemplo. que la presión que desde 
1935 ejercieron conjuntamente tanto las organizaciones importantes como las 
pequeñas pura que se expulsara a los "extranjeros indeseables" resultó en cierta 
medida efectiva,K4 ya que si bien no se decretó una expulsión. Cárdenas ordenó. 
por medio del Acuerdo Presidencial del 30 de junio de 1937. que se comprobara la 
condición migratorin y actividades o que se dedicaban los extranjeros radicados 
en el país. A partir de agosto de ese año. el Presidente fue aclamado y felicitado 
por varias de estas organizaciones nacionalistas.SS 

•• 

KS 

Muchas fueron las organizaciones que escribieron directamente a Cárdenas solicitando 
que se restringiera la inmigración de elementos indeseables. entre ellas: la Asociación 
Regional de Comerciantes e lndu~triales Mexicanos de Tampico; la Unión Sindical de 
Comerciantes e Industriales Mexicanos establecidos en Aguascalicntes. misn1os que el 31 
de marzo <le 1936 "Solicitan la expedición de Ley y Reglamento que norme las 
actividades comerciales de extranjeros en nuestro país. y sobre todo de árabes y 
judíos ..... : La Cámara Nacional de Comercio e lndu!'>tria de León. Guanajuato; varios 
comités Pro-Raza del interior de la República. etc. Inclusive llegan cartas a título 
individual, como la de Franci,.co Cisneros. de Frl!snillo. Zaca1c:cas. que "Pide que se 
restrinja la in111igración fraudulenta al país de elemen1os indeseables". Vid. AGNM. PLC. 
exp. 546.2148. 

El tono de las felicitaciones no sólo nos habla del profundo nacionalismo de estas 
organizacionc::-.. ~ino di! !'>U acendrJdo antisemitismo: RFelicitamos a Ud. C. Presidente:. y 
csperamo!' que con el tino. cordura y energía que lo caracterizan. que continúe en su 
labor depura1iva. hasta excluir tolalmentc del país. esa plaga de judíos. que no satisfechos 
con explotarnos en forma despiadada y cruel. seducen a nuestras mujeres mexicanas y 
se burlan de las leyes que deben respetar." Felicitación por el Acuerdo Presidencial del 
30 de junio de 1937. de Jesús Bisinais. Sccrl!tario General del Sindicato de Comerciantes 
Ambulantes en Pequeño. al presidente Lázaro Cárdenas. Coahuila, 26 de agosto de 1937. 
AGNM. PLC. cxp. 546.2148. 
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Pero además. consideramos que Ja presión ejercida sobre el gobierno por 
parte de Jos sectores que se opusieron a la inmigración de refugiados judíos no fue 
determinante en Ja ndopción de la postura gubernnmental frente n dicho 
problema. básicamente. porque en el fondo Ja posición de las organizaciones 
nacionalistas y del gobierno coincidían. Probablemente dicha presión. en el 
contexto de Ja situación política del momcnro. desempeñó un papel imponantc en 
Ja rigidización de Ja actitud del régimen. Es decir. sugerimos que Ja presión fue 
quizás suficientemente efectiva para no permitir que el gobierno flexibilizara su 
posición en Jos momentos en que pudo haberse dado cierto cambio. 
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b) La postura incluyente. 

AJ interior de Ja sociedud mexicana fue la izquierda organizada. principalmente. Ja 
que encarnó la posición antif.ascisrn en México. solicitando algunas veces 
solidaridad frente a las víclhnas de las dictaduras española. ira.liana y alemana. 

Los grupos que se dcclnraron nbierw.mcntc en favor de Jn inmigración de 
refugiados europeos fueron rcalmcnlc muy pocos. Se trmaba prácticamente de los 
refugiados que habían llegado a México con anterioridad. y que abogaban por 
traer a sus familiares y amigos; y de la comunidad judía de México. la cual intentó 
tramitnr ante el gobierno. y con ayuda de las organizaciones judías 
inlcrnacionalcs. el mayor número de entradas posibles. En esros dos casos. sin 
embargo. se trataba de sectores un tanro marginales de Ja sociedad mexicana. 

Hacia el interior de Ja sociedad Ja posición antifascista fue encabezada por 
Jos obreros organizados. quienes insistentemente mostraron un fuerte rechazo 
hacia Jos regímenes fascistas. 

Durante J 933 varias organiziiciones campesinas. sindicales y políticas 
realizaron actos contra la legación alemana en México. que consistían en lanzar 
piedras o pintar consignas antifascislas. además de enviar " ... cartas de protesta 
contra Ja persecución de los judíos y líderes políticos de izquierda en 
Alcmania ... ".86 

Los obreros o,.-ganizados. por su parte. formaron varios comités de lucha 
anlifnscista " ... y organizaban concentraciones masivas en contra del Tercer 
Rcich. Con Ja notable excepción del primero de mayo de 1938 -año de Ja 
expropiación petrolera- las manifestaciones del Día del Trabajo del prolctarfo:do 
mexicano siempre incluían demostraciones anti alemanas. ••87 

El líder de Ja corriente antifaiscista en México era eJ mismo líder de Jos 
obreros organizndos. Vicente Lombardo Toledano. quien acusó incontnbles veces 
a diversos periódicos (panicularmcnlc a Excélsior y su edición vespertina 
U/1i111e1s Noticicu) de defender Jos i ntcrcses fascistas en México y de provocar 

86 Von Meniz. Los entpresnri"s t1fe,,uu1e.s ...• p. 171. 

87 /bici .• pp. 172-173. 
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que los totalitaristas ..... perseveren en su actitud y logren en nuestro país lo que en 
otras partes del mundo ya consiguieron" .ss 

Varios fueron los comités de lucha antifascista. provenientes tanto de la 
izquierda mexicnna como de sectores progresistas del gobierno. Tenemos. como 
ejemplo. la creación en 1938 de la Liga no Sectaria Antinazi. la cual contnba con 
dc!-ttacados miembros de la administración cardcnista tales como Luis l. Rodríguez. 
Alejandro Carrillo. Hcribcrto Jara. Javier lcaza y Vicente Lombardo Toledano. La 
formación de esta Liga mostró que la preocupación por la penetración nazi en 
México afectaba también a círculos gubernamentales importantcs.89 Otro de los 
ejemplos lo encontramos en la formación del Partido Revolucionario Antifascista 
en México. en abril de 1939. cuyos objetivos principales eran "trabajar para 
impedir el contagio del morbo fascista o nazi en el país ( ... ) prepararse para 
rechaz.:ir los cuartelazos y formar una gran Liga Antifascista Americana con una 
alianz.:i internacional" .90 

A partir del pacto entre Hitler y Stalin. del 22 de agosto de 1939. una parte 
importante de la izquierda mexicana perdió temporalmente su ímpetu 01ntifascista. 
y prácticamente se silenciaron las protestas antinacionalsocialistas del movimiento 
obrero y de la izquierda en generaJ.91 La Confederación de Trabajadores 
Mexicanos (CTM). el Partido Comunista Mexicano. y otras organizaciones que 
regularmente se manifestaban contra el nazismo " ... adoptaron en septiembre de 
ese año. una posición de indiferencia frente a la lucha en Europa al calificar la 
guerra que entonces se iniciaba de maner:::i poco espectacular. como un conflicto 
interimperialista y por lo tanto ajeno a los verdaderos intereses de México y del 
proletariado mundial."92 

88 CTM (Confederación Nacional de Trabajadores de México). CT/.1, 1936-1941, México, 
(s.e.], 1941, p. 615, Citado en: Medio. op. cit .• p. 198. 

89 Von Mcntz., Los empresarios alemanes ...• p. 316. 

90 Acta constitutiva y objetivos del Panido Revolucionario Antifascista],[México], [abril de 
1939). AGNM. PLC, cxp. 551/14. Citado en: Pércz. Montfon. HPor la patria .•.• p. 67. 

91 Von Mcntz, Los empresarios alemanes •..• p. 96. 

92 Vázqucz. op. cit .• p. 186. 
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Cerca de las elecciones presidenciales de J 940. y después de la caída de 
Francia. las organizaciones obreras regresaron a su posición original. volviendo a 
las protcst01s antinnzis y antifoscistas.93 

Si bien este cuadro muestra que no er:in pocas las organizaciones que 
luchaban contr::1 Ja penetración del nazismo y del fascismo en México. criticando 
los regímenes de España. Italia y Alcni;1nia. "hasta J 940 Ja izquierda mexicana era 
prácticamente Ja única fucr.r.a política -secundada por el exilio político de habla 
alemana- que atacaba en público a los nazi fascistas" -94 

Ahora bien. la mayoría de las agrupaciones antifascistas en general tendían 
a condenar los regímenes de Hitler y Mussolini. y a manifestarse en contra de 
quienes 1nostraban sin1patías por los mismos pero. con muy pocas excepciones. 
casi nunca se maní festaron en favor de In aperrura de puertas a los refugiados 
víctimas de dichas dictaduras. 

Cabe mencionar. por supuesto. las excepciones. 
En marzo de 1939 se fundó la "Liga Pro Cultura Alemana". entre cuyos 

patrocinadores se encontraban Ermilo Abrcu Gómez. Gilberto Bosques. José 
Mnncisidor. Aurelio Manrique y Silvestre Revueltas. Estnba conformada por 
individuos de habla alcmami. judíos y no judíos. y entre sus tareas se encontraba la 
de intentar contrarrestar Ja acción nacionalsocinlista en México. así como la de 
gestionar nntc las autoridades n1exicnnas la entrólda de refugiados alemanes. 
autrfocos y chccocslovncos. principalmente. 

Mientras tos grupos nncionalistas. analizados en el apa..-wdo anterior. 
libraban una gue..-..-a en cont..-a de toda inmigrnción de extranjeros indeseables. de 
este lado Ja lucha era lenta. y se realiz4lba por medio de pequeñas batallas. No 
encontramos solicitud o desplegado alguno que pidiera que se abrieran las 
puertas a Jos refugiados judíos en gencrnl. sino gestiones para que se permitiera la 
entrada de grupos pequeños de refugiados. que a veces no incluían a más de 15 
personas. Casi todos los que intentaban salvar a los individuos europeos en 
peligro (que no eran pocos) se dieron cuenta que la única vía era solicitar al 

93 Jbi~I .• p. 188. 

94 Von Mt:ntz. Los e1npresarios ale11rc111es ...• p. 180. 
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gobierno la entrada._ individualmente. de aquellas personas consideradas 
.. importantes". De esta forma lo entendía también la Liga Pro Cultura Alemana. Ja 
cual expresaba en una de sus solicitudes tener 

... una visión Jo suficientemente clara de las realidades políticas y 

económicas del país. para abstenerse en Jo absoluto de pensar en 
soluciones colectivas en materia de refugiados políticos alemanes y 
austríacos. por el momento. 

En dicho documento. que solicitnba asilo político en México para algunos de sus 
compañeros alemanes. austríacos y checoslovacos. Ja Liga mencionaba el hecho 
de que solamente había intervenido " ... en favor de refugiados de auténtica y 
comprobada personalidad política" .95 

Por otra parte. sob,-csalió ta labor de algunos lídcf"es obf"Cf"OS y de vados 
intelectuales mexicanos. Mientras Ja CTM destacó entre Jos organismos 
mexicanos que apoyaron la inmigración republicuna española. aun a costa de Ja 
deserción de 20.000 de sus miembros en julio de 1939 .. Vicente Lomabardo 
Toledano se distinguió entre Jos individuos que apoyaron la inmigración judía. 

Junto con Silvestre Revueltas. Gabriel Fcrnándcz Ledczma y otros 
intelectuales mexicanos .. Lombardo Toledano solicitó a Cárdenas. por medio de un 
escrito del 27 de julio de 1940. que se permitie,-a la entrada a México de varios 
intelectuales alemanes en calidad de asilados políticos. El presidente mismo se 
dirigió a los solicitantes para informar que Ja admisión de Jos individuos 
mencionados fue aceptada ...... ya que se trata de personas que ... representan Ja 
tf"adición de la cultura alemana". Entre el grupo aludido figuraban vadas 
personalidades judías.96 

95 Memorándum de la Liga Pro-Culcura Alemana en México. México D.F.. 22 de mayo de 
1939. AGNM. PLC. exp. 549.2/18. 

96 Cana del presidente Lázaro Cárdenas a los señores Silvestre Revueltas. Vicente 
Loma.bardo Toledano. Gabriel Fernández Ledczma y. demás finnantes. México D.F .• 7 
de agosto de 1940. AGNM. PLC .. exp. 549.2118. 
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Con morivo de la mcnciom1da kriste1//11<1cl11. Ja Liga Pro Cultura Alemana 
reaJizó un acto de protesta en el Palacio de Bellas Aries. rcniendo como orador 
principnl a Vicente Lombardo Toledano. En su discurso. el mismo expresó que "lo 
que acontece en AJcmanfo es la vcrgücnzn de la especie hu1nana''. subrayando. al 
referirse a la "estúpida teoría hitleriana de Ja división de razas", que "no hay sino 
dos razas en el mundo: la de explotados y Ja de cxplo1adorcs."97 

Tólmbién gracias a Ja intervención de Vicente Lombardo Toledano el 
gobierno mexicano otorgó. después de fo conflagración mundial. un permiso 
excepcional para 1r;1cr a México a cien niños judíos huérfanos de guerra, aunque 
finalmente este pcnniso no se utilizó_9H 

b.l) La prensa mexicana. 

Ciertos sectores de Ja prensa mexicana también se manifestaron en contra del 
nazifascismo. como El Nacional. La Voz: tle México y El Popular, mientras otros 
dieron cabida a autores que seguían esta línea. aunque no fuera Ja del periódico. 

Dentro de Jos mencionados fue sin duda El Popular el medio impreso que 
atacó en mayor medida a Jos nnzis y fascistas. denunciando las masacres de 
ambos. Posteriormente a Ja krisrallnachr. en la sección editorial de dicho 
periódico podía leerse: 

Siempre que los amigos de Ja civilización y del progreso de Ja humanidad 
se ocupan del fascismo y exhiben Jo que éste cs. los escritores a sueldo de 
la reacción ponen el grito en el ciclo y f:i.Jscando la realidad afirman que los 
regímenes fascistas no persiguen nuls fin que el de s:ilvar a Ja cultura. 

97 "Solamente hay dos rn:;r.as: la de los explo1ados y la de los explo1adore~ ... El Pnp11/tlr. año 
l. tomo J. nº 172. 15 de noviembre de 1938. 

98 El Comité Pro-Refugiados y el Comicé Ccntrnl lsraclica no pudieron conseguir las li.slas 
de Jos niños pura su inlcmación en el país. ya que las gestiones de Ja OSE. orgunismo 
cncarcado de e.san oper.ición. se encaminaron a rnentcncr unido el grupo de ninos. 
enviándolo completo a Israel. León Wulm;in (cd.). In Figlrt for lhr! Hral//1 or 1/re Jrn:ish 
P~op/e (50 yrars ofOSEJ. NuevOI York. Union OSE-Amcricnn Cornmillee of OSE. 1968. 
Citado en: Carreña. <Jp. cil .• pp. JO 1-1 02. 
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amenazada por Ja revolución. Esta es Ja indigna y torpe labor que en 
México han venido realizando desde hace mucho tiempo Jos que a sí 
mismos se JI.aman periódicos serios. Y ta.J cosa hacen. asimismo. ciertos 
intelectuales e intelectualoides contrarrevolucionarios ... 

Hoy podemos señalar a Jos habitantes de México. una vez más. Ja 
naturaleza de Ja reacción fascista. Hoy podemos comprobar. de nuevo 
también. Jo que son y lo que pretenden Jos fascistas y fascistoides de todos 
los países. incluidos Jos de México como es lógico. Y podemos. en fin. 
insistir en pedir a 1::1s autoridades que impidan aquí Ja obra 
contrarrevolucionaria y antinacional. y de preparación de barbarie y 
salvajismo. que realizan Jos agentes alemanes. italianos. nipones y 

españoles del fascio. quienes. como impúdicamente lo confesaron hace 
algunos días. escudan en ocasiones su criminal labor tras el fuero 
dipJomñtico.99 

Uno de los principales críticos del antisemitismo mexicano fue Diego Rivera. quien 
no dejó de expresar su indignación hacia éJ: "Se puede insultar. perseguir. 
atormentar y asesinar a Jos judíos haciendo "nacionalismo" sin peligro. y a bajo 
precio. POR ESO EL ANTI-SEMITISMO ES UN PRODUcro ASQUEROSO, 
COBARDE Y VIL ... En el artículo titulado "El Anti-Semitismo Traiciona a 
México". expone: 

EJ judío. al no tener ºpatriaºº se ve forzado a enraizar profundamente sus 
intereses en el país que adopta como residencia. No teniendo protección 
exterior para la concentración de capital que lleva a cabo. se ve obligado a 
vincul3r íntima y directamente sus intereses al desarrollo de Ja fuerza 
nacional del país del que extrae ese capital. Es preciso que enriendan 
usredes esto. pobres tontos. capirali;:.antes anti-semitas de México. desde 
su punto de vista. desde el plano de sus intereses. rechazando al judío se 
traicionan ustedes a sí mismos. Dado que México atraviesa ahora por un 

99 "La Barbarie Nazi de Cuerpo Encero' .. El Popular, año l. romo 1. nº 169. J2 de 
noviembre de 1938. 
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perlado necesario e inevitable de creci111iento cupÍla/ista -esto es una 
realidad co1npletc1- con su c1111ise111itismo. estcín ustedes 1raiciont1ndo <1 

Méxic<.J.100 (EJ subrayado pertenece al texto) 

En cJ artículo citado. Diego Rivcrn considcr01ba que México necesitaba del capir:il 
extranjero. resaltando Jn conveniencia de recibir a Jos judíos expulsados de 
Austria y Alemania que traerían recursos a México. y argumentando --entre otras 
cosas- que el judío no presentaría ningún pcJigro de represalia exterior en el caso 
de una futurn "expropiación". El auior. de declarada filinción comunista. 
recomendaba a quienes se cnconlrab::m frente a un patrón explorador de origen 
judío •• ... macar n los patrones explotadores como enemigos de e Jase. no como 
enemigos de raza. en rodas las razas. hay explotadores y explot01dos."IOI 

S01Jv01dor Novo. por su parte. denunció fo tragedia del vapor Saint Louis. el 
cual arribó a La Habana en junio de J 939 con 907 refugio:ulos judíos provenientes 
de Alemania. a los cuales no se Jes permitió desembarcar. La odisea para encontrar 
un Juga.r a estos hombres y mujeres duró una semana. " ... durante Ja cual hicieron 
gesriones para desembarcar en México. Pero en Vcracruz era esperado el Sinaia. 
hubieran sido n1a.I visros Jos sinaítas [sicJ. El Sinaia no nos traía a novecientos sielc 
isrncliH1s sino a mil ochocientos espnñolcs."102 El Saint Louis tuvo que navegar 
de regreso ::1 Europa. con una desesperanzada carga a bordo. 

b .. 2) La comunidud judía de México. 

A mediados de 1929 se creó Ja Unión Judía de Comerciantes en Pequeño. como 
respuesta a las re01cciones ncga1ivas que empezaban a manifestarse en contra del 

100 Diego Rivcr;.a, "El anriscmirismo lraiciona a México". No,·eúcules, vol. IV. nº 477, 9 de 
<.1bril de 1938. 

101 /bid. 

102 Salvador Novo. La vlúa e11 M~:'Cico dunmte el perloclo pre"sicle11cie1/ de Lci:.aro Cárcle"rtas, 
comp. y nora preliminar de José Emilio Pacheco. México, Consejo Nacional para In 
Culturn y las Ancs-lnsri1u10 Nucional de Anrropologfa e Hisroria. J994. 746 pp. 
(Memorias Mcxicnnas). p. 457. 
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nuevo inmigrante judío. En su corta existencia. este organismo intervino en más 
de una ocasión ante el gobierno para solicitar que no se obligara a los judíos a 
retirar sus puestos de Jos mercados. fungiendo asimismo como árbitro en Jos 
conflictos internos entre Jos comerciantes judíos.JOJ El 26 de enero de 1930 se 
disolvió. creándose en 1931 Ja Cániara Israelita de Industria y Comercio. AJ igunl 
que la Unión. la Cámara fue constituida. en parre. corno reacción a la agirnción 
popular de Jos grupos nacionalistas y a Ja actitud no del todo amistosa de otras 
cámaras e instituciones financieras hacia Jos judíos. Entre sus objetivos estaba 
defender Jos derechos de Ja comunidad judía en general. dedicarse a actividades 
de antidifamación y proporcionar ayuda y consejo jurídicff n los industriales y 
comcrciantcsjudíos.104 La acrhddad de la Cámara. que se exrcndió lambién hacia 
el interior del país. "procuró destacar el aporre que el dcsarroUo corncrchd e 
indusrrial judío significaba para el país. subrayando la necesidad de deslindar las 
morivaciones inleresadas de quienes. sinriéndose afeclados por las posiciones de 
los judíos en Ja economía mJ.cional. esgrimfan argumentos raciales ... l05 

Con respecto a la situación europea y al problema de los refugiados. uno 
de los primeros aclos realizados por la Cámara. en junio de 1933. fue un rnflin 
general con morivo de la persecución de los judíos en Alemania. así como una 
campaña para boicotear Jos productos alemanes.106 

Más tarde. y a partir de las declaraciones de México en relación con Ja 
conferencia de Evian.l07 se creó el Comité Pro-Refugiados en México. dirigido 
por los líderes de la Cámara de Comercio, León Behar y Jacobo Landau. y 

conformado por algunos activistas destacados de Ja comunidad judía. como 

J03 Znck de Zukerman. op. cir .• p. 19. 

104 Seligson. op. cir •• p. 113. 

105 Bokser de Liwerant. Imágenes ...• p. 228. 

106 Mflin General [r-:aJizado por Ja C.imara lsraeJiui de Industria y Comercio con motivo de 
la persecución de Jos judíos alemanes J. Mdxico D.F .• 7 de junio de 1933. A.K.A. 
(Archivo de la Kehild Ashlc~nazr de Mdxico]. Fondo Cámara de Comercio. Citado en: 
Zack de Zukcnnan. op. cir .• p. 22. 

107 Vid, supra. pp. J08-J J5. 
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Moisés Rosenberg. A partir de la creación del Comité Central Israelita. el 9 de 
noviembre de 1938. el Comité Pro-Refugiados se convirtió en una de sus sub
comisiones. 

Dicho Comité tenía como tareas principales conseguir financiamiento pnra 
pasajes. visas y salvoconductos. y tramitar In internación y legalización de 
refugiados en territorio nacional. Para ello contó con ayuda de tas organizaciones 
internacionales HIAS e HlCEM. con las que trabnjó coordinadamente a partir de 
1938.IOK 

Otra de las tareas primordiales del Comité Pro-Refugiados fue ayudar. por 
todos tOs medios lcgnlcs y aun por los ilegales. al desembarco de los refugiados 
que llegaban a costas mexicanas provenientes del infierno europeo. Los 
representantes del Comité intentaban gestionar los permisos de entrada ante 1as 
autoridades migratorias de la Secretaría de Gobernación; y viajaban 
constantemente al puerto de Veracruz. donde muchas veces prestaban a los 
refugiados el dinero que se solicitaba como fianza. y en ocasiones sobornaban a 
funcionarios menorcs.IO'J 

La m3yoría de los barcos que anclaron en aguas mexicanas con refugiados 
judíos no obtuvieron de las autoridades n1exicanas el pcrn1iso de desembarco. aun 
cuando muchos de esos refugiados tenían visas para México. Tal fue el caso del 
vapor Orinoco. del Iberia. y del Flandre. del cual fueron aceptados únicamente 6 
de los 98 refugiados judíos que trafa. 

De todas las historias es quizás la del vapor portugués Quanza una de las 
más ilustrativas. El mismo. tnl como se vio en el capítulo anterior. 3ncl6 en la costa 
vcracruzana en agosto de 1940 y estuvo varios dfo.s varado mientras la 
con1unidad judfo. y los parientes y amigos de los pasajeros hacían gestiones ante la 
Secretaría de Gobernación y enviaban peticiones al presidente Cárdenas para que 
se permitiera desembarcar a los refugiados. Como ejemplo de dichas gestiones 
presentamos el fragmento de una carta desesperada que Alicia Gcrstcl Ruhlc. 
refugiada política que había llegado a México en 1936. envió a Lázaro Cárdenas: 

IOK 

"'" 
Avni. Tire role "Í úzti11 Americcz ..•• p. 26. 

Carreña. op. dt .• p. 98. 
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Fuf. Ja semana pasada. al puerto de Veracruz. para allí esperar a unos amigos 
de mi juventud. expulsados ahora. como lo fuí yo. de su patria y hogar; al 
acercarse al muelle el vapor. ¡cuán era Ja alegría que se expresaba en Jos 
rostros! ¡Qué gritos de desahogo y de felicidad! Pero ¡qué rápidamente se 
convirtió en desconcierto y desesperación el estado de su ánimo al 
enterarse de que las Autoridades les negaran el permiso de desembarcar, y 
que el barco Jos llevaría otra vez. rumbo a la terrible Europa! 

Salieron de Lisboa. un mes atrás. de buena fé. con pasaportes 
visados debidamente por el Cónsul de México. No sabfan. no podían saber 
que esas visas no serian reconocidas aquí. No les dejaron desembarcar. 
Volaron telegramas. Se hablaba a la Secretaría de Gobernación: ¡no! Muy 
tristes. nos despedimos de ellos todos Jos que habfan venido para recibir a 
sus respectivos familiares de amigos. y nos encargaron angustiosamente. 
hacer lo posible para que no Jes vuelvan a llevar ... 
... me abstuve hasta este momento de aprovechar la muy modesta ocasión 
que se me brindó para que mi llamado llegue hasta Usted ... Al enterarme. 
sin embargo. en este momento. que el barco sale mañana y que. pues. ya es 
última hora. no me siento ya moralmente justific<Jda a callar ... 110 

Los pas41jeros. por su parte. hicieron un intento desde el barco. Wolf Rand. a 
nombre suyo y de sus 82 compañeros de viaje que se encontraban detenidos en 
cJ Quanza. dirigió un telegrama al presidente Cárdenas. cuyo extracto 
trnnscribimos: 

... aplauden su mensaje y sobre todo lo relacionado con el derecho de asilo 
a refugiados políticos. en cuyo caso se encuentran comprendidos ellos. 
Que si les prohiben desembarcar. están en peligro de perder Ja vida y 
muchos están decididos a perderla antes de regresar a Europa. Piden les 
permita desembarcar para arreglar su situación desesperada.111 

J JO Carta de Alicia Gcrstcl Ruhle al p..-esidente Láza..-o Cál'"Ci'cnas. México D.F .• (4 de 
scptiembn: de 1940). AGNM. PLC. exp. 549.2/)8. 

1l1 Extracto del telegrama enviado por Wolf Rand, pnsajel'"o del vapo..- Quanz.a. ni p..-csidentc 
Lázaro Cál'"Ci'cnas. Vcracruz. 4 de septiembre de 1940, AGNM. PLC. exp. 549.2/18. 
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A pesar de Jos esfuerzos hechos. el Quanza tuvo que navegar de regreso con sus 
83 refugiados a. bordo.112 

Las instituciones judcomcxicanas intentaron ayudar a Jos refugiados y a 
las víctimas de Ja guerra europea por diversas vías. Entre los csfucr¿os más 
importantes dest:icaron Ja colecta organizada por el Comité de Damas Pro
Rcfugiados. en noviembre de J 938. para el mantenimiento de los refugiados: Ja 
ºCampaña Pro-Víctimas de Ja Guerra'', en apoyo a Jos damnificados de guerra de 
Polonia; y la "Cnmpaña Pro-Pasajes". la cual tenía por objeto financiar Jos pasajes 
de los refugiados polacos que se encontraban en Ruma.nin. hacia Palcstina.113 

La comunidad judía también intentó llevar a cabo varios proyectos para 
cstabJeccr en México colonias agrícolas judías. ya que Ja colonización parccfo ser 
In única posibilidad para que se recibiera a un número considerable de refugiados 
judíos. además de ser eJ único canal que estaba abierto. por Jo menos. a Ja 
discusión. Tales proyectos fueron el de establecer una colonia judía 
independiente en Baja California. el de HuimanguiJJo. Tabasco. y el de Coscapá. 
Veracruz. para Jos que se realizaron diversos trámites entre organismos judíos 
nacionales e internacionales y el gobierno mexicano. aunque ninguno llegó a 
concretarsc.11..i 

b.3) La prensa judeo-mexicana. 

Algunos miembros de la comunidad judía de México. por su parte. intentaron 
contrarrestar la enorme cantidad de literatura antisemita que circulaba durante el 
período estudiado. 

Tal fue el caso de M. Glicco. quien a fines de J 937 denunció. por medio de 
un artículo titulado "Antimperialismo. antiextranjerismo y antisemitismo en 

112 .. B.arco con refugiados regresado de Vcracruz"'. Der Weg (El Camino). 7 de sepliembre 
de 1940. y Di Shtim~ (La Voz). 7 de sep1iembrc de 1940. Ci1ados en: Carreño. op. cit .• 
p. 99. notanª 57. 

113 /bid .• p. 99. 

114 /bid •• p. 87. 
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México .... la acción de los fascistas en México. a quienes acusaba de haber 
utilizado los sentimientos antirnperialistas de las masas para hacer una campaña 
criminal contra los judíos. Consideraba que dicha tarea no mostró dificultad 
ntguna debido a que 

... no todos pueden distinguir bien el antimpcrialismo del nnticxtranjerismo. 
y a éste del antisemitismo; de esta manera. hnn sido involucrados en el 
movimiento racista antisemita. has1a nlgunos grupos de trabajadores 
mexicanos. sirviendo de arma para los rcaccionarios.11 s 

Eduardo Wcinfcld. editor y director de la Enciclopedia Judaica Castellana. 
publicó en 1939 el libro El a11tise1nitis1no en A1nérica Latina. en el cual 
argumentaba que a través de la propaganda antisemita se lograba popularizar la 
idea de que el judío no era un hombre como todos los demás; "y a fuerza de 
repetir la estupidez de que el judío cs. biológicamente. el portador del comunismo. 
se inoculaba a muchas personas con un germen de nazismo.·· 116 Weinfeld. además. 
criticaba el antisemitismo gubernamental de las repúblicas lotinoamericanas. 
dirigiendo una occndrada crítica indirecta al gobicr-no mexicano. Consideraba que 
"oficialmente, los gobiernos Jomcntan Ja suerte de los judíos, pero, 
desgraciadamcnle. se ven obligados. por interés propio, a poner en vigor ciertas 
medidas restrictivas contra ellos. Al examinar la simación detenidamente. se vería 
que este pretendido interés propio cs. en la mayoría de los casos, puramente 
imaginario."I 17 Resulta interesante también la crílica de Wcinfcld al antisemitismo 
mexicano por no haber hecho ningún esfuerzo de llegar a las fuentes mismas de la 
doctrina nazi, ya que de haberlo hecho no se pr-cstaría " ... a Ja difusión de una 
doctrinn que Jo condene irremediablemente a una posición de inferioridad con 

1 IS M. Glicco, "Anlimpcr-ialismo. anlicxtranjcrismo y antisemitismo en México", La verdad, 
12 de noviembre de 1937, pp. 1 y 6. Citado en: Bokscr de Liweranl, Imágenes ...• p. 218. 

116 Wcinfeld, op. cit., pp. 124-125. 

117 /bit! .• pp. 129-130. 
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respecto al sajón y a1 germano" .11 s ni a propagar una ideología que considera que 
.. toda mezcla de razas es ... una inoculación de gérmenes de decadencia." 119 

Por otra parte. Weinfcld caracterizaba de inadmisible al antisemitismo 
económico. yn que ·· ... utilizar la calumnia y azuzar el odio popular contra personas 
que no tienen otro pecado sino el de pertenecer a una minoría étnica, ... debería 
ser condenado y castigado por las leyes como la infamia que es" .120 Y 
consideraba "fantástico" que personas inteligentes vean una amenaza política en 
un puñado de judíos, justamente cuando los mismos fueron obligados a 
abandonar sus países sin que ninguna de sus supuestas innucncias pudiera 
evitarlo. Sostenía, en resumen: "Si eliminamos ·del antisemitismo americano los 
sentimientos creados por esta sugestión en masa que constituye la agitación de 
odio a los judíos y. por otra parte. algunas imputaciones económicas. no queda 
sino el racismo puro."121 

Tal como se vio anteriormente. quienes intentaron influir positivamente en 
la posición del gobierno para que se abrieran las puertas a los refugiados judíos 
lucharon por medio de pequeñas batallas. consiguiendo pequeños logros. La 
izquierda 1nexicann. intensamente antifascista. levantó su voz muchas veces en 
contra de las atrocidades que ocurrían en Europa. pero menos veces en favor de la 
inmigración de los refugiados del nazismo. Como ya mencionarnos. no 
encontramos. a diferencia de las abundantes solicilUdes que fueron enviadas a 
Cárdenas para que lin1itara la inmigración judía. ninguna carta que pidiera que se 
abrieran las puertas del país a los refugiados judíos. 

Varios intelectuales y personalidades de la izquierda mexicana solicitaron 
algunas veces la inmigración de destacadas personalidades europeas que se 
encontraban en peligro. obteniendo generalmente respuestas positivas del 

118 /bid .• p. 130. 

119 /bid., p. 135. 

120 /bid •• p. 143. 

121 /bid., p. 146. 

-------------------·-··· ·---···----·-·---· -
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gobierno. Lo mismo nos da la idea de que personas "de pesoº y con buenas 
relaciones en el gobierno tenían Ja influencia suficiente para que su pedido fuera 
atendido. 

La comunidad judía mexicana. sin embargo. no tenía rel_aciones influyentes 
dentro de la administración cardcnista. no disponía de suficientes medios de 
presión ni tenía cartas con qué negociar. En resumen. no tenía nada que ofrecer al 
gobierno a cambio de que éste flexibilizara su posición. Además. a diferencia de 
los grupos nacionnlistas estudiados. Ja comunidad judía no podía exigir nada al 
gobierno. Podía. en todo caso. solicitar de acuerdo con las vías legales 
correspondientes que las autoridades mexic.:inas no se mostraran insensibles 
frente al problema de los refugiados judíos expulsados de sus hogares. y que se 
abrieran las puertas. Pero no debemos olvidar que se trataba de una minoría que 
había sido recibida en el país apenas 1 O años antes. y que era objeto. además. de 
no pocos ataques por parte de Jos sectores más nacion.alistas de Ja sociedad 
mexicana. Estos factores condujeron necesariamente a obstaculizar Jus 
posibilidades que tenía Ja comunidad judía para hacer algo en favor de los 
refugiados. 

Sin embargo. no todo era de color negro. Algunos logros fueron 
alcanzados en el intento de que México admitiera cierto número de refugiados. 
utilizándose para ello todos Jos medios disponibles. legales e ilegales. Se consiguió 
el ingreso de algunos de ellos. a veces. pagándose las cifras necesarias para su 
inrcrnación. arreglándose matrimonios entre pasajeros y judíos mexicanos para 
que se permitiera desembarcar a Jos primeros. o bien ayudando a quienes arribaron 
en veleros japoneses a Jos puertos del Pacífico. Es cierto que generalmente se 
trató de grupos pequeños de 35. 9 o aun menos personas. y que Jos costos 
involucrados eran considerables. pero se lograron salvar vidas humanas.122 

Además. Ja comunidad judía desempeñó un papel relevante en la ayuda 
que proporcionó a Jos refugiados que sí lograron ingresar ni país. A diferencia de 
Jos españoles. Jos refugiados judíos encontraron una comunidad dispuesta a 
acogerlos y ayudarlos. económica y socialmente. hasta que encontraran un lugar 
en In sociedad mexicana. 

122 Avni. Tht! role ofLatin America .•.• pp. 45~46. 
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CONCLUSIONES 

El régimen cardcnista aludió no pocas veces a la tradición hospitalaria de México 
con respecto a Jos extranjeros en gcncr&il y a las víctimas de las dictaduras en 
purticular. tradición que no sólo se propuso continuar. sino ejercer ampliamente. 
El gobierno del general Lázaro Cárdenas. recordado por sus "puertas abiertas". 
declaró una y otra vez que el país rccibir"ía desinteresadamente a Jos refugiados 
polhicos que descaran acudir n México. y la prerrogativa de asilo para Jos 
exiliados por causas políticas fue enunciada reiteradamente pór un régimen que. 
además de ufanarse de su humanitarismo. no dejaba de recordar al mundo su 
respeto por Jos valores morules internacionales. 

A nivel discursivo In actitud de México no era insólita ni privativa pnra los 
republicanos españoles. sino que se extendía a 01quellos individuos que en 
diversas parres del mundo eran víctimas de las tiranías o persecuciones. 

Sin embargo. a raíz de la investigación realizada se puede concluir que el 
discurso no coincidió con los hechos. especialmente en el caso de los refugiados 
judíos. 

La postura de México frenle a Ja inmigrn.ción de refugiados judíos durante 
el cnrdenismo fue de rechazo sislemático. En este caso México no continunba 
una larga tradición -ya que hasm finalizar el régimen de C;illes las puertas se 
encontraban abiertas a Ja inmigración judía- sino proseguía más bien Ja política 
migrator-ia rcstric1iva inaugurada en el maximalo y las prohibiciones que en dicho 
período se erigieron frente a la inmigración de individuos judíos. las cuales fueron 
consecuencia en gran medida de las restricciones impuestas por los Estados 
Unidos a Ja inmigrnción. a partir de 1924. y a Ja crisis económica mundial de 1929. 

El primer elcrncnto que condicionaría Ja actitud de México frente a Jos 
refugiados judíos fue que no se les concedió a Jos mismos la categoría de 
refugiados. En general. fueron trmados simplemente corno migrantes voluntarios. 
y como tales se condicionó su cntruda al cumplimiento de todos los requisitos que 
exigían las leyes migratorias. Inclusive eJ Secretario de Gobernación consideró 
que se traw.ba de personas de las cuales se carecía de dntos sobre su condición de 

perseguidos. 
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Sin embargo. en sentido estricto. Jos judíos tampoco fueron tratados como 
inmigrantes comunes. ya que encontramos documentos que explícitamente 
prohibían la entrada de individuos judíos al país. independientemente de Ja 
nacionnlidad a Ja que pertenecieran. de Ja cantidad de dinero que trajeran consigo 
o de la ocupación a Ja que se dedicaran. 

La legislación antijudía que estuvo vigente durante el sexenio cardcnista 
fue realmente Ja que en la práctica impidió la entrada de los refugiados judíos. 
Como se analizó en el capítulo IV. Ja legislación migratoria general. 
fundarnenta1mcntc las tablas diferenciales para 1939. incluyeron artículos 
específicamente diseñados para no permitir el ingreso de dichos refugiados. 

No obstante. encontramos dos momentos en los cuales la posición del 
régimen frente a los refugiados judíos mostró ciertos signos de flexibilización. 

El primero de ellos corresponde a la participación de México en la 
Conferencia de Evian. momento en el cual el delegado mexicano fue instruido 
para ampliar las fncilidadcs de inmigración de la legislación en caso estrictamente 
necesario. La necesidad estaba directamente relacionada con la presión ejercida 
por los Estados Unidos sobre los países latinoamericanos para que éstos 
contribuyeran a solucionar la crisis de Jos refugiados judíos abriendo sus puertas. 
Sin embargo. debido n que la presión de los Estados Unidos no fue realmente 
significativa. no hubo necesidad de modificar la legislación. 

El segundo momento en el cual Ja postura parece flexibilizarse se enmarca 
dentro del plan de colonización judía presentado por el Subsecretario de 
Relaciones Exteriores al presidente Cárdenas. el cual nbría las puertas a un 
determinado número de refugiados judíos. scleccion&:1dos previamente. para 
dedicarse a actividades de colonización agrícola. Después de aprobado. el mismo 
fue cancelado por el primer mandatario. Realmente no se conocen las razones de 
tal marcha atrás pero. tal como se analizó anterionncnte. las mismas pueden 
responder en gran medida a Ja coyuntura política del país en 1939. Enfrentado a 
una oposición en constante aumento. el gobierno cardcnista intentó evitar 
cualquier acción que pudiera crear aún mús descontento. sobre todo si se trataba 
de cuestiones que no eran en absoluto prioritarias para el régimen. Se considera 
entonces que la presión que intentaron ejercer los grupos nacionalistas al interior 
de la sociedad mexicana para que no se permitiera fo entrada de refugiados judíos 
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fue efectiva sólo en Ja medida en que el gobierno no podía permitirse ningún tipo 
de presión adicional. 

La actitud de México frente a Ja inmigración de refugiados judíos no fue 
dclimira.da de :intcmano. sino construida p;iulatinamentc .a partir de Jos diferente!'> 
acontecimientos rnundialcs y nacionales que se fueron presentando. En Ja 
fonnulación de In política que se seguiría frente a Ja inmigración judía intervinieron 
tanlo la Secretaría de Rclncioncs Exteriores como Ja Secretaria de Gobernación. de 
aquí que a veces encontráramos algunas respuestas contradictorias respecto al 
can1ino a seguir. ya que en ocasiones las posturas de ambas diferían. Finalmente. Ja 
Sccrctarfo de Gobernación. interesada en ejercer un control absoluto sobre la 
polí1ica migratoria mexicana. logró <..lesplazar a la Secrernría de Relaciones 
Exteriores. Ja cual no opuso resistencia. 

El papel desempeñado por el presidente Cárdenas es un tanlo difícil de 
dclerminar. Ocupado en Ja resolución de problemas más prioritarios para el 
régimen. no se ocupó directamente de Ja cuestión de los refugiados judíos. 
Aunado a Jo anterior, Cárdenas habfo concentrado sus fuerzas en salvar a Jos 
refugiados españoles. y si de algún problema de inmigración se ocuparía 
pcrsonalmen1e. sería de ese. No <..leja de asombrar. sin embargo. que un presidente 
que es recordado prccisamcn1e por su sensibilidad. se haya mostrado indiferente 
frcnrc al problema de Jos refughJdos judíos. cancelando el único plan de 
colonización judía a México que dunm1e el sexenio tuvo posibilidades de salvar 
decenas de miles de refugiados. aun cuando dicho plan nseguraba por lodos los 
medios que los mismos no se convertirian en problema alguno para el país. 

Hubieron algunos funcionarios de marcada tendencia untisemita que. en mi 
opinión. conrribuycron an1pliamcnre a que el país cerrara sus puerras fren1c a Jos 
refugiados judíos. Uno de ellos es jus1an1entc el rcprcsen1ante mexicano en el 
Comité lnterguberna01ental para continuar y des;arrollar el trabiljo de Ja 
Conferencia de Evian. Gustavo Ludcrs de Negri. el cual insistió rcpctidarnenre 
sobre la inconvencia de ólceprar a Jos refugiados judíos. aludiendo ul cardcler 
nclólmente perjudicial de los mismos. Debido a que de Negri fue el rcprcscnranle 
mexicano en un comité que rcnfa por objeto enconlrar una solución al problema 
de Jos rcfugindos judíos. su postura personal 1uvo un peso considerable. El orro 
funcionario es el mi!'>n10 Secretario de Goberm:1ción a partir de enero de 1938. 

------·------ .. 
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Ignacio Garcfa TéJlcz. El mismo hizo todo lo posible para evitar que se abrieran las 
puertas a Ja inmigración judía: incluyó en las tablas diferenciales para 1939 dos 
artículos que indudablemente se dirigían a prohibir Ja entrada de refugiados judíos. 
se dirigió personalmente a Cárdenas para alertarlo sobre la conveniencia de evitar 
inmigraciones .. desorganizadas y fraudulentas". y reiteró hasta el cansancio la 
necesidad de proteger a las clases trabajadoras del país. An1bos funcionarios 
mostraron claramente. a través de varios documentos. una posición de franco 
antisemitismo. 

La negativa a abrir las puertas a los refugiados judíos se basó en 3 tipos de 
justificaciones. La económica aludía a la necesidad de proteger a las clases 
trabajadoras del país. evitando Ja internación de elementos de competencia que 
agravarían considerablemente el peligro de desplazamiento de los trabajadores 
mexicanos y el ""parasitismo". ambos peligros graves y altamente nocivos. La 
justificación "legal" argumentaba que se trataba de personas que no cumplían con 
los requisitos necesarios para ser admitidos al país. en calidad de inmigrantes. 
Cabe aclarar que muchos de estos ¡-equ1s11os fueron formulados 
intencionadamente para que los refugiados judíos no los pudieran cumplir. como 
fue el caso de la invalidnción de las solicitudes de refugio de aquellas personas 
que las solicilaran desde un país distinto al de persecución. La justificación en 
términos de Ja no asimilabilidad de los judíos al entorno mexicano fue utilizada 
con más cautela. ya que la encontramos principaln1entc en comunicaciones entre 
Jos mismos funcionarios gubernamentales. La justificación "política" aludía al 
hecho de que México tenía ante sí un problema más urgente de resolver: el de la 
repatriación de mexicanos de los Estados Unidos. cuya solución era primordial 
frente a cualquier otro problema de inmigración extranjera. También se aludió al 
hecho de que el país estaba recibiendo a los republicanos españoles y no podía. 
por tanto. recibir también a tos refugiados judíos. 

Más allá de las justificaciones que se esgrimieron abiertamente en relación 
con Ja negativa de recibir a dichos refugiados. consideramos que la explicación 
ulterior se encuentra en el carácter de l.a política migratoria cardenista. ya que más 
que una política de puertas abiertas o cerradas. fue una política selectiva que se 
b;isaba principalmente en el grado de asimilabil.idad racial y cultural de los 
extranjeros. 

----~----·----·----···-·--··-·-·--··--····-·-·--·--·-- ···---
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Durante el cardcnismo Ja búsqueda de Ja integración nacional y el deseo de 
crear unn sociedad unificada y homogénea que compartiera una misma identidad 
nacional se convirtieron verdaderamente en un proyecto político del gobierno. El 
mismo. lejos de actuar como mero regulador. se propuso ser un agcnlc activo de 
ordenación de Jos fenómenos vitales del país. incluyendo por supucsro a Ja 
pobfoción dcnrro de éstos. El cardcnismo. quiziis más que ningún airo de Jos 
regímenes revolucionarios. vislumbró ni mestizaje y a la fusión étnica de Jos 
grupos nacionales entre sí como único medio que Jlcvarfo a Ja integración 
nndon¡iJ. Dicha intcgr;ición rcsultab:s necesaria para lograr el objetivo del Estado 
de ejercer un control mucho mayor sobre Ja sociedad. 

Denrro de esrc conrcxto debemos enrendcr Ja política migratoria de 
México durante el régimen cardenista. ya que los extranjeros serian acepu:1dos 
sólo en función de :-¡u capacidad de asimilación a Ja población mexicana. y de su 
potencial contribución al acrecentamiento del mestizaje. 

Ahora bien. debe tomarse en cuenta que Ja caracterización de los 
extranjeros en "nsimilables" y "no asimilables" correspondió n las nutoridadcs 
gubernamentales. principalmente a la Secretaría de Gobcrn;ición. y que en dicha 
rarea influían sin duda considcnmUos políticos e ideológicos. 

Los judíos fueron considerados individuos "no asimilables" n Ja 
nacionaJidnd mexicana. en prin1cr 1érmino. por no pertenecer n ninguno de Jos 
grupos originarios del mcsrizajc. De acuerdo con Mar1inez Montiel. lns 
características 1ncstizas de Ja población mexicam1 !'>C sisrematiz¡J,ron dentro de una 
rígida dicolomía indígena-española que no nccplaba más elementos. dejando a un 
fodo a orros grupos minorirarios que también contribuyeron a Ja composición 
étnica del n1exicano. En segundo término. encontramos que dicha 
conceptualización corrc:-;pondió sin duda a cierta xenofobia general f'rente a Jos 
grupos érnicos diferentes al mexicano. y a cierto rechazo especifico f'rente al 
grupo judío. El judío fue conccptualizado como un elemenro diferente. ajeno y de 
costumbres exlr;iñas. En realidad. Jo "ajeno" residía fundamcnlaJmenle en el 
aspecro religioso. que nada renía que ver con cJ carñcter predominantemente 
calólico de la pobJación mexicana. 

Es indudable que Ja c:1racrerización del grupo judío como "'no deseable" se 
debía en gran medida la gr•m canlidad de prejucios que se tenían frente a Jos 
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judíos. los cuales han sido transmitidos desde hace siglos por la Iglesia Católica. 
En un país n1ayoritariamcnte católico. que había presenciado pocos años antes Ja 
guerra cristcra. Jos judíos fueron acusados de no respetar más leyes que las judfas. 
de constituirse a la larga en una casta dominante y poderosa que ocasionaría 
problemas interiores. de desplazar a los trabajndorcs nacionales por medio de una 
competencia desleal. etc. 

El hecho de que el gobierno no hubiera flexibilizado su posición en 
ningún momento r-cspondc. en 1ni opinión. a dos factores. Et primero se relaciona 
con la actitud de los demás países americanos. ya que prácticamente ninguno de 
ellos estuvo dispuesto a recibir a los refugiados judíos y. en este sentido. México 
no hacía más que actuar de igual forma que sus vecinos. En segundo lugar. 
consideramos que no hubo ningún factor de presión suficiente. nacional o 
internacional. que lograra cambiar de rurnbo la política del gobierno. 

En cuanto a la posición de Ja sociedad mexicana. Ja gran cantidad de 
protestas y peticiones realizadas por los sectores que se opusieron rotundamente 
a Ja. inmigración judía se pueden explicar. en parte. a través del desconocimiento 
de Jos n1ismos de la legislación gubernamentnl en cuestiones migratorias. 
probablen1cnte debido al carácter confidencial de Ja misma. Tal con10 se vio en el 
último capítulo. las organizaciones nacionalistas y el gobierno coincidían en el 
deseo de protección de los intereses nacionales. Las primeras. por tnnto. 
reaccionaron principalmente frente ni discurso del gobierno. que aludía a una 
postura abierta frente a los extranjeros. desconociendo Ja estricta legislación 
migroitoria. De aquí podemos concluir que la imagen del gobierno al interior era Ja 
de un régimen "de puenns abiertns" o. en otras palabras. que el discurso fue 
efectivo. 

Quienes intentaron presionar al gobierno para que dejara entrar a Jos 
refugiados judíos no 1uvicron Ja fuerza social suficiente. ni Jos contactos al interior 
de la administración cardenista. para hacer valer sus pe1icioncs. La comunidad 
judía. algunos grupos de refugiados que habían logrado entrar a México con 
anterioridad y algunas personalidades de Ja izquierda mexicana. no obstante. 
lograron Ja entrada de pequeños grupos de rcfugindos judíos. que en ocasiones 
no rebasaban Ja cantidad de 15 personas. 
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Del lota) de refugiados judíos que habían buscado un lugar de 
reascntamicnto (m:is de medio millón de personas). México recibió desde 1933 
hasta J 945 cerca de 2,000. Es difícil calcular cutínros de éstos entraron durante el 
sexenio cnrdcnista. pero lomando en cuenta que Jos barcos con refugiados judíos 
que sí pudieron desembarcar en México Jo hicieron durante J 94 J. el número 
correspondiente ni cardcnismo es bnstanre menor a 1.000 individuos. 

Tomando en cuenta fo capacidad geográfica y económica del puís pnra 
recibir inmigrantes. podemos considerar que la conrribución de México al 
problema de Jos refugiados judíos no fue significativa. 

El discurso. sin embargo. rcsuhó efectivo. ya que delineó Ja im¡igen de un 
país sin prejuicios raciales que abrió sus pucrras a las víctimas de las dicraduras por 
igual. imagen que lrascendió hasra nuestros días. 
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